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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Ramón Llull Facultat de Comunicació i Relacions
Internacionals Blanquerna/Blanquerna

08070076

School of Communication and International
Relations/Facultad de Comunicación y
Relaciones Internacionales Blanquerna

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Relaciones Internacionales / Bachelor in International Relations

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Relaciones Internacionales / Bachelor in International Relations por la Universidad Ramón Llull

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Anna Cervera Vila Responsable del área del vicerrectorado de política académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 37327763M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Josep Maria Garrell Guiu RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 77783978W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Josep Maria Carbonell Abelló DECANO

Tipo Documento Número Documento

NIF 46110876Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Claravall, 1-3 08022 Barcelona 691272138

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerectorat.docencia@url.edu Barcelona 936022249
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 8 de junio de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Relaciones
Internacionales / Bachelor in International Relations
por la Universidad Ramón Llull

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias políticas Ciencias políticas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

041 Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 62 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

39 119 8

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Ramón Llull
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08070076 Facultat de Comunicació i Relacions Internacionals Blanquerna/Blanquerna School of
Communication and International Relations/Facultad de Comunicación y Relaciones
Internacionales Blanquerna

1.3.2. Facultat de Comunicació i Relacions Internacionals Blanquerna/Blanquerna School of Communication and

International Relations/Facultad de Comunicación y Relaciones Internacionales Blanquerna
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 20.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.blanquerna.edu/ca/fcc/serveis/informació-acadèmica/grau/normativa-acadèmica#6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No Sí
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Identificar los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las Relaciones Internacionales

CG2 - Buscar y gestionar documentación e información especializada, tanto de fuentes primarias como secundarias, en los ámbitos
de los estudios de Relaciones Internacionales

CG3 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación como herramientas básicas de trabajo en el ámbito de las
Relaciones Internacionales.

CG4 - Analizar, evaluar y argumentar de manera crítica los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las
Relaciones Internacionales, incorporando aproximaciones desde el ámbito de los estudios de género, incorporando en el análisis los
posibles nuevos escenarios que se abren en el contexto post-pandémico.

CG5 - Comunicar de forma fluida, eficaz y con sensibilidad por la utilización de lenguaje no sexista, tanto oralmente como por
escrito en inglés y español, y en una tercera lengua moderna (francés, árabe o chino), la información tanto en el entorno académico
como profesional.

CG6 - Identificar y respetar los derechos humanos y los valores democráticos propios de una cultura de paz y noviolencia en sus
análisis y reflexiones sobre la acción internacional, realizando especial hincapié en el enfoque de igualdad de género.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar de forma autónoma o autodirigida, con iniciativa propia, y con habilidades de aprendizaje que permitan alcanzar la
plena madurez intelectual y generar pensamiento crítico.

CT2 - Tomar decisiones ante contextos complejos y multicausales, asumiendo riesgos y responsabilidades.

CT3 - Colaborar con otras personas para alcanzar objetivos comunes, aplicando criterios de eficacia e integrando una diversidad de
puntos de vista, con especial énfasis en la perspectiva de igualdad de género.

CT4 - Adaptarse a los cambios conceptuales, instrumentales y profesionales propios del ámbito de las relaciones internacionales a
partir de la formación recibida.

CT5 - Fomentar los valores de cooperación, negociación, respeto por la diversidad (incluyendo la diversidad de género) y
compromiso, a partir del conocimiento de las exigencias conceptuales y actitudinales, así como de las cuestiones legales y éticas
que implica dicho desempeño profesional

CT6 - Incorporar el enfoque de promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el desempeño profesional dentro del ámbito
de las relaciones internacionales

CT7 - Incorporarse y adaptarse a las dinámicas de los ámbitos laborales propios del mundo de las Relaciones Internacionales
potenciando la igualdad de género en el desempeño de los diversos roles profesionales

CT8 - Incorporar una aproximación interseccional en el análisis de las relaciones internacionales, con especial incidencia en la
igualdad de género

CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE1 - Diferenciar los principales elementos filosóficos, ideológicos e históricos de las teorías de las Relaciones Internacionales, así
como su aplicación tanto en diferentes niveles de análisis (sistémico, nacional e individual) como en diversos sectores (económico,
político, seguridad, medioambiental, etc.), para aplicarlos en la práctica profesional

CE2 - Establecer las principales fuentes, instituciones y mecanismos del derecho internacional, con especial énfasis en el derecho
comunitario.

CE3 - Utilizar y combinar en el análisis del sistema internacional (y de sus subsistemas geográficos) herramientas procedentes de
los ámbitos jurídico, político, económico, sociológico y de la comunicación

CE4 - Distinguir los actores e instituciones que intervienen en la gestión de la gobernanza global del sistema internacional, así como
entender la estructura y funcionamiento de dichas instituciones (con especial énfasis en la Unión Europea)

CE5 - Aprehender los fundamentos y dinámicas del desarrollo humano, haciendo hincapié en los diversos fenómenos que inciden
sobre él (demografía, migraciones, medio ambiente) y en el análisis de las múltiples causas de la desigualdad (incluyendo la
desigualdad de género)

CE6 - Reconocer los desafíos a la seguridad internacional desde un punto de vista multidimensional e incluyendo un enfoque
analítico de género

CE7 - Aprehender el funcionamiento y gestión de la economía y el comercio internacionales, tanto desde la perspectiva de actores
públicos como privados

CE8 - Detectar y analizar cuáles son los principales retos a los que se enfrentan la democracia y el respeto por los derechos
humanos en un mundo global y multicultural, con especial incidencia en la adopción de una perspectiva de género

CE9 - Evaluar la formulación e implementación de políticas públicas relacionadas con el ámbito internacional, en particular la
diplomacia y la política exterior, con especial incidencia en la adopción de una perspectiva de género

CE10 - Incorporar los fundamentos disciplinares, los enfoques y las metodologías de las Ciencias de la Comunicación en los
ámbitos de las Relaciones Internacionales

CE11 - Valorar la tecnología y la gestión masiva de datos como factores relevantes en el actual análisis político, económico y
sociológico del mundo globalizado

CE12 - Planificar las diversas fases de conceptualización, desarrollo, implementación y evaluación de un proyecto profesional

CE13 - Reconocer los fundamentos metodológicos de la investigación en Ciencias Sociales para aplicarlos en el ámbito profesional
de las Relaciones Internacionales

CE14 - Planear, organizar y desarrollar un Trabajo Final de Grado en los ámbitos académico y/o profesional de las Relaciones
Internacionales

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

El acceso a la Facultad está regulado a partir de lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, y posibles modificaciones posteriores, por el que se esta-
blecen las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado. Esta información será pública para el alumnado antes de su
matriculación.

A su vez, cabe destacar dos documentos básicos en cuanto al requisito de acceso y criterios de admisión del alumnado en el marco de la Facultad de
Comunicación y Relaciones Internacionales Blanquerna:

En primer lugar, el SGIC del centro, en el marco de la Directriz 3 (Como la FCRIB orienta sus enseñanzas hacia el alumnado, con codificación:
MSGIC-D3), existe el "Proceso de definición de perfiles, admisión y matriculación de los estudiantes". http://recursos.blanquerna.edu/17/prem-
sa/F3_v4.pdf

En segundo lugar, la normativa académica de la Facultad, en su punto 12, regula la "Normativa de acceso a los estudios de los grados de la Facultad
de Comunicación y Relaciones Internacionales Blanquerna de la URL". Ver el siguiente enlace: https://www.blanquerna.edu/es/fcc/servicios/infor-
macion-acad%C3%A9mica/grado/normativa-academica#12

4.2.1 Normativa de admisión

Para acceder a uno de nuestros grados, es imprescindible hacer efectiva la preinscripción dentro del período previsto.
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Las personas candidatas a acceder al primer curso de los grados de la FCRIB deberán formalizar su preinscripción online o en la secretaría de la Fa-
cultad en el periodo establecido para cada convocatoria.

La asignación del turno horario del curso académico de primer (mañana o tarde), si procede, dependerá exclusivamente del orden de la matriculación,
incluida la matrícula condicionada. Cuando uno de los dos turnos esté completo, al alumnado se le asignará automáticamente el turno del que queden
plazas libres.

Las vías de acceso al primer curso de los grados de la Facultad son las estipuladas por ley: bachillerato y PAU; y los estudios de Ciclo Formativos de
Grado Superior homologados por la Generalitat, la lista de los que se puede consultar en la Secretaría de la Facultad. En referencia a las personas
mayores de 25 años, mayores de 45 años, mayores de 40 años y alumnado extranjero, se hará según lo estipulado en la normativa vigente.

Durante el periodo de preinscripción, se realizarán las pruebas de acceso. En el GRIN se hará una prueba de conocimiento de la actualidad interna-
cional, una entrevista en inglés, así como una prueba de nivel de inglés. Las pruebas de inglés serán determinantes a la hora de la admisión, ya que
se exigirá al futuro alumnado que tenga un nivel mínimo de B2. Por otra parte, si se dispone de una nota de 7 o superior en la PAU, sólo se tendrá que
hacer la prueba de nivel de inglés en el examen de acceso a los estudios del GRIN.

La semana siguiente a la realización de la prueba de acceso, a más tardar, se hará público el listado de personas admitidas en la Facultad. Si las prue-
bas de acceso se han hecho antes de disponer de la vía de ingreso a la universidad, la admisión será provisional y el alumnado podrá hacer una matrí-
cula condicionada. Para aquellos grados que ofrecen dos turnos, esta matrícula permitirá, siempre que haya plazas disponibles, elegir turno y reservar
plaza. La plaza será definitiva si el alumnado entrega la información que acredite el acceso a la universidad, la selectividad o el CFGS, y hace la matrí-
cula definitiva en julio.

Las condiciones de pago son las mismas que en la matrícula definitiva, es decir, se deberá hacer efectivo el 50% del precio total de la matrícula. En
caso de que el alumnado no supere la Selectividad o el CFGS, se le devolverá el dinero de la matrícula y perderá la reserva de plaza, si no es que
quiera quedar en lista de espera por si quedan plazas disponibles después de las pruebas de selectividad de septiembre.

Si quedan plazas disponibles, en el mes de julio se hará la última prueba de acceso y se realizará un nuevo proceso de selección. Para ser admitido,
será necesario superar la prueba de ingreso y entregar la documentación de acceso a la universidad. El alumnado que haya superado la prueba en
una convocatoria anterior a la del mes de julio y no haya realizado la matrícula condicionada, también obtendrá la admisión definitiva cuando haya en-
tregado la documentación de acceso a la universidad, si aún quedan plazas disponibles después del proceso de selección.

¿.

El alumnado que ya esté graduado, licenciado o diplomado; o si dispone de un primer ciclo de licenciatura o si tiene superados un mínimo de 30 crédi-
tos ECTS, puede solicitar el ingreso en el Grado ya iniciado. Para elaborar la lista de admisión, se tiene en cuenta el número de plazas disponibles, un
reconocimiento mínimo de créditos y una entrevista personal. Si no se reconoce un mínimo de 30 créditos ECTS o el alumnado no es admitido por es-
ta vía, podrá acceder al examen de ingreso con las condiciones de admisión a 1º Curso. En algunos CFGS que tienen vinculación directa con nuestros
grados, se ha establecido el reconocimiento de hasta 30 ECTS. Se pueden consultar estos CFGS en la Secretaría de la Facultad.

El alumnado admitido deberá formalizar su inscripción en los estudios correspondientes durante el mes de julio en la Secretaría de la Facultad. La fe-
cha y hora de inscripción se comunicará por correo electrónico. La falta de formalización de la correspondiente inscripción por parte de las personas
interesadas en la fecha y hora establecida por la Facultad comportará su renuncia automática a la plaza. En este caso, el derecho derivado de la su-
peración de las pruebas de acceso queda caducado y extinguido y no es válido para convocatorias siguientes. El alumnado que opte a un grado en co-
municación deberá realizar una prueba de inglés que servirá para situarlo en el nivel correspondiente de esta idioma.

A continuación, detallamos los requisitos en función de la vía de acceso.

4.2.2. Estudiantes procedentes de bachillerato

Todo el alumnado que comience sus estudios en el primer curso procedente directamente de los estudios de bachillerato deberá:

a) Tener la documentación que certifique disponer de acceso a los estudios de grado según la normativa vigente.

b) Realizar un examen de ingreso propio de la FCRIB. En caso de disponer de la nota de acceso a la Universidad (sin tener en cuenta las pruebas es-
pecíficas de Selectividad), y mientras el número de solicitudes sea superior a las plazas ofertadas, se hará una media entre la nota de acceso a la uni-
versidad (55%) y nuestra prueba de acceso (45%). De esta media surge una nota final que establece la lista de personas admitidas. Si la prueba se
realiza antes de les pruebas de Selectividad y se quiere hacer una matrícula condicionada o el número de solicitudes es inferior a la oferta de plazas,
la nota final procederá exclusivamente del resultado de la prueba propia. El alumnado con una nota de acceso a la universidad de 7 o superior no ten-
drá que realizar la prueba de acceso, excepto el examen de nivel de inglés.

4.2.3. Alumnado procedente de CFGS
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El alumnado que provenga de Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) deberá realizar la prueba propia de la FCRIB, que será la misma que la
reseñada en el apartado anterior. Sin embargo, en este caso, la nota final procederá exclusivamente del resultado de la prueba propia. En algunos mó-
dulos vinculados con nuestros grados se hará un reconocimiento especial de créditos.

4.2.4. Alumnado extranjero

El alumnado extranjero, proceda de dentro o fuera de la Unión Europea, que quiera acceder a nuestro Grado deberá presentar la credencial de la
UNED (Universidad Nacional de Educación a Distancia) que certifique que puede acceder a los estudios universitarios españoles. Puede ser admitido
de manera provisional al presentar el resguardo de la solicitud de reconocimiento del título extranjero ante la UNED. En este caso, tiene que presentar
la credencial de reconocimiento antes de la primera convocatoria de exámenes. Para elaborar la lista de personas admitidas, se tiene en cuenta el re-
sultado de una entrevista personal realizada por videoconferencia.

4.2.5. Mayores de 25 años

Las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años se convocan una vez al año. Cada persona candidata dispone de un número ilimita-
do de convocatorias para superarlas. Una vez superada la prueba de acceso, las personas candidatas pueden presentarse de nuevo en convocatorias
posteriores con el fin de mejorar su calificación. Requisitos:

a) Cumplir 25 años en el año natural en que se celebra la prueba

b) No tener ninguna titulación académica que de acceso a la universidad por otras vias

Documentación a presentar

a) Solicitud de matrícula con la declaración jurada (firmada por el candidato) asegurando que reúne los requisitos legales para presentarse a las prue-
bas.

b) Original y fotocopia del DNI o pasaporte.

c) Documento acreditativo que permita disfrutar de bonificación o de exención de tasas que contempla la ley de (familia numerosa, monoparental, etc.),
si es el caso.

En la solicitud de la matrícula, las personas candidatas deben especificar

a) Lengua extranjera de la que quieren examinarse (a escoger entre inglés, francés, alemán, italiano o portugués).

b) Opción de acceso: Artes y Humanidades; Ciencias; Ciencias de la Salud; Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura.

c) Se tendrán que escoger dos materias vinculadas con la opción de acceso.

Calificación final

a) Cada uno de los exámenes se califica con una puntuación de 0 a 10 puntos.

b) Es obligatorio entregar todos los exámenes de la misma fase para obtener la calificación correspondiente.

c) La calificación de la fase general se obtiene de la media aritmética de los cuatro exámenes.

d) La calificación de la fase específica se obtiene de la media aritmética de los dos exámenes.

e) La calificación final de la prueba se obtiene de la media aritmética de la calificación obtenida en cada una de las fases. Solamente se podrá calcular
la media cuando la calificación de cada una de las fases sea igual o superior a cuatro puntos.

f) La persona candidata ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final.

g) Una vez superada la prueba de acceso, las personas candidatas podrán presentarse de nuevo en convocatorias posteriores para mejorar la califica-
ción.

h) La calificación de cualquiera de las dos fases de la prueba, siempre que sea igual o superior a cinco puntos, también será válida, a efectos de califi-
cación final, para la convocatoria siguiente, aunque la persona candidata puede optar por mejorar la calificación, y siempre se tomará en consideración
la mejor de las calificaciones. No obstante, a la hora de formalizar la matrícula siempre se tiene que hacer por la totalidad de la prueba y, en caso de
que se quiera hacer uso de una nota parcial de la convocatoria anterior, es obligatorio matricularse en la misma universidad y de las mismas materias.

i) En convocatorias posteriores, la persona candidata deberá repetir la prueba en su totalidad.

Reserva de calificaciones de fase. Pruebas para mayores de 25 años
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a) Las personas candidatas que, en la convocatoria inmediatamente anterior a la que se presentan, hayan obtenido una calificación de cinco o más
puntos en una o ambas fases de la prueba (fase general # 5 y/o fase específica # 5), podrán hacer uso de esta calificación en la convocatoria actual.
Para poder hacer uso de la calificación de fase ya aprobada será necesario que en el momento de formalizar la matrícula:

i. hagan constar la fase de la que quieren reservar la calificación.

ii. y se matriculen obligatoriamente: en la misma universidad y de las mismas materias de la fase reservada (en el caso de la fase general; la misma
lengua extranjera; y en el caso de la fase específica: las mismas materias específicas.

b) Para el cálculo de la calificación final de la convocatoria actual siempre se tomará en consideración la mejor de las calificaciones y, por lo tanto, en
el caso de que el estudiante decida que:

a. SÍ quiere hacer uso de la calificación de la fase ya aprobada. En este caso, se usará para el cálculo:

i. la calificación de fase de la convocatoria anterior, si el alumnado se examina y obtiene peor calificación.

ii. la calificación de fase de la convocatoria anterior, si el alumnado NO se presenta a las materias de esta fase en la convocatoria actual.

iii. la calificación de fase actual, si el alumnado se examina y obtiene mejor calificación que en la convocatoria anterior.

b. NO quiere hacer uso de la calificación de la fase ya aprobada (porque, por ejemplo, quiere hacer un cambio de opción de acceso). En este caso,
siempre se tendrá en cuenta para el cálculo la calificación de fase de la convocatoria actual.

c. Ejemplo: Pongamos por caso una persona que aprobó las dos fases en la convocatoria 2015, de las cuales solamente quiere recuperar, para la con-
vocatoria 2016, la nota de la fase general porque quiere hacer un cambio de opción (en la convocatoria 2015 se matriculó de la opción de Ciencias de
la Salud y ahora quiere hacerlo de la opción de Artes y Humanidades). Esta persona solamente estará obligada a matricularse en la convocatoria ac-
tual 2016 de las mismas materias de la fase general de la convocatoria 2015 (es decir, de la misma lengua extranjera), pudiendo escoger materias de
la fase específica diferentes a las del 2015. En la calificación final de la convocatoria 2016 se tendrá en cuenta la mejor de las calificaciones de fase
general (la del 2015 o la del 2016) y la calificación de fase específica del 2016.

Revisión de exámenes

Las personas candidatas podrán solicitar una revisión de las calificaciones

4.2.6. Mayores de 40 años

Podrán acceder por esta vía las personas candidatas con experiencia laboral y profesional en relación a una enseñanza concreta, que no tengan nin-
guna titulación académica que habilite para acceder a la Universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natural
de comienzo del curso académico.

Se accederá a unas enseñanzas concretas, ofrecidas por la universidad, por lo que la persona interesada dirigirá la solicitud correspondiente a la Uni-
versidad. Entre los criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista personal con la persona candidata.

Requisitos

a) Tener experiencia laboral directamente relacionada con la enseñanza relacionada a la cual se quiera acceder.

b) No tener ninguna titulación académica que permita el acceso a la universidad.

c) Tener 40 en el año natural en el que pretenden acceder a la universidad.

Procedimiento

La persona interesada deberá entregar la documentación siguiente:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte.

b) Solicitud de matrícula.

c) Currículum vitae.

d) Carta de motivación.

e) Hacer efectivas las tasas de la prueba

Valoración de los currículums:
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En esta fase se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Experiencia laboral y profesional relacionada con los estudios solicitados.

b) Formación.

c) Conocimiento de catalán

d) Conocimiento de terceras lenguas.

Reserva de plazas:

Para las personas mayores de 45 años o para las personas mayores de 40 años que acrediten una experiencia laboral o profesional, la Universidad
reservará un conjunto de plazas no inferior al 1% ni superior al 3%.

4.2.7. Mayores de 45 años

Requisitos

a) Cumplir 45 año años en el año natural en que se celebre dicha prueba

b) No estar en posesión de ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.

Procedimiento

a) Superar una prueba de acceso.

b) Realizar una entrevista personal, con resolución de persona apta.

c) Para acceder a la universidad vía mayores de 45 años hay que superar una prueba de acceso y realizar una entrevista personal.

d) La prueba de acceso, una vez superada, tiene validez indefinida.

e) La entrevista personal, obligatoria y con resolución final de persona apta, solamente tendrá validez en el año en el que se realiza y para acceder a
un solo centro-estudio.

Prueba de acceso: Estructura, calendario y horario:

La prueba de acceso para las personas mayores de 45 años consta de tres exámenes:

a) Comentario de texto.

b) Lengua catalana.

c) Lengua castellana.

Entrevista personal

Para poder su admisión en la universidad por la vía de mayores de 45 años hace falta, además de superar la prueba de acceso, realizar una entrevista
personal con resolución de persona apta. Esta entrevista se realizará en la universidad donde se quiere acceder, aunque la prueba se haya superado
en otra universidad del sistema catalán. a) Sólo la realizarán las personas candidatas que tengan superada la prueba de acceso para mayores de 45
y lo soliciten en el Rectorado de la Universitat Ramon Llull durante el período de matrícula ordinario. b) Sólo tendrá validez el año en que se realiza y
para acceder a un solo centro estudio.

Documentación a presentar

a) Solicitud de matrícula con la declaración jurada (firmada por la persona candidata) asegurando que reúne los requisitos legales para presentarse a
las pruebas.

b) Original y fotocopia del DNI o pasaporte.

c) Documentación acreditativa que justifique disfrutar de una bonificación o estar exento de las tasas (como el título de familia numerosa o monoparen-
tal vigente, por ejemplo).
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Resultado y calificación final para mayores de 45 años

a) Cada uno de los ejercicios se califica con una puntuación de 0 a 10 puntos.

b) Es obligatorio presentar todos los ejercicios para obtener la calificación final.

c) La calificación de la prueba se obtiene de la media aritmética de las calificaciones de los tres ejercicios (comentario de texto, lengua catalana y len-
gua castellana). La calificación mínima, para poder hacer la media, de cada ejercicio ha de ser de 4 puntos.

d) Se entiende que la persona candidata ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un mínimo de 5 puntos en la calificación final.

e) Una vez superada la prueba de acceso, las personas candidatas podrán presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias para mejorar su califica-
ción.

f) Para acceder a la universidad por la vía de mayores de 45 años, aparte de superar la prueba de acceso a la universidad, se ha de realizar una entre-
vista personal, en la universidad correspondiente, con resolución de persona apta.

Revisiones de exámenes

Las personas candidatas podrán solicitar una revisión de las calificaciones.

Reserva de plazas

Las personas candidatas que accedan a la universidad mediante las pruebas de acceso para mayores de 45 años tienen reservado un 1% de las pla-
zas de cada estudio.

Compatibilidad con otras vías

En ningún caso será compatible la vía de acceso para las personas mayores de 40 años y el acceso para mayores de 45 años para el mismo cen-
tro-estudio.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Acciones de apoyo y orientación al alumnado

La FCRIB considera esencial el apoyo al alumnado, tal como queda recogido en la directriz 3 del SGIQ con código FT_D3_F4 (http://
recursos.blanquerna.edu/17/premsa/F4V4.pdf) relativa a la ¿ayuda a los estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza, metodologías de
enseñanza y evaluación¿

Los grupos de interés implicados en el proceso de apoyo al alumnado son 1) Fundación Blanquerna y URL; 2) PDI y PAS; 3) Estudiantes

Los órganos de gestión: Las acciones de ayuda y orientación al alumnado son diseñadas por la Coordinación de módulo (Grado) o titulación
(Postgrado), la Dirección de grado y Postgrado, la Dirección del Área de Humanidades y la coordinación de Másteres Universitarios y Doctorado,
y aprobadas por el Equipo directivo.

· El Equipo directivo convoca a las unidades y personas involucradas en la definición de acciones de orientación al estudiante y aprueba el
diseño de las acciones de acogida/apoyo/acción tutorial/formación integral al alumnado; de las que se desprende el Plan de Acción Tutorial
(PAT), que recoge, a su vez, el Plan de Acogida (PA).

· Las Coordinaciones de módulo (Grado) o titulación (Postgrado), Direcciones de Grado y Postgrado, Dirección del Área de Huma-
nidades, Coordinación de Másteres Universitarios y Doctorado, responsables de servicios diseñan las acciones de acogida/apo-
yo/acción tutorial/formación integral al alumnado.

· Coordinaciones de módulo (Grado) o titulación (Postgrado); Profesorado / Profesorado tutor; Gabinete de Comunicación; servi-
cios preparan los materiales de soporte para informar al alumnado, definen las actividades de aprendizaje acordes con los objetivos del
programa formativo e implementan el Plan de Acción Tutorial (PAT), que incluye, también, el Plan de Acogida (PA).

· Direcciones de Grado y Postgrado; Coordinaciones de módulo (Grado) o titulación (Postgrado); Dirección del Área de Humanida-
des; Coordinación de Másteres Universitarios y Doctorado; OC-FCRIB ponen en práctica y evalúan las acciones de orientación, así
como evaluación y análisis de la satisfacción del alumnado.

· Gabinete de Comunicación difunde la información relativa al proceso

Sistemas de recogida de la información: La FCRIB dispone de una gran variedad de instrumentos que permiten la recogida sistemática de
información con el objetivo de ayudar y orientar al alumnado sobre el desarrollo de la enseñanza, las metodologías y la evaluación. Todas ellas
quedan recogidas en el Plan de Acción Tutorial de la FCRIB, que contempla los procedimientos relacionados con la acogida y tutorización del
alumnado. El Plan de Acción Tutorial (PAT) está disponible en la web del centro y tiene un acceso directo desde el espacio web de cada una de
las titulaciones.
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Descripción del proceso: Para atender las necesidades formativas del alumnado se desarrolla un proceso personalizado recogido en el PAT;
que contempla también, el Pla de Acogida (PA). Este proceso personalizado comienza en la figura la persona tutora de seminario, asignatura
impartida a grupos de entre 12 y 14 estudiantes, y que el alumnado cursa en cada semestre de cada curso académico. El profesorado tutor es
el primer nivel de asesoramiento académico. Si detecta (ya sea porque el alumnado se los explicite, o simplemente a través del contacto y el tra-
bajo continuado a lo largo de la semana) que necesita algún tipo de ayuda que no requiere la derivación hacia otros servicios, la persona tutora
intenta resolver la cuestión o, si no es el caso, pone en conocimiento de la coordinación del curso el problema. A su vez, ésta pone el caso en
conocimiento de la secretaría académica, si es de su competencia, o de la dirección de Grado o Postgrado.

Para el alumnado de primer curso, se emprenden acciones específicas de bienvenida, llevadas a cabo fundamentalmente por el profesorado. El
primer día de curso, el alumnado es convocado a una sesión de presentación donde se les facilita por escrito la información necesaria para fa-
miliarizarse con los turnos y horarios, así como con el organigrama de la Facultad. Desde un primer momento, conoce a las personas responsa-
bles de los diversos ámbitos del centro, a las cuales se deben dirigir en caso de tener cualquier problema. Quizás la parte más importante de es-
ta primera sesión sea la reunión inmediata que el alumnado tiene, en los mencionados Seminarios, con su tutor o tutora.

Cada estudiante recibe una tarjeta de acceso al centro y su correspondiente carné de estudiante, que le identifican como estudiante de la Facul-
tad y le permiten aprovechar los servicios de uso habitual: biblioteca, salas audiovisuales, etc. El servicio de Seguridad, en coordinación con el
servicio de recepción del centro, es el encargado de llevar a cabo este procedimiento.

Durante las dos primeras semanas del curso, se organizan sesiones específicas para dar a conocer al nuevo alumnado el funcionamiento de la
biblioteca de la Facultad, así como de las instalaciones tecnológicas del centro, con especial incidencia en el uso de los instrumentos informáti-
cos. Estas sesiones se realizan en coordinación con el profesorado tutor de seminario.

Desde el mismo momento de ingreso, el alumnado recibe una clave y un password que le permite acceder a la intranet de la Facultad (a partir
del curso académico 2015-2016, el Entorno Virtual de Aprendizaje de la FCRIB, conocido como Scala) en la que pueden encontrar información
de sus grupos académicos, así como de aspectos básicos de la vida de la Facultad. Igualmente, desde el momento de la matriculación, la per-
sona recibe información sobre la guía del alumnado, en la que aparecen la normativa del centro y otras informaciones útiles para su vida acadé-
mica, y que está disponible en la web del centro; junto a los programas de asignaturas. En el libro de programas, todas las asignaturas contie-
nen el mismo tipo de información:

- nombre, código, tipo de asignatura, nivel, curso en el que se imparte, cuatrimestre, créditos asignados, nombre del profesorado, objetivos de la
asignatura, requisitos previos, contenidos del programa, bibliografía recomendada, métodos docentes, métodos de evaluación e idioma en el que se
imparte.

El alumnado que proviene de otras comunidades autónomas o de otros países disponen de clases gratuitas de catalán y castellano que se desarro-
llan en horario compatible a su actividad académica. En este punto, el alumnado que acoge la FCRIB a partir de la implementación de los progra-
mas de movilidad siguen un proceso de acogida similar canalizado desde la Oficina de Relaciones Internacionales.

Periódicamente, a través del correo electrónico, el alumnado recibe un boletín informativo que contiene las informaciones, noticias, actos organiza-
dos, etc. que constituyen una parte importante de la vida académica del centro. El primer número de este boletín, elaborado por el Servicio de pren-
sa, está dedicado al alumnado de primer curso, al que se ofrece un mapa del organigrama y de los servicios de la Facultad.

Las acciones de orientación y apoyo al alumnado en los aspectos referidos a las actividades de aprendizaje: objetivos, metodologías, evaluación,
etc., recaen fundamentalmente en el profesorado. El profesorado tutor realiza entrevistas personales a lo largo del cuatrimestre para realizar una
evaluación continua del proceso de aprendizaje del alumnado y de su proceso de adaptación al grupo de trabajo. El trabajo en equipo del profesora-
do tutor a través de reuniones semanales, garantiza una reflexión conjunta del profesorado con la coordinación de módulo.

Además, la FCRIB y la Fundación Blanquerna cuentan, de forma innovadora, con diversos servicios de ayuda y orientación al alumnado:

· Servicio de Información y Orientación al Estudiante (SIOE) Se encarga de los aspectos generales en la orientación del alumnado: cursos,
becas, ayudas, cooperación, material multimedia, instalaciones, etcétera.

· Servicio de Orientación Personal (SOP): Es un servicio de atención personalizada, confidencial y gratuito para el alumnado de los diferentes
centros de la Fundación Blanquerna. El servicio lo integran profesionales de los campos de la psicología, la psicopedagogía y el magisterio.

o Para el alumnado ofrece orientación en el ámbito personal, académico y social; estímulo y orientación en el proceso de toma de deci-
siones; promueve la autonomía y la gestión de los recursos personales; ayuda a la clarificación de objetivos y posibilidades como estu-
diantes; apoyo y acogida en momentos críticos; prevención y promoción de un estilo de vida saludable.

o Para el profesorado, ofrece asesoría en la acción tutelar ante situaciones concretas; trabajo conjunto con la coordinación y el profeso-
rado tutor.

· Unidad de Atención y Asesoramiento a las Familia:  Es un servicio universitario de carácter interdisciplinar de atención, apoyo, formación e
investigación en el ámbito de las familias.

En el momento de la matriculación, en su agenda y como material informativo en página Web, el alumnado puede encontrar todos estos servicios
que la Facultad y la Fundación Blanquerna ofrecen con el objetivo de garantizar un acompañamiento humanístico de las personas y en defensa de
la igualdad de oportunidades.

Seguimiento, revisión y mejora: El seguimiento, revisión y mejora se realiza a partir de la recogida de información llevada a cabo por los diferen-
tes responsables que intervienen en el proceso de ayuda y orientación al alumnado, tanto en el momento de acogida como en los aspectos relacio-
nados con el desarrollo de las enseñanzas y el proceso de evaluación. Estos son, principalmente: direcciones de titulación, profesorado, personas
tutoras, secretaría académica, Vicedecanato Académico (procedimiento de quejas y sugerencias), bolsa de trabajo y comisión de prácticas.
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Además de los mecanismos indicados anteriormente, la Facultad dispone de dos herramientas más que hacen posible el seguimiento, revisión y
mejora de los sistemas de orientación, información, metodología y evaluación:

1. Consejo de representantes de curso. El alumnado participa aportando su visión crítica de todos los aspectos de la Facultad. Está integrado por
las personas representantes de cada curso (tanto del turno de mañana como de tarde), la persona responsable de la secretaría académica, el
Vicedecanato Académico y el Vicedecanato de equipamientos y tecnología. Los temas tratados en el Consejo de Representantes de Curso,
que celebra un mínimo de cuatro reuniones ordinarias por curso académico, son comunicados al equipo directivo del centro. Las personas re-
presentantes, además, celebran reuniones periódicas con las coordinaciones de módulo y, en su caso, con la dirección de Grado. El órgano
responsable que coordina todos los circuitos es el Vicedecanato académico.

1. Encuestas de satisfacción. Se realizan cuatrimestralmente sobre cada asignatura del plan de estudios, en la que valoran los aspectos más im-
portantes sobre el contenido, procedimientos y metodología del profesorado. Los resultados de estas encuestas son comentados por la direc-
ción de titulación a cada uno de los miembros del equipo docente, comparando los resultados obtenidos con los anteriores. La dirección de ti-
tulación, si corresponde, lleva a cabo propuestas de mejora sobre el contenido del programa, los procedimientos y la metodología. Para anali-
zar los resultados de la satisfacción del alumnado, las Direcciones de titulación tienen en cuenta los resultados cuantitativos y cualitativos ob-
tenidos de las encuestas.

A su vez, la encuesta de servicios del centro permite recoger ¿periódicamente- indicadores relativos a la satisfacción de los servicios, incluidos
aquellos destinados a la información, orientación y acompañamiento del alumnado.

Perspectiva de Género. Con referencia al Marco General para la incorporación de la perspectiva de género en la Universidad, la URL creó
una Comisión para la Igualdad de Género. Formada por una persona representante de cada institución federada de la URL, trabaja para conseguir
que la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en la Universidad sea una realidad. Sus funciones consisten en participar en la elabora-
ción del Pla d¿Igualtat d¿Oportunitats entre dones i homes de la URL (2017-2019) y en el seguimiento de sus medidas y acciones; en actuar
como enlace difundir las informaciones en los respectivos centros; en vehicular las propuestas, peticiones, dudas y sugerencias de los centros al
Observatorio de Igualdad de Oportunidades.

El citado plan se articula alrededor de 5 ejes estratégicos: 1) Consolidar el compromiso de la Universidad con la igualdad de género y promover la
sensibilización de la comunidad universitaria; 2) Visibilizar la representatividad de hombres y mujeres en la Universidad y promover una participa-
ción equilibrada; 3) Velar por la introducción de la perspectiva de género en la docencia y contribuir a la visibilización de la investigación con sen-
sibilidad de género; 4) Velar por la introducción de la perspectiva de género en la organización de las condiciones de trabajo a través de la visibili-
zación y el reconocimiento de las prácticas; y 5) Prevenir y combatir la discriminación, el acoso y la violencia de género en la Universidad mediante
la creación de herramientas y recursos a disposición de la comunidad universitaria. Tanto el Marco General para la incorporación de la perspectiva
de género en la Universidad como el Pla d¿Igualtat d¿Oportunitats entre dones i homes de la URL son de estricto seguimiento para la FCRIB y rige
sus las políticas de perspectiva de género de la Facultad.

Mientras que en la contratación de nuevo profesorado del GRIN priman las candidaturas de género femenino para equilibrar la sobrerrepresenta-
ción masculina en el claustro del GRIN, actualmente el 40% del equipo de coordinación lo componen mujeres. GRIN ha adoptado como política ge-
neral no organizar conferencias sin que haya participación femenina entre las personas ponentes o moderadoras. En el último claustro de profeso-
rado del GRIN, y en referencia al cumplimiento del ODS 5, se ha subrayado la imperiosa necesidad que el profesorado incluya una perspectiva de
género tanto en la bibliografía de las asignaturas como en el contenido de las enseñanzas, ilustrando así la contribución de las mujeres en el avan-
ce del estudio de los diferentes ámbitos de las relaciones internacionales. Un aporte duradero en el avance hacia la igualdad de género se contem-
pla en el nuevo plan de estudios, en el que no solamente se propone una asignatura específica sobre Relaciones Internacionales y Género, sino
también, y sobretodo, la inclusión especifica de la perspectiva de género en las competencias básicas, transversales y específicas.

En relación al alumnado, el equipo de coordinación ha solicitado al profesorado prestar especial atención a la prevención y lucha contra la discrimi-
nación en el aula, y de estar particularmente atento a posibles quejas sobre acoso y la violencia de género. Se le recuerda al profesorado la existen-
cia del Servicio de Orientación Personal (SOP) que ofrece asesoramiento especializado en estos casos. Asimismo, se le pide al profesorado infor-
mar cuanto antes al equipo de coordinación sobre incidencias de discriminación, acoso o violencia de género. Una vez que la Dirección de la titula-
ción haya informado al Vicedecanato Académico, de Profesorado y Calidad, se abrirá una investigación interna sobre dicha incidencia.

4.3.2. Área de Coordinación de las actividades del alumnado

Dado el carácter estratégico que la Facultad concede a coordinar las iniciativas y actividades del alumnado, se ha creado un área específica del or-
ganigrama del centro destinada a programar y asesorar este punto. El área de Actividades del Estudiantado de la FCRIB tiene como objetivo priori-
tario fomentar e impulsar actividades culturales y de sensibilización social propuestas por el propio alumnado o promovidas por la propia Facultad.

Con ello se pretende ofrecer al alumnado un complemento a su formación profesional y personal, estimulando el debate intelectual y potenciando la
convivencia entre los diferentes miembros de la comunidad universitaria.

Una de las funciones básicas del responsable de esta área es canalizar los proyectos presentados por el alumnado, estudiando su viabilidad y bus-
cando los recursos necesarios para su puesta en práctica.

Por su parte, la Facultad propone una serie de actividades fijas, organizadas por la propia institución, con el fin de fomentar la implicación y la parti-
cipación del alumnado.

El alumnado, además, tiene en las personas delegadas de curso una persona representante que puede intermediar con la coordinación del grado y
el equipo docente de la Facultad. Periódicamente, la comisión de estudiantes representantes, tantos como grupos-clase haya, se reúne con el Vice-
decanato Académico, de Profesorado y Calidad y la persona responsable de Secretaría Académica para intercambiar opiniones sobre el funciona-
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miento de la Facultad. Además, el alumnado también puede dirigirse al Vicedecanato Académico, de Profesorado y Calidad a través del buzón de
sugerencias, siguiendo normativa de quejas que puede encontrarse en esta dirección web:

http://www.blanquerna.edu/ca/fcc/serveis/informaci%C3%B3-acad%C3%A8mica/grau/normativa-acad%C3%A8mica#15.

También existe la Sindicatura de Greuges de la Universitat Ramon Llull, persona encargada de velar por los derechos y las libertades del alumnado,
del profesorado, el persona investigador y de administración y servicios ante las actuaciones de los diferentes órganos y servicios universitarios en
el marco de los estatutos propios de la Universidad. Igualmente, la Universitat Ramon Llull cuenta con un Plan de Igualdad de Oportunidades (PIO),
desarrollado para corregir desequilibrios con el objetivo de eliminar barreras e impedimentos motivados por causas extraacadémicas.

Actividades

Con el paso de los años, las actividades promovidas y gestionadas por el alumnado han ido evolucionando. Algunas se han extinguido cuando las
personas impulsoras concluyeron sus estudios y otras han surgido con la llegada de nuevo alumnado. La mayoría de estas actividades le permiten
obtener créditos optativos de actividades no regladas, hasta un máximo de 6 créditos.

En la actualidad, contamos con diversas actividades fijas organizadas por la propia Facultad:

1. Acció Solidària Blanquerna: El objetivo de esta actividad de la Facultad es incentivar la participación de estudiantes en temas de cooperación y
voluntariado. Para ello, la Facultad organiza actividades de sensibilización y campañas de solidaridad, además de asesorar al alumnado sobre las
actuaciones desarrolladas por diversas ONG de nuestro entorno.

2. UNYA- URL: United Nations Youth Association-URL; asociación de estudiantes que promueve la implicación en la gobernanza global mediante la
participación en los modelos simulaciones (inter)nacionales de las Naciones Unidas

3. Exposiciones fotográficas que, salvo alguna excepción, muestran reportajes gráficos realizados íntegramente por estudiantes.

4. Mesas redondas relacionadas con temas de cooperación y derechos humanos. Se celebran en el marco de las Jornadas Blanquerna y en ellas
participan estudiantes que han cooperado en campos de trabajo o que realizan labores de voluntariado con colectivos desfavorecidos.

5. Actuaciones musicales. Se celebran durante tres días en el marco de las Jornadas Blanquerna y en ellas participan exclusivamente estudiantes
de la Facultad.

7. Actividades deportivas: organizadas en la misma Facultad o en instalaciones externas mediante convenios con entidades deportivas.

8. Coro Blanquerna. Tiene como objetivo estimular y cultivar el arte musical entre los miembros de la comunidad universitaria, organizando actua-
ciones y conciertos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

4.4.1. Regulación general

REGULACIÓN GENERAL

El Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema
de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
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El Real Decreto 1303/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA URL:

Se entiende por reconocimiento de créditos, a efectos del cómputo de créditos para la obtención de un título oficial,
la aceptación por parte de la URL de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unes enseñanzas oficiales, en la
URL u otra universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto
de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de otros títulos. También se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profe-
sional acreditada, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios.

En este contexto cabe añadir la normativa académica de Blanquerna, que en su punto 3 referente a reconocimiento
de créditos, especifica que

3.4. La Comisión de Reconocimiento de Créditos estudiará cada solicitud, estudiando los programas de las asig-
naturas y las competencias obtenidas, y remitirá la propuesta a la Comisión de Reconocimientos de la Univer-
sidad Ramon Llull para la convalidación definitiva, que será inapelable y que será comunicada al solicitante
https://www.blanquerna.edu/ca/fcc/serveis/informaci%C3%B3-acad%C3%A8mica/grau/normativa-acad
%C3%A8mica#3

4.4.2. Proceso

El alumnado solicita el reconocimiento de créditos de los estudios que haya cursado y aprobado en otros centros
universitarios con titulaciones oficiales una vez se haya matriculado del grado.

El alumnado debe presentar toda aquella documentación que acredite haber cursado las diversas materias en el
centro universitario del que provenga. Así, deberá adjuntar el programa de la asignatura, los certificados académicos
que justifiquen la superación de la misma y el plan de estudios en el que se integra, con los créditos correspondien-
tes. Toda esta documentación la deberá adjuntar a una solicitud dirigida a la persona responsable de la Secretaría
Académica del centro, quien estudiará si la propuesta reúne los requisitos mínimos, tanto de forma como de fondo,
para ser tenida en consideración.

Una vez estudiada la solicitud se trasladará la propuesta al Rectorado para su resolución definitiva y aprobación en
la Comisión de Reconocimientos y Convalidaciones de la Universitat Ramon Llull (esta comisión está formada por
una persona representante de cada centro y por la persona responsable de la Vicerectorado competente en la mate-
ria).

Las materias y asignaturas transferidas y reconocidas figurarán con esta denominación en el expediente del alumna-
do en la Universitat Ramon Llull.

La resolución definitiva será comunicada a la persona solicitante a través de la Secretaría Académica del centro en
el que cursa sus estudios.

4.4.3. Limitaciones

Serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica, siempre que
el título del que se proceda sea de la misma rama que el GRIN. En el resto de materias, se hará el reconocimiento
materia por materia teniendo en cuenta que, en ningún caso, será objeto de reconocimiento el Trabajo Final de Gra-
do (TFG).
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La experiencia laboral y profesional acreditada también podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención del título, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inheren-
tes al título y pueda ser certificada documentalmente de forma adecuada. Así, según indica el RD 1393/2007, en su
modificación por el RD 861/2010, ¿el número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experien-
cia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por
ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará
calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente¿. En este caso el nú-
mero de créditos, como ya se ha mencionado anteriormente, no podrá ser superior a 36. Ello significará que las asig-
naturas especialmente susceptibles de ser convalidadas por esta vía serán los seminarios (de primer a tercer curso),
hasta un total de cuatro seminarios, y las asignaturas vinculadas con la experiencia profesional. En ningún caso po-
drán convalidarse por esta vía los créditos correspondientes al TFG.

Igualmente habría que tener en cuenta, de acuerdo con el RD 861/2010, lo siguiente: "De acuerdo con el artículo
46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los estudiantes podrán obtener reconoci-
miento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibi-
lidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estu-
dios, por la participación en las mencionadas actividades".

4.4.4. Criterios

Los criterios para establecer el reconocimiento dependen del tipo de materias. En el caso de las materias básicas, se
hará un reconocimiento automático de al menos 36 créditos, pero procurando reconocer aquellas materias que ten-
gan les competencias lo más parecidas posible a las materias objeto de reconocimiento. Para el resto de materias,
se tendrá en cuenta la adecuación entre competencias y conocimientos adquiridos. También se tendrá en cuenta el
número de créditos de dichas materias, y no serán reconocidas aquellas que tengan un número de créditos inferior
a los de las que se pretende reconocer. El alumnado podrá pedir el reconocimiento de las Prácticas (12 ECTS), si
demuestran como mínimo un año de experiencia laboral vinculada con empresas o instituciones en el ámbito de las
Relaciones Internacionales. En este caso, será imprescindible la presentación de un contrato y un certificado de vida
laboral. A la hora de reconocer los créditos de asignaturas a partir de la experiencia laboral y profesional acreditada,
se tendrá sobre todo en cuenta la adecuación entre la experiencia laboral y profesional acreditada, y las competen-
cias que desarrollen específicamente dicha experiencia

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No está previsto ningún curso de adaptación para personas tituladas
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios

Estudio y trabajo individual

Trabajo en grupo

Tutorías

Presentaciones en grupo

Prácticas profesionales

Presentaciones en clase

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Ejercicios individuales

Ejercicios en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje por inmersión en actividad profesional

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

Concienciación del autoaprendizaje y de las necesidades formativas

Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras

Ejercicios de comprensión escrita de lengua extranjera

Ejercicios de comprensión oral de lengua extranjera

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen escrito

Examen oral

Evaluación de ejercicios individuales

Evaluación de ejercicios en grupo

Evaluación de proyectos, informes y memorias

Autoevaluación y evaluación de memorias de tutorización

Evaluación de actitudes y procedimientos de aprendizaje

Presentaciones en clase

Evaluación de públicos externos

5.5 NIVEL 1: M1. Idiomas / Languages

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Idiomas Modernos / Modern Languages

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4 4 4
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4 4 4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Idioma I (Español o Inglés) / Language I (English or Spanish)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Idioma II (Español o Inglés) / Language II (English or Spanish)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Idioma III (Español o Inglés) / Language III (English or Spanish)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Idioma IV (Árabe, Francés o Chino) / Language IV (Arabic, French or Chinese)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Idioma V (Árabe, Francés o Chino) / Language V (Arabic, French or Chinese)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Idioma VI (Árabe, Francés o Chino) / Language VI (Arabic, French or Chinese)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Idioma VII (Árabe, Francés o Chino) / Language VII (Arabic, French or Chinese)
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Hablar y escribir en lengua inglesa con un grado de dominio próximo al nivel C2 o, en el caso del alumnado que ya tiene este nivel de inglés, aprender
a hablar y escribir en lengua española al nivel B2.

Hablar y escribir en una otra lengua extranjera con un grado de dominio próximo, según el idioma, al nivel A1 (en el caso de chino), A2 (en el case de
árabe) o B1 (en el caso de francés).

Comprender la lengua inglesa y una otra lengua extranjera, tanto oralmente como por escrito, en situaciones comunicacionales vinculadas al ejercicio
de las profesiones propias del grado.

Identificar y analizar los roles, sesgos y estereotipos de género en el uso de las lenguas de aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia "Idiomas Modernos" se estructura en torno a dos grandes bloques: el primero (en los tres primeros semestres del grado) está destinado a
consolidar y a mejorar el uso habitual del idioma inglés durante los estudios (o bien, para el alumnado que ya ingresa en el grado con un nivel de in-
glés próximo a C2, permitir el aprendizaje de lengua española hasta el nivel B2) tanto para seguir el resto de asignaturas del grado como para utilizarlo
eficazmente en el ejercicio profesional en el contexto de las relaciones internacionales.

El segundo bloque (a partir del cuarto semestre) tiene por objetivo el aprendizaje de uno de otros tres idiomas de uso habitual en el contexto interna-
cional (el francés, el árabe y el chino, de los cuales el alumnado deberá elegir uno), con vistas a su uso en situaciones propias del ejercicio de las re-
laciones internacionales en un nivel no experto, y sobretodo, como base sólida para posteriores estudios de profundización de estos tres idiomas, en
función de las necesidades futuras del o la estudiante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicar de forma fluida, eficaz y con sensibilidad por la utilización de lenguaje no sexista, tanto oralmente como por
escrito en inglés y español, y en una tercera lengua moderna (francés, árabe o chino), la información tanto en el entorno académico
como profesional.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Adaptarse a los cambios conceptuales, instrumentales y profesionales propios del ámbito de las relaciones internacionales a
partir de la formación recibida.
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CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 100 100

Estudio y trabajo individual 450 20

Trabajo en grupo 120 50

Presentaciones en clase 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Ejercicios individuales

Ejercicios en grupo

Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras

Ejercicios de comprensión escrita de lengua extranjera

Ejercicios de comprensión oral de lengua extranjera

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 25.0 75.0

Examen oral 25.0 75.0

Evaluación de ejercicios individuales 25.0 50.0

Evaluación de ejercicios en grupo 0.0 50.0

Presentaciones en clase 0.0 25.0

5.5 NIVEL 1: M2. Fundamentos interdisciplinares de las Relaciones Internacionales / Interdisciplinary Foundations of International
Relations

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economia / Economy

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 0 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Economía / Essentials of Economics

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Política Mundial / Global Political Economy

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Optativa 1 / Elective course 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa 2 / Elective course 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos de la Economía para poder aplicarlos a cuestiones clave de las Relaciones Internacionales.

· Analizar y profundizar en los temas fundamentales de la Economía Política Internacional para ponerlos en relación con las corrientes teóricas de las
Relaciones Internacionales que integran los enfoques político y económico.

· Comprender e interpretar el entorno económico mundial, sus fenómenos, sus problemas, su lógica, sus causas y consecuencias, y sus contradiccio-
nes.

· Identificar las fuerzas y actores que configuran las relaciones en la economía mundial;

· Identificar y analizar los desafíos actuales y futuros de la globalización en su vertiente económica.

· Comprender el concepto del desarrollo, sus paradigmas, sus indicadores, medidas, resultados, determinantes y restricciones.

· Ser capaz de reconocer las principales características de los países menos desarrollados y la diversidad entre ellos y dentro de ellos.

· Ser capaz de identificar los principales agentes de desarrollo y de cooperación para el desarrollo, sus intereses y su papel en la estrategia de desa-
rrollo internacional.

· Introducir los elementos fundamentales, tanto teóricos como prácticos, del comercio y finanzas internacionales con vistas al futuro ejercicio profesio-
nal en áreas vinculadas con esta esfera de la actividad internacional.

· Ser capaz de identificar las diferentes funciones e itinerarios profesionales vinculados al estudio de la economía internacional (tanto en su dimensión
productiva, comercial o financiera), con miras a la aplicación de criterios específicos de estos campos en situaciones concretas de la realidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta materia se organizan de lo general a lo particular: partimos de una introducción a las cuestiones básicas de las Ciencias Eco-
nómicas, con el fin de dotar al alumnado de un punto de partida riguroso en lo conceptual y en lo teórico, para posteriormente pasar a elementos de
una mayor concreción, como son el análisis de los temas centrales de la Economía Política Internacional. Se pretende facilitar al alumnado una visión
amplia y compleja de los rasgos y dinámicas estructurales que caracterizan la economía mundial: la globalización productiva, comercial y financiera;
la integración económica regional; las potencias económicas emergentes; los principales agentes económicos en la era de la globalización (empresas
transnacionales y el capital financiero); el impacto de las lógicas productivas y comerciales sobre el medio ambiente; y el desarrollo y la pobreza. Se
persigue, a su vez, plantear el debate sobre el regionalismo económico a través del análisis de las experiencias geográficas más relevantes de integra-
ción regional en el mundo. En concreto, en el marco de la UE se trabajarán cuestiones como la formulación de políticas y el diseño institucional de la
UE en los asuntos económicos y comerciales; la forma en que la UE promueve el crecimiento y el empleo, la ampliación de la UE, la política monetaria
en la UE y el euro, o las crisis económicas.

Esta materia se despliega a lo largo del grado en dos asignaturas básicas de 6 créditos ECTS cada una (Essentials of Economics y Global Political
Economy) y dos asignaturas optativas de 3 ECTS que el alumnado deberá escoger entre las tres optativas que se ofertan dentro de la presente mate-
ria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las Relaciones Internacionales

CG2 - Buscar y gestionar documentación e información especializada, tanto de fuentes primarias como secundarias, en los ámbitos
de los estudios de Relaciones Internacionales

CG3 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación como herramientas básicas de trabajo en el ámbito de las
Relaciones Internacionales.

CG4 - Analizar, evaluar y argumentar de manera crítica los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las
Relaciones Internacionales, incorporando aproximaciones desde el ámbito de los estudios de género, incorporando en el análisis los
posibles nuevos escenarios que se abren en el contexto post-pandémico.

CG6 - Identificar y respetar los derechos humanos y los valores democráticos propios de una cultura de paz y noviolencia en sus
análisis y reflexiones sobre la acción internacional, realizando especial hincapié en el enfoque de igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar de forma autónoma o autodirigida, con iniciativa propia, y con habilidades de aprendizaje que permitan alcanzar la
plena madurez intelectual y generar pensamiento crítico.

CT2 - Tomar decisiones ante contextos complejos y multicausales, asumiendo riesgos y responsabilidades.

CT6 - Incorporar el enfoque de promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el desempeño profesional dentro del ámbito
de las relaciones internacionales

CT8 - Incorporar una aproximación interseccional en el análisis de las relaciones internacionales, con especial incidencia en la
igualdad de género

CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diferenciar los principales elementos filosóficos, ideológicos e históricos de las teorías de las Relaciones Internacionales, así
como su aplicación tanto en diferentes niveles de análisis (sistémico, nacional e individual) como en diversos sectores (económico,
político, seguridad, medioambiental, etc.), para aplicarlos en la práctica profesional

CE3 - Utilizar y combinar en el análisis del sistema internacional (y de sus subsistemas geográficos) herramientas procedentes de
los ámbitos jurídico, político, económico, sociológico y de la comunicación

CE5 - Aprehender los fundamentos y dinámicas del desarrollo humano, haciendo hincapié en los diversos fenómenos que inciden
sobre él (demografía, migraciones, medio ambiente) y en el análisis de las múltiples causas de la desigualdad (incluyendo la
desigualdad de género)

CE7 - Aprehender el funcionamiento y gestión de la economía y el comercio internacionales, tanto desde la perspectiva de actores
públicos como privados

CE11 - Valorar la tecnología y la gestión masiva de datos como factores relevantes en el actual análisis político, económico y
sociológico del mundo globalizado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 142 100

Clases prácticas 24 100

Estudio y trabajo individual 230 0

Trabajo en grupo 40 0

Presentaciones en clase 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Ejercicios individuales

Ejercicios en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje cooperativo

Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras

Ejercicios de comprensión escrita de lengua extranjera

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 80.0

Examen oral 0.0 80.0

Evaluación de ejercicios individuales 20.0 80.0

Evaluación de ejercicios en grupo 0.0 20.0

Evaluación de actitudes y procedimientos
de aprendizaje

0.0 10.0
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NIVEL 2: Filosofía / Philosophy

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofia Política / Political Philosophy

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender de una forma reflexiva y fundamentada grandes conceptos de la filosofía política. Ser capaces, por lo tanto, de ordenar discursivamente
temas relativos al pensamiento político.

· Tener una comprensión del pensamiento de grandes autores y de grandes tendencias del pensamiento político occidental.
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· Analizar el impacto del pensamiento político en casos históricos y en los grandes temas planteados a principios del s. XXI.

· Comprender el marco en el que la política adquiere un valor colectivo esencial, y desarrollar una capacidad crítica respecto de las grandes propues-
tas políticas, sino también comprender.

· Aplicar las principales teorías y metodologías de Relaciones Internacionales en el estudio de la filosofía política.

· Describir la naturaleza compleja de las relaciones internacionales mediante la integración de los diferentes debates filosóficos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se pretende ofrecer una visión global y significativa de las tendencias más importantes de la filosofía política occidental. A través de
este recorrido se propone facilitar la comprensión de lo que ha significado y significa la política, el estado, el poder, la ciudadanía, la responsabilidad
colectiva y la justicia, así como las relaciones entre diferentes actores de la escena internacional. La comprensión del sentido de toda esta serie de
conceptos es una clave esencial de interpretación tanto de nuestra propia tradición como de nuestro presente. En consecuencia, se plantea una revi-
sión de autores clásicos del pensamiento político que han generado las grandes categorías intelectuales y los grandes debates, gracias a los cuales
nuestra tradición de pensamiento se ha ido tejiendo.

Esta materia se despliega a lo largo del grado en una asignatura básica de 6 créditos ECTS (Political Philosophy),

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las Relaciones Internacionales

CG2 - Buscar y gestionar documentación e información especializada, tanto de fuentes primarias como secundarias, en los ámbitos
de los estudios de Relaciones Internacionales

CG4 - Analizar, evaluar y argumentar de manera crítica los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las
Relaciones Internacionales, incorporando aproximaciones desde el ámbito de los estudios de género, incorporando en el análisis los
posibles nuevos escenarios que se abren en el contexto post-pandémico.

CG6 - Identificar y respetar los derechos humanos y los valores democráticos propios de una cultura de paz y noviolencia en sus
análisis y reflexiones sobre la acción internacional, realizando especial hincapié en el enfoque de igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar de forma autónoma o autodirigida, con iniciativa propia, y con habilidades de aprendizaje que permitan alcanzar la
plena madurez intelectual y generar pensamiento crítico.

CT2 - Tomar decisiones ante contextos complejos y multicausales, asumiendo riesgos y responsabilidades.

CT4 - Adaptarse a los cambios conceptuales, instrumentales y profesionales propios del ámbito de las relaciones internacionales a
partir de la formación recibida.

CT5 - Fomentar los valores de cooperación, negociación, respeto por la diversidad (incluyendo la diversidad de género) y
compromiso, a partir del conocimiento de las exigencias conceptuales y actitudinales, así como de las cuestiones legales y éticas
que implica dicho desempeño profesional

CT6 - Incorporar el enfoque de promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el desempeño profesional dentro del ámbito
de las relaciones internacionales

CT8 - Incorporar una aproximación interseccional en el análisis de las relaciones internacionales, con especial incidencia en la
igualdad de género

CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diferenciar los principales elementos filosóficos, ideológicos e históricos de las teorías de las Relaciones Internacionales, así
como su aplicación tanto en diferentes niveles de análisis (sistémico, nacional e individual) como en diversos sectores (económico,
político, seguridad, medioambiental, etc.), para aplicarlos en la práctica profesional
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CE8 - Detectar y analizar cuáles son los principales retos a los que se enfrentan la democracia y el respeto por los derechos
humanos en un mundo global y multicultural, con especial incidencia en la adopción de una perspectiva de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 80.0

Examen oral 0.0 80.0

Evaluación de ejercicios individuales 20.0 80.0

Evaluación de ejercicios en grupo 0.0 20.0

Evaluación de actitudes y procedimientos
de aprendizaje

0.0 10.0

NIVEL 2: Derecho / Law

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Internacional / International Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derechos Humanos y Ética / Human Rights and Ethics

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Optativa 3 / Elective course 3

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las bases conceptuales sobre las que se asienta el Derecho con vistas a la comprensión de la práctica del Derecho en un contexto internacional.

· Conocer en profundidad los conceptos clave del Derecho Internacional Público para poder aplicarlos al análisis de las cuestiones de naturaleza jurídica que se
plantean en el análisis de la realidad internacional

· Conocer y comprender los principales instrumentos y mecanismos de funcionamiento de la legislación de la UE, así como ser capaces de aplicarlos a situaciones
específicas.

· Conocer los conceptos esenciales de los derechos humanos, en sus dimensiones universales y contextuales.

· Conocer y analizar críticamente los sistemas de protección de los derechos humanos.

· Capacidad de identificar las diferentes funciones e itinerarios profesionales vinculados al estudio del derecho internacional público (en especial, a la legislación
de la UE), y los derechos humanos, con miras a la aplicación de criterios específicos de estos campos en situaciones concretas de la realidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia ¿Derecho¿ tiene por objetivo introducir al alumnado en la dimensión jurídica de las Relaciones Internacionales, proporcionando un análisis
riguroso de los problemas concretos que plantea un aspecto de la ciencia jurídica como es el Derecho Internacional Público, estrechamente vinculado
a ciertas cuestiones clave de la actividad internacional y a los orígenes de la propia disciplina académica de las Relaciones Internacionales. A partir de
los conceptos introducidos gracias a esta asignatura, las cuestiones jurídicas podrán ser planteadas en otras asignaturas del plan de estudios, sobre
todo en aquellas centradas en disecciones de conflictos internacionales o en la gestión jurídica de la gobernanza global. De manera específica, dentro
de esta materia se pretende introducir al alumnado en el conocimiento del sistema legal de la UE y los principios más importantes que rigen la adop-
ción y la aplicación de la legislación comunitaria. En este sentido, se profundizará sobre algunos ámbitos normativos específicos relativos a la legisla-
ción comunitaria, como el referente al derecho de asilo y otras consideraciones de política y conceptos legales relacionados con la migración regular e
irregular. Por último, aunque no solo desde una perspectiva normativa, el plan de estudios otorga mucha importancia al conocimiento y comprensión
del régimen de los derechos humanos, así como sobre cuáles son los mecanismos internacionales y nacionales para proteger y defender esta área.
También sobre cuáles son los debates filosóficos y éticos actuales con relación a este ámbito y cuáles son los actores clave. Con ello se pretende que
el alumnado disponga de las herramientas para desarrollar, construir y debatir sus propios argumentos sobre esta materia y otros temas relacionados.

Esta materia se despliega a lo largo del grado en una asignatura básica (International Public Law) y una obligatoria (Human Rights and Ethics), ambas
de 6 créditos ECTS, y una asignatura optativa de 3 créditos ECTS (EU Law).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las Relaciones Internacionales

CG2 - Buscar y gestionar documentación e información especializada, tanto de fuentes primarias como secundarias, en los ámbitos
de los estudios de Relaciones Internacionales

CG4 - Analizar, evaluar y argumentar de manera crítica los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las
Relaciones Internacionales, incorporando aproximaciones desde el ámbito de los estudios de género, incorporando en el análisis los
posibles nuevos escenarios que se abren en el contexto post-pandémico.

CG6 - Identificar y respetar los derechos humanos y los valores democráticos propios de una cultura de paz y noviolencia en sus
análisis y reflexiones sobre la acción internacional, realizando especial hincapié en el enfoque de igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar de forma autónoma o autodirigida, con iniciativa propia, y con habilidades de aprendizaje que permitan alcanzar la
plena madurez intelectual y generar pensamiento crítico.

CT2 - Tomar decisiones ante contextos complejos y multicausales, asumiendo riesgos y responsabilidades.

CT4 - Adaptarse a los cambios conceptuales, instrumentales y profesionales propios del ámbito de las relaciones internacionales a
partir de la formación recibida.

CT6 - Incorporar el enfoque de promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el desempeño profesional dentro del ámbito
de las relaciones internacionales

CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Establecer las principales fuentes, instituciones y mecanismos del derecho internacional, con especial énfasis en el derecho
comunitario.

CE3 - Utilizar y combinar en el análisis del sistema internacional (y de sus subsistemas geográficos) herramientas procedentes de
los ámbitos jurídico, político, económico, sociológico y de la comunicación

CE4 - Distinguir los actores e instituciones que intervienen en la gestión de la gobernanza global del sistema internacional, así como
entender la estructura y funcionamiento de dichas instituciones (con especial énfasis en la Unión Europea)

CE6 - Reconocer los desafíos a la seguridad internacional desde un punto de vista multidimensional e incluyendo un enfoque
analítico de género

CE8 - Detectar y analizar cuáles son los principales retos a los que se enfrentan la democracia y el respeto por los derechos
humanos en un mundo global y multicultural, con especial incidencia en la adopción de una perspectiva de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 121 100

Clases prácticas 17 100

Estudio y trabajo individual 195 0

Trabajo en grupo 30 0

Presentaciones en clase 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Ejercicios individuales

Ejercicios en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje cooperativo

Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras

Ejercicios de comprensión escrita de lengua extranjera

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 80.0

Examen oral 0.0 80.0

Evaluación de ejercicios individuales 20.0 80.0

Evaluación de ejercicios en grupo 0.0 20.0

Evaluación de actitudes y procedimientos
de aprendizaje

0.0 10.0

NIVEL 2: Historia / History

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Mundial Contemporánea / Contemporary World History

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la epistemología y la metodología de la ciencia histórica para aplicarlas a cuestiones esenciales del estudio de las Relaciones Internaciona-
les.

· Identificar las principales cuestiones de la Historia Contemporánea para poder tener una visión de conjunto y poder reconocer los temas vinculados
con las Relaciones Internacionales.

· Conocer la Historia contemporánea de las Relaciones Internacionales para poder identificar sus estructuras profundas y para contextualizar los desa-
rrollos teóricos de las Relaciones Internacionales.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia ¿Historia¿ pretende ofrecer al alumnado, en primer lugar, una sólida base epistemológica y metodológica con la que posteriormente afron-
tar con rigor el estudio del período histórico que más interesa a la disciplina de las Relaciones Internacionales: el de la Historia Contemporánea. Así,
este bloque introduce al alumnado en el análisis de los contenidos propios de la Historia Contemporánea, tanto desde el punto de vista político y social
como a partir de la disección de las grandes cuestiones y ejes vinculados a las estructuras económicas mundiales, en una visión integrada de la histo-
ria mundial. Dichos contenidos representan una importante base material y empírica (los propios hechos y acontecimientos históricos) para que, poste-
riormente, el alumnado pueda aplicar el aparataje epistémico aportado por otras asignaturas del grado.

Esta materia se despliega a lo largo del grado en una asignatura básica de 6 créditos ECTS (Contemporary World History).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las Relaciones Internacionales

CG2 - Buscar y gestionar documentación e información especializada, tanto de fuentes primarias como secundarias, en los ámbitos
de los estudios de Relaciones Internacionales

CG4 - Analizar, evaluar y argumentar de manera crítica los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las
Relaciones Internacionales, incorporando aproximaciones desde el ámbito de los estudios de género, incorporando en el análisis los
posibles nuevos escenarios que se abren en el contexto post-pandémico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar de forma autónoma o autodirigida, con iniciativa propia, y con habilidades de aprendizaje que permitan alcanzar la
plena madurez intelectual y generar pensamiento crítico.

CT8 - Incorporar una aproximación interseccional en el análisis de las relaciones internacionales, con especial incidencia en la
igualdad de género

CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diferenciar los principales elementos filosóficos, ideológicos e históricos de las teorías de las Relaciones Internacionales, así
como su aplicación tanto en diferentes niveles de análisis (sistémico, nacional e individual) como en diversos sectores (económico,
político, seguridad, medioambiental, etc.), para aplicarlos en la práctica profesional

CE3 - Utilizar y combinar en el análisis del sistema internacional (y de sus subsistemas geográficos) herramientas procedentes de
los ámbitos jurídico, político, económico, sociológico y de la comunicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 100

Clases prácticas 5 100

Estudio y trabajo individual 80 0

Trabajo en grupo 10 0

Presentaciones en clase 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Ejercicios individuales

Ejercicios en grupo

Aprendizaje cooperativo

Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras
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Ejercicios de comprensión escrita de lengua extranjera

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 80.0

Examen oral 0.0 80.0

Evaluación de ejercicios individuales 20.0 80.0

Evaluación de ejercicios en grupo 0.0 20.0

Evaluación de actitudes y procedimientos
de aprendizaje

0.0 10.0

NIVEL 2: Sociología / Sociology

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología / Sociology

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Optativa 4 / Elective course 4

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender y analizar críticamente la realidad según diferentes perspectivas.

· Comprender y ser capaz de analizar críticamente la relación entre tecnología y sociedad global.

· Comprender críticamente los cambios sociológicos que produce el desarrollo tecnológico y la globalización, así como los elementos que los desenca-
denan.

· Comprender críticamente las dinámicas y retos que estos cambios producen.

· Ser capaz de analizar críticamente la especificidad de las sociedades actuales con respecto a las anteriores, así como la posible evolución futura de
éstas bajo diferentes paradigmas tecnológicos.

· Ser capaz de identificar las diferentes funciones e itinerarios profesionales vinculados a la sociología, con miras a la aplicación de criterios específicos
de estos campos en situaciones concretas de la realidad internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se pretende proporcionar al alumnado una introducción a la historia del pensamiento sociológico a través de las principales teorías y
los autores y autoras que han tenido un impacto tanto en el desarrollo de las sociedades contemporáneas como en el avance de gran parte del resto
de ciencias sociales, incluidas las relaciones internacionales. Dicho repaso teórico realizará especial énfasis en las teorías más contemporáneas, mos-
trando no sólo la capacidad analítica de dicha disciplina sino también su impronta prospectiva, anticipándose a algunas tendencias o cambios.

Asimismo, esta materia pretende profundizar en los fluidos e inesperados cambios que actualmente el mundo está experimentando. Así, el desarrollo
de las tecnologías y su divulgación global no sólo se ha convertido en un importante (aunque no único) factor explicativo del fenómeno de la globali-
zación, sino que también ha implicado la alteración y reformulación del concepto sociológico de ¿identidad¿. Por ello, se aportarán herramientas para
permitir al alumnado analizar cómo se desencadena y se despliega el cambio en las sociedades actuales y qué papel desempeñan la tecnología y la
globalización en relación con la evolución actual. Dicho análisis contará con un enriquecedor cruce de perspectivas tanto desde el ámbito sociológico
como desde las relaciones internacionales.

Esta materia se despliega a lo largo del grado en una asignatura básica de 6 créditos ECTS (Sociology), y una asignatura optativa de 3 créditos ECTS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Identificar los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las Relaciones Internacionales

CG2 - Buscar y gestionar documentación e información especializada, tanto de fuentes primarias como secundarias, en los ámbitos
de los estudios de Relaciones Internacionales

CG4 - Analizar, evaluar y argumentar de manera crítica los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las
Relaciones Internacionales, incorporando aproximaciones desde el ámbito de los estudios de género, incorporando en el análisis los
posibles nuevos escenarios que se abren en el contexto post-pandémico.

CG6 - Identificar y respetar los derechos humanos y los valores democráticos propios de una cultura de paz y noviolencia en sus
análisis y reflexiones sobre la acción internacional, realizando especial hincapié en el enfoque de igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar de forma autónoma o autodirigida, con iniciativa propia, y con habilidades de aprendizaje que permitan alcanzar la
plena madurez intelectual y generar pensamiento crítico.

CT5 - Fomentar los valores de cooperación, negociación, respeto por la diversidad (incluyendo la diversidad de género) y
compromiso, a partir del conocimiento de las exigencias conceptuales y actitudinales, así como de las cuestiones legales y éticas
que implica dicho desempeño profesional

CT6 - Incorporar el enfoque de promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el desempeño profesional dentro del ámbito
de las relaciones internacionales

CT8 - Incorporar una aproximación interseccional en el análisis de las relaciones internacionales, con especial incidencia en la
igualdad de género

CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Utilizar y combinar en el análisis del sistema internacional (y de sus subsistemas geográficos) herramientas procedentes de
los ámbitos jurídico, político, económico, sociológico y de la comunicación

CE5 - Aprehender los fundamentos y dinámicas del desarrollo humano, haciendo hincapié en los diversos fenómenos que inciden
sobre él (demografía, migraciones, medio ambiente) y en el análisis de las múltiples causas de la desigualdad (incluyendo la
desigualdad de género)

CE11 - Valorar la tecnología y la gestión masiva de datos como factores relevantes en el actual análisis político, económico y
sociológico del mundo globalizado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 100

Clases prácticas 5 100

Estudio y trabajo individual 80 0

Trabajo en grupo 10 0

Presentaciones en clase 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Ejercicios individuales

Ejercicios en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje cooperativo

Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras

Ejercicios de comprensión escrita de lengua extranjera

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 80.0

Examen oral 0.0 80.0

Evaluación de ejercicios individuales 20.0 80.0

Evaluación de ejercicios en grupo 0.0 20.0

Evaluación de actitudes y procedimientos
de aprendizaje

0.0 10.0

NIVEL 2: Comunicación / Communication

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 3 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminario 1: Herramientas comunicativas y seguimiento de la actualidad internacional / Seminar 1: Communication skills and
international current events

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lobby e incidencia / Lobby and Advocacy

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Optativa 5 / Elective course 5

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa 6 / Elective course 6

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber expresar y comunicar contenidos de forma eficaz, fluida y normativamente correcta, en los contextos propios de la vida universitaria.

· Conocer y aplicar las técnicas de expresión fundamentales, tanto las narrativas como, sobre todo, las argumentativas.

· Identificar las referencias y fuentes de información que configuran la actualidad internacional, y analizarla desde una visión multidisciplinar.

· Ser capaz de identificar y caracterizar los mecanismos básicos de la información y la comunicación internacionales a partir de sus concreciones en los diferentes
medios de comunicación.

· Ser capaz de diseñar y organizar políticas comunicativas que pueden poner en práctica instituciones y organizaciones internacionales.

· Ser capaz de identificar y analizar críticamente las vías de comunicación alternativas a los medios tradicionales, sobre todo a partir de los nuevos usos de Internet
y otras tecnologías de la comunicación y la información

· Conocer los conceptos relativos a los asuntos públicos y la diplomacia pública, y ser capaz de analizar críticamente las estrategias de comunicación en este ámbi-
to.

· Capacidad de aislar y caracterizar los elementos fundamentales, tanto teóricos como prácticos, vinculados a la gestión de la comunicación en asuntos públicos y
diplomacia pública.

· Ser capaz de identificar las diferentes funciones e itinerarios profesionales vinculados a la gestión de la comunicación en asuntos públicos y diplomacia pública,
el lobby y el advocacy, con miras a la aplicación de criterios específicos de estos campos en situaciones concretas de la realidad internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se pretende proporcionar al alumnado una perspectiva amplia sobre el papel de los medios de comunicación, su poder y su impacto
social en el ámbito global y en el campo de las relaciones internacionales, la gestión y la comunicación. Por un lado, las teorías de la comunicación
ayudan a comprender la dinámica, los modelos y las diferentes escuelas sobre este tema. Para ello, se ofrecen herramientas digitales y corporativas
para comprender mejor el papel de los asesores de medios, los estrategas de medios sociales, los responsables políticos y los directores operativos
de marketing y comunicación en las organizaciones internacionales.

Esta materia aborda también contenidos dirigidos a introducir al alumnado en las estrategias comunicativas relativas a los asuntos públicos y el des-
pliegue de la diplomacia pública, para tratar de influir en las actitudes del público en la formación y en la ejecución de la política exterior. Se analizará
cómo ésta incluye dimensiones de las relaciones internacionales más allá de la diplomacia tradicional, tales como el cuidado de la opinión pública forá-
nea, la interacción con grupos e intereses privados en un tercer país, la presentación de informes sobre los asuntos exteriores y su impacto en la políti-
ca, la comunicación entre diplomáticos y corresponsales y el desarrollo de los procesos de comunicación intercultural.

Actualmente la comercialización de un producto o servicio no solo depende de su calidad y beneficios, sino también de si cumple con las expectativas
de los clientes. Por ello, en el marco de esta materia, se introducirá al alumnado en los fundamentos del marketing. Se pretende que aprenda las he-
rramientas analíticas adecuadas para comprender el entorno externo e interno, que adquiera el conocimiento para definir un plan de marketing eficaz y
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rentable, gracias a un correcto enfoque estratégico y táctico. Se presentará una visión general de los aspectos únicos del marketing en el entorno em-
presarial internacional y proporcionará el marco sobre el que se pueden basar las decisiones marketing internacional.

Finalmente, el despliegue de esta materia incluye un seminario que busca introducir al alumnado en dos cuestiones clave a lo largo de sus estudios de
grado: por un lado, el conocimiento y el dominio de habilidades de expresión lingüística, para fortalecer las capacidades de argumentación y retórica;
y, por el otro, el conocimiento y profundización de las técnicas y procedimientos de seguimiento de la actualidad informativa internacional, de manera
que el alumnado adquiera las rutinas necesarias para seguir, de manera crítica y documentada, el desarrollo de las grandes y de las pequeñas cues-
tiones de las Relaciones Internacionales desde el mismo momento en que se producen.

Esta materia se despliega a lo largo del grado en una asignatura básica de 8 créditos ECTS (Seminar 1: Communication skills and international current
events) y una asignatura obligatoria (Lobby and Advocacy) de 3 ECTS, así como de dos optativas, también de 3 ECTS, que el alumnado deberá esco-
ger entre las tres optativas que se ofertan dentro de la presente materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las Relaciones Internacionales

CG2 - Buscar y gestionar documentación e información especializada, tanto de fuentes primarias como secundarias, en los ámbitos
de los estudios de Relaciones Internacionales

CG3 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación como herramientas básicas de trabajo en el ámbito de las
Relaciones Internacionales.

CG4 - Analizar, evaluar y argumentar de manera crítica los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las
Relaciones Internacionales, incorporando aproximaciones desde el ámbito de los estudios de género, incorporando en el análisis los
posibles nuevos escenarios que se abren en el contexto post-pandémico.

CG5 - Comunicar de forma fluida, eficaz y con sensibilidad por la utilización de lenguaje no sexista, tanto oralmente como por
escrito en inglés y español, y en una tercera lengua moderna (francés, árabe o chino), la información tanto en el entorno académico
como profesional.

CG6 - Identificar y respetar los derechos humanos y los valores democráticos propios de una cultura de paz y noviolencia en sus
análisis y reflexiones sobre la acción internacional, realizando especial hincapié en el enfoque de igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar de forma autónoma o autodirigida, con iniciativa propia, y con habilidades de aprendizaje que permitan alcanzar la
plena madurez intelectual y generar pensamiento crítico.

CT2 - Tomar decisiones ante contextos complejos y multicausales, asumiendo riesgos y responsabilidades.

CT3 - Colaborar con otras personas para alcanzar objetivos comunes, aplicando criterios de eficacia e integrando una diversidad de
puntos de vista, con especial énfasis en la perspectiva de igualdad de género.

CT5 - Fomentar los valores de cooperación, negociación, respeto por la diversidad (incluyendo la diversidad de género) y
compromiso, a partir del conocimiento de las exigencias conceptuales y actitudinales, así como de las cuestiones legales y éticas
que implica dicho desempeño profesional

CT6 - Incorporar el enfoque de promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el desempeño profesional dentro del ámbito
de las relaciones internacionales

CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Utilizar y combinar en el análisis del sistema internacional (y de sus subsistemas geográficos) herramientas procedentes de
los ámbitos jurídico, político, económico, sociológico y de la comunicación

CE9 - Evaluar la formulación e implementación de políticas públicas relacionadas con el ámbito internacional, en particular la
diplomacia y la política exterior, con especial incidencia en la adopción de una perspectiva de género
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CE10 - Incorporar los fundamentos disciplinares, los enfoques y las metodologías de las Ciencias de la Comunicación en los
ámbitos de las Relaciones Internacionales

CE11 - Valorar la tecnología y la gestión masiva de datos como factores relevantes en el actual análisis político, económico y
sociológico del mundo globalizado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 63 100

Clases prácticas 71 100

Estudio y trabajo individual 219 0

Trabajo en grupo 48 25

Tutorías 10 100

Presentaciones en clase 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Ejercicios individuales

Ejercicios en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje cooperativo

Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras

Ejercicios de comprensión escrita de lengua extranjera

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 80.0

Examen oral 0.0 80.0

Evaluación de ejercicios individuales 20.0 80.0

Evaluación de ejercicios en grupo 0.0 50.0

Evaluación de actitudes y procedimientos
de aprendizaje

0.0 20.0

Presentaciones en clase 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: M3. Las Relaciones Internacionales dentro de la Ciencia Política / International Relations within Political Science

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ciencia Política / Political Science

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia Política / Political Science

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política Exterior / Foreign Policy

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y analizar críticamente los conceptos clave y debates sobre las ciencias políticas.

· Ser capaz de comparar y contrastar varias interpretaciones de la política.

· Demostrar la capacidad de utilizar estos conceptos para comprender e interpretar la realidad internacional.

· Ser capaz de describir la actuación internacional de los Estados, como actores tradicionalmente determinantes de la política internacional, con el fin
de analizar críticamente sus actuaciones y sus mecanismos de toma de decisiones.

· Identificar el papel de los actores domésticos (opinión pública, medios de comunicación, gobiernos sub-estatales) en el diseño de la política exterior
de los Estados

· Identificar las diferentes funciones e itinerarios profesionales vinculados al estudio de la ciencia política y las políticas exteriores, con miras a la apli-
cación de criterios específicos de estos campos en situaciones concretas de la realidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se distribuye a través de dos asignaturas estratégicamente planificadas a lo largo de los dos primeros cursos. Su finalidad es la de asen-
tar sólidamente las raíces de las Relaciones Internacionales dentro del ámbito de la Ciencia Política. Así, en el primer año se introduce al alumnado en
los conceptos básicos, teorías, metodologías y debates sobre la Ciencia Política. Asimismo, busca dar respuesta a cuestiones fundamentales como
¿Qué es la política? ¿Cuál es la relación de la política con el poder y la autoridad? Por un lado, se entiende como la ciencia que estudia actividades o
políticas asociadas con el gobierno, especialmente las relativas a la organización y administración de un estado, o parte de un estado, y con la regula-
ción de las relaciones entre estados. Pero también puede entenderse como las acciones relacionadas con la adquisición o el ejercicio del poder, el es-
tado o la autoridad.

Por otro lado, en el segundo curso el alumnado se introducirá en el análisis de las políticas exteriores, lo que le permitirá identificar los factores mate-
riales e ideacionales en los contextos tanto interno como externo que afectan tanto el proceso de toma de decisiones en política exterior como a su im-
plementación, teorizando sobre dicha relación. Así, se proporcionará al alumnado las herramientas básicas para el análisis de políticas exteriores me-
diante diversos modelos establecidos por esta sub-disciplina y una mayor comprensión de su aplicación sobre distintos actores del actual sistema in-
ternacional, con especial énfasis en los actores estatales y el papel de la opinión pública y los medios de comunicación.

Esta materia se despliega a lo largo del grado en dos asignaturas básicas de 6 créditos ECTS respectivamente (Political Science y Foreign Policy).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las Relaciones Internacionales

CG2 - Buscar y gestionar documentación e información especializada, tanto de fuentes primarias como secundarias, en los ámbitos
de los estudios de Relaciones Internacionales

CG4 - Analizar, evaluar y argumentar de manera crítica los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las
Relaciones Internacionales, incorporando aproximaciones desde el ámbito de los estudios de género, incorporando en el análisis los
posibles nuevos escenarios que se abren en el contexto post-pandémico.

CG5 - Comunicar de forma fluida, eficaz y con sensibilidad por la utilización de lenguaje no sexista, tanto oralmente como por
escrito en inglés y español, y en una tercera lengua moderna (francés, árabe o chino), la información tanto en el entorno académico
como profesional.

CG6 - Identificar y respetar los derechos humanos y los valores democráticos propios de una cultura de paz y noviolencia en sus
análisis y reflexiones sobre la acción internacional, realizando especial hincapié en el enfoque de igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar de forma autónoma o autodirigida, con iniciativa propia, y con habilidades de aprendizaje que permitan alcanzar la
plena madurez intelectual y generar pensamiento crítico.

CT2 - Tomar decisiones ante contextos complejos y multicausales, asumiendo riesgos y responsabilidades.

CT6 - Incorporar el enfoque de promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el desempeño profesional dentro del ámbito
de las relaciones internacionales

CT8 - Incorporar una aproximación interseccional en el análisis de las relaciones internacionales, con especial incidencia en la
igualdad de género

CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diferenciar los principales elementos filosóficos, ideológicos e históricos de las teorías de las Relaciones Internacionales, así
como su aplicación tanto en diferentes niveles de análisis (sistémico, nacional e individual) como en diversos sectores (económico,
político, seguridad, medioambiental, etc.), para aplicarlos en la práctica profesional

CE3 - Utilizar y combinar en el análisis del sistema internacional (y de sus subsistemas geográficos) herramientas procedentes de
los ámbitos jurídico, político, económico, sociológico y de la comunicación

CE4 - Distinguir los actores e instituciones que intervienen en la gestión de la gobernanza global del sistema internacional, así como
entender la estructura y funcionamiento de dichas instituciones (con especial énfasis en la Unión Europea)

CE6 - Reconocer los desafíos a la seguridad internacional desde un punto de vista multidimensional e incluyendo un enfoque
analítico de género

CE8 - Detectar y analizar cuáles son los principales retos a los que se enfrentan la democracia y el respeto por los derechos
humanos en un mundo global y multicultural, con especial incidencia en la adopción de una perspectiva de género

CE9 - Evaluar la formulación e implementación de políticas públicas relacionadas con el ámbito internacional, en particular la
diplomacia y la política exterior, con especial incidencia en la adopción de una perspectiva de género

CE11 - Valorar la tecnología y la gestión masiva de datos como factores relevantes en el actual análisis político, económico y
sociológico del mundo globalizado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 100 100

Clases prácticas 10 100

Estudio y trabajo individual 160 0

Trabajo en grupo 20 0

Presentaciones en clase 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Ejercicios individuales

Ejercicios en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje cooperativo

Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras

Ejercicios de comprensión escrita de lengua extranjera

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 80.0

Examen oral 0.0 80.0

Evaluación de ejercicios individuales 20.0 80.0

C
SV

: 4
09

92
51

31
03

31
10

90
19

27
65

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409925131033110901927651


Identificador : 2504202

46 / 88

Evaluación de ejercicios en grupo 0.0 20.0

Evaluación de actitudes y procedimientos
de aprendizaje

0.0 10.0

NIVEL 2: Relaciones Internacionales / International Relations

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 55

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8 20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

8 8 8

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminario 2: Actores de las Relaciones Internacionales / Seminar 2: The Actors of International Relations

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías de las Relaciones Internacionales / Theories of International Relations
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Unión Europea / The European Union

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminario 3: Análisis de Conflictos / Seminar 3: Conflict Analysis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 4
09

92
51

31
03

31
10

90
19

27
65

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409925131033110901927651


Identificador : 2504202

48 / 88

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminario 4: Geopolítica / Seminar 4: Geopolitics

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

8

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminario 5: Estudios Regionales I / Seminar 5: Regional Studies I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

8

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminario 6: Estudios Regionales II / Seminar 6: Regional Studies II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

8

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inteligencia Global / Global Intelligence

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aplicar las principales metodologías y teorías de las relaciones internacionales a temas específicos de estudio en cualquier ámbito.

· Ser capaz de analizar críticamente la actualidad internacional desde la perspectiva de la evolución histórica de los sistemas político y económico contemporáneos

· Entender la geopolítica y los diferentes componentes y enfoques utilizados.

· Conocer y analizar los intereses geopolíticos generales y los instrumentos utilizados para satisfacer esas ambiciones.

· Interpretar críticamente la geopolítica de las principales potencias mundiales y las áreas particulares de interés.

· Ser capaz de describir y conceptualizar las realidades regionales respectivas en las que se puede descomponer el estudio de la actividad internacional, integrando
para ello todos los factores relevantes que intervienen.

· Ser capaz de identificar las diferentes funciones e itinerarios profesionales vinculados al estudio de la economía internacional (tanto en su dimensión productiva,
comercial o financiera), con miras a la aplicación de criterios específicos de estos campos en situaciones concretas de la realidad.

· Entender cuáles son los actores principales y cómo interactúan en la UE, verticalmente (entre estados miembros e instituciones europeas) y horizontalmente (en-
tre instituciones europeas).

· Conocer algunas de las principales políticas europeas.

· Entender los principales retos a los que se enfrenta la UE.

· Comprender y analizar los conflictos armados que el mundo debe hacer frente hoy día.

· Conocer distintas perspectivas de análisis de conflictos y ser capaces de utilizar diferentes metodologías de análisis de conflictos.

· Ser capaz de formular visiones y aproximaciones críticas sobre el análisis de conflictos y expresar una visión propia.

· Ser capaz de interpretar la teoría y práctica de las motivaciones y acciones de los diferentes tipos de actores que conforman la realidad de las relaciones interna-
cionales actuales.

· Conocer, analizar e interpretar las políticas internacionales, los riesgos, las oportunidades y las actividades de diferentes actores (supranacionales, estatales y no
estatales).

· Capacidad de identificar las diferentes funciones e itinerarios profesionales vinculados a los estudios regionales, la geopolítica o la inteligencia global, con miras
a la aplicación de criterios específicos de estos campos en situaciones concretas de la realidad en el ámbito de las relaciones internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa un núcleo de contenidos básicos de las relaciones internacionales. Una vez impartidos los contenidos de naturaleza fundamental-
mente interdisciplinar, se avanza hacia elementos específicos del grado. De esta manera, se pretende proveer al alumnado con un conocimiento sólido
de la teoría de las Relaciones Internacionales y su evolución, así como ayudarle a aplicar los principales enfoques teóricos al estudio e interpretación
tanto del orden global como de los procesos políticos que se desarrollan en su interior. A su vez, propone reflexionar sobre cuestiones y temas funda-
mentales a los que se enfrenta la disciplina y cómo las diversas teorías los enfocan.

Por otra parte, la materia profundiza sobre diversos aspectos fundamentales de las relaciones internacionales a través de seminarios. Estos se articu-
lan básicamente en dos tipos: los temáticos y los geográficos. Empezando por los temáticos, en primer lugar, el alumnado estudiará los diversos acto-
res, tradicionales y emergentes, de las relaciones internacionales en un multilateralismo actualmente más multinivel y dinámico. Posteriormente se pre-
senta el análisis de los conflictos internacionales, a partir de un estudio sistemático de sus diversos perfiles, las causas, los actores y las dinámicas. Fi-
nalmente, los diferentes conceptos e interpretaciones referentes a la geopolítica hacen acto de presencia, destacando sus diversas escuelas de pen-
samiento y su evolución hasta el actual contexto internacional. En este sentido, se identificarán y analizarán tanto los intereses geopolíticos globales y
específicos como los instrumentos para satisfacerlas, desde la perspectiva de las relaciones de poder.

En lo referente a los seminarios geográficos, el alumnado llevará a cabo dos seminarios regionales. Su principal objetivo es proporcionarle las herra-
mientas teóricas y metodológicas para entender las tendencias económicas, políticas y sociales que se dan en cada una de las regiones (MENA, Asia,
América del Norte, Latinoamérica y el Caribe, y África Subsahariana), su historia sociopolítica y las oportunidades y retos que enfrenta actualmente.
Estos seminarios regionales se despliegan a lo largo de los dos semestres del tercer año y cada estudiante podrá escoger uno de los que se ofrecen
en cada semestre. Por consiguiente, el alumnado solo podrá cursar dos de los cinco seminarios regionales.

Pese a que temáticamente las cuestiones relativas a la Unión Europea podrían incluirse como un ¿tercer seminario regional¿, dada su especial rele-
vancia en el marco europeo en el que se encuadra este grado y su complejidad se abordarán en el marco de una asignatura de 6 créditos ECTS. La
especificidad de la UE reside en el hecho de constituir un proyecto político, jurídico y económico único. Su importancia dentro del contexto del estudio
de las Relaciones Internacionales proviene de que es tanto un modelo de cooperación entre estados como un actor internacional por derecho propio.
Sin embargo, a pesar de su gran importancia, la UE puede parecer difícil de definir: única en su naturaleza supranacional y en constante evolución, no
resulta fácil encajarla en los conceptos existentes de teoría política y teoría legal. Una dificultad para entenderla en su complejidad que es directamen-
te proporcional a la importancia que tiene en el día a día de todos los ciudadanos y ciudadanas de la UE, de ahí la importancia de entender no sólo su
idiosincrasia como proyecto político sino también su funcionamiento. Así, se introducirá al estudiante en cuestiones clave como: la estructura institucio-
nal; los procesos de elaboración de leyes y formulación de políticas; y algunas de las áreas principales de la política de la UE.

Por último, esta materia también integra un área de estudio cada vez más emergente como es la inteligencia global, que pretende dotar al alumnado
de herramientas y competencias como analista internacional a la hora de proporcionar información y generar conocimiento prospectivo sobre la reali-
dad social, política y económica a nivel internacional.

Como se ha mencionado, esta materia se despliega a lo largo del grado en ocho asignaturas obligatorias, distribuidas en 5 seminarios de 8 créditos
ECTS cada uno (Seminar 2: The Actors of International Relations; Seminar 3: Conflict Analysis; Seminar 4: Geopolitics; Seminar 5: Regional Studies I;
y Seminar 6: Regional Studies II), y en dos asignaturas de 6 créditos ECTS respectivamente (Theory of International Relations y The European Union),
aparte de una asignatura de 3 créditos ECTS (Global Intelligence).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las Relaciones Internacionales
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CG2 - Buscar y gestionar documentación e información especializada, tanto de fuentes primarias como secundarias, en los ámbitos
de los estudios de Relaciones Internacionales

CG3 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación como herramientas básicas de trabajo en el ámbito de las
Relaciones Internacionales.

CG4 - Analizar, evaluar y argumentar de manera crítica los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las
Relaciones Internacionales, incorporando aproximaciones desde el ámbito de los estudios de género, incorporando en el análisis los
posibles nuevos escenarios que se abren en el contexto post-pandémico.

CG5 - Comunicar de forma fluida, eficaz y con sensibilidad por la utilización de lenguaje no sexista, tanto oralmente como por
escrito en inglés y español, y en una tercera lengua moderna (francés, árabe o chino), la información tanto en el entorno académico
como profesional.

CG6 - Identificar y respetar los derechos humanos y los valores democráticos propios de una cultura de paz y noviolencia en sus
análisis y reflexiones sobre la acción internacional, realizando especial hincapié en el enfoque de igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar de forma autónoma o autodirigida, con iniciativa propia, y con habilidades de aprendizaje que permitan alcanzar la
plena madurez intelectual y generar pensamiento crítico.

CT2 - Tomar decisiones ante contextos complejos y multicausales, asumiendo riesgos y responsabilidades.

CT3 - Colaborar con otras personas para alcanzar objetivos comunes, aplicando criterios de eficacia e integrando una diversidad de
puntos de vista, con especial énfasis en la perspectiva de igualdad de género.

CT5 - Fomentar los valores de cooperación, negociación, respeto por la diversidad (incluyendo la diversidad de género) y
compromiso, a partir del conocimiento de las exigencias conceptuales y actitudinales, así como de las cuestiones legales y éticas
que implica dicho desempeño profesional

CT6 - Incorporar el enfoque de promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el desempeño profesional dentro del ámbito
de las relaciones internacionales

CT8 - Incorporar una aproximación interseccional en el análisis de las relaciones internacionales, con especial incidencia en la
igualdad de género

CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diferenciar los principales elementos filosóficos, ideológicos e históricos de las teorías de las Relaciones Internacionales, así
como su aplicación tanto en diferentes niveles de análisis (sistémico, nacional e individual) como en diversos sectores (económico,
político, seguridad, medioambiental, etc.), para aplicarlos en la práctica profesional

CE2 - Establecer las principales fuentes, instituciones y mecanismos del derecho internacional, con especial énfasis en el derecho
comunitario.

CE3 - Utilizar y combinar en el análisis del sistema internacional (y de sus subsistemas geográficos) herramientas procedentes de
los ámbitos jurídico, político, económico, sociológico y de la comunicación

CE4 - Distinguir los actores e instituciones que intervienen en la gestión de la gobernanza global del sistema internacional, así como
entender la estructura y funcionamiento de dichas instituciones (con especial énfasis en la Unión Europea)

CE6 - Reconocer los desafíos a la seguridad internacional desde un punto de vista multidimensional e incluyendo un enfoque
analítico de género
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CE8 - Detectar y analizar cuáles son los principales retos a los que se enfrentan la democracia y el respeto por los derechos
humanos en un mundo global y multicultural, con especial incidencia en la adopción de una perspectiva de género

CE11 - Valorar la tecnología y la gestión masiva de datos como factores relevantes en el actual análisis político, económico y
sociológico del mundo globalizado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 121 100

Clases prácticas 267 100

Estudio y trabajo individual 735 0

Trabajo en grupo 150 40

Tutorías 50 100

Presentaciones en clase 52 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Ejercicios individuales

Ejercicios en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje cooperativo

Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras

Ejercicios de comprensión escrita de lengua extranjera

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 80.0

Examen oral 0.0 80.0

Evaluación de ejercicios individuales 20.0 80.0

Evaluación de ejercicios en grupo 0.0 50.0

Evaluación de actitudes y procedimientos
de aprendizaje

0.0 20.0

Presentaciones en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Estructuras internacionales / International Structures

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura Política Internacional / International Political Structure

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la evolución de las estructuras políticas internacionales a lo largo de la historia, los principales rasgos de la situación actual y el análisis
de posibles tendencias de futuro.

· Aprehender los principales debates conceptuales que estructuran la disciplina de las Relaciones Internacionales en su análisis de la complejidad del
actual sistema internacional.

· Comprender las diferencias de objetivos, situación, poder / influencia y acciones de los principales actores internacionales, con especial incidencia en
los Estados, y de qué forma influencian los resultados globales.

· Ser capaz de analizar los motivos de éxito o fracaso de las estructuras políticas internacionales actuales, con una atención especial a su uso para re-
ducir o aumentar la libertad y el debate sobre los ODS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los conceptos de ¿orden¿ y ¿anarquía¿ son básicos en la disciplina de las Relaciones Internacionales en tanto que principios (no mutuamente exclu-
yentes) ordenadores del sistema internacional. Dentro de la disciplina existen dos formas de aproximarse a su estudio: la historicista y la politológica.
Mientras que la primera adopta un carácter más fenoménico y descriptivo, la segunda intenta realizar una aproximación analítica de perfil sistémico.
Por eso, a la hora de abordar la realidad internacional (tanto la pasada, como la presente y la futura), se adopta el concepto de sistema internacional
como herramienta analítica. La versatilidad del concepto ¿sistema¿ radica en que para su análisis es necesario tener presente la existencia de acto-
res, estructuras, procesos y valores.

Esta materia tiene como objetivo introducir al alumnado en el uso de dichas herramientas científicas para el análisis del actual sistema internacional,
marcado por el fenómeno de la globalización. De este modo, aprovecha y genera sinergias con los conocimientos adquiridos en otras asignaturas co-
mo Teoría de las Relaciones Internacionales, Ciencia Política o Sociología, con la idea de completar y reforzar la capacidad analítica del alumno res-
pecto a dicha compleja y multidimensional realidad internacional.

Así, se introducirá al alumnado en los debates y conceptos clave en las Relaciones Internacionales como: agencia-estructura, sistema-sociedad-co-
munidad, comunitarismo-cosmopolitismo, multilateralismo, regímenes internacionales, niveles de análisis, etc., dónde el componente teórico será im-
portante y necesario para abordar el resto de temas del programa. Por otro lado, se analizará el fenómeno de la globalización como presente configu-
ración del sistema internacional y también pondrá el foco en los actores del sistema internacional, focalizado en el concepto de potencia internacio-
nal (estados que disponen de incidencia en la estructura del sistema internacional) y su diversa tipología y características.
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Esta materia se despliega a lo largo del grado en una asignatura obligatoria de 6 créditos ECTS (International Political Structure).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las Relaciones Internacionales

CG2 - Buscar y gestionar documentación e información especializada, tanto de fuentes primarias como secundarias, en los ámbitos
de los estudios de Relaciones Internacionales

CG4 - Analizar, evaluar y argumentar de manera crítica los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las
Relaciones Internacionales, incorporando aproximaciones desde el ámbito de los estudios de género, incorporando en el análisis los
posibles nuevos escenarios que se abren en el contexto post-pandémico.

CG5 - Comunicar de forma fluida, eficaz y con sensibilidad por la utilización de lenguaje no sexista, tanto oralmente como por
escrito en inglés y español, y en una tercera lengua moderna (francés, árabe o chino), la información tanto en el entorno académico
como profesional.

CG6 - Identificar y respetar los derechos humanos y los valores democráticos propios de una cultura de paz y noviolencia en sus
análisis y reflexiones sobre la acción internacional, realizando especial hincapié en el enfoque de igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar de forma autónoma o autodirigida, con iniciativa propia, y con habilidades de aprendizaje que permitan alcanzar la
plena madurez intelectual y generar pensamiento crítico.

CT6 - Incorporar el enfoque de promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el desempeño profesional dentro del ámbito
de las relaciones internacionales

CT8 - Incorporar una aproximación interseccional en el análisis de las relaciones internacionales, con especial incidencia en la
igualdad de género

CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diferenciar los principales elementos filosóficos, ideológicos e históricos de las teorías de las Relaciones Internacionales, así
como su aplicación tanto en diferentes niveles de análisis (sistémico, nacional e individual) como en diversos sectores (económico,
político, seguridad, medioambiental, etc.), para aplicarlos en la práctica profesional

CE3 - Utilizar y combinar en el análisis del sistema internacional (y de sus subsistemas geográficos) herramientas procedentes de
los ámbitos jurídico, político, económico, sociológico y de la comunicación

CE4 - Distinguir los actores e instituciones que intervienen en la gestión de la gobernanza global del sistema internacional, así como
entender la estructura y funcionamiento de dichas instituciones (con especial énfasis en la Unión Europea)

CE6 - Reconocer los desafíos a la seguridad internacional desde un punto de vista multidimensional e incluyendo un enfoque
analítico de género

CE8 - Detectar y analizar cuáles son los principales retos a los que se enfrentan la democracia y el respeto por los derechos
humanos en un mundo global y multicultural, con especial incidencia en la adopción de una perspectiva de género

CE11 - Valorar la tecnología y la gestión masiva de datos como factores relevantes en el actual análisis político, económico y
sociológico del mundo globalizado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 100

Clases prácticas 5 100

Estudio y trabajo individual 80 0
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Trabajo en grupo 10 0

Presentaciones en clase 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Ejercicios individuales

Ejercicios en grupo

Aprendizaje cooperativo

Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras

Ejercicios de comprensión escrita de lengua extranjera

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 80.0

Examen oral 0.0 80.0

Evaluación de ejercicios individuales 20.0 80.0

Evaluación de ejercicios en grupo 0.0 20.0

Evaluación de actitudes y procedimientos
de aprendizaje

0.0 10.0

NIVEL 2: Estadística / Statistics

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Investigación y Estadística / Research Techniques and Statistics

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir y evaluar los enfoques teóricos y prácticos fundamentales en investigación social.

· Comprender los principios que hacen que una investigación en ciencias sociales sea sólida y consistente.

· Conocer las principales formas para llevar a cabo una investigación en ciencias sociales

· Formular preguntas de investigación operativas e idear maneras de responder a ellas.

· Estar familiarizado con los principios y consideraciones que deben tenerse en cuenta en el diseño de un proyecto de investigación a pequeña escala.

· Ser capaces de analizar datos y relaciones cuantitativas y generar sus propios resultados mediante el uso de softwares estadísticos (SPSS,
Eviews...).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende ser una introducción general a los métodos de investigación social y abarca cuatro grandes temas: los fundamentos de las cien-
cias sociales, diseño de la investigación, recolección de datos y análisis de datos. Por lo tanto, examina una amplia gama de aspectos conceptuales,
metodológicos y prácticos involucrados en la investigación social. Su objetivo es proporcionar al alumnado una comprensión de la diversidad concep-
tual y metodológica existente, por una parte, y desarrollar las habilidades esenciales para la realización y evaluación de la investigación en las ciencias
sociales en general, y en el campo de las relaciones internacionales, en particular. Por lo tanto, el alumnado desarrollará las habilidades necesarias
para planificar y diseñar un proyecto de investigación. Estas incluyen la formulación de una pregunta de investigación, el examen de la literatura aca-
démica y la comprensión de la relevancia de la propia investigación en el ámbito de la disciplina, el desarrollo de hipótesis, la recogida y análisis de da-
tos y la presentación de resultados y conclusiones. Se trata además de que el alumnado sea capaz de apreciar los puntos fuertes y débiles de los prin-
cipales métodos y técnicas de investigación utilizados para estudiar las relaciones internacionales.

En esta materia también se introducirá al alumnado en el análisis cuantitativo. Su objetivo es permitir su comprensión y aplicación de los principios y
técnicas de análisis de datos estadísticos al ámbito de las relaciones internacionales. Así, se abordarán los principales conceptos estadísticos en el
que se basa el análisis cuantitativo, tanto desde un punto de vista teórico como práctico.

Esta materia se despliega a lo largo del grado en una asignatura básica de 6 créditos ECTS (Research Techniques and Statistics).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Buscar y gestionar documentación e información especializada, tanto de fuentes primarias como secundarias, en los ámbitos
de los estudios de Relaciones Internacionales

CG3 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación como herramientas básicas de trabajo en el ámbito de las
Relaciones Internacionales.

CG4 - Analizar, evaluar y argumentar de manera crítica los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las
Relaciones Internacionales, incorporando aproximaciones desde el ámbito de los estudios de género, incorporando en el análisis los
posibles nuevos escenarios que se abren en el contexto post-pandémico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

C
SV

: 4
09

92
51

31
03

31
10

90
19

27
65

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409925131033110901927651


Identificador : 2504202

57 / 88

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar de forma autónoma o autodirigida, con iniciativa propia, y con habilidades de aprendizaje que permitan alcanzar la
plena madurez intelectual y generar pensamiento crítico.

CT4 - Adaptarse a los cambios conceptuales, instrumentales y profesionales propios del ámbito de las relaciones internacionales a
partir de la formación recibida.

CT8 - Incorporar una aproximación interseccional en el análisis de las relaciones internacionales, con especial incidencia en la
igualdad de género

CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Utilizar y combinar en el análisis del sistema internacional (y de sus subsistemas geográficos) herramientas procedentes de
los ámbitos jurídico, político, económico, sociológico y de la comunicación

CE11 - Valorar la tecnología y la gestión masiva de datos como factores relevantes en el actual análisis político, económico y
sociológico del mundo globalizado

CE13 - Reconocer los fundamentos metodológicos de la investigación en Ciencias Sociales para aplicarlos en el ámbito profesional
de las Relaciones Internacionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 100

Clases prácticas 5 100

Estudio y trabajo individual 80 0

Trabajo en grupo 10 0

Presentaciones en clase 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Ejercicios individuales

Ejercicios en grupo

Aprendizaje cooperativo

Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras

Ejercicios de comprensión escrita de lengua extranjera

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 80.0

Examen oral 0.0 80.0

Evaluación de ejercicios individuales 20.0 80.0

Evaluación de ejercicios en grupo 0.0 20.0

Evaluación de actitudes y procedimientos
de aprendizaje

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: M4. Prácticum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Prácticas / Prácticum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Profesionales / Professional Internships

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar la formación recibida al correcto desempeño profesional en el sector de las Relaciones Internacionales.

· Conocer y dominar las habilidades prácticas que supone el ejercicio profesional de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Las prácticas permiten al alumnado adquirir un conocimiento global de la actividad profesional en el ámbito de las relaciones internacionales y en los
distintos perfiles profesionales y las dinámicas laborales que se dan en este sector.

Para la realización de las prácticas profesionales, la Facultad tiene suscritos convenios de cooperación educativa con diversas (en cantidad y tipología)
entidades colaboradoras en el campo de las relaciones internacionales, ya sean empresas, organizaciones internacionales, instituciones públicas, or-
ganizaciones de la sociedad civil, think tanks o centros de investigación, entre otros. Estos convenios establecen el marco regulador de las relaciones,
derechos y deberes entre el alumnado, la entidad y la Facultad y definen entre otros: el objetivo de la colaboración, el proyecto formativo objeto de la
práctica y las condiciones en que se realizará el período de prácticas.

Las prácticas profesionales curriculares, que se realizan en el último curso, se ven complementadas con otras asignaturas que se imparten simultá-
neamente y que están dirigidas a desarrollar algunas habilidades personales y competencias profesionales que faciliten una adecuada inserción en la
carrera profesional en el ámbito de las relaciones institucionales. Como se verá más adelante, estas incluyen áreas como la gestión de proyectos, la li-
citación internacional, la negociación o el liderazgo.

Finalmente, el alumnado compaginará las prácticas profesionales con un seminario en el que, además de favorecer el correcto seguimiento de éstas,
se desarrollarán algunas competencias y habilidades específicas del entorno profesional, como son los perfiles profesionales y otras herramientas rela-
cionales.

Esta materia se despliega mediante una asignatura de 12 créditos ECTS (Professional Internships).

La explicación del funcionamiento de las prácticas profesionales se detalla en el punto 5.1.8 más adelante

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Buscar y gestionar documentación e información especializada, tanto de fuentes primarias como secundarias, en los ámbitos
de los estudios de Relaciones Internacionales

CG3 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación como herramientas básicas de trabajo en el ámbito de las
Relaciones Internacionales.

CG5 - Comunicar de forma fluida, eficaz y con sensibilidad por la utilización de lenguaje no sexista, tanto oralmente como por
escrito en inglés y español, y en una tercera lengua moderna (francés, árabe o chino), la información tanto en el entorno académico
como profesional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar de forma autónoma o autodirigida, con iniciativa propia, y con habilidades de aprendizaje que permitan alcanzar la
plena madurez intelectual y generar pensamiento crítico.

CT2 - Tomar decisiones ante contextos complejos y multicausales, asumiendo riesgos y responsabilidades.

CT3 - Colaborar con otras personas para alcanzar objetivos comunes, aplicando criterios de eficacia e integrando una diversidad de
puntos de vista, con especial énfasis en la perspectiva de igualdad de género.

CT4 - Adaptarse a los cambios conceptuales, instrumentales y profesionales propios del ámbito de las relaciones internacionales a
partir de la formación recibida.

CT5 - Fomentar los valores de cooperación, negociación, respeto por la diversidad (incluyendo la diversidad de género) y
compromiso, a partir del conocimiento de las exigencias conceptuales y actitudinales, así como de las cuestiones legales y éticas
que implica dicho desempeño profesional

CT6 - Incorporar el enfoque de promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el desempeño profesional dentro del ámbito
de las relaciones internacionales

CT7 - Incorporarse y adaptarse a las dinámicas de los ámbitos laborales propios del mundo de las Relaciones Internacionales
potenciando la igualdad de género en el desempeño de los diversos roles profesionales

CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE11 - Valorar la tecnología y la gestión masiva de datos como factores relevantes en el actual análisis político, económico y
sociológico del mundo globalizado

CE12 - Planificar las diversas fases de conceptualización, desarrollo, implementación y evaluación de un proyecto profesional

CE13 - Reconocer los fundamentos metodológicos de la investigación en Ciencias Sociales para aplicarlos en el ámbito profesional
de las Relaciones Internacionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas profesionales 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje por inmersión en actividad profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de proyectos, informes y
memorias

20.0 80.0

Autoevaluación y evaluación de memorias
de tutorización

20.0 80.0

Evaluación de actitudes y procedimientos
de aprendizaje

20.0 80.0

Evaluación de públicos externos 20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: M5. Trabajo Final de Grado / Final Degree Project

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Final de Grado / Final Degree Project

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de Grado / Final Degree Project

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Trabajo Fin de Grado / Máster 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Idear, planificar y llevar a cabo un proyecto de investigación o aplicado, de naturaleza académica o profesional, que desarrolle algún aspecto relevan-
te de las áreas de las relaciones internacionales.

· Utilizar eficaz y rigurosamente las herramientas conceptuales e instrumentales propias del análisis y de la investigación científica en el campo de las
relaciones internacionales

· Defender oralmente el resultado de una investigación propia ante un público especializado, de manera correcta, clara y convincente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo final de grado constituye en sí mismo un instrumento fundamental en la formación del alumnado, en el cual integra los aprendizajes adquiri-
dos a lo largo del grado, profundiza en las diferentes áreas de conocimiento de las relaciones internacionales, asume su interdisciplinariedad, así como
también desarrolla las competencias discursivas y de argumentación, análisis crítico, uso de fuentes de información y documentación, comunicación,
iniciativa y autonomía.

El plan de estudios plantea dos tipologías de trabajo final de grado: o bien un proyecto de investigación sobre una temática que se encuentre dentro de
una de las áreas de conocimiento de las relaciones internacionales, o bien un proyecto profesional o de aplicación práctica sobre uno de los ámbi-
tos de las relaciones internacionales (diseño de una actividad profesional, formulación de una iniciativa concreta de aplicación práctica, etc.).

La realización del trabajo final de grado se estructura en torno a una serie de actividades evaluables que el alumnado deberá ir presentando en los pla-
zos establecidos. Cabe decir que cada trabajo final de grado tiene asociado a una persona perteneciente al profesorado del grado que realizará las ta-
reas de tutorización, cuya función será la de apoyar al alumnado en la correcta elaboración del proyecto.

Una vez se ha depositado la memoria final, el alumnado deberá defender el trabajo final de grado ante un tribunal constituido ad hoc y que estará for-
mado por dos personas, todas ellas profesorado del grado.

Como se explica más adelante, para una correcta elaboración del proyecto final de grado, el plan de estudios contempla dos asignaturas orientadas a
guiar metodológicamente al alumnado, una el tercer curso y otra en el último semestre del grado (simultánea a la realización del trabajo).

Esta materia se despliega mediante una asignatura de 8 créditos ECTS (Final Degree Project).

La explicación del funcionamiento del Trabajo Final de Grado se ha detallado previamente en el punto 5.1.5.4.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Identificar los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las Relaciones Internacionales

CG2 - Buscar y gestionar documentación e información especializada, tanto de fuentes primarias como secundarias, en los ámbitos
de los estudios de Relaciones Internacionales

CG3 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación como herramientas básicas de trabajo en el ámbito de las
Relaciones Internacionales.

CG4 - Analizar, evaluar y argumentar de manera crítica los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las
Relaciones Internacionales, incorporando aproximaciones desde el ámbito de los estudios de género, incorporando en el análisis los
posibles nuevos escenarios que se abren en el contexto post-pandémico.

CG5 - Comunicar de forma fluida, eficaz y con sensibilidad por la utilización de lenguaje no sexista, tanto oralmente como por
escrito en inglés y español, y en una tercera lengua moderna (francés, árabe o chino), la información tanto en el entorno académico
como profesional.

CG6 - Identificar y respetar los derechos humanos y los valores democráticos propios de una cultura de paz y noviolencia en sus
análisis y reflexiones sobre la acción internacional, realizando especial hincapié en el enfoque de igualdad de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar de forma autónoma o autodirigida, con iniciativa propia, y con habilidades de aprendizaje que permitan alcanzar la
plena madurez intelectual y generar pensamiento crítico.

CT2 - Tomar decisiones ante contextos complejos y multicausales, asumiendo riesgos y responsabilidades.

CT6 - Incorporar el enfoque de promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el desempeño profesional dentro del ámbito
de las relaciones internacionales

CT8 - Incorporar una aproximación interseccional en el análisis de las relaciones internacionales, con especial incidencia en la
igualdad de género

CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diferenciar los principales elementos filosóficos, ideológicos e históricos de las teorías de las Relaciones Internacionales, así
como su aplicación tanto en diferentes niveles de análisis (sistémico, nacional e individual) como en diversos sectores (económico,
político, seguridad, medioambiental, etc.), para aplicarlos en la práctica profesional

CE3 - Utilizar y combinar en el análisis del sistema internacional (y de sus subsistemas geográficos) herramientas procedentes de
los ámbitos jurídico, político, económico, sociológico y de la comunicación

CE11 - Valorar la tecnología y la gestión masiva de datos como factores relevantes en el actual análisis político, económico y
sociológico del mundo globalizado

CE12 - Planificar las diversas fases de conceptualización, desarrollo, implementación y evaluación de un proyecto profesional

CE14 - Planear, organizar y desarrollar un Trabajo Final de Grado en los ámbitos académico y/o profesional de las Relaciones
Internacionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio y trabajo individual 195 0

Presentaciones en clase 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Ejercicios en grupo
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Aprendizaje por inmersión en actividad profesional

Aprendizaje orientado a proyectos

Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de proyectos, informes y
memorias

50.0 100.0

Evaluación de públicos externos 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: M6. Cursos de especialización en Relaciones Internacionales / Specialization courses in International Relations

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Competencias Profesionales y Académicas / Academic and Professional Competences

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

10 8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología Aplicada a Proyectos / Applied Methodology for projects

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminario 7: Seguimiento de las Prácticas / Seminar 7: Internship Follow-up

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Proyectos y Licitaciones Internacionales / Project Management and International Tenders

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Negociación y Liderazgo / Negotiation and Leadership

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminario 8: Desarrollo de un Proyecto Académico / Seminar 8: Academic Project Development

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de buscar, organizar y elaborar la documentación e información de fuentes primarias y secundarias en el campo de las relaciones interna-
cionales.

· Ser capaz de construir discursos argumentativos con un enfoque crítico de la información relevante, tanto en el lenguaje oral como en el escrito.

· Comprender y aplicar los principios y técnicas de análisis de datos estadísticos en el campo de las relaciones internacionales.
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· Diseñar propuestas de proyecto, planes de negocio, evaluación comparativa y análisis de políticas

· Identificar expectativas profesionales y disponer de herramientas para el desarrollo personal y profesional

· Disponer de conocimientos y competencias profesionales clave, redes profesionales y aprendizaje a largo plazo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa un conjunto de contenidos que tratan competencias profesionales y metodológicas, relevantes en los estudios de las relaciones
internacionales. El que trata las competencias profesionales se imparte en el primer semestre del último año por su clara vinculación con las prácticas
profesionales que el alumnado estará realizando simultáneamente. El objetivo general es desarrollar las habilidades personales y las competencias
profesionales pertinentes fundamentales para el inicio de una adecuada carrera profesional en el ámbito de interés y de estudio del alumnado. Estas
están diseñadas para ayudar al alumnado a mejorar sus habilidades para acceder de manera preparada y sólida al mercado laboral. Este bloque com-
prende asignaturas que desarrollan algunas de estas competencias en la actividad internacional, como la gestión de proyectos, la licitación internacio-
nal, la negociación o el liderazgo.

En el seminario de seguimiento de las prácticas profesionales, que el alumnado estará realizando simultáneamente al desarrollo de estas, además de
las respectivas tutorías de monitoreo, se trabajarán otros elementos fundamentales del perfil profesional para la correcta inserción en un entorno labo-
ral concreto. Estos incluyen las expectativas profesionales y herramientas para el desarrollo profesional (fortalezas y debilidades, motivaciones, auto-
evaluación, presentarse de manera atractiva, mercado laboral de las relaciones internacionales); herramientas de trabajo (ciclo de proyecto, comunica-
ción intercultural, trabajo en equipo, gestión, incidencia y lobby); o conocimientos y competencias clave, redes profesionales, aprendizaje a largo plazo,
experiencias profesionales.

El segundo bloque trata las competencias académicas y metodológicas, y está claramente vinculado a la realización del Trabajo Final de Grado. De
esta manera, para facilitar el proceso de estructuración del proyecto que el alumnado deberá elaborar en el último semestre del grado, el plan de estu-
dios contempla una asignatura metodológica en el tercer curso. En ella profundizará en algunos de los conceptos e instrumentos ya trabajados en el
segundo año, en el marco de la asignatura Técnicas de Investigación y Estadística.

Así, se trabajarán algunos contenidos específicos de la investigación cualitativa, en concreto: el diseño de proyectos de investigación; la elección del
tema, las preguntas de investigación e hipótesis; los métodos inductivos y conceptualización; la revisión de la literatura; los estudios de casos; los gru-
pos de enfoques; algunas técnicas como las entrevistas y la investigación de campo; la escritura de textos académicos; y la fiabilidad y la validez.

Este primer contacto con los aspectos metodológicos de un proyecto de investigación ha de permitir al alumnado disponer de herramientas sólidas pa-
ra una correcta elaboración del trabajo final de grado. En consecuencia, el seminario que acompaña a este trabajo en el último semestre del grado per-
mite profundizar estas herramientas y recursos, facilitando que el alumnado pueda pasar por las diferentes etapas del proceso de desarrollo del pro-
yecto. De hecho, al finalizar este seminario, el alumnado será capaz de diseñar propuestas de proyecto, planes de negocio, evaluación comparativa y
análisis de políticas, diseño de redes y de actividades de intercambio de conocimientos y construcción de bases de datos.

Esta materia se despliega a lo largo del grado en dos asignaturas metodológicas obligatorias con vínculos con el Trabajo Final de Grado, una de 8 cré-
ditos ECTS (Seminar 8: Academic Project Development) y otra de 3 créditos ECTS (Applied Methodology for projects); y tres asignaturas obligatorias
donde se desarrollan competencias profesionales, dos de 3 créditos ECTS (Project Management and International Tenders y Negotiation and Advo-
cacy) y otra de 4 créditos ECTS (Seminar 7: Internship Follow-up) que acompaña y complementa la tutorización de las prácticas profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Buscar y gestionar documentación e información especializada, tanto de fuentes primarias como secundarias, en los ámbitos
de los estudios de Relaciones Internacionales

CG3 - Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación como herramientas básicas de trabajo en el ámbito de las
Relaciones Internacionales.

CG5 - Comunicar de forma fluida, eficaz y con sensibilidad por la utilización de lenguaje no sexista, tanto oralmente como por
escrito en inglés y español, y en una tercera lengua moderna (francés, árabe o chino), la información tanto en el entorno académico
como profesional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar de forma autónoma o autodirigida, con iniciativa propia, y con habilidades de aprendizaje que permitan alcanzar la
plena madurez intelectual y generar pensamiento crítico.

CT2 - Tomar decisiones ante contextos complejos y multicausales, asumiendo riesgos y responsabilidades.

CT3 - Colaborar con otras personas para alcanzar objetivos comunes, aplicando criterios de eficacia e integrando una diversidad de
puntos de vista, con especial énfasis en la perspectiva de igualdad de género.

CT4 - Adaptarse a los cambios conceptuales, instrumentales y profesionales propios del ámbito de las relaciones internacionales a
partir de la formación recibida.

CT5 - Fomentar los valores de cooperación, negociación, respeto por la diversidad (incluyendo la diversidad de género) y
compromiso, a partir del conocimiento de las exigencias conceptuales y actitudinales, así como de las cuestiones legales y éticas
que implica dicho desempeño profesional

CT6 - Incorporar el enfoque de promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el desempeño profesional dentro del ámbito
de las relaciones internacionales

CT7 - Incorporarse y adaptarse a las dinámicas de los ámbitos laborales propios del mundo de las Relaciones Internacionales
potenciando la igualdad de género en el desempeño de los diversos roles profesionales

CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Utilizar y combinar en el análisis del sistema internacional (y de sus subsistemas geográficos) herramientas procedentes de
los ámbitos jurídico, político, económico, sociológico y de la comunicación

CE10 - Incorporar los fundamentos disciplinares, los enfoques y las metodologías de las Ciencias de la Comunicación en los
ámbitos de las Relaciones Internacionales

CE11 - Valorar la tecnología y la gestión masiva de datos como factores relevantes en el actual análisis político, económico y
sociológico del mundo globalizado

CE12 - Planificar las diversas fases de conceptualización, desarrollo, implementación y evaluación de un proyecto profesional

CE13 - Reconocer los fundamentos metodológicos de la investigación en Ciencias Sociales para aplicarlos en el ámbito profesional
de las Relaciones Internacionales

CE14 - Planear, organizar y desarrollar un Trabajo Final de Grado en los ámbitos académico y/o profesional de las Relaciones
Internacionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 63 100

Clases prácticas 96 100

Estudio y trabajo individual 279 0

Trabajo en grupo 48 25

Tutorías 15 100

Presentaciones en clase 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Ejercicios individuales

Ejercicios en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje cooperativo

Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras

Ejercicios de comprensión escrita de lengua extranjera

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 80.0
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Examen oral 0.0 80.0

Evaluación de ejercicios individuales 20.0 80.0

Evaluación de ejercicios en grupo 0.0 50.0

Evaluación de actitudes y procedimientos
de aprendizaje

0.0 20.0

Presentaciones en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Políticas Internacionales / International Policies

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa 7 / Elective course 7

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa 8 / Elective course 8

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa 9 / Elective course 9

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa 10 / Elective course 10

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa 11 / Elective course 11

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa 12 / Elective course 12

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa 13 / Elective course 13

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 4
09

92
51

31
03

31
10

90
19

27
65

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409925131033110901927651


Identificador : 2504202

72 / 88

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y analizar críticamente los factores políticos, sociales y económicos relativos a las temáticas concretas.

· Ser capaz de aislar y analizar críticamente, a partir de enfoques teóricos y conocimiento de casos prácticos, la naturaleza de los fenómenos, sus causas estructura-
les, así como la estrategia y organización de los actores que intervienen en cada una de las temáticas concretas.

· Conocer y analizar críticamente las tendencias y agendas internacionales que inciden en los ámbitos respectivos.

· Capacidad de identificar las diferentes funciones e itinerarios profesionales vinculados a estas temáticas, con miras a la aplicación de criterios específicos de es-
tos campos en situaciones concretas de la realidad en el ámbito de las relaciones internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia agrupa un bloque de contenidos que tratan áreas específicas de las relaciones internacionales, diseñados con el propósito de ofrecer al
alumnado diversos itinerarios de especialización. De esta manera, el alumnado deberá escoger siete del total del máximo de doce asignaturas oferta-
das a través de la materia de Políticas Internacionales para construir su propio itinerario dentro de tres grandes áreas de conocimiento de estos estu-
dios: política exterior, economía internacional y comunicación internacional.

En consecuencia, constituyen en esencia una continuación natural de los ámbitos que han construido el núcleo vertebrador del grado, permitiendo al
alumnado profundizar en campos concretos de su interés. Los contenidos que engloban las asignaturas integradas en esta materia cubren temas re-
currentes en las relaciones internacionales (diplomacia, procesos de democratización, negocios internacionales, diversidad cultural, política exterior,
etc.) con otros ejes de especial relevancia en la actualidad internacional y, en concreto, en el marco de la Agenda 2030 de los ODS: cambio climático,
relaciones de género, migraciones y dinámicas demográficas, la creciente importancia del Big Data, la emergencia de nuevas potencias, la gobernan-
za global, etc.

La docencia y contenido impartidos en esta materia, en tanto que está pensada para ofrecer al alumnado un marco de opciones sobre el que diseñar
su propio itinerario de especialización en las relaciones internacionales, combinará de manera especial la aproximación teórico-práctica con el desarro-
llo de competencias que favorezcan la aplicación de los conocimientos adquiridos en realidades profesionales concretas.

Esta materia se despliega a lo largo del grado en los semestres quinto, sexto y octavo mediante siete asignaturas optativas de 3 ECTS que el alumna-
do deberá escoger entre el conjunto de doce ofertadas dentro de la presente materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las Relaciones Internacionales

CG2 - Buscar y gestionar documentación e información especializada, tanto de fuentes primarias como secundarias, en los ámbitos
de los estudios de Relaciones Internacionales

CG4 - Analizar, evaluar y argumentar de manera crítica los principales temas de estudio correspondientes a la disciplina de las
Relaciones Internacionales, incorporando aproximaciones desde el ámbito de los estudios de género, incorporando en el análisis los
posibles nuevos escenarios que se abren en el contexto post-pandémico.

CG5 - Comunicar de forma fluida, eficaz y con sensibilidad por la utilización de lenguaje no sexista, tanto oralmente como por
escrito en inglés y español, y en una tercera lengua moderna (francés, árabe o chino), la información tanto en el entorno académico
como profesional.

CG6 - Identificar y respetar los derechos humanos y los valores democráticos propios de una cultura de paz y noviolencia en sus
análisis y reflexiones sobre la acción internacional, realizando especial hincapié en el enfoque de igualdad de género.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar de forma autónoma o autodirigida, con iniciativa propia, y con habilidades de aprendizaje que permitan alcanzar la
plena madurez intelectual y generar pensamiento crítico.

CT4 - Adaptarse a los cambios conceptuales, instrumentales y profesionales propios del ámbito de las relaciones internacionales a
partir de la formación recibida.

CT6 - Incorporar el enfoque de promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el desempeño profesional dentro del ámbito
de las relaciones internacionales
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CT8 - Incorporar una aproximación interseccional en el análisis de las relaciones internacionales, con especial incidencia en la
igualdad de género

CT9 - Desarrollar un conocimiento amplio del léxico inglés especializado de entornos académicos y profesionales dentro del ámbito
de las Relaciones Internacionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Distinguir los actores e instituciones que intervienen en la gestión de la gobernanza global del sistema internacional, así como
entender la estructura y funcionamiento de dichas instituciones (con especial énfasis en la Unión Europea)

CE5 - Aprehender los fundamentos y dinámicas del desarrollo humano, haciendo hincapié en los diversos fenómenos que inciden
sobre él (demografía, migraciones, medio ambiente) y en el análisis de las múltiples causas de la desigualdad (incluyendo la
desigualdad de género)

CE6 - Reconocer los desafíos a la seguridad internacional desde un punto de vista multidimensional e incluyendo un enfoque
analítico de género

CE7 - Aprehender el funcionamiento y gestión de la economía y el comercio internacionales, tanto desde la perspectiva de actores
públicos como privados

CE8 - Detectar y analizar cuáles son los principales retos a los que se enfrentan la democracia y el respeto por los derechos
humanos en un mundo global y multicultural, con especial incidencia en la adopción de una perspectiva de género

CE9 - Evaluar la formulación e implementación de políticas públicas relacionadas con el ámbito internacional, en particular la
diplomacia y la política exterior, con especial incidencia en la adopción de una perspectiva de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 147 100

Clases prácticas 49 100

Estudio y trabajo individual 245 0

Trabajo en grupo 70 0

Presentaciones en clase 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Ejercicios individuales

Ejercicios en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje cooperativo

Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras

Ejercicios de comprensión escrita de lengua extranjera

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 80.0

Examen oral 0.0 80.0

Evaluación de ejercicios individuales 20.0 80.0

Evaluación de ejercicios en grupo 0.0 20.0

Evaluación de actitudes y procedimientos
de aprendizaje

0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Ramón Llull Profesor Titular 10.3 100 6,3

Universidad Ramón Llull Profesor
Asociado

86.8 44.1 92,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Ramón Llull Catedrático de
Universidad

2.9 100 1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Progreso y resultados de aprendizaje

A) En el marco de la Universidad Ramon Llull (URL): Procesos transversales de la URL al SGIC (Sistema de Garantía Interna de Calidad)

La Facultad de Comunicación y Relaciones Internacionales Blanquerna, como centro universitario integrado en la Universidad Ramon Llull, participa
activamente de los procesos transversales diseñados por la URL para concretar los mecanismos con los que seguir el progreso y los resultados
de aprendizaje de nuestro alumnado. Dichos mecanismos se recogen, principalmente, en las directrices 2 y 6 de sus procesos transversales. La infor-
mación que se desprende de estas directrices nos permite analizar los indicadores de calidad relacionados con la evaluación y el progreso de nuestro
alumnado, y por tanto, poder valorar y revisar periódicamente la consecución de los estándares de calidad académico-docente definidos para nuestra
institución.

Así, dentro de la directriz 2, el proceso MSGIQ-URL-FT-D2/03 (Proceso de seguimiento de la implementación de las titulaciones oficiales) establece,
en esencia, los procedimientos para un exhaustivo seguimiento de las titulaciones con el objetivo de garantizar la calidad y mejora de las mismas, en
vista a su acreditación. Pese a que son los responsables de los centros, y concretamente las respectivas Unidades de Calidad de centro, los encar-
gados de recoger y analizar la información de cada una de las titulaciones ofrecidas, la UQIAD-URL tiene la responsabilidad de hacer el seguimiento
transversal y la valoración global del estado de las titulaciones y realizar las propuestas de mejora oportunas a la Oficina/Unidad de calidad de los cen-
tros.

La UQIAD, por tanto, coordina el proceso de seguimiento de titulaciones oficiales del conjunto de la URL, partiendo de los diferentes indicadores que
dictan tanto los criterios europeos y las agencias de calidad, como aquellos definidos por la propia universidad. Este proceso transversal de seguimien-
to y revisión le permite garantizar la mejora continuada de la calidad de los estudios, así como la información pública de las titulaciones, con el objetivo
de rendir cuentas con los públicos internos y externos del centro (profesorado, alumnado, futuros estudiantes, stakeholders, agencias de calidad, otras
universidades...).

Del mismo modo, pese a que recae sobre el centro la elaboración de los Informes de Seguimiento de Centro (ISC) de las titulaciones oficiales, la
UQIAD-URL es la encargada de su supervisión. Así pues, a través de la información recogida mediante el ISC, así como de la información disponible
en el aplicativo informático de la URL y/o en la web de los propios centros, y a partir de los indicadores proporcionados por la unidad central de datos
de Rectorado, la UQIAD-URL elabora el informe global de universidad (ISU).

Dentro de la directriz 6, cabe destacar el proceso MSGIQ-URL-FT-D6/01. Este proceso es el relativo a la coordinación de la recogida y análisis de la
información y de seguimiento, revisión y mejora de los resultados de la inserción laboral y de la satisfacción del alumnado en el marco global de la
URL. En concreto, desde los Servicios Centrales de la Universidad Ramon Llull, se realizan los siguientes estudios: Estudios de satisfacción al alum-
nado de primer curso; Estudios de satisfacción al alumnado de último curso; Estudios de inserción laboral de los graduados de la URL.
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Con respecto a los dos primeros puntos, se llevan a cabo periódicamente estudios sobre la satisfacción del alumnado de primer y último curso de to-
das las titulaciones impartidas en la Universidad, así como de la adecuación a sus expectativas de aprendizaje iniciales. Una vez recogida toda la in-
formación mediante las encuestas de satisfacción del alumnado de primer y último curso de la URL, la UQIAD-URL analiza estos datos y elabora los
informes de resultado con los datos obtenidos de la Universidad en su conjunto y de los diferentes centros. Estos informes son enviados a los centros
y se utilizan posteriormente para elaborar las propuestas de mejora.

A partir del curso 2018-2019 se llevó a cabo una fase piloto de colaboración con AQU Catalunya para la realización de la encuesta de satisfacción de
graduados y graduadas de grado y máster universitario, la cual pasa a substituir, de manera global a partir del curso 2019-2020, a la encuesta de sa-
tisfacción de alumnado de último curso.

En relación al tercer punto, si bien desde el curso 1997/98 hasta el curso 2008/09 se han realizado estudios de inserción laboral a nivel transversal de
la URL, a partir del curso 2010/11, esta encuesta fue sustituida por las encuestas de inserción laboral de los graduados universitarios catalanes. La di-
fusión de los datos más relevantes de los estudios realizados también se da a conocer al resto de los grupos de interés (alumnado, PAS, sociedad en
general) a través de la memoria académica anual de la URL, que se encuentra disponible en la página web de la URL (https://www.url.edu/ca/la-url/
dades-i-xifres/memories).

B) En el marco de la Facultad de Comunicación y Relaciones Internacionales Blanquerna

Además de la participación activa en los procesos transversales generales y comunes al conjunto de la URL, la Facultad de Comunicación y Relacio-
nes Internacionales Blanquerna (FCRIB) ha desarrollado también un conjunto de procedimientos específicos destinados al seguimiento del progreso
y de los resultados de aprendizaje del alumnado; adaptando para ello directrices generales de la universidad, en unos casos, y creando mecanismos
propios, en otros casos. En concreto, hay que destacar los procesos recogidos en las directrices 2 y 6 del SGIC del centro:

Directriz 2. Cómo la Facultad de Comunicación y Relaciones Internacionales garantiza la calidad de sus programas formativos. Codificación:
MSGIQ-D2 -Ficha Técnica_Directriz 2_Flujograma 2: FT_D2_F2

Directriz 6. Cómo la Facultad de Comunicación y Relaciones Internacionales analiza y tiene en consideración los resultados obtenidos para
la mejora de sus programas formativos. Codificación: MSGIQ-D6 -Ficha Técnica_Directriz 6_Flujograma 15: FT_D6_F15

En el marco de estos procesos, debemos enumerar los diferentes instrumentos y procedimientos para la recogida de indicadores que tiene sistemati-
zados la Facultad y que se derivan de las dos directrices anteriores. En la siguiente tabla-resumen se detallan los principales instrumentos para la re-
cogida de indicadores relativos a la satisfacción de los principales grupos de interés:

Nº Instrumento Tipología Responsable Población/Muestra Periodicidad

1 Cuestionario Satisfacción alumnado de GRADO

con la docencia: Asignatura, semi-

nario, prácticas y TFG.

Oficina de Calidad-FCRIB Conjunto de alumnado de Grado Semestral

2 Cuestionario Satisfacción alumnado con la do-

cencia global asignaturas MÁSTE-

RS Universitarios

Oficina de Calidad-FCRIB Conjunto de alumnado de Másters

Universitarios

Anual

3 Cuestionario Satisfacción global con la actividad

docente, de coordinación, de ges-

tión y servicios

Oficina de Calidad-FCRIB/ UQ-

Blanquerna

Conjunto del profesorado Trienal

4 Cuestionario Satisfacción con las tareas y servi-

cios

Oficina de Calidad-FCRIB/ UQ-

Blanquerna

Conjunto del PAS Trienal

5 Cuestionario Satisfacción del alumnado de se-

gundo y cuarto con los servicios de

la Facultad

Oficina de Calidad-FCRIB/UQ-

Blanquerna

Conjunto de alumnado de segundo

y cuarto de la FCRIB

Cuatrienal

6 Cuestionario Encuesta de opinión y satisfacción URL/Oficina de Calidad- FCRIB Alumnado de primero y cuarto cur-

so de todas las titulaciones

Variable

7 Cuestionario Satisfacción de los/as titulados/as

de Grado y Máster

AQU Egresados/as (Grados y Másters) Trienal

8 Cuestionario Inserción profesional de los/as titu-

lados/as de Grados y Másters

Carreras profesionales/ Informáti-

ca/AQU

Egresados/as (Grados y Másters) Trienal

9 Cuestionario Satisfacción, ocupación y adecua-

ción del trabajo a los estudios, de

Carreras profesionales FCRIB Egresados/as (Grados y Másters) Anual

los/as titulados/as de Grado y Más-

ter

10 Cuestionario Satisfacción de las empresas con el

alumnado de practicas

Prácticas/Oficina de Cali-

dad-FCRIB

Ocupadores y empresas con conve-

nio de prácticas

Anual

11 Cuestionario Encuesta Outlook Blanquerna de

opinión y tendencias del sector de

la comunicación

Oficina de Calidad-FCRIB Institu-

to de Investigación-FCRIB

Alumni/ocupadores/ grupos de in-

terés externos (stakeholders)

Anual

12 Cuestionario Encuesta de movilidad Erasmus Oficina de Relaciones Internacio-

nales /FCRIB

Alumnado Incoming Semestral
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1. Satisfacción alumnado de Grados con la docencia (cuestionario): El alumnado de los Grados y Másteres oficiales responde una encuesta de
valoración de cada una de las asignaturas en las que está matriculado. Los cuestionarios están redactados de forma común por las Oficinas de Cali-
dad de las diferentes Facultades que forman parte de Blanquerna. La categorización y la ponderación de las diferentes dimensiones son comunes a
toda la Universidad Ramon Llull. Las encuestas se responden vía web a lo largo de dos semanas.

2. Satisfacción alumnado con la docencia global asignaturas Másteres Universitarios (FCRIB): El cuestionario de satisfacción de alumnado de
máster se modificó a partir del curso académico 2018-2019 aumentando el número de preguntas a 11, haciéndolo coincidir con el cuestionario de Gra-
do.

3. Encuestas de satisfacción global con la actividad docente, coordinación y de gestión del PDI: Satisfacción global por parte del conjunto del
profesorado con la actividad docente, la gestión y los servicios. Esta encuesta se realiza de manera trienal.

4. Encuestas de satisfacción con las tareas y servicios del PAS: La encuesta de satisfacción del PAS se realiza con carácter trienal para el conjun-
to de las Facultades Blanquerna. Permiten obtener una radiografía muy detallada de los principales puntos fuertes y débiles detectados por el conjunto
del PAS.

5. Encuestas de satisfacción del alumnado con los servicios de la Facultad: El curso 15-16 se implementó la primera encuesta de satisfacción
con los servicios del alumnado en dos de los cuatro cursos de las titulaciones de Grado. Esta encuesta, para el conjunto de las Facultades Blanquer-
na, permite obtener un nuevo indicador de interés en relación al estado de la cuestión de los principales servicios que deben garantizar la calidad y la
excelencia del centro y de las titulaciones que imparte. La segunda edición de esta encuesta de servicios está prevista para el curso académico 19-20.

6. Encuestas a alumnado de primer y cuarto (URL): Desde el año 1995, la Universidad Ramon Llull está aplicando con periodicidad variable una
encuesta de opinión del alumnado de primer curso. Concretamente, se han realizado estudios en los cursos: 95/96, 96/97, 97/98, 98/99, 99/00, 00/01,
04/05, 09/10 y 14/15. Desde el año 2001, la Universidad Ramon Llull está realizando cada 3 años aproximadamente una encuesta de satisfacción del
alumnado de cuarto curso (alumnado que finaliza nuestros estudios en la URL). A partir del curso 2018-2019 se ha llevado a cabo una fase piloto de
colaboración con AQU Catalunya para la realización de la encuesta de satisfacción de graduados y graduadas de grado y máster universitario, la cual
sustituirá, de manera global a partir del curso 2019-2020, a la encuesta de satisfacción de alumnado de último curso.

7. Encuesta de satisfacción de los/as titulados/as en Grados y Masters (AQU): Las 3 facultades de Blanquerna han participado como centros pilo-
to de la URL en la encuesta de satisfacción de los/as titulados/as de Grado y Masters en su edición del 2019.

8. Encuestas de Inserción profesional de los/as titulados/as en Grado y Máster (AQU): La URL ha participado en la encuesta de inserción profe-
sional de títulos oficiales durante las últimas 3 ediciones.

9. Encuestas de satisfacción, empleo y adecuación del trabajo a los estudios de los/as titulados/as de Grado y
Máster en la FCRIB: El servicio Bolsa de Trabajo / Carreras Profesionales lleva a cabo anualmente una encuesta a
los/as titulados/as donde se valora la satisfacción con la formación recibida, el empleo y la adecuación del tra-
bajo a los estudios cursados. Los datos aportados sobre empleo, nuevos perfiles y entornos profesionales nos dan
un conocimiento cercano y exhaustivo de la inserción profesional y de la satisfacción con la formación recibida
del alumnado que ha pasado por nuestra facultad.
10. Satisfacción de las empresas con el alumnado de prácticas: Esta encuesta anual implementada a partir del cur-
so 2017-2018 recoge los resultados de un cuestionario destinado a los responsables de ejercer la tutorización de
nuestro alumnado de grado y másteres en las principales empresas e instituciones en las que llevan a cabo sus
prácticas.

11. Encuesta Outlook Blanquera de opinión y tendencias del sector de la comunicación: La encuesta anual Outlook Blanquerna es un estudio
estratégico que busca obtener las claves de futuro para las empresas del sector de la comunicación. La encuesta recoge los resultados de más de 400
profesionales del sector de la Comunicación (publicidad, marketing, comunicación corporativa, periodismo y comunicación audiovisual), que trabajan
en las principales empresas del país.

12. Encuestas de movilidad ERASMUS: A partir del segundo semestre del curso 18-19, la Oficina de Relaciones Internacionales de la FCRIB ha im-
plementado semestralmente una encuesta online para su alumnado incoming, que incluirá no sólo una valoración de su estancia en la Facultad como
alumnado de intercambio, sino que también recogerá sus opiniones sobre el servicio de la Oficina, las asignaturas de la Facultad, el seminario Welco-
me para alumnado Incoming y otros servicios de la Facultad

Otros instrumentos que permiten garantizar la recogida de indicadores para la mejora de las titulaciones:

#Informes de Seguimiento de Centro (ISC) llevados a cabo por las direcciones de titulación con el apoyo y los indicadores facilitados por la secreta-
ría académica, el vicedecanato académico, de profesorado y de calidad, la Bolsa de Trabajo (Carreras Profesionales), la coordinación de prácticas y la
Oficina de Calidad de la FCRIB. La rendición de cuentas a las partes implicadas se lleva a cabo a través de la publicación de la información sobre las
titulaciones, a cargo del Gabinete de Comunicación y de la OC-FCRIB, que se encarga de volcar los indicadores del ISC en la web del centro.

#Informes relativos a los procesos de movilidad y de prácticas en empresas por parte de alumnado. Las personas
encargadas de la coordinación de prácticas recogen las diferentes evidencias sobre los índices de satisfacción
por parte del alumnado, los informes de los responsables de ejercer la tutorización en las empresas, y de los
responsables de ejercer la tutorización desde la Facultad. Por otra parte, desde la oficina de relaciones inter-
nacionales se sistematiza la recogida de información sobre los procesos de movilidad. Toda la información relati-
va a los procesos de movilidad y prácticas se encuentra recogida en el SGIC; concretamente en las fichas FT_D3_F5
y FT_D3_F6, respectivamente.
#Informes que se desprenden de la elaboración de los TFG / TFM. Los TFG son una herramienta vital para valorar la
adquisición de las competencias que se definen a lo largo del plan de estudios de los Grados. Por ello, dentro
de la Directriz 3 ("Como la FCRIB orienta sus enseñanzas hacia el alumnado") se ha diseñado un proceso de Ges-
tión de la orientación profesional al alumnado que incluye la orientación al alumnado en el desarrollo del TFG /
TFM. Los profesionales y expertos, a menudo procedentes del exterior de la Facultad, se integran en los tribuna-
les que evalúan, al finalizar el curso, el resultado final de estos trabajos. Las opiniones y las valoraciones
de estos profesionales / expertos quedan recogidas en los informes finales que elaboran los tribunales, y forman
parte sustancial de la nota final del alumnado en su Trabajo de Fin de Grado.
#Reuniones del alumnado con las personas que ejercen su tutorización y a través del Consejo de Delegados, don-
de el alumnado expone sus sugerencias, que son tenidas en cuenta por las Direcciones de Grado / Postgrado y las
coordinaciones de módulo (Grado) o titulación (Posgrado). En este punto, del mismo modo, en los informes de se-
guimiento se puede dar por consolidada una buena práctica, dentro del proceso de acompañamiento y mejora de los
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canales de comunicación del alumnado, relativa a la normalización de la elección de un/a estudiante delegado/a en
representación de todos los másters para tener una interlocución directa.
#Informe anual del sistema de buzón y sugerencias del centro, que permite el estudio, seguimiento y resolución de
cualquier incidencia que pueda detectar. Mediante el campus virtual del centro, se recogen todas las solicitudes
(felicitaciones, incidencias, mejoras, quejas y reclamaciones) que puede interponer directamente el alumnado, PAS
y el PDI del centro. Este buzón de sugerencias complementa el proceso de quejas de tipo académico que se recogen
en la normativa de funcionamiento del centro.

Con todos estos procesos, procedimientos e instrumentos, el equipo de coordinación docente de la Facultad obtiene los elementos de juicio necesa-
rios para comprobar en cada momento el progreso y los resultados de aprendizaje, con el fin de ir adoptando las decisiones necesarias que garanticen
la consecución óptima de los objetivos, progresos y resultados de las titulaciones oficiales de la FCRIB.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://docs.blq.url.edu/premsa_fcri/msgiq_v2.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El primer curso en el que se ofrecerá el nuevo plan será el 2021-2022, y se prevé un desarrollo del nuevo plan curso a curso. Por lo tanto, la primera
promoción de graduados con el nuevo plan finalizará los estudios el curso 2024-2025.

Plan de Adaptación

En el momento de la implementación del nuevo plan de estudios a partir del curso 2021-2022, el alumnado que esté cursando el grado en base al plan
vigente, podrá seguir haciéndolo hasta el curso académico 2028-2029.

A partir de ese momento, el alumnado que tenga pendientes asignaturas correspondientes al actual plan de estudios deberá adaptarse obligatoriamen-
te al nuevo plan, dado que el primero se extinguirá.

En el siguiente cuadro se detallan las equivalencias que permitirán la adaptación de las asignaturas y créditos correspondientes entre el plan vigente y
el nuevo plan de estudios.

Cuadro de Equivalencias

Grado en Relaciones Internacionales

Plan de Estudios Vigente Adaptación al Nuevo Plan de Estudios

Asignatura ECTS Asignatura ECTS

Filosofía Política 6 Political Philosophy 6

Fundamentos de Historia 6 Sociology 6

Introducción a la Economía 6 Essentials of Political Economy 6

Seminario I: Metodología y Expresión Lingüística 8 Seminar 1: Communication Skills and International

Current Events

8

Idioma I 4 Language I 4

Historia Contemporánea 6 Contemporary World History 6

Introducción al Derecho 6 Optativa* 3

Optativa 3

Introducción a la Ciencia Política 6 Political Science 6

Seminario II: Seguimiento de la Actualidad Internacio-

nal

8 Seminar 4: Geopolitics 8

Idioma II 4 Language II 4

Derecho Internacional Público 6 International Law 6

Economía Política Internacional 6 Global Political Economy 6

Historia de las Relaciones Internacionales 6 Optativa 3

Optativa 3

Seminario III: Introducción a las Relaciones Interna-

cionales

8 Seminar 2: Actors of International Relations 8

Idioma III 4 Language III 4

Comercio Internacional 6 Project Management and International Tenders 3

Optativa 3
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Estructura Política Internacional 6 International Political Structure 6

Teoría de las Relaciones Internacionales 6 Theory of International Relations 6

Seminario IV: Análisis de Conflictos 8 Seminar 3: Conflict Analysis 8

Idioma IV 4 Language IV 4

Organizaciones Internacionales 6 Optativa 3

Optativa 3

Técnicas de Investigación en Relaciones Internaciona-

les

6 Research Techniques & Statistics 6

Optativa I 3 Optativa 3

Optativa II 3 Optativa 3

Seminario V: Estudios Regionales I 8 Seminar 5: Regional Studies I 8

Idioma V 4 Language V 4

Política Exterior 6 Foreign Policy 6

Sistema de la UE 6 The European Union 6

Optativa III 3 Optativa 3

Optativa IV 3 Optativa 3

Seminario VI: Estudios Regionales II 8 Seminar 6: Regional Studies II 8

Idioma VI 4 Language VI 4

Derechos Humanos 6 Human Rights and Ethics 6

Geopolítica 3 Global Intelligence 3

Negociación, Lobby e Incidencia 6 Lobbying and Advocacy 3

Negotiation and Leadership 3

Prácticas 8 Professional Internships** 12

Seminario VII: Seguimiento de Prácticas 4 Seminar 7: Internship Follow-up 4

Seminario VIII: Desarrollo de Proyectos 8 Seminar 8: Academic Project Development 8

Optativa V 3 Optativa 3

Optativa VI 3 Optativa 3

Idioma VII 4 Language VII 4

* En el caso de las asignaturas optativas, y en función de las que escoja finalmente el alumnado en el nuevo plan de estudios, se valorará el posible
reconocimiento con aquellas asignaturas que tengan el mismo contenido temático y el número de créditos correspondiente.

** Para el reconocimiento de las prácticas profesionales, se estudiará cada caso y éste se aplicará cuando el alumnado haya cursado en el actual plan
de estudios un número de horas equivalente, incluyendo prácticas extracurriculares o experiencia profesional. En su caso, se permitirá la complemen-
tación con un ejercicio práctico.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2502700-08070076 Graduado o Graduada en Relaciones Internacionales por la Universidad Ramón Llull-
Facultat de Comunicació i Relacions Internacionals Blanquerna/Blanquerna School of
Communication and International Relations/Facultad de Comunicación y Relaciones
Internacionales Blanquerna

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46110876Q Josep Maria Carbonell Abelló

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Joan Coromines, s/n 08001 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

JosepMCA@blanquerna.url.edu 691272138 932533099 DECANO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77783978W Josep Maria Garrell Guiu

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Claravall, 1-3 08022 Barcelona Barcelona
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

37327763M Anna Cervera Vila

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Claravall, 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 Responsable del área del
vicerrectorado de política
académica
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6.2. Otros recursos humanos  


El personal de apoyo a la docencia disponible es suficiente y adecuado al número de 


alumnado y a las características del título. Para atender a los diversos servicios de la 
Facultad contamos en la actualidad con 34 personas que constituyen la base 
fundamental para desarrollar con las garantías de calidad necesarias los aspectos no 
docentes del plan de estudio propuesto. Estos servicios se organizan básicamente en 
cinco áreas: área administrativa y de atención académica, área de servicios al 
estudiante, área de equipamientos, área de infraestructuras y logística y área de 
comunicación.  


Los servicios transversales (becas, actividades culturales, actividades deportivas, 
actividades musicales, servicios centrales informáticos, servicios centrales 
administrativos, servicio de arquitectura, servicio de ingeniería, asesoría jurídica, etc.) 
se concentran en la sede central de la Fundació Blanquerna.  


 


1. Área administrativa y de atención académica 
Recepción y atención a alumnado, profesorado y visitantes.  


Secretaría académica y administrativa.  


Contabilidad.   


Secretaría de decanato.  


Secretaría de vicedecanato.   
Secretaría de relaciones internacionales.   


Secretaría de másteres y postgrados.  


  


2. Área de servicios al alumnado  


Alumni- Bolsa de Trabajo.    


Acción Solidaria Blanquerna.   


Espacio Cultural “La capilla”.   


Servicio de deportes.  


 


3. Área de equipamientos  


Biblioteca.  


Servicio de Informática.   


Servicio de Audiovisual.   
Servicio de Gestión de Equipos.   


 


4. Área de infraestructuras y logística  
Servicio de mantenimiento.   


Servicio de seguridad.  
Servicio de limpieza.  
Gestión de compras e infraestructuras.  


 


5. Área de Comunicación   


Gabinete de Comunicación.   
Servicio de Prensa.  


Servicio de Relaciones Públicas.   
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Servicio de Diseño y Publicaciones.   


 
El siguiente cuadro explica la categoría, la relación laboral, el área de trabajo y el 
número de personas que trabajan en cada área.  
 


Área administrativa y de atención académica 


 


Número de  
personas 


Categoría laboral  Relación laboral  Experiencia 


11  Técnico/a de gestión 1  Indefinido/a T.C.  Gestión de 
secretaría 
académica. 
Desde  


01/11/1994. 


Técnico/a de gestión 1  Indefinido/a T.C.  Gestión  
administrativa y 
de  
contabilidad- 
Desde  
01/11/1995. 


Técnico/a de gestión 2 1 Indefinido/a T.C. 


Gestión de 
alumnado y 
Relaciones 
Internacionales 
administrativa del 
programa de 
intercambios 
interuniversitarios 
en la Oficina de 
Relaciones 
Internacionales. 
Dominio de 3 
idiomas con 
titulación oficial. 
Desde 16/04/1996 


Técnico/a de gestión 2 Indefinido/a T.C. 


Gestión 
administrativa y de 
alumnado del 
programa de 
intercambios 
interuniversitarios 
en la Oficina de 
Relaciones 
Internacionales. 
Desde 20/01/1997 
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Técnico/a de gestión 2  Indefinido/a T.C.  Gestión de 
secretaría 
académica y  
alumnado. Desde  
08/01/1997. 


Oficial administrativo  Indefinido/a T.C.  Gestión  
administrativa y  
atención de  
alumnado. Desde  
03/07/1998. 


Oficial administrativo  Indefinido/a T.C.  Gestión  
administrativa y  
atención de  
alumnado de  
másters y 
posgrados. 
Desde 
20/11/2006. 


Oficial administrativo  Indefinido/a T.C  Gestión  
administrativa y  
atención de  
alumnado. Desde  
03/05/2009. 


Oficial administrativo  temporal T.C. 
Interina  


Gestión  
administrativa y  
atención de  
alumnado. Desde  
01/09/2012. 


Telefonista/recepcionista  Indefinido/a T.C.  Atención al 
público.  
Desde 
01/10/2007. 


Telefonista/recepcionista  Indefinido/a T.C.  Atención al 
público.  


Desde 
12/05/2009. 


 


 


Área de servicios al alumnado 
 


 


Número de  
personas 


Categoría laboral  Relación laboral  Experiencia 
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1  Oficial administrativo  Indefinido/a T.C.  Gestión   


administrativa y   


contable de los   


servicios. Desde   


13/03/1998. 


 


 


Área de equipamientos 
 


 


Número de  
personas 


Categoría laboral  Relación laboral  Experiencia 


15  Oficial administrativo  Indefinido/a T.C.  Gestión   


administrativa de   


equipos y 


atención de 


alumnado.  


Desde 
09/10/2001. 


Bibliotecario/a  Indefinido/a T.C.  Técnico/a  


especializado/a en   


bibliotecas y   


documentación.  
Desde 
08/01/1996. 


Bibliotecario/a  Indefinido/a T.C.  Técnico/a  


especializado/a en   


bibliotecas y   


documentación.  


Desde 
12/03/1997. 


Bibliotecario/a  Indefinido/a T.C.  Técnico/a  


especializado/a en   


bibliotecas y   


documentación.  


Desde 
01/10/1993. 


Bibliotecario/a  Indefinido/a T.C.  Técnico/a  


especializado/a en   


bibliotecas y   


documentación.  
Desde 
21/01/1998. 
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Bibliotecario/a  Indefinido/a T.C.  Técnico/a  


especializado/a en   


bibliotecas y   


documentación.  


Desde 
27/04/2006. 


Auxiliar de biblioteca  Indefinido/a T.C  Técnico/a  


especializado/a en   


bibliotecas. Desde  


05/06/2008. 


Técnico/a informático  Indefinido/a T.C  Técnico/a  
especializado/a en  
ordenadores y 
redes. Desde 
21/10/1999. 


Técnico/a informático  Indefinido/a T.C  Técnico/a  
especializado/a en  
programación y  
redes. Desde  


13/11/2000. 


Técnico/a informático  Indefinido/a T.C  Técnico/a  
especializado/a en  
ordenadores y 
webs. Desde 
13/11/2000. 


Técnico/a informático  Indefinido/a T.C  Técnico/a  
especializado/a en  
ordenadores y 
webs. Desde 
15/10/2009. 


Técnico/a audiovisual  Indefinido/a T.C.  Especialista en  
Tecnología  
audiovisual. 
Desde  


28/10/2008. 


Técnico/a audiovisual  Indefinido/a T.C.  Especialista en  
Tecnología  
fotográfica. Desde  


01/12/1996. 


Técnico/a audiovisual  Indefinido/a T.C.  Especialista en  
Tecnología  
audiovisual. 
Desde  


01/09/1998. 
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Técnico/a audiovisual  Indefinido/a T.C.  Especialista en  
Tecnología  
audiovisual y 
radio.  


Desde 
05/11/2007. 


 


 


Área de infraestructuras y logística 
 


  
 


Número de  
personas 


Categoría laboral  Relación laboral  Experiencia 


3  Técnico/a de 
mantenimiento  


Indefinido/a T.C.  Mantenimiento,   


sistemas 
eléctricos,   


obras y 


climatización.  


Desde 


20/11/1994. 


Oficial de mantenimiento  Indefinido/a T.C.  Soporte 


servicios de 


mantenimiento  


Desde 
09/03/1998. 


Oficial administrativo  Indefinido/a T.C.  Gestión de los 


servicios de 


seguridad, 


limpieza e 


infraestructuras.  


Desde 
05/02/2007. 


- 


 


 


Área de comunicación 
 


 
 


Número de  
personas 


Categoría laboral  Relación laboral  Experiencia 


4  Oficial administrativo  Indefinido/a T.C.  Gestión de   


actividades y 
redes   


sociales. Desde   


08/06/2010. 
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Oficial administrativo  Temporal T.C.   


O.Servicio. 


Gestión de   


actividades y 
redes   


sociales. Desde   


11/04/2012 


Técnico/a de diseño  Indefinido/a T.C.  Especialista en 


diseño y 


publicaciones. 


Más de diez años 


de   


experiencia. 
Tienen   


sede en la 


Facultad y 


contrato con la  


Fundació   
Blanquerna. 


Técnico/a de diseño  Indefinido/a T.C.  Especialista en 
diseño y 
publicaciones. 


Más de diez años 
de experiencia. 
Tienen sede en 
la   


Facultad y 
contrato   


con la Fundació  


Blanquerna. 


 


 


A esta relación del personal de administración y servicios de la Facultad habría que 
sumar, como ya hemos indicado, el personal de los servicios centrales de la Fundació 
Blanquerna.  Tampoco contabilizamos ni el personal de restauración, ni de limpieza ni 
el de seguridad, servicios que se realizan por contratación externa.  


 


Por otro lado, contamos con el personal de los Servicios Centrales del rectorado de la 
Universitat Ramon Llull en el apoyo de los servicios, administrativos, académicos, de 
investigación y comunicación.  
0 


 


También hay que señalar que al frente de determinados servicios se sitúa un miembro 
del profesorado que cuenta con una reducción de docencia y con un plus económico 
por su labor.  El objetivo es procurar una gestión que no sólo busque la eficacia 
administrativa, sino las líneas estratégicas necesarias para mejorar los servicios, y 
entendemos que para conseguir este objetivo es importante que lo desarrollen 
personas que tienen un alto conocimiento de las titulaciones de posgrado y del conjunto 
de la Facultad.  


 


El II Convenio Colectivo de Trabajo de la Fundación Blanquerna, titular de la Facultad 
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de Comunicación y Relaciones Internacionales de Blanquerna, comparte e impulsa el 
marco legal que establece la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la igualdad de mujeres 
y hombres, y la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. En este 
sentido, destacamos el artículo 24, apartado b), que establece que, durante el periodo 
de maternidad, las trabajadoras recibirán el complemento necesario hasta completar el 
cien por ciento de su retribución salarial total. El artículo 23 del mismo convenio 
(“Conciliación de vida familiar y laboral”), garantiza a la madre o al padre la 
flexibilización del  horario laboral en casos de maternidad, adopción, lactancia o guarda 
legal, así como en el  supuesto de atención a familiares de primero y segundo grado 
con necesidades especiales.  


La Fundación Blanquerna cumple con el artículo 38.1. de la ley 13/1982, de 7 de abril, 
de Integración Social de Minusválidos, que establece la obligación de reservar al menos 
el dos por ciento de los puestos de trabajo a trabajadores con discapacidad.  


s 
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10.1 Cronograma 
 
 


Implantación Nuevos Cursos Años 


Semestre 1 2021 


Semestre 2 2022 


Semestre 3 2022 


Semestre 4 2023 


Semestre 5 2023 


Semestre 6 2024 


Semestre 7 2024 


Semestre 8 2025 
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				2020-05-16T20:39:34+0200

		España












 


1 


       2.  Justificación 


 


 


Introducción 


 


La propuesta de un nuevo plan de estudios en Relaciones Internacionales surge de 


las necesidades formativas fruto de una nueva demanda social, corporativa e 


institucional en el ámbito de las relaciones internacionales. Desde 1994 la Facultat 


de Comunicació i Relacions Internacionals de Blanquerna (FCRIB)  ofrece estudios 


de comunicación en la rama de Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad 


y Relaciones Públicas, ampliando su oferta a los grados de Relaciones 


Internacionales (GRIN) desde el curso 2012-2013 y Gestión de la Comunicación 


Global (GCM) desde el curso 2018-2019. Además, a partir del curso 2020-2021 


ofrecerá también el grado de Comunicación Digital y un doble grado de Periodismo 


y Comunicación Corporativa y Relaciones Internacionales. Esto otorga a 


Blanquerna una posición privilegiada en relación tanto al conocimiento del mercado, 


como de los organismos internacionales y empresas transnacionales, al igual que 


de sus actuaciones y demandas en el terreno de las relaciones internacionales.    


El actual GRIN fue verificado por el Ministerio de Educación en el año 2012 e 


implantado por primera vez durante el curso 2012-2013. Posteriormente, fue 


acreditado favorablemente por la Agència de Qualitat Universitària (AQU) de la 


Generalitat de Catalunya en julio de 2017.  


Con la progresiva implantación de los cuatro cursos previstos en el plan de estudios 


y la consiguiente creación de un amplio tejido de relaciones tanto con personas 


expertas en la materia, como empresas y organizaciones de referencia en 


diferentes ámbitos de las relaciones internacionales, el GRIN no solo ha crecido 


académica e institucionalmente sino también ha conseguido posicionarse como uno 


de los principales grados de referencia en Relaciones Internacionales en España. 


El nuevo plan de estudios del GRIN que se presenta y somete a verificación por el 


presente proceso obedece a los siguientes motivos:  


 


1. Nuevos retos derivados de la globalización. En los ocho años que han 


transcurrido desde la puesta en marcha del GRIN, algunas de las dinámicas 


definidoras del ya de por sí complejo proceso de globalización se han 


acelerado. Estados, territorios y agentes se encuentran cada vez más 


expuestos a una creciente estructura de interdependencias, así como 


también a un amplio abanico de desafíos globales en los ámbitos económico, 


ambiental, migratorio, de salud, de seguridad, de identidad cultural, y 


humanitario, entre otros. Estos retos trascienden el esquema convencional 


de lo que tradicionalmente se ha entendido como marcos doméstico (nacional 


o local) y exterior (internacional), llevando incluso a la creación de un nuevo 


marco denominado interméstico, dónde lo internacional y lo doméstico se 
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entrelaza y se difumina, poniendo el foco en la existencia de diversas y 


complejas redes de actores con impacto en la toma de decisiones locales 


(Brown, McLean and McMillan, 2018). Emerge así un nuevo multilateralismo 


más fragmentado (pero potencialmente más inclusivo) donde se da una 


mayor atomización de actores políticos y que reclama una más efectiva 


gobernanza multinivel. Consecuentemente, se dibuja un escenario de las 


relaciones internacionales poliédrico y altamente exigente en la 


omnicomprensión de su análisis, lo que reclama una actualización y 


readaptación de los estudios en este ámbito. 


 


2. Actualizar la organización y los contenidos del plan de estudios para 


aumentar la pertinencia de la formación. Por una parte, la sólida 


experiencia de siete años de enseñanza académica ha permitido llevar a 


cabo un exhaustivo inventario de aquellos cambios en la organización de las 


materias que mejoran el programa académico; por otra parte, los cambios 


sobrevenidos en las relaciones internacionales reclaman nuevas 


necesidades formativas específicas, de manera que el GRIN pueda ofrecer 


una respuesta académica a la altura de estas transformaciones. Así, dicha 


propuesta de cambios ha estado sujeta a su contrastación con las principales 


partes implicadas (profesorado, alumnado, autoridades académicas), así 


como también son resultado de las consultas pertinentes con personas 


expertas en este campo, como se verá en los apartados 2.2. y 2.3 


 


3. La necesidad de reequilibrar algunas materias en función de las áreas 


de conocimiento de las Relaciones Internacionales en el plan de 


estudios actual. El aprendizaje logrado a lo largo de estos años de 


funcionamiento del GRIN nos ha hecho ver la pertenencia de modificar 


algunos aspectos del plan de estudios actualmente vigente para, por un lado, 


cubrir algunas carencias de conocimiento en algunas materias relevantes de 


las relaciones internacionales (como la Sociología o la Estadística), y en 


paralelo, re-equilibrar el peso que algunas de ellas tienen en relación a otras 


(como es el caso de la Historia). En relación al primer aspecto, la nueva 


agenda internacional de desarrollo sostenible (Agenda 2030) y los desafíos 


globales mencionados anteriormente han hecho emerger con fuerza (o, en 


algunos casos, reforzar las ya existentes) temáticas de gran relevancia para 


la actual agenda internacional como son las relaciones de género, la 


sostenibilidad y el cambio climático, o las migraciones y las dinámicas 


demográficas, así como el big data y la global intelligence, entre otros. 


Además, con relación al desarrollo de competencias profesionalizadoras en 


el ámbito de las relaciones internacionales, se considera necesario reforzar 


el conocimiento de herramientas como el liderazgo, o la gestión de proyectos 


y licitaciones internacionales. En relación a la segunda cuestión, resulta cada 


vez más pertinente prestar una mayor atención a la dimensión geopolítica de 


la política internacional dada la combinación de dos recientes fenómenos 


internacionales: el proceso de descentralización regional que se ha producido 


en los últimos años y que es fenómeno complementario al de la globalización, 


así como al retorno a la política de competición por los recursos por parte de 


las grandes potencias del sistema.                                                                                                                   
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En este sentido, el GRIN apuesta por incluir en su programa de estudios una 


nueva área de especialización regional en América del Norte, de gran 


importancia política, económica, cultural y de comunicación para España y 


Cataluña, así como un Seminario centrado en Geopolítica. 


 


4. Incrementar la personalización y la optatividad. En el plan de estudios 


actual, la optatividad se materializa principalmente en la elección de uno de 


los tres itinerarios ofrecidos: Política Exterior y UE, Economía y Desarrollo 


Internacional, y Comunicación Internacional. Una vez seleccionado el 


itinerario, el alumnado debe cursar obligatoriamente las asignaturas 


asociadas a cada uno de ellos. Desde el inicio del plan actual, un significativo 


número de alumnado ha solicitado poder cursar asignaturas de itinerarios 


diferentes en función de sus preferencias e intereses personales, así como 


también fruto de la creciente complejidad y diversidad de perfiles 


profesionales que emergen en el mercado laboral. Como ya se ha 


mencionado, esta posibilidad no está contemplada en el plan actual. La nueva 


propuesta de plan de estudios supera la lógica de itinerarios cerrados pre-


establecidos y ofrece al alumnado un conjunto amplio de asignaturas 


optativas para que pueda diseñar su propio itinerario de especialización, 


atendiendo a sus intereses y preferencias, favoreciendo así una mayor 


personalización de sus estudios. Al mismo tiempo, no solo se mantienen sino 


que se amplían las actuales áreas temáticas: por un lado, se mantienen las 


áreas de política exterior y de economía y desarrollo internacional, mientras 


que el área de comunicación internacional ya no se limita a la dimensión 


corporativa, sino que también incorpora asignaturas de comunicación política 


y nuevas tecnologías; por el otro, se introduce flexibilidad y una mayor 


diversificación de itinerarios de especialización. Esta creciente 


personalización discurre en paralelo a la naturaleza de los perfiles 


profesionales actualmente solicitados en el ámbito de las Relaciones 


Internacionales. Éstos se caracterizan por una creciente hibridación 


profesional, derivada de la combinación de las dimensiones política, 


económica y comunicativa, tal y como nos muestran los perfiles de prácticas 


profesionales que nos demandan las entidades colaboradoras, las ofertas 


laborales que recibimos y que identificamos en relación con nuestros 


estudios, así como las ocupaciones laborales actuales de nuestros y nuestras 


Alumni.  


   


5. El inglés como única lengua de instrucción. Como respuesta a la 


progresiva globalización y la omnipresencia del inglés, resulta importante 


utilizar la lengua inglesa como única lengua de instrucción a lo largo de todo 


el Grado, no sólo a efectos de la profundización de sus conocimientos, sino 


también de su uso transversal en todas las materias, de acuerdo con los usos 


propios de la dinámica de las relaciones internacionales. En el marco de las 


conversaciones y consultas realizadas con diferentes actores para repensar el 


plan de estudios, se enfatizó la necesidad de adquirir un vocabulario específico 


en lengua inglesa dentro del ámbito de las relaciones institucionales, 


económico-financieras o políticas en la esfera internacional. Por otra parte, 


como respuesta a la demanda del creciente número de alumnado extranjero –
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su porcentaje (tanto de personas comunitarias y extracomunitarias) ha pasado 


de ser prácticamente nulo en el curso 2012-2013 hasta el 20% en el curso 


2019-20203 -- que solicita poder estudiar el español, se ofertará este idioma 


como primera lengua para aquel alumnado que no lo tiene como lengua 


materna y que ha superado al menos dos niveles de inglés en la prueba de 


acceso. 


 


6. La conveniencia de introducir una tercera lengua opcional, el chino, como 


respuesta al creciente protagonismo geopolítico de China en las Relaciones 


Internacionales. Asimismo, esto significa introducir también una lengua 


asiática en el currículum académico, lo que es particularmente relevante para 


aquel alumnado que elige en el tercer curso el seminario regional de Asia. 


 


7. Agilizar el Trabajo de Fin de Grado (TFG). El Plan actual concentra todas 


las actividades relacionadas con el TFG en el segundo semestre del cuarto 


año. Tal como nos ha comunicado reiteradamente el propio alumnado, esta 


concentración suele dificultar el adecuado proceso de elaboración del TFG. 


Por esta razón, el nuevo plan de estudios plantea adelantar una parte del 


proceso de su elaboración al segundo semestre del tercer curso. A tal efecto 


se propone introducir una asignatura metodológica de 3 ECTS para preparar 


la fase de identificación de la propuesta y estructuración del TFG y, de este 


modo, contribuir a incrementar la eficacia y eficiencia en el proceso de 


elaboración del proyecto. Esta reordenación temporal del proceso de 


elaboración del TFG en dos cursos académicos permite reducir el número de 


créditos asignados actualmente al TFG (12 ECTS) a 8 ECTS. Con estos 


cambios se pretende seguir mejorando la tasa de eficiencia del GRIN, en 


respuesta al desfase percibido entre la tasa de abandono y la tasa de 


graduación que constató la Comisión de Evaluación de la Solicitud de 


Verificación Oficial4 en su visita en 2017.   


 


8. Reconocimiento justo de las Prácticas profesionales. Mientras que el plan 


actual reconoce un Prácticum con 8 ECTS, el alumnado suele reclamar el 


poder cursar más horas de prácticas profesionales de las que permite la 


memoria vigente. Aunque existe la opción de poder cursar prácticas 


extracurriculares, la propuesta de aumentar a 12 ECTS el número de créditos 


obligatorios permite, por un lado, equipararnos al resto de grados que se 


imparten en FCRIB, y por el otro, ajustarlo a las demandas e intereses 


expresados por el alumnado. 


 


                                                 
3 Este porcentaje no incluye alumnado con doble nacionalidad ni alumnado extranjero en España que 
se matriculó con NIE, de manera que el porcentaje real es aún más elevado. 
4 Programa de Acreditación. Evaluación de Centros – Informe de Evaluación Externa. Facultad de 
Comunicación y Relaciones Internacionales, Universidad Ramon Llull, 6 y 7 de febrero de 2017, 
Propuesta de Mejora C6 (p. 23). Cabe destacar en este contexto, y basándose en datos del ISC 2018-
2019 que desde la visita de la Comisión la tasa de rendimiento en la titulación mejoró del 82% (2013-
2014) al 91,72% (2018-2019), mientras que la tasa de abandono se redujo del 20,9% (2016-2017) al 
12,50% (2018-2019). Por su parte, la tasa de graduación aumentó en el mismo periodo del 51,16% 
hasta el 78,13%, con una tasa de eficiencia del 95,92%.     


C
SV


: 3
79


65
82


88
31


53
67


77
90


75
25


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


5 


9. Enfatizar la dimensión profesionalizadora. Como ya hemos indicado, el 


mercado laboral demanda cada vez más la adquisición de competencias 


profesionalizadoras. Estas se adquieren principalmente a través de la 


realización de prácticas profesionales que permiten al alumno o alumna 


involucrarse en proyectos relevantes de las instituciones y organizaciones 


colaboradoras. Ello se ve complementado con la impartición, en simultáneo 


durante ese mismo semestre, de un conjunto de asignaturas que desarrollan 


determinadas habilidades y competencias con un claro carácter 


profesionalizador (gestión de proyectos y licitaciones internacionales; 


negociación y liderazgo; lobby e incidencia; además de un seminario 


específico donde se trabajan perfiles profesionales y otras herramientas 


adecuadas para el ejercicio de las profesiones en este campo). La 


concentración de estas materias en el primer semestre del cuarto y último 


curso no sólo está cronológicamente dirigida la finalización de sus estudios por 


parte del alumnado, sino sobre todo a favorecer su mejor inserción profesional 


durante su última etapa formativa. Se observa así la necesidad de planificar 


con antelación y de manera estratégica la carrera profesional.  


 


Dichos cambios se proponen en un contexto como el actual afectado por la crisis 


pandémica del coronavirus que, según diversos analistas, marcará un antes y un 


después en el ámbito de las Relaciones Internacionales. La inesperada crisis 


generada por el Covid-19 representa un punto de inflexión en las dinámicas del 


sistema internacional, marcado por las complejas interdependencias que caracterizan 


el proceso globalizador. Por un lado, la pandemia (en su dimensión sanitaria) 


ejemplifica a la perfección dos de las principales fuerzas motrices de la globalización: 


el alcance territorial mundial y la intensidad e inmediatez en su desarrollo. Como 


comentó en una rueda de prensa durante dicha crisis el presidente del gobierno 


español, Pedro Sánchez, en apenas 100 días se ha pasado de una persona infectada 


en una remota región de China a una pandemia de alcance global. Por otro lado, la 


dimensión socio-económica de la pandemia y sus efectos sobre el sistema económico 


internacional corroboran otro elemento característico de la globalización: la ineludible 


interconexión e interdependencia de diferentes agendas y ámbitos de la gobernanza 


global. A modo de ejemplo, el diario británico The Guardian publicó en su edición del 


8 de mayo de 2020 una noticia en la que indicaba que la tasa de desempleo en los 


Estados Unidos se había triplicado del 4.4% en marzo de 2020 al 14.7% en abril del 


mismo año como consecuencia de los efectos de la pandemia en la economía global 


(Rusche and Holpuch, 2020). 


 


Cierto es que el sistema internacional resultante tras la superación de la crisis no será 


idéntico a como lo era anteriormente, pero tampoco existe certeza alguna de en qué 


se materializará dicho cambio. El momento de incertidumbre es elevado, como 


caracteriza históricamente a todo momento de cambio sistémico. Algunos periodistas 


(González, 2020) y analistas (Zielonka, 2020) auguran un retorno a una mayor 


regulación por parte del Estado de la esfera pública (sobre todo económica y 


productiva), aunque también existe el riesgo de que se produzca un retroceso en el 


ámbito de los derechos civiles y políticos. El cruce de caminos entre la Ciencia Política 


y las Relaciones Internacionales dispone ahora de mayor vigencia que nunca. Pero la 


ventaja con la que cuenta hoy la disciplina de las Relaciones Internacionales es que 
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es mucho más abierta que antes a la incorporación de elementos analíticos de otras 


disciplinas sociales (antropología, sociología, psicología...), necesarios para poder 


analizar la complejidad de este marco global. Una pluri-disciplinariedad que queda 


recogida en el nuevo plan de estudios del GRIN, comprometido con la necesidad de 


dotar de una mayor amplitud de miras y versatilidad a la formación de futuros expertos 


y expertas profesionales en este ámbito. 


 


Por otro lado, en lo respectivo al análisis de la estructura de poder del sistema 


internacional, el transitorio modelo de multipolaridad asimétrica que se vislumbraba 


antes de la crisis (con una potencia hegemónica en declive –Estados Unidos- y una 


potencia emergente como China con una posición ambigua respecto a su papel de 


liderazgo del sistema) ahora puede verse sometido a unas dinámicas de especial 


turbulencia. Ante la falta de capacidad de liderazgo de los Estados Unidos –o, incluso, 


en otros términos, un liderazgo contestado o deslegitimado-, algunos analistas 


(Morillas, 2020) auguran el aumento del poder normativo chino, mientras otros (Patey 


2020) dudan seriamente de la capacidad china para erigirse en líder mundial, 


percibiendo el advenimiento de un mundo “G-0” dominado por potencias medias y 


altamente interdependiente (lo que Giovanni Grevi denomina un “mundo interpolar”). 


En este sentido, Kevin Rudd augura un orden internacional inestable como 


consecuencia del negativo impacto de la crisis en el poder global tanto de Estados 


Unidos como de China: las dos potencias que a fecha de hoy se encargarían de 


mantener un mutuo equilibrio de poder (Rudd, 2020). Respecto al papel de la UE, 


otros analistas (Borrell 2020, Morillas 2020) perciben esta crisis como una ventana de 


oportunidad para que dicha entidad supranacional devenga un actor relevante en la 


gobernanza mundial y, por ende, ofrezca un apoyo decidido al multilateralismo 


“onusiense” (ONU), cuestionado por gobiernos nacionalistas y/o populistas (también 


conocidos como “democracias iliberales”) (Zakaria, 1997).  Finalmanente, Criekemans 


(2020) ve en la crisis el desencadenante de una necesaria “re-globalización desde 


abajo”, con la consiguiente re-localización de las industrias y cadenas productivas 


estratégicas en la que la sostenibilidad ocupará un lugar central. 


 


A modo de conclusión, ante las diferentes tendencias y escenarios post-Covid-19 


(Ortega 2020), conviene remarcar la relevancia que cobran los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible (ODS)  como respuesta y como marco educativo referencial de primer 


orden para la formación de nuevos expertos y expertas en relaciones internacionales.  


 


Los ODS, que quedan transversalmente recogidos y trabajados en el nuevo programa 


del plan de estudios que presentamos, constituyen un llamamiento universal a la 


acción para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas y las 


perspectivas de las personas en todo el mundo. En 2015 todos los Estados Miembros 


de las Naciones Unidas aprobaron 17 Objetivos como parte de la Agenda 2030 para 


el Desarrollo Sostenible, en la cual se establece un plan para alcanzarlos en 15 años, 


a partir de un esfuerzo colectivo de todos los países y de toda la multiplicidad de 


actores, incluidos las administraciones públicas, empresas, organizaciones de la 


sociedad civil y universidades para avanzar así hacia un auténtico desarrollo 


sostenible global. 
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https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/

https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&Lang=S
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La URL, y Blanquerna en particular, se han comprometido con este cambio de 


paradigma y asume como propia la responsabilidad de trabajar por, y educar para, el 


cumplimiento de los ODS. En 2019, el rector de la URL nombró a un profesor del GRIN 


como coordinador para impulsar los ODS en la URL. Blanquerna creó a su vez el 


Premio Impulsa para sensibilizar a las comunidades educativas sobre los ODS. Dicho 


Premio va dirigido al alumnado de 4º de ESO, 1º, 2º de Bachillerato, o de un Ciclo 


Formativo, en cualquier centro educativo de Cataluña, Andorra y Baleares, y a partir 


de la tercera edición, también del conjunto del Estado. Cada edición se centra en 


algunos ODS en particular; la tercera, prevista para los cursos 2019-2020 y 2020-2021 


premiará trabajos en los objetivos “Salud y Bienestar” e “Igualdad de Género”, y 


“Producción y Consumo Responsable” en cuatro categorías: premio a la actividad en 


el ámbito comunicativo, premio a la actividad en el ámbito educativo escolar, premio 


a la actividad en el ámbito de la salud, y premio a la actividad en el ámbito de las 


relaciones internacionales. En 2019, Blanquerna y la Fundación PIMEC firmaron un 


convenio de colaboración para la participación de dicha Fundación y las pymes en 


futuras ediciones del Premio Impulsa. También los ODS han sido un tema central en 


2018 y 2020 en el marco de la jornada anual de Santo Tomás de Aquino, destinada 


al profesorado y al PAS de Blanquerna. El tema de la segunda reunión global 


Blanquerna-Emerson en 2019 se dedicó a la promoción y lobby de los ODS a través 


de la diplomacia estratégica. En el marco de las XXVI Jornadas de Comunicación 


Blanquerna (Marzo 2020), el premio al mejor comunicador o comunicadora del Año -- 


otorgado por votación popular por parte del alumnado, el equipo docente y el PAS de 


Blanquerna-- fue adjudicado a Estrella Damm por su campaña exitosa de 


concienciación sobre los ODS, que refleja y refuerza el compromiso de la marca con 


la sostenibilidad y muestra la incorporación de los objetivos de la Agenda 2030 en su 


estrategia de comunicación, concretamente el ODS 14 (conservación y protección de 


los océanos y de los recursos marinos).   


 


A nivel del GRIN, su profesorado participa regularmente, y desde 2015, en debates 


sobre el nuevo paradigma de los ODS y el papel clave que desempeñan las 


universidades en su consecución. Dentro de este marco, el GRIN está enfatizando la 


importancia de los ODS en los contenidos de varias de sus asignaturas, como por 


ejemplo el Seminario 2 (Seguimiento de la Actualidad Internacional) el cual basa su 


trabajo final de seminario en un proyecto sobre los ODS. Dicha asignatura pretende 


sensibilizar al alumnado sobre los ODS ya desde el primer curso. Tal y como se 


anunció en el último claustro del profesorado (29 de enero 2020), se ha propuesto 


realizar un inventario de las diferentes acciones en relación con los ODS que se están 


llevando a cabo en el conjunto del grado durante el segundo semestre del curso 2019-


2020, con el objetivo de identificar un repertorio de buenas prácticas. Además, y en 


cumplimiento del ODS 5, se ha solicitado al profesorado que preste una especial 


atención a los contenidos y referencias bibliográficas de sus respectivas asignaturas 


para incorporar de manera más explícita y eficaz la perspectiva de género.  


 


Finalmente, además de proponer la inclusión de nuevas asignaturas optativas 


específicamente vinculadas a los ODS, como son Relaciones Internacionales y 


Género, o Relaciones Internacionales y Cambio Climático, se propone incorporar 


competencias transversales sobre los ODS y sobre igualdad de género en el nuevo 


plan de estudios.   
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https://www.url.edu/es/sala-de-prensa/noticias/institucional/2019/la-url-reafirma-su-compromiso-con-el-cumplimiento-de-los-ods

http://www.premisblanquernaimpulsa.com/wp-content/uploads/2020/04/Bases-3a-edicio%CC%81-modificat-CAST.pdf

https://www.blanquerna.edu/es/noticias/firma-convenio-PIMEC-Blanquerna

https://www.blanquerna.edu/es/noticias/santo-tomas-2020

http://www.blanquernafcri.com/congress/summitbe2019/

http://www.blanquernafcri.com/congress/summitbe2019/

https://www.blanquerna.edu/ca/fcc/noticies/XXVI-Jornades-de-Comunicacio-Blanquerna

https://www.blanquerna.edu/ca/fcc/noticies/XXVI-Jornades-de-Comunicacio-Blanquerna

http://www.acup.cat/es/node/1239

http://www.acup.cat/es/node/1239
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  2.1.  Interés del título con relación al sistema universitario de Cataluña 


El interés del GRIN se basa, entre otros, en el hecho de que sus necesidades 


formativas están formuladas, por una parte, desde el mundo profesional, que 


demanda unos perfiles profesionales adaptados a las exigencias que se derivan de 


la actuación internacional de instituciones, organismos y empresas transnacionales; 


y, por otra, también están formuladas desde el mismo mundo académico, en el que 


los enfoques internacionales cobran especial relevancia ante la consolidación del 


fenómeno que Robertson (1992), Acosta (2003) y  Beck (2008) denominan 


“glocalización”: una tendencia en la que los fenómenos universales propios de la 


globalización se producen en paralelo al desarrollo de respuestas de índole local. De 


hecho, este fenómeno ya ha sido indirectamente y previamente referenciado en la 


presente justificación al hacer mención tanto al marco interméstico del análisis del 


sistema internacional como al proceso de regionalización de la globalización con el 


resurgir de la geopolítica. Este paradigma provoca una creciente necesidad de 


análisis, metodologías y debates inter-paradigmáticos a partir de objetos de estudio 


que ineludiblemente deben tener en cuenta la variable internacional (o global) como 


un elemento constitutivo básico. En esta misma línea, desde la perspectiva de las 


competencias necesarias en el entorno global actual, el informe de 2018 “Teaching 


for Global Competence in a rapidly changing world” del Center for Global Education 


y la OECD, identifica la “competencia global” en términos de conocimientos, valores, 


actitudes y habilidades, como indispensable para que el alumnado esté preparados 


para vivir y progresar en el contexto de una economía global, de sociedades 


multiculturales y, en definitiva, de un mundo cada vez más interconectado.  


Asimismo, se tiende hacia una concepción de las Relaciones Internacionales 


entendidas más allá del contacto e interacción directa entre diferentes Estados 


soberanos, ampliando su marco de estudio y acción para abarcar una realidad más 


compleja que incluye cuestiones que desbordan las referidas a la diplomacia o la 


política internacionales, integrando también el comercio y finanzas internacionales, 


la acción de empresas transnacionales, las actividades internacionales de 


cooperación al desarrollo, el intercambio de conocimiento a diversos niveles, la 


comunicación transfronteriza, etcétera. Esta diversidad de temas, de enfoques y de 


objetos de estudio es lo que históricamente ha explicado la ausencia de una 


percepción unitaria de lo que son las Relaciones Internacionales. Como en su 


momento ya apuntó Arenal (1981), contrariamente a la gran mayoría de las 


disciplinas académicas --que optan por la especialización-- la de las Relaciones 


Internacionales aglutina y sintetiza precisamente diversas disciplinas dentro de una 


sola unidad. Una naturaleza eminentemente híbrida y práctica de la disciplina que 


Halliday (1994) refuerza al considerar que la génesis y desarrollo de la misma ha 


sido el producto de la confluencia de tres círculos concéntricos: el “reflexivo” (debate 


teórico sobre la propia disciplina), el impacto de los acontecimientos y fenómenos 


producidos en el sistema internacional y la influencia de nuevas ideas procedentes 


de otras disciplinas de las ciencias sociales. Y es precisamente en el momento en 


que nos encontramos inmersos, caracterizado por un contexto en el que las 


temáticas globales como la pobreza, las migraciones, las desigualdades, la justicia 


medioambiental o la diversidad cultural, entre otras, requieren análisis y esfuerzos 


tanto en la esfera global como local, que la disciplina de las Relaciones 
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Internacionales ofrece más que nunca retos y oportunidades profesionales, tanto 


desde del conocimiento como de las competencias.  


Señala Sáenz Rotko (2019) que desde la incorporación, en 1974, de una asignatura 


de Relaciones Internacionales en los planes de estudios de la Facultad de Ciencias 


Políticas y Sociología de la Universidad Complutense de Madrid, hasta la aprobación 


del Real Decreto 1393/2007, el campo de los asuntos internacionales en España 


estuvo anclado en la tradición continental europea consistente en no estudiar las 


Relaciones Internacionales de forma independiente, como disciplina autónoma, sino 


como una especialización de otras ciencias, sobretodo el Derecho Internacional. En 


este sentido, Calduch (2013) opina que, en la actualidad, el derecho internacional 


público y las relaciones internacionales conforman una sola área disciplinar, dentro 


del derecho y no de las ciencias sociales. Aunque la experiencia cuestiona en el 


ámbito práctico dicha afirmación ya que una gran parte del profesorado que imparte 


docencia en el ámbito de las Relaciones Internacionales en diversas universidades 


españolas (incluida la FCRIB de la URL) procede del ámbito de las Ciencias Políticas, 


la Economía, los Estudios de Paz y de Conflictos, la Sociología, la Historia o los 


Estudios Ambientales, por citar solo algunos.  Asimismo, y avanzando un paso más 


en este proceso de expansión y autonomía de las relaciones internacionales como 


disciplina académica, Amitav Acharya, presidente de la Asociación de Estudios 


Internacionales (2014-2015) en su artículo “Global International Relations (IR) and 


Regional Worlds. A New Agenda for International Studies”, aboga por la necesidad 


de expandir los estudios internacionales más allá de un centralismo occidental, para 


poder hacer frente a los retos teóricos, metodológicos, multidisciplinares y 


multiculturales del mundo actual (p.652). Retos que se manifiestan de manera 


creciente e intensamente en la década actual en la identificación y gestión de crisis 


ecológicas, humanitarias, sanitarias y de ciberseguridad.  


Así pues, en 2019 se celebró el centenario de la creación en el mundo anglosajón de 


la disciplina de las Relaciones Internacionales, como disciplina académica 


multidisciplinar e interdisciplinar que nace tras la Primera Guerra Mundial, con la 


cátedra Woodrow Wilson de la Universidad de Gales, en 19195, seguida de 


numerosos ejemplos en Europa (el British Institute of International Affairs en Londres 


ese mismo año y posteriormente conocido como Chatham House) y el resto del 


mundo (como el Council on Foreign Relations en Nueva York en 1921). En España, 


no fue hasta 1942 cuando se crea la Escuela Diplomática, y se tuvo que esperar 


hasta los años 90 del siglo pasado a que nacieran los primeros programas de 


posgrado no oficiales y especialidades de programas de doctorado (Sanahuja, 2019), 


antes incluso de que surgieran los primeros grados de esta disciplina, lo que puede 


considerarse como una anomalía a nivel europeo (Sáenz Rotko 2019), si bien, en 


línea con una tradición inicial de las relaciones internacionales en España como 


derivada de la ciencia política o del derecho internacional. 


Con la implementación del llamado “proceso de Bolonia”, en 2009 se crean en Madrid 


los primeros grados específicos de Relaciones Internacionales, exclusivamente 


centrados en Madrid y mayoritariamente en las universidades públicas. Quizás esta 


                                                 
5 Antes, en 1910, se había creado en Estados Unidos el primer laboratorio de ideas sobre Relaciones 
Internacionales, el Carnegie Endowment for International Peace 
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circunstancia se debió a una concepción de la disciplina vinculada muy 


estrechamente con la acción exterior de los Estados, ya sea por la aplicación de la 


política exterior o bien por la estricta actividad diplomática. Sin embargo, una visión 


de las Relaciones Internacionales más amplia, conforme se ha señalado 


anteriormente, y acorde con los enfoques actuales de la disciplina y con sus agendas 


específicas de investigación, permite proponer unos estudios de Relaciones 


Internacionales más allá de la estricta dependencia de la acción de los Estados. 


Dicha concepción conecta también con la realidad de la acción exterior catalana, 


tradicionalmente impulsada por los actores subestatales y no estatales, y con 


especial relevancia del sector privado. Así pues, por una parte, con una apuesta por 


el enfoque anglosajón, y a la luz de la limitada oferta académica en relaciones 


internacionales en Cataluña, Blanquerna creó en 2012 el primer grado catalán en 


relaciones internacionales.   


 


Tal como se estipula en el ISC 2018-2019, la evolución de la demanda para plazas 


en el grado en Relaciones Internacionales en la FCRIB no ha dejado de crecer. 


Sirva como indicador que la ratio entre demanda y oferta de plazas del GRIN creció 


en más de un 150% entre los cursos 2012-2013 y 2018-2019, aumentando de manera 


casi constante desde un 0,91 (2012-2013) hasta el 1,56 en el curso 2018-2019.  


En relación con la territorialidad de la oferta, cabe destacar que en la última década 


la oferta académica en relaciones internacionales en España se ha incrementado y 


diversificado extraordinariamente. Observa Sáenz Rotko (2019, p.14) que “ninguna 


otra titulación de grado ha crecido durante la última década con tanta rapidez e 


intensidad [y que] a diez años de su fundación el grado de relaciones internacionales 


constituye una formación altamente demandada por la sociedad española”. De cara 


al curso 2019-2020, la oferta académica en España se compone de 25 grados, 


mayoritariamente impartidos por universidades privadas (14). Todos excepto uno son 


de 4 años de duración y, excepto dos, se imparten en modalidad presencial.6 La 


oferta de plazas creció de 160 estudiantes (2009-2010) hasta los 2795 (2018-2019)7, 


por lo que la oferta se ha multiplicado en casi 20 en apenas 10 años. 


En Cataluña la oferta académica en relaciones internacionales también ha crecido 


exponencialmente. No existía ningún grado específico en relaciones internacionales 


en Catalunya hasta que Blanquerna creó su grado en el curso 2012-2013. 


Posteriormente le siguieron la Universidad Pompeu Fabra (UPF) (2016-2017, grado 


en Estudios Globales), la Universitat Oberta de Catalunya (UOC) (2017-2018, 


modalidad online) y la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB) (2018-2019).8 


Cabe mencionar que la UPF y la UAB son universidades públicas. Los datos 


ofrecidos por la Generalitat de Catalunya indican que para el curso 2018-2019 la UAB 


ofreció 50 plazas y la UPF 40. En este último caso, la misma UPF reserva 30 plazas 


                                                 
6 Sáenz Rotko (2019, p.16). En este cálculo están incluidos los títulos afines (estudios internacionales, 
estudios globales) así como los dobles grados en los que Relaciones Internacionales es uno de sus 
componentes. 
7 Sáenz Rotko (2019, p.7) 
8 ESADE, centro que —como Blanquerna— opera bajo el paraguas de la URL, ha anunciado para el 
curso 2020-21 un grado en gobernanza global, economía y orden legal. A su vez, la UIC también ha 
anunciado la oferta de un doble grado en Derecho e International Studies para el curso 2020-2021. 
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(del total de las 70 que ofrece) para estudiantes de países no comunitarios9. Sin 


considerar la oferta online, se constata que para el conjunto de Cataluña se ha 


triplicado la oferta en los últimos 7 años, pasando de 75 plazas (2012-2013, 


Blanquerna), a 135 (2016-2017, Blanquerna y UPF) y hasta las actuales 210 


(Blanquerna, UPF, UAB).  


Hay que señalar, sin embargo, algunas diferencias importantes entre los grados 


ofertados: mientras la UPF y UAB disponen ambos de una nota de corte para el 


acceso (respectivamente 12,42 y 11,6  para el curso 2018-2019), Blanquerna no la 


tiene. Por otro lado, el grado de Estudios Globales de la UPF ofrece un especial 


énfasis al ámbito de las Humanidades, en concreto en el conocimiento humano 


global, mientras que el grado de Relaciones Internacionales de la UAB está adscrito 


a la Facultad de Ciencia Política y Sociología, con un plan de estudios marcadamente 


politológico. Por su parte, el GRIN ofrece una formación multi- e inter-disciplinar que, 


aunque si bien otorga un peso significativo a la perspectiva de las ciencias sociales 


(y sobretodo, la ciencia política), también pone énfasis en las humanidades. Además, 


mientras que el grado de la UAB se imparte combinando catalán, español e inglés 


(50%), la UPF y Blanquerna, en su nuevo plan de estudios, ofrecen la docencia 100% 


en inglés, creando así un entorno altamente internacionalizado con alta capacidad 


de atracción para un alumnado internacional anglófono y muy adecuado para las 


relaciones internacionales. Ambas también ofrecen idiomas extranjeros opcionales 


(en el caso de Blanquerna, el árabe, el chino, el francés y el español para aquel 


alumnado que no lo tenga como lengua madre y muestre un elevado nivel de inglés) 


como parte integral de su currículum.  


 


Las personas graduadas en el GRIN muestran una buena tasa de inserción laboral, 


tanto en términos cuantitativos como cualitativos. Así, el ISC 2018-2019 destaca 


una tasa de ocupación del 68,2% para la tercera promoción de alumnado graduado, 


lo que significa una mejora de 4,2% en relación con la promoción anterior. Además, 


no menos de 90% del alumnado opina que la formación recibida se adecúa al trabajo 


que realiza. Según el auto-informe 2019 de la FCRIB, el alumnado del GRIN valora 


altamente (con un 4,25 sobre 5), la idoneidad de las prácticas profesionales ofertadas 


afirmando que les ha permitido aplicar los conocimientos adquiridos (p.92). Asimismo, 


en dicho auto-informe, los y las Alumni valoran con un 4,1 sobre 5 la formación 


recibida, afirmando que les ha permitido mejorar sus capacidades para ejercer su 


actividad profesional (p.92). Estos indicadores son una prueba de la pertinencia y 


adecuación laboral de los estudios que se ofertan.  


 


Sin embargo, y tal se ha expuesto anteriormente, el campo de las relaciones 


internacionales está cambiando rápidamente. Aunque la inserción laboral es motivo 


de satisfacción, el GRIN requiere una adaptación a dichos cambios para poder dar 


respuesta a los nuevos perfiles profesionales que solicitará el mercado laboral en un 


futuro próximo. En base a un análisis interno realizado en enero de 201912, sobre datos 


de 2017 y 2018, se detectó una evolución de la demanda laboral hacia un mayor 


número de perfiles y más específicos en el ámbito de las relaciones 


                                                 
9  La UOC ofreció en este mismo año 274 plazas (Sáenz Rotko, 2019, p.16).  
12 Departament de Pràctiques, FCRIB. Informe sobre perfils professionals. 25/01/2019)  
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internacionales. Los perfiles iniciales anticipados por el GRIN en su planteamiento 


inicial en 2012 fueron cuatro: (1) asistente de proyectos internacionales, (2) analista 


de la agenda internacional, (3) asistente de incidencia y lobby, y (4) asistente de 


comunicación y community manager. Sin embargo, el estudio de 2019 evidenció una 


ampliación y mayor especificidad de los perfiles de prácticas demandados y en línea 


con los perfiles profesionales en este ámbito. Así, se observó una demanda de 


mercado en perfiles vinculados a la gestión de proyectos internacionales, a la 


comunicación internacional, a la incidencia y el lobby, a la internacionalización de la 


empresa, al análisis y la investigación, a la  consultoría y a la diplomacia y los asuntos 


políticos internacionales. En algunos casos, la posición de proyectos internacionales 


se complementa con el perfil de investigación y análisis, y con el de comunicación 


internacional. Asimismo, este perfil se concreta siempre en departamentos de 


comunicación tanto de entidades públicas como privadas.  


 


En relación con el mercado laboral para los y las profesionales de las relaciones 


internacionales, según un estudio de 2014, la revista Forbes calificó los estudios de 


posgrado en Relaciones Internacionales entre los mejores (quinta posición) para 


acceder al mercado laboral. Por otra parte un informe sobre buenas prácticas en la 


formación de grado en relaciones internacionales basado en un análisis de 800 


programas de universidades estadounidenses, y publicado por la Association of 


Professional Schools of International Affairs en 2017, proyectó un 21% de 


aumento en trabajos asociados con grados en relaciones internacionales, afirmando 


que el alumnado y los y las Alumni de relaciones internacionales estaban mejor 


preparados para inserirse el mercado laboral global. 


 


Según un estudio comparativo interno del GRIN sobre las carreras profesionales 


en este ámbito de estudio, en base a datos de Neuvoo, APSIA Careers, Lehigh 


University Careers, International Relations Edu Careers y Studyportals Masters13, las 


carreras profesionales se concretan en los siguientes itinerarios:  


 


 International Affairs Specialist (Public Sector / Multilateral organizations / 


Supranational organizations): Diplomacy, Policymaking and International 


Agreements, Peace and Security, Conflict Management, Human Rights and 


International Law, Humanitarian Relief, Development Policy, Education Policy, 


Health Policy, Energy and Environment Sustainability, Migration and Refugees, 


Trade and Finance  


 International Business Consultant (Private Sector): Management 


Consultant, Strategy Consultant, Internationalization Consultant, Export 


Manager 


                                                 
13 Informe basado en https://neuvoo.ca/neuvooPedia/en/international-relations-specialist/; 


https://apsia.org/careers/; https://ir.cas2.lehigh.edu/content/careers-international-affairs; 


https://www.internationalrelationsedu.org/careers/;  


https://www.mastersportal.com/articles/584/what-can-i-become-if-i-study-international-


relations.html 
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https://apsia.org/careers/

https://neuvoo.ca/neuvooPedia/en/international-relations-specialist/

https://apsia.org/careers/

https://ir.cas2.lehigh.edu/content/careers-international-affairs

https://www.internationalrelationsedu.org/careers/

https://www.mastersportal.com/articles/584/what-can-i-become-if-i-study-international-relations.html
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 International Project Development (Private Sector / Non profit sector): 


Director Global Communications, Grant Writer, Program Coordinator, Program 


Manager, Development and fundraising 


 International Communication and Public Relations Specialist (Private 


Sector / Non-profit / Public Sector): Corporate Communication, 


Communications Specialist nonprofit, Lobbyist, Journalist, Global 


Communicator, Public and Institutional Relations 


 Information, research and analysis (Public Sector / Private Sector / Non-


profit  / Multilateral organizations / Supranational organizations): 


Intelligence Specialist, Political Analyst, Risk Analyst, Political Consultant, Policy 


Analyst, Researcher, International Security, Cyber Security 


 Education: University professor, Lifelong learning trainer 


 


En resumen, a pesar del gran crecimiento de la oferta académica en relaciones 


internacionales en Cataluña, en particular desde el curso 2016-2017 y, por lo tanto, 


pese al incremento de la competencia en un contexto de un decrecimiento 


demográfico de la población estudiantil, la ratio entre demanda y oferta en el GRIN 


no ha dejado de crecer en los últimos 8 años hasta tener más de tres personas 


candidatas por cada dos plazas (ratio 1,56 para el curso 2018-2019). Además, el 


GRIN ofrece una buena tasa de empleabilidad para sus graduados y graduadas 


(68,2%), que opinan que hay una muy alta adecuación (90,9%) entre el trabajo que 


realizan y la formación académica que han recibido.  


Sin embargo, el claro incremento y mayor especificidad detectados en el estudio 


sobre perfiles profesionales emergentes exigen una actualización de contenidos, 


así como necesidad de flexibilización de itinerarios para facilitar que el alumnado 


pueda diseñar su propio trayecto y perfil de acuerdo a sus intereses y en línea con 


la demanda del mercado de trabajo, en un entorno global y enraizado en lo local.  


En definitiva, aquel alumnado cuyos conocimientos, competencias y capacidades 


se ajusten más a las necesidades del mercado actual tendrá más posibilidades de 


insertarse profesionalmente. Si Blanquerna quiere seguir ofreciendo una formación 


pertinente y de calidad, el nuevo plan de estudios debe ser capaz de responder a 


estos retos y, por lo tanto, debe actualizar sus contenidos formativos, apostar por 


el plurilingüismo, la inter-disciplinariedad y la enseñanza académico- 


profesionalizadora, que permita al alumnado poder diseñar un perfil académico más 


personalizado. De esta manera, Blanquerna define su perfil académico propio. Los 


elementos principales que definen el GRIN en relación al nuevo plan de estudios 


son:  


● Único grado en Relaciones Internacionales ofertado por una universidad 


privada en Cataluña. 


● Un plan de estudios actualizado para adaptarse y tratar de dar respuesta a 


los retos globales actuales. 


● Firme apuesta por el plurilinguismo con el uso del inglés como única lengua 


de instrucción en el conjunto del grado, añadiendo el chino al francés y al 


árabe (ya ofertados), como tercera lengua optativa, y ofreciendo el español a 
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aquel alumnado que no dispone de este idioma como lengua materna y, por 


contra, muestra un elevado nivel de inglés. 


● Aumento de la optatividad dentro de las áreas temáticas de las relaciones 


internacionales, así como del número de estudios regionales, permitiendo 


una mayor personalización de los estudios y adecuación a las demandas del 


mercado laboral 


● Mantenimiento de la apuesta por un profesorado que combina excelencia 


académica con experiencia profesional en los diferentes ámbitos de las 


relaciones internacionales. 


La idoneidad del GRIN responde a la potencialidad del entorno productivo y de 


servicios. Barcelona y su entorno son el núcleo de una actividad internacional 


intensa: así, no sólo es el tercer centro consular del mundo, sino que la ciudad 


condal acoge también un gran número de representaciones internacionales de alto 


nivel, como la Oficina del Parlamento y de la Comisión de la Unión Europea, o la 


sede central de la Unión por el Mediterráneo, así como delegaciones de empresas 


multinacionales y de consultoría estratégica internacional. Además, Barcelona 


atesora una larga tradición como sede de organizaciones internacionales de 


cooperación al desarrollo (como Médicos sin Fronteras), de ferias y congresos 


internacionales de referencia en distintos sectores económicos, siendo un 


exponente de importancia singular la designación de Barcelona como “capital 


mundial de la telefonía móvil (Mobile World Capital)” hasta 2024.   


Cataluña es también uno de los principales destinos turísticos internacionales, 


hasta el punto de que en 2018 el turismo representaba el 12% del PIB catalán14. 


Asimismo, el 25% del comercio exterior español se genera en empresas catalanas, 


contando con un organismo público de la Generalitat para promover la 


internacionalización de la economía catalana, ACCIÓ, con 40 oficinas distribuidas 


por todo el mundo. Ésta destacó que en 2019 las compañías exportadoras 


catalanas “elevaron el volumen de ventas en el exterior un 3,1%, hasta los 73.853 


millones de euros. La cifra representa un récord histórico por noveno año 


consecutivo y triplica el avance de las ventas registrado el año pasado: los 


indicadores demuestran una vez más el alto grado de internacionalización y 


apertura de la economía catalana”15. El crecimiento más importante de las 


empresas exportadoras fue en el mercado asiático (+ 8,9%), seguido de América 


del Norte (+5,3%) y Europa, donde se concentran la mayoría de las ventas (+4,5%). 


Los 3 sectores que más exportan son, respectivamente, el petroquímico, el de la 


alimentación y el sector farmacéutico.  


  


Así pues, y aparte de las oportunidades profesionales que se ofrecen en el extranjero 


a graduados en relaciones internacionales, la sociedad catalana, cuya economía, 


cultura, instituciones y empresas se han internacionalizado progresivamente en los 


últimos años como respuesta a la glocalización, ofrece un creciente elenco de 


oportunidades profesionales para el alumnado de relaciones internacionales. De 


                                                 
14Generalitat de Catalunya. Departamento de Vicepresidencia, Economía y Hacienda 
http://economia.gencat.cat/ca/ambits-actuacio/economia-catalana/trets/estructura-productiva/turisme/ 
15https://www.lavanguardia.com/economia/20200220/473668345192/exportaciones-catalanas-record-
historico-industria.html 
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hecho, actualmente es difícil identificar una área de negocio que no tenga una 


dimensión internacional o global en la que puedan desarrollarse profesionalmente 


nuestro alumnado. 


 


2.2 Interés académico de la propuesta (referentes externos, (inter)nacionales)  


 


Las aportaciones y elementos de juicio de cara a la definición del nuevo programa 


de estudios del GRIN que han podido ser identificados en el repaso de los 


programas ofrecidos por otras universidades y centros de investigación han sido 


numerosos, en la medida en que se ha procedido a un repaso exhaustivo a muy 


diversos itinerarios curriculares ofrecidos en diversas partes del mundo. 


Procedemos ahora a destacar las aportaciones y los elementos de juicio que han 


tenido un mayor peso específico en la definición de nuestra propuesta concreta. 


Previamente, y sin embargo, hay que especificar que, de modo deliberado, se ha 


optado por continuar siguiendo de modo particular los criterios y parámetros de 


comprensión y didáctica de las relaciones internacionales más propios del entorno 


anglosajón, aproximación ya aprobada por el Ministerio de Educación en 2012. 


Como es obvio, no es objeto de la presente memoria discernir cuál de las 


aproximaciones académicas posibles a la materia es la más sólida y más 


fundamentada. Nos limitamos a reiterar en este momento la opción por una de ellas, 


sin perjuicio de considerar que otras tradiciones (como, por ejemplo, la de corte más 


francés-continental) puedan ser igualmente útiles, adecuadas y solventes en el 


seno de la comunidad científica.  


 
Por otra parte, a la hora de elaborar esta nueva memoria del Grado, también hemos 


tenido en cuenta diferentes referentes académicos. En concreto, hemos revisado 


los planes de estudio de todos los grados de relaciones internacionales, estudios 


globales o carreras afines ofrecidos en Madrid y Barcelona, básicamente para 


analizar la distribución de materias y asignaturas, comprobar la existencia o no de 


itinerarios de especialización y, en general, para calibrar el perfil académico y 


profesional que definen. Se ha hecho lo propio con otros referentes internacionales, 


como la Cornell University (Estados Unidos), la Leiden University (Países Bajos), la 


London School of Economics (Reino Unido) y la University of Saint Andrews (Reino 


Unido-Escocia) buscando en todos los casos los mismos elementos de análisis. 


 
Tras una revisión comparada de los planes de estudios de los Grados en 


Relaciones Internacionales de la London School of Economics16, St. Andrews17, 


Leiden University 18 y Cornell University19 identificamos como clave la estructura 


que mantiene los fundamentos de las distintas dimensiones como vertebradoras del 


estudio de las relaciones internacionales: la teoría de las relaciones internacionales, 


política, economía, historia, cultura, derecho y estudios de área, muy en línea con 


                                                 
16 http://www.lse.ac.uk/study-at-lse/Undergraduate/Degree-programmes-2021/BSc-International-Relations 
17 https://www.st-andrews.ac.uk/subjects/international-relations/international-relations-ba/#50286 
18 https://www.universiteitleiden.nl/en/education/study-programmes/bachelor/international-studies/about-the-programme#1st-


year-choosing-your-region,2nd-year-deepen-your-knowledge,3rd-year-focus-on-your-career 
19 https://einaudi.cornell.edu/international-relations-minor 
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https://www.universiteitleiden.nl/en/education/study-programmes/bachelor/international-studies/about-the-programme#1st-year-choosing-your-region,2nd-year-deepen-your-knowledge,3rd-year-focus-on-your-career

https://www.universiteitleiden.nl/en/education/study-programmes/bachelor/international-studies/about-the-programme#1st-year-choosing-your-region,2nd-year-deepen-your-knowledge,3rd-year-focus-on-your-career

https://einaudi.cornell.edu/international-relations-minor
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lo observado en el programa de estudios de la LSE, ya que, por ejemplo, St. 


Andrews, Cornell o Leiden no incluyen el derecho como una de las dimensiones.  


 
Asimismo, LSE, Cornell y St Andrews ofrecen un amplio abanico de asignaturas 


optativas, algo con lo que la nueva propuesta del programa de estudios del GRIN 


se alinea. Por contra, el foco de los estudios en Leiden es a la inversa, poniendo el 


énfasis en el estudio de área, del cual se derivan las distintas dimensiones en 


relaciones internacionales. Por otra parte, tanto LSE como Leiden enfatizan la 


adquisición de un buen nivel de conocimiento en lenguas extranjeras, como también 


es el caso del GRIN. 


 


En relación a estos programas, nuestra propuesta se centra en los siguientes 


aspectos como elementos competitivos básicos: el mantenimiento de su 


aproximación comprehensiva a las relaciones internacionales, incluyendo sus 


dimensiones vertebradoras arriba mencionadas; el foco en el conocimiento de 


lenguas extranjeras así como el incremento de su opcionalidad, con el inglés como 


lengua vehicular; el incremento de la opcionalidad de contenidos para favorecer la 


diversidad de itinerarios de especialización acorde con las demandas del mercado 


de trabajo para profesionales de las relaciones internacionales, y, con ello asegurar 


un elemento diferencial en relación con los programas de estudios analizados; y su 


clara orientación profesionalizadora.  


 


Una importante referencia para la elaboración del nuevo plan de estudios ha sido, 


sin duda, el Subject Benchmarking statement de la Quality Assurance Agency for 


Higher Education (QAAHE, 2019) del Reino Unido, y su documento “Politics and 


International Relations”. En dicho documento se proporciona una guía de referencia 


para definir los estudios de Ciencias Políticas y de Relaciones Internacionales 


(separando ambos estudios) mediante la concreción de sus parámetros formativos 


básicos. Dicho documento de referencia nos permite aislar y concretar las 


competencias necesarias que desarrollan los objetivos básicos del Grado, con una 


especial incidencia en los aspectos actitudinales y procedimentales.  


 


Así, concreta que la disciplina de las relaciones internacionales comparte ciertas 


preocupaciones de la ciencia política, pero que su enfoque específico concierne a 


“reasons for and implications of how the world is divided into multiple polities. 


International relations is preoccupied with anarchy (the absence of international or 


global government), security, economy, globalisation, and the conflictual and 


cooperative engagement between states; international relations is increasingly 


concerned with engagement between states. It is also concerned with engagement 


below, above and beyond states in global public policy, foreign policy analysis, 


intergovernmental organisations and non-state actors such as transnational 


corporations, transnational civil society groups, terrorist organisations and resistance 


movements. As with the study of politics, the study of international relations 


encompasses philosophical, theoretical, institutional and issue-based concerns 


relating to governance without government, often at regional and global levels but 


also locally” (QAAHE, 2019, p.5) . 
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Dicho estudio añade que, aunque las personas graduadas en relaciones 


internacionales comparten muchos conocimientos con las graduadas en ciencia 


política, a las primeras se les supone unos conocimientos adicionales, como:  


 


 “understand the political significance of multiple polities coexisting and of political 


boundary drawing and transforming practices 


 apply concepts, theories and methods used in the study of international relations 


to the analysis of political ideas, practices and issues in the international system 


 demonstrate a knowledge and understanding of the origins, evolution and 


contemporary dynamics of the international system and the challenges to it  


 evaluate different interpretations of world political events and issues” (QAAHE, 


2019, p. 9) 


 


Este informe conecta perfectamente con la larga tradición docente de Blanquerna, 


que tiene en sus seminarios un pilar fundamental, con un enfoque de los estudios 


especialmente afín a la tradición anglosajona. Esto se refleja también en la 


definición final de las competencias de nuestro nuevo plan de estudios, y su 


distribución en los módulos, materias y asignaturas. 


 


De esta manera, permite diseñar un plan de estudios y, sobre todo, unas 


metodologías docentes muy centradas en la consecución real y efectiva de las 


competencias definidas, frente a enfoques más clásicos, basados en una simple 


adición de un conjunto de asignaturas, que suelen dominar los planes de estudio 


en nuestro campo del conocimiento. Asimismo, este enfoque enlaza con una 


práctica creciente de definición de las ofertas laborales en base a competencias, tal 


como hemos observado en el seguimiento de dichas ofertas a lo largo de los últimos 


años. 


 
Una vez acreditado el grado en 2017, se inició un proceso de consultas con 


personas expertas nacionales e internacionales. Dentro del marco de este 


proceso, nuestro profesorado visitante de gran prestigio, representativo de varios 


ámbitos de las Relaciones Internacionales, ha representado un interlocutor muy 


importante a la hora de guiar el diseño de nuestro nuevo plan de estudios.  


 


● Dr. José Alberto Azeredo, ex ministro de defensa de Portugal, especialista en 


derecho internacional público. Universidad Católica de Oporto 


● Profesor Joshua Cooper, especialista y lobbyista en asuntos de pueblos 


indígenas ante las Naciones Unidas, director del Instituto de Derechos 


Humanos, Universidad de Hawái 


● Dr. David Criekemans, especialista en geopolítica y paradiplomacia, 


Universidad de Amberes 


● Dr. Yvonne Donders, especialista en derechos humanos, Universidad de 


Amsterdam 


● Dr. Andrej Grachev, portavoz y asesor del expresidente de la URSS, Mikhail 


Gorbatchev, Academia Rusa de Ciencias Sociales/ Universidad La Sorbona 


● Dr. Jean-François Huchet, presidente del Instituto Nacional de Lenguas y 


Civilizaciones Orientales (INALCO, París)  
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● Steve Killelea, Presidente ejecutivo del Institute for Economics & Peace, 


Australia 


● Michael Millward, ex Secretario General de la Conferencia General y del 


Consejo Ejecutivo de la UNESCO 


● Dr. John Packer, miembro del Equipo de Mediación de Naciones Unidas, 


exdirector de la Oficina del Alto Comisionado para las Minorías Nacionales 


de la OSCE; Profesor Neuberger-Jesin para la Resolución de Conflictos 


Internacionales y director del Centro para la Investigación y Educación en 


DDHH de la Universidad de Ottawa. 


● Ferran Tarradellas, Director de la Oficina de la Comisión Europea en 


Barcelona 


● Dr. Anders Wivel, especialista en seguridad internacional y política exterior, 


Universidad de Copenhague 


● Dr. Tom Woodhouse, catedrático emérito en estudios de paz, Universidad de 


Bradford 


 


 A lo largo de los últimos tres años, otras personas expertas en Relaciones 


Internacionales consultados al respecto fueron:  


 


 Embajador Senén Florensa, actual embajador de España ante la ONU en 


Viena,  


 Embajador Carles Casajuana, ex embajador de España en el Reino Unido y 


Singapur,  


 Cristina Gallach, ex Secretaria General Adjunta de las Naciones Unidas para 


la Información al Público,   


 Francesc Vendrell, antiguo enviado especial del Secretario General de las 


Naciones Unidas para, entre otros, Bougainville, El Salvador y Afganistán. 


Doctor Honoris Causa por la URL (2015).  


 
Asimismo, también han sido consultados sobre la orientación del nuevo plan de 


estudios, instituciones de referencia en relaciones internacionales, como: 


 


 Centro de Información y Documentación sobre Relaciones Internacionales 


(CIDOB),  


 Instituto Europeo para el Mediterráneo (IEMed),  


 Casa Asia,  


 Oficina a Barcelona del Parlamento Europeo  


 Delegación a Barcelona de la Comisión Europea 


 Institute for Economics and Peace (IEP), Australia 
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Reuniones sobre el nuevo plan de estudios con expertos externos 


 


Nombre Reunión Resultados/Recomendaciones 


Dr. José 


Alberto 


Azeredo,  


8/5/2019  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


● Fortalecer la dimensión comunitaria 
(UE)  
 
 


 Utilizar el inglés como única lengua 
de instrucción 


 


 Añadir el chino como tercera lengua 
optativa 


 


 


 Añadir estudios de América del Norte 
 
 
 


 Añadir una asignatura Política 
Exterior de Grandes Potencias 


 


 Incorporar las ODS e igualdad de 
género  


 


 Dar más protagonismo a la 
geopolítica 


 


 


Dr. David 


Criekemans, 


4/4/2019 


Joshua 


Cooper 


28/11/2018 


Dr. Yvonne 


Donders, 


25/4/2019 


Dr. Andrej 


Grachev 


5/12/2018 


Dr. Jean-


François 


Huchet  


12/4/2019 


Steve Killelea  4/12/2019 


Michael 


Millward,  


14/5/2019 


Dr. John 


Packer 


3/12/2018 


Ferran 


Tarradellas 


12/2/2019 


Dr. Anders 


Wivel,  


10/4/2019 


Dr. Tom 


Woodhouse 


15/4/2019 


Francesc 


Vendrell 


3/12/2018 


Senen 


Florensa 


17/10/2019 


Carles 


Casajuana 


12/6/2018 
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Cabe añadir también en este apartado los diferentes departamentos y/o agencias 


especializadas en relaciones internacionales, economía y cooperación de las 


administraciones públicas catalanas (Generalitat de Catalunya – en particular su 


Oficina para la Promoción del Comercio Exterior (ACCIÓ) -- y ayuntamientos), así 


como la Cámara de Comercio, PIMEC, etcétera.   


 


Como se puede observar en las cartas de apoyo que se adjuntan (ver anexo final), 


varias instituciones referenciales en el ámbito de las relaciones internacionales (ya 


sean centros de investigación o consultoras) como entre otras Casa Asia, Cidob, 


Everis, FIIAPP (Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y 


Políticas Públicas), Halal Services, IEMed, IEP (Institute for Economics and Peace, 


Australia), Kreab o NOVACT, avalan el nuevo plan de estudios. 


 
Las personas representantes de estas instituciones, con las que el GRIN mantiene 


estrechas relaciones y que acogen regularmente a alumnado del GRIN en prácticas, 


también nos han transmitido su confianza en una elevada empleabilidad del futuro 


alumnado del Grado: una confianza producto de una muy positiva experiencia de 


acogida de nuestro alumnado, en la que han podido comprobar la adecuación y 


calidad de su formación académica, cristalizando en el aumento de casos de 


contratación de alumnado una vez graduado por parte de dichas instituciones. Así, 


un estudio20 elaborado por la FCRIB acerca de las empresas e instituciones que 


acogieron a estudiantes del GRIN en prácticas en el curso 2017-2018 establece que 


éstas valoran a nuestro alumnado con una nota promedio de 8,2 sobre 10, recibiendo 


el 90% una calificación de notable o excelente por parte las personas responsables 


de ejercer su tutorización desde dichas instituciones. Un 94% valora positivamente 


la aportación realizada por el alumnado durante sus prácticas y un 85% volverá a 


solicitar alumnado en prácticas del GRIN. Más de la mitad valoraría contratar al 


alumnado que ha cursado prácticas en su institución. Preguntados por los ámbitos 


en los que éste debiera mejorar, el 45% de las personas que ejercen las funciones 


de tutorización recomienda mejorar sus capacidades en gestión de proyectos.  


 


Dichas consultas han proporcionado una primera aproximación a una serie de 


elementos destacados, los cuales han dado lugar a aportaciones concretas a la hora 


de diseñar los contenidos del nuevo plan de estudios del Grado. De forma destacada, 


aunque no necesariamente exhaustiva, resulta necesario destacar, a los efectos 


precisamente de evidenciar la importancia y las repercusiones de las señaladas 


aportaciones, las siguientes cuestiones:  


 
En cuanto a los perfiles profesionales emergentes, las personas entrevistadas han 


señalado, entre otros, la importancia del área del comercio internacional, la 


necesidad de personas expertas en el área internacional dentro de los partidos 


políticos y en las instituciones oficiales, o la importancia del sector de la cooperación 


para el desarrollo, dado que la UE representa actualmente cerca del 50% de este 


tipo de ayuda a nivel mundial. Otros ámbitos laborales que ofrecen perspectivas 


profesionales son las empresas consultoras en materia de asuntos públicos, la 


                                                 
20 FCRIB. Departament de Pràctiques- Valoració de les Empreses. 2017-2018 
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consultoría estratégica y la consultoría para proyectos internacionales (tanto de 


asistencia técnica como de promoción comercial), los diferentes niveles de la 


administración pública (desde gobiernos locales hasta el gobierno estatal), las 


empresas multinacionales y las PYMES, las ferias internacionales, las empresas de 


comunicación, las asociaciones internacionales de cualquier ámbito (político, 


económico, productivo o social), las entidades de lobby político, las organizaciones 


no gubernamentales y los centros de estudio y análisis político. 


 
El origen del proceso de consultas internas de cara a la elaboración de un nuevo 


plan de estudios se remonta al año anterior a la acreditación del GRIN. En 2016, la 


FCRIB encargó una evaluación sobre el GRIN a la agencia de evaluación externa e 


independiente UBORA. Entre enero y mayo 2016, UBORA entrevistó a alumnado, 


profesorado, al departamento de calidad de la FCRIB, al equipo de coordinación del 


GRIN y al equipo directivo de la Facultad. Varias recomendaciones expuestas en su 


informe final (UBORA 2016) recogieron la conveniencia de una reorganización 


parcial de la planificación de los estudios y la introducción de nuevas materias. Estas 


recomendaciones constituyeron los primeros elementos de reflexión para el nuevo 


plan de estudios que aquí se presenta.  


 
Para la elaboración del nuevo plan de estudios se creó en marzo 2018 una Comisión 


de Reverificación integrada por el Vicedecanato Académico, Profesorado y Calidad 


y la Dirección del Grado de Relaciones Internacionales bajo la supervisión del 


Decanato de la Facultad. La misión de esta comisión ha consistido en dirigir el 


proceso de elaboración del nuevo plan de estudios del GRIN, para lo cual ha 


coordinado ideas, experiencias y propuestas procedentes de diversos ámbitos de la 


Facultad. La elaboración de los contenidos del nuevo plan de estudios ha sido 


realizada principalmente por el equipo de coordinación del GRIN, formado por la 


dirección y sus 4 miembros de coordinación. 


 
Mientras que proceso de consulta sobre los nuevos contenidos en el seno de la 


propia Facultad en 2016 se inició dentro del marco de la evaluación independiente 


sobre el GRIN por parte de UBORA, es a partir de junio 2018 cuándo se empieza a 


entrevistar al profesorado del GRIN para recabar opiniones sobre la nueva 


orientación. El claustro de profesorado de 6 de septiembre de 2018 se dedicó 


íntegramente a una lluvia de ideas y debate sobre el nuevo plan de estudios, 


articulado alrededor de dos temas: 1) Nuevas tendencias y herramientas 


profesionales en las Relaciones Internacionales 2) Organización y planificación del 


GRIN. A partir de este momento, se llevaron a cabo una serie de entrevistas 


individuales con el profesorado de las materias afines a los contenidos del nuevo 


Grado; en concreto, miembros del equipo de coordinación se reunieron con hasta un 


total de treinta miembros del profesorado correspondientes a las materias de Historia, 


Derecho, Ciencia Política, Economía, y Relaciones Internacionales del Grado. El 


último borrador del nuevo plan de estudios definitivo, aprobado por la Comisión de 


Reverificación se presentó al profesorado en el claustro de enero 2020.  
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Consultas Internas 


 Fecha Reunión Conclusiones/Recomendaciones 


Comisión 
de 


Reverificación 


2018: 12/3; 26/6 
2019: 24/1; 20/2; 17/6; 
19/7; 19/12;  
2020; 21/2, 17/4 


Aprobación 


Equipo 
de 


Coordinación 


2018: a partir de 26/6, 
reuniones bimensuales de 
preparación; reuniones 
especiales: 23/7; 9/10  
 
2019: reuniones mensuales 
de preparación hasta 1/7, 
reuniones bisemanales a 
partir de 1/9;  
 
Reuniones especiales: 
20/5; 29/5; 7/10; 11/9; 
11/11; 16/11; 18/11, 20/11; 
22/11; 25/11; 27/11, 28/11, 
29/11; 11/12; 12/12; 13/12; 
16/12; 17/12; 18/1218/12 
 
2020: 13/1; 5/2; 20/2; 26/2; 
04/3/11/3; 22/4; 29/4 


Reorganizar y agrupar asignaturas 
troncales en los primeros 5 
semestres  
 
Incrementar la optatividad y 
personalización manteniendo las 
tres grandes áreas de interés del 
grado: Política Exterior y Unión 
Europea, Economía y Desarrollo 
Internacional, Comunicación 
Internacional 
 
Insertar una asignatura 
metodológica en 3er curso para 
agilizar el TFG 
 
Reconocimiento justo de las 
practicas  
 
Priorizar la conexión con el 
mercado laboral 
(profesionalización) 
 


Claustro 
de 


Profesorado 


2018: 6/9/2018 
202019/1/2020 


Dar más énfasis a estadística  
 
Introducir una asignatura sobre 
Cambio Climático 
 
Introducir una asignatura sobre 
Migraciones y Demografía 
 
Introducir una asignatura sobre 
Gestión de Proyectos 
 
Introducir una asignatura sobre Big 
Data 
 
Introducir una asignatura sobre 
Tecnología y Sociedad 
 
Priorizar los ODS  
 
Priorizar la dimensión de género  
 
 


Reuniones 
bilaterales 


con el 
profesorado 


GRIN 


Reuniones múltiples 
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Entendemos que el mecanismo de definición del Grado no finaliza con la 


presentación de la presente memoria. De hecho, la Facultad ha establecido ya el 


procedimiento que marca los pasos que hay que seguir hasta que el proyecto del 


plan de estudios se encuentre completamente desarrollado en su primer curso: 


 


a) Constitución del equipo de coordinación docente para poner en marcha el primer 


curso del nuevo plan de estudios, compuesto por la dirección del Grado y el 


equipo de coordinación responsable de los diferentes módulos. Su misión será 


preparar el despliegue, establecer calendarios de trabajo para la puesta en 


marcha del nuevo grado y contactar para ello con el profesorado. 


b) Constitución de los equipos de trabajo por materias, bajo la supervisión de sus 


respectivos responsables de coordinación. Su misión es concretar la definición 


del nuevo plan de estudios mediante la concreción del esquema de distribución 


de contenidos entre las diferentes asignaturas que integran las diferentes 


materias. 


c) Constitución de los equipos de trabajo por asignaturas, bajo la supervisión de sus 


respectivos responsables de coordinación de módulo. Su misión es plasmar los 


correspondientes objetivos del Grado en cada una de las asignaturas del plan de 


estudios, mediante la confección de los respectivos programas de asignatura. 


d) Constitución del “plenario” del profesorado de cada uno de los cuatro cursos, en 


cuyos marcos se llevará a cabo la presentación de todas las asignaturas, con el 


fin de que el equipo docente tenga una visión global del plan de estudios, y poder 


analizar posibles duplicaciones y/o carencias. 
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2.3. Coherencia de la propuesta con el potencial de la institución y con su tradición 


 


La FCRIB empezó su trayectoria académica en septiembre de 1994 ofreciendo las 


titulaciones de Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas, y Comunicación 


Audiovisual. Fue la primera universidad privada de Cataluña que ofreció las tres 


titulaciones del área de comunicación, y lo hizo con un novedoso plan de estudios 


construido a partir de un primer ciclo común, de inmersión en el mundo de la 


comunicación junto a una amplia visión interdisciplinar, y un segundo ciclo de 


profundización profesional en cada una de las tres especialidades. 


 


También fue la primera facultad en Cataluña en adaptar sus tres grados de 


Comunicación al Espacio Europeo de la Educación Superior (EEES), a partir del 


curso 2008-09. Tal como ya se indica en el Autoinforme 2018-2019, la FCRIB 


cuenta actualmente con más de 5.818 personas licenciadas o graduadas sobre un 


total de Alumni de más de 33 países, ofreciendo 5 grados y 7 Masters universitarios.  


 


El informe anual de El Mundo21, el único periódico español que publica un ranking 


que analiza, a partir de diversos indicadores, las mejores universidades de España, 


ha situado a la FCRIB, en diversas ocasiones y desde el año 2002, entre las cinco 


mejores facultades (tanto de la universidad pública como de la universidad privada) 


donde cursar alguno de los grados de comunicación. Creemos que es una muestra 


clara del prestigio que ha conseguido nuestra Facultad en sus 25 años de existencia 


y de la consolidación de nuestra oferta de Grados de comunicación y, desde el 


curso 2012-2013, también de relaciones internacionales. En la misma línea, las 


personas graduadas del GRIN muestran un alto grado de satisfacción respecto a 


nuestros estudios respecto a la valoración global de su carrera universitaria. Como 


ya se mencionó antes, el ISC 2018-2019 sobre la inserción concluye que el 90% 


está satisfecho o muy satisfecho con el GRIN.  


 


Tal como se indicó en la memoria anterior, la dirección de la Fundación Blanquerna 


considera que la excelencia como institución académica pasa inexorablemente por 


la internacionalización. De ahí que, en 2012, la creación del GRIN se considerara  


una pieza estratégica hacia la consecución de este objetivo.  


 


El GRIN se consideró un elemento fundamental para relacionarse con centros 


universitarios extranjeros de máximo prestigio como forma de establecer 


parámetros de calidad homologables internacionalmente; también para ampliar la 


base de las personas candidatas a estudiar el Grado y, cada vez más, como posible 


vía de incremento de la empleabilidad para las personas graduadas en la FCRIB.  


 


En este sentido, por su misma naturaleza, la creación del GRIN ha obligado a la 


Facultad a abrirse al mundo al facilitar la posibilidad de acoger de manera regular 


a alumnado y profesorado procedentes del extranjero; de conectar contenidos y 


metodologías de referencia mundial; y de realizar prácticas profesionales en 


instituciones y empresas internacionales. La dirección tuvo muy claro que no sólo 


                                                 
21 https://www.elmundo.es/especiales/ranking-universidades/index.html 
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se beneficiarían los estudios de relaciones internacionales sino también los de 


comunicación, como se comentará más adelante.   


 
Es importante señalar que cuando Blanquerna creó los estudios en Relaciones 


Internacionales, no significaron una mera adición de estudios a los ya existentes en 


Comunicación. En su día fue una verdadera apuesta por la ampliación del foco de 


nuestros ámbitos de interés. Al fin y al cabo, los estudios en Comunicación se 


integran fundamentalmente dentro del campo de las Ciencias Sociales, como es el 


caso del Grado de Relaciones Internacionales; es decir, se añadió un nuevo campo 


de intereses dentro de la que ya era una tradición de nuestro centro.  


 


En este contexto, como ya se comentó en la Memoria anterior, cabe destacar que 


el interés y el tratamiento especializado por parte de la FCRIB de la materia de la 


Ciencia Política y dentro de ella (y entre otros aspectos) de cuestiones vinculadas 


a las relaciones internacionales, ya arrancó en el año 2001. Concretamente, a 


finales de ese año, y fruto de una decisión estratégica adoptada a nivel del conjunto 


de la URL, el denominado Institut d’Estudis Politics Blanquerna (IEP) empezó una 


nueva etapa plenamente adscrito a la Facultad. Asimismo, uno de los resultados 


más importantes del establecimiento del IEP en nuestra Facultad fue la puesta en 


marcha del curso de doctorado “Política, media i societat”, impartido desde los 


cursos 2002-2003 hasta el 2007-2008, en el que se produjo la adaptación a los 


nuevos requerimientos normativos en materia de postgrado y doctorados. 


Asimismo, el IEP puso los cimientos para la creación del Master Universitario en 


Comunicación Política y Social, que arrancó en 2012-2013 y que ahora ya se 


encuentra en su octava edición. Dentro del plan de estudios del mismo se incluyen 


materias tales como “Democracia participativa: partidos, movimientos sociales, 


medios de comunicación y ciudadanía”, “La estructura política, institucional y 


comunicativa en un mundo global: los mercados políticos”, u “Opinión pública, 


debate política y libertad de información”.   


 


Si en su día se consideró pertinente la creación del GRIN, los 8 años que han 


transcurrido desde su aprobación han permitido cumplir de manera más que 


satisfactoria con los objetivos que se fijó la FCRIB en su día: la internacionalización 


y la complementariedad académica de la Ciencia Política y la Comunicación. 


 


En efecto, la creación del GRIN ha permitido una intensa interacción con los Grados 


de Comunicación y, de manera muy particular, con el grado en Global 


Communication Management (GCM), que interacciona la gestión, la comunicación y 


las relaciones internacionales. La relevancia de la comunicación —como contenido 


y vehículo- y su incidencia en el ámbito en las relaciones internacionales no ha 


dejado de crecer en la última década como fruto de la globalización. Por lo tanto, la 


comunicación internacional se ha erigido en un campo de atención privilegiado del 


GRIN, concretamente como el actual itinerario de especialización en Comunicación 


Internacional, junto con las otras dos especializaciones en política exterior y Unión 


Europea y la de Economía Internacional y Desarrollo.  


 


Es sobretodo en el itinerario de Comunicación Internacional que la FCRIB ha podido 


optimizar toda su pericia en materia de comunicación. Al mismo tiempo, la 
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incorporación a la Facultad de un profesorado con un perfil especializado en 


relaciones internacionales diferente a los perfiles docentes en comunicación ha 


permitido precisamente apuntalar la dimensión de relaciones internacionales en el 


grado de GCM.  


 
Desde la creación del GRIN, la FCRIB convirtió la internacionalización de la 


institución en una prioridad absoluta. Como se apuntó anteriormente, la 


internacionalización se considera fundamental con vistas al desarrollo y a la 


consolidación futura de nuestro centro: la internacionalización como necesidad 


imperiosa para alcanzar la excelencia teniendo como referencia no sólo nuestro 


entorno inmediato, sino todo el contexto internacional. En 2015, la Fundación 


Blanquerna definió 6 prioridades para la internacionalización de la institución 22 :  


 


1) Aumentar el número de alumnado internacional. 


2) Aumentar  la movilidad internacional del alumnado, profesorado y PAS. 


3) Aumentar el número de convenios internacionales con universidades 


extranjeras de referencia en nuestros ámbitos académicos. 


4) Crear algunos grados conjuntos con universidades de fuera de España  


5) Potenciar la investigación con universidades españolas y extranjeras mediante 


la cooperación internacional. 


6) Promover la sensibilización y el reconocimiento de la realidad internacional 


desde la actividad cotidiana de la enseñanza y aprendizaje. 


 
Dentro de este marco, el GRIN, y ahora también el GCM, pueden considerarse 


piezas estratégicas para la realización de estos objetivos en la FCRIB. Así, la 


creación del GRIN en 2012 generó la necesidad de alcanzar convenios de 


intercambio universitario con universidades que ofertan estudios de relaciones 


internacionales. Así, según datos de la Oficina de Relaciones Internacionales de la 


FCRIB, el número de universidades extranjeras con las que FCRIB ha firmado 


convenios de intercambio universitarios creció de 15 en 2012 hasta las 55 actuales: 


22 en Europa (programa Erasmus), 9 en América Latina, 9 en Estados Unidos y 


Canadá, 11 en Asia, 1 en África, y 3 en Oceanía. 


  
Según datos de la Oficina de Relaciones de FCRIB, desde su creación, el GRIN ha 


acogido cada año un promedio de unos 33 estudiantes internacionales. En este 


contexto cabe destacar sin embargo un crecimiento exponencial en los últimos 


años, de 1 estudiante en el curso 2012-2013 hasta los 60 (curso 2018-2019) y los 


55 (curso 2019-2020). Al mismo tiempo, este programa de intercambio también ha 


experimentado un crecimiento exponencial para el alumnado del GRIN que desea 


adquirir experiencia académica y vivencial en el extranjero, una oportunidad única 


y fundamental precisamente para estudiantes en relaciones internacionales. Así, 


en los últimos dos cursos, un centenar de estudiantes del GRIN se ha acogido al 


programa de intercambio académico en el extranjero. Y, en ese sentido, el GRIN 


ofrece una magnífica aportación para la internacionalización de la FCRIB.  


 


                                                 
22 Fundació Blanquerna (2015) - Bases per a la internacionalizació de la Fundació Blanquerna (documento interno)   
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Además de constituir un elemento clave para la internacionalización, el GRIN 


también ha permitido establecer vínculos con empresas e instituciones del ámbito de 


las relaciones internacionales. Este nuevo pool de más de 50 empresas e 


instituciones con las que el GRIN firmó convenios de prácticas, ha permitido no solo 


ofrecer prácticas profesionales especificas en este campo, sino también acceder a 


múltiples perfiles profesionales que tienen estas empresas e instituciones, y de la 


que se ha podido aprovechar el alumnado de los grados de comunicación. 


 


Durante sus más de 25 años de existencia, la FCRIB ha mostrado, 


fundamentalmente, dos grandes fortalezas: las potencialidades de su metodología, 


basada en el trabajo con grupos reducidos de alumnado; y la profunda relación con 


el mundo profesional en el que se insertan sus estudios, mediante la realización de 


prácticas profesionales obligatorias desde la primera promoción de la Facultad. 


También se distingue por la presencia de profesionales en activo de reconocido 


prestigio entre su profesorado, vinculado sobre todo a los aspectos más aplicados 


de los estudios. Asimismo, en estos últimos cuatro años se ha revisado 


semanalmente parte del panorama que ofrece el mercado laboral a nivel de 


primeras etapas de inserción profesional, a nuestros y nuestras Alumni, 


proporcionándoles semanalmente a través de un boletín interno una muestra de 


ofertas laborales en sus distintos ámbitos de especialidad. 


 
A estas dos fortalezas clásicas de la Facultad, en los últimos años cabe añadir la 


apuesta decidida por sumar una tercera, la investigación. Dicho compromiso 


institucional fue subrayado con la creación, en 2019, del Instituto de Investigación 


de la FCRIB. Así, hoy por hoy, nuestro centro está perfectamente insertado en el 


sector de la comunicación y las relaciones internacionales, donde se ha ganado un 


gran reconocimiento: numerosas personas profesionales de éxito han cursado sus 


estudios en nuestra Facultad y algunos miembros del profesorado participan en 


destacadas investigaciones sectoriales y en numerosos contratos de investigación 


con empresas e instituciones del sector. En concreto, dos grupos de investigación 


disfrutan de un plan nacional de I+D+i estatal, y los 6 grupos 24 del centro han sido 


reconocidos por la Generalitat de Catalunya (SGR).   


 
Así, el grupo de investigación en Relaciones Internacionales, llamado 


GLOBALCODES (Globalización, Conflictos, Seguridad y Desarrollo) se creó en 


2018, siendo reconocido por la Generalitat de Catalunya como grupo emergente. 


GLOBALCODES se articula a partir de las siguientes tres líneas o áreas de 


investigación: 


 


La primera línea de investigación se focaliza sobre Conflictos, violencias y 


construcción de paz con dos objetivos principales: i) analizar el papel de los actores 


internacionales en las estrategias de resolución de conflictos y construcción de paz 


en los escenarios de postviolencia, y ii) analizar las iniciativas de construcción de 


                                                 
24 Digilab: Media, Strategy and Regulation; Eidos: Estudis de cultura i Comunicació; Fahrenheit: Grup de recerca 


sobre control i límits de les representacions mediàtiques; GRECP: Estratègia i Creativitat en Publicitat i Relacions 


Publiques; Stream: Society, Technology, Religion and Media; Globalcodes: Globalization, conflictes, seguretat i 


desenvolupament.  
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paz locales, especialmente las lideradas por las mujeres y grupos de mujeres, en 


escenarios de violencia armada, violencia no convencional y postviolencia. 


Globalización, desarrollo y gobernanza global, la segunda línea de investigación,  


se plantea, principalmente, los siguientes aspectos: i) analizar la naturaleza y las 


características de los diferentes regímenes internacionales y de algunos de sus 


actores ante retos globales como las crisis socioambientales o las crisis de 


refugiados y el fenómeno migratorio, y ii) entender el papel de los actores locales, 


sobre todo de los movimientos sociales y comunidades locales, ante las 


consecuencias socioeconómicas y sociopolíticas de la globalización en los 


contextos locales. La tercera línea, Justicia transicional y seguridad , aborda cinco 


objetivos fundamentales: i) hacer seguimiento y analizar los diferentes modelos de 


justicia transicional y evaluar su impacto en materia de justicia, verdad y reparación; 


ii) analizar la labor de los tribunales penales internacionales y su impacto en materia 


de justicia y de garantías de no repetición; iii) evaluar las relaciones entre fragilidad 


estatal y seguridad ciudadana; iv) evaluar el papel que los nuevos actores armados 


juegan en la afectación de la seguridad global, iv) realizar un análisis crítico del 


concepto de terrorismo en las relaciones de los diferentes actores globales. Las 


personas investigadoras vinculadas a GLOBALCODES publican regularmente en 


diferentes revistas académicas y el grupo organiza regularmente cada dos 2 meses 


un seminario de investigación donde el profesorado tanto del GRIN como personas 


investigadoras externas a la FCRIB presentan sus líneas de investigación. 


 
Por parte de GLOBALCODES se inició el proyecto sobre la “(De)securitización de 


las políticas internacionales” dentro del marco del Aristos Campos Mundo (ACM), 


que es quien lo financia. De manera destacada, la FCRIB forma parte, desde 2015, 


del Campus de Excelencia Internacional (CEI) dentro del proyecto ACM, que está 


integrado también por las universidades españolas de Deusto y Comillas y las 


estadounidenses de Georgetown, Fordham y Boston College. El objetivo de ACM 


es potenciar la excelencia académica, docente e investigadora y la proyección 


internacional de sus proyectos universitarios que implican la apuesta conjunta por 


la innovación social, responsable y sostenible. 


 
Otro aspecto del entramado institucional ha sido la creación de Másters en el 


ámbito de las relaciones internacionales: así, en el 2016 se creó el Máster propio 


sobre Periodismo y Relaciones Internacionales, en el que se inscribe un contingente 


amplio de alumnado de periodismo y comunicación de la misma FCRIB. Al año 


siguiente se creó el Master propio en Relaciones Internacionales, que tuvo dos 


ediciones antes de transformarse en el actual Máster Oficial en Estudios Avanzados 


en Asuntos Internacionales, iniciándose en el curso 2019-2020. Por otra parte, en 


ese mismo 2019 también se creó el Máster propio en Estudios de Paz, Conflictos y 


Seguridad. Dicho Máster es altamente innovador al impartirse en partenariado con 


el prestigioso laboratorio de ideas Institute for Economics and Peace (IEP) de 


Australia, que publica anualmente el Terrorism Index, Positive Peace Index etc. La 


colaboración que se ha iniciado para el curso 2019-2020 permite aunar enseñanza 


académica con la operacionalización práctica de instrumentos de análisis y 


actividades de lobby e incidencia que aporta el IEP. El partenariado con el IEP, que 


dispone de oficinas en 5 continentes, así como ante las Naciones Unidas, ofrece 


muchas perspectivas para evolucionar hacia una alianza estratégica. 
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En cuanto a la colaboración con los grados de comunicación, cabe destacar que en 


aquellas sesiones organizadas por el GRIN donde se invitan a especialistas 


externos (desde corresponsales o enviados especiales -como la corresponsal de El 


País en África, Gemma Parellada-, expertos individuales -como el académico 


canadiense Fernand de Varennes (elegido en 2017 como Relator Especial de las 


Naciones Unidas sobre Minorías)- hasta representantes diplomáticos residentes en 


Madrid o Barcelona -como el embajador de los Países Bajos o la embajadora y 


cónsul general de Brasil en Barcelona-) se encuentran abiertas a alumnado de 


los grados de Comunicación.  


 


En los últimos años, se han organizado unas cuarenta actividades y conferencias 


BIRD (Blanquera International Relations Debates), extracurriculares, sobre temas 


de interés en la agenda internacional, así como también relacionadas con carreras 


profesionales. A título de ejemplo, destacamos la conferencia, co-organizada con el 


Consulado General de los Estados Unidos, sobre Política Exterior y Diplomacia por 


parte del expresidente de la National Intelligence Council, Robert L. Hutchings de la 


Universidad de Princeton; o sobre el acceso a la carrera diplomática, conferencia 


impartida por el embajador Bernardo López, subdirector de la Escuela Diplomática. 


Anualmente contamos con la asistencia de responsables de Recursos Humanos de 


Cruz Roja Internacional para presentar perfiles profesionales presentes en dicha 


organización, y que también resultan de interés para los grados en comunicación. El 


GRIN participa también en la Jornada Talent Day organizada por la FCRIB: una feria 


de carreras profesionales en la que nuestro alumnado es entrevistado por empresas 


e instituciones del sector. En junio 2019 se organizó junto a la Oficina del Parlamento 


Europeo en Barcelona un evento para seguir las elecciones al Parlamento Europeo, 


abierta tanto a la comunidad universitaria como a la ciudadanía en general.  


 
Estamos convencidos de que este entramado institucional, así como la constante 


implicación de actores de referencia en materia de relaciones internacionales, ha 


sido clave para fomentar la capacidad del alumnado del GRIN para auto-organizarse  


y prepararse para una carrera internacional. Un claro ejemplo de esta dinámica fue 


la creación en 2017 en nuestra Facultad de la United Nations Youth Association de 


la URL (UNYA-URL), cuya actividad principal consiste en participar en las diversas 


simulaciones de las Naciones Unidas que se organizan tanto en España como 


internacionalmente. El hecho de que la organización esté participada también por 


alumnado de comunicación convierte la UNYA-URL en un espacio privilegiado de 


contacto y colaboración entre el alumnado de todos los grados.  


 
En resumen, el GRIN no sólo se enraíza de manera coherente en los intereses 


tradicionales de Blanquerna, sino también ha permitido a fortalecer los mismos 


grados de comunicación aportando un valor añadido mediante el incremento de 


posibilidades para prácticas profesionales e intercambios universitarios de los que 


se beneficia el conjunto de la comunidad universitaria de la FCRIB. Asimismo, ha 


permitido internacionalizar la FCRIB y ha ayudado a ampliar su conexión con el 


tejido institucional y empresarial (inter)nacional en materia de relaciones 


internacionales. Finalmente, mientras que el GRIN se ha podido beneficiar de la ya 


existente experiencia en comunicación, su exitoso despliegue ha allanado el 
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camino para la creación de un nuevo grado, el GCM, apuntalado por el 


conocimiento en relaciones internacionales que ofrece el GRIN.  


 


Por lo tanto, consideramos que tanto la FCRIB como su GRIN representa una oferta 


educativa de calidad y consolidada dentro del panorama universitario catalán, que 


fortalece y cohesiona el conjunto de los grados del centro universitario, y ayuda a 


su proyección internacional como respuesta a la globalización. Un GRIN con un 


nuevo plan de estudios, preparado para el futuro, es un paso más en la larga 


trayectoria de la institución que lo imparte, Blanquerna, con más de 70 años de 


historia. 


 
+++ 
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ANEXO: CARTAS DE APOYO AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 
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Dr. Josep Maria Carbonell 
Decano  


Blanquerna-FCRI 
Universitat Ramon Lull  
Pl. Joan Coromines s/n 


08001 Barcelona 
josepmc@blanquerna.url.edu 


 
 
 


Barcelona, 5 de mayo de 2020 
 
 
Apreciado Decano,  
 
Me pongo en contacto con usted debido a que nos habéis comunicado la 
nueva propuesta de Blanquerna de reforma del plan de estudios del Grado 
en Relaciones Internacionales. Sin duda alguna se trata de un cambio muy 
pertinente que permite ofrecer una formación académica que se hace eco y 
recoge los últimos cambios y desafíos en el ámbito de las Relaciones 
Internacionales y permite responder a las necesidades laborales en este 
campo.   
 
Desde CIDOB (Barcelona Centre for International Affairs), y a partir de 
nuestra larga experiencia en investigación y formación en el ámbito de las 
relaciones internacionales, quisiera destacar de manera especial la 
importancia para CIDOB de continuar colaborando con Blanquerna en la 
formación de futuros profesionales de las relaciones internacionales en un 
mundo en constante cambio y evolución.    
 
A modo de conclusión de la presente carta, permítame manifestar mi total 
apoyo a esta reforma y expresar mi confianza de que encontraremos 
mecanismos de reciprocidad y mantendremos nuestra estrecha colaboración 
en materia de docencia impartida por investigadores de CIDOB, a través de 
los convenios de prácticas y mediante la colaboración en aquellas 
actividades y proyectos de investigación de interés mutuo para ambas 
instituciones.   
 
Reciba un cordial saludo,  
 


 
Antoni Segura i Mas 
Presidente de CIDOB 
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C/ Beatriz de Bobadilla, 18 
28040 MADRID 
 
 


TEL. (+34) 91 591 46 00 
FAX. (+34) 91 534 23 14 


Email: info@fiiapp.org 
Web: www.fiiapp.org 


Registro de Fundaciones : 
Nº MAD – 398 
CIF : G-82053851 


  


Dr. Josep Maria Carbonell 
Decano  
Blanquerna-FCRI 
Universitat Ramon Lull  
Pl. Joan Coromines s/n 
08001 Barcelona 
(josepmc@blanquerna.url.edu) 


Madrid, a 26 de mayo de 2020 


Apreciado Decano: 
 
Me pongo en contacto con usted debido a que he tenido conocimiento de la nueva 
propuesta de Blanquerna de reforma del plan de estudios del Grado en Relaciones 
Internacionales. Sin duda alguna se trata de un cambio muy pertinente que permite 
ofrecer una formación académica que se hace eco y recoge los últimos cambios y 
desafíos en el ámbito de las Relaciones Internacionales y permite responder a las 
necesidades laborales en este campo. 
 
Desde la Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas 
Públicas (FIIAPP), F.S.P. quisiera destacar de manera especial la cooperación 
internacional y para el desarrollo, la comunicación, así como el proceso de 
integración de la Unión Europea entre las materias relevantes para nuestra 
actividad. 
 
Desde la FIIAPP expresamos nuestra confianza en poder colaborar con el grado en 
posibles clases sobre el sistema de cooperación al desarrollo de la Unión Europea 
y eventualmente aportando temáticas relevantes para trabajos de fin de carrera.  
 
Reciba un cordial saludo,  
 
 
 
 
 
 


Inma Zamora 
Secretaria General 
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Girona, 20  E-08010 Barcelona  T +34 932 449 850  F +34 932 470 165  info@iemed.org  www.iemed.org 


Dr. Josep Maria Carbonell 


Degà  


Blanquerna-FCRI 


Universitat Ramon Llull  


Pl. Joan Coromines s/n 


08001 Barcelona 


 


 


                                          Barcelona, 4 de maig de 2020 


 


 


Benvolgut Degà, 


 


Em poso en contacte amb vostè en relació a la nova proposta de 


Blanquerna de reforma del pla d'estudis del Grau en Relacions 


Internacionals. Sense cap dubte es tracta d'una reestructuració molt 


pertinent que permet oferir una formació acadèmica que es fa ressò i 


recull els últims canvis i desafiaments en l'àmbit de les Relacions 


Internacionals i permet respondre a les necessitats laborals en aquest 


camp. 


 


Des de l'Institut Europeu de la Mediterrània (IEMed), i a partir de la 


nostra llarga experiència en investigació i formació en l'àmbit de les 


relacions mediterrànies, voldria destacar de manera especial la 


col·laboració amb Blanquerna, tant a través de la docència i els 


programes de pràctiques com en l’organització conjunta d’activitats de 


marcat caràcter mediterrani. 


 


En definitiva, permeteu-me manifestar el nostre total suport a aquesta 


reforma i expressar la nostra confiança que mantindrem l’estreta 


col·laboració en matèria de docència, pràctiques i organització 


d’actes, com fins ara hem fet. 


 


Rebeu una cordial salutació, 


 


 


 


 


 


Senén Florensa i Palau 


President de la Comissió Delegada 
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Dr. Josep Maria Carbonell 
Decano  
Blanquerna-FCRI 
Universitat Ramon Lull  
Pl. Joan Coromines s/n 
08001 Barcelona 
josepmca@blanquerna.url.edu 
 
 
Apreciado Decano,  
 
En primer lugar, quisiera desearle que todos sus colegas y seres queridos se encuentren en 
perfecto estado.  
 
Me pongo en contacto con usted después de haber tenido conocimiento de la nueva 
propuesta de Blanquerna de reforma y actualización del plan de estudios del Grado en 
Relaciones Internacionales. Habiendo analizado los detalles de dicha propuesta, creo que es 
necesario subrayar que nos parece una aproximación muy útil y adecuada para estos 
momentos, puesto que recoge y contempla los crecientes cambios y desafíos en el ámbito de 
las Relaciones Internacionales. Esto no es baladí ya que, mientras garantiza que el 
conocimiento impartido en su facultad siga estando en el primer nivel de exigencia de nuestro 
entorno académico nacional y europeo, permite responder a las necesidades crecientes en 
nuestro ámbito profesional.   
 
En la división de Public Affairs de Kreab contamos con una larga experiencia en el ámbito de 
la consultoría de comunicación y asuntos públicos para grandes compañías del sector privado, 
con una clara influencia de los procesos que tienen lugar en el marco de las relaciones 
internacionales. Teniendo en cuenta nuestra trayectoria, quisiera destacar de manera 
especial aquellas materias o asignaturas relacionadas con la economía política, la estructura 
política internacional, la global governance, el Big Data o la Global Intelligence. 
 
A modo de conclusión de la presente carta, permítame manifestar mi total apoyo a esta 
reforma y expresar mi confianza de que mantendremos y ampliaremos nuestra estrecha 
colaboración docente y en la creación de oportunidades de prácticas para sus estudiantes. 
 
Reciba un cordial saludo,  
 


 


Iban Rabasa 
 
 
 
 
Director Public Affairs 
 
Barcelona, 15 de mayo de 2020 
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A la ATT. de Dr. Josep Maria Carbonell 


Decano  


Blanquerna-FCRI 


Universitat Ramon Llull  


Pl. Joan Coromines s/n 


08001 Barcelona 


(josepmc@blanquerna.url.edu) 


 


Barcelona, 20 de maig de 2020 


 


Apreciado Decano,  


 


Me pongo en contacto con usted tras haber tenido conocimiento de la nueva propuesta de plan 


de estudios del Grado en Relaciones Internacionales de Blanquerna. Quisiera transmitirle mi 


plena coincidencia en considerar la pertinencia de dicha propuesta, que valoramos muy 


positivamente. Las diversas materias que integra el nuevo plan ofrecen, a mi entender, una 


sólida formación académica acorde a las transformaciones y nuevos retos en el ámbito de las 


Relaciones Internacionales y que dan respuesta a los perfiles profesionales que estos requieren. 


En particular, en los campos del análisis de los conflictos y de la cultura de la paz y la 


noviolencia. 


 


Desde NOVACT, y a partir de nuestra larga experiencia de trabajo en proyectos de apoyo, 


formación y asesoramiento a instituciones y movimientos sociales  de transformación 


noviolenta de conflictos, protección de derechos y seguridad humana, quisiera destacar de 


manera especial la apuesta que realizan por un programa muy completo en cuanto a su 


contenido (al ofrecer un amplio elenco de temáticas que permiten comprender la complejidad 


de los fenómenos y multiplicidad de agentes que intervienen en las relaciones internacionales), 


pero también en cuanto a las competencias (analíticas, argumentativas, comunicativas, y de 


investigación) que despliegan, y que consideramos muy valiosas para el desarrollo profesional 


futuro del estudiante.  


 


Por todo ello, en nombre de NOVACT le manifiesto mi total apoyo a su propuesta de plan de 


estudios, con el convencimiento de que mantendremos nuestra estrecha colaboración, 


sobretodo en el ámbito de las prácticas profesionales para estudiantes de Blanquerna. 


 


Reciba un cordial saludo,  


 


 


 


 


 


cc. Prof. Onno Seroo, director del Grado en Relaciones Internacionales 


(onnoseroo@blanquerna.url.edu)  
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4.1. Sistemas de información previa  


La Facultad dispone, en el marco de su SGIC, de un procedimiento regulado sobre cómo 


se publica la información de las titulaciones. Directriz 7. "Como la FCRIB publica la 


información de las titulaciones "-codificació MSGIC-D7-," Proceso de publicación de 


información sobre las titulaciones".  


http://recursos.blanquerna.edu/17/premsa/F16_v4.pdf 
 


 


A su vez, en el marco de la Directriz 3 (Cómo la FCRIB orienta sus enseñanzas hacia los 


estudiantes, con cofidicación : MSGIC-D3), se detalla el “Proceso de definición de perfiles, 


admisión y matriculación de los estudiantes”.  


http://recursos.blanquerna.edu/17/premsa/F3_v4.pdf   


 


La Facultad dará a conocer su oferta de estudios del Grado en Relaciones Internacionales 


(GRIN) en múltiples niveles y a través de los diversos canales que la Facultad ya utiliza 


actualmente. Para ello cuenta con un área específica, denominada SIOE (Servicio de 


Información y Orientación al Estudiante), que coordina y centraliza las acciones 


destinadas a facilitar al alumnado toda la información y el asesoramiento que necesita 


desde que manifiesta su interés en estudiar en nuestro centro hasta que finalmente –en 


caso de su admisión– pasa a ingresar en el Grado. En este sentido, el equipo del SIOE es 


para el alumnado el principal referente para orientar sus primeros pasos en la Universidad, 


y como tal, está definido en el Plan de Acción Tutorial que estructura todas las acciones 


de atención personalizada que ofrece la Facultad.  


Además, la Facultad genera diversas acciones para dotar de una proyección pública a sus 


estudios en Relaciones Internacionales, utilizando para ello distintos canales de difusión.  


1.1. Información a través de canales genéricos  


a) Inserciones publicitarias en prensa a partir del mes de febrero, fecha en que empieza el 


proceso de preinscripción para acceder a la Facultad.  


b) Folletos informativos en los que se describe el proyecto académico, la metodología del 


centro y los detalles sobre el proceso de acceso y matriculación. Folletos en catalán, 


castellano, e inglés.  


c) Web de la Facultad (www.blanquerna.edu), en la que aparece todo tipo de materiales 


informativos y orientativos para el futuro alumnado de la Facultad. También se facilita 


información sobre la prueba de acceso específica para acceder al centro.  
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d) Presencia en Redes Sociales como Facebook, Twitter y Youtube, en las que se publica 


material orientativo para el alumnado y se atienden sus preguntas y sus dudas.  


e) Presencia en portales específicos de educación, como e-magister y educaweb.  


2. Acciones especializadas y personalizadas  


En primer lugar, la Facultad ofrece sesiones informativas en grupos reducidos, que finalizan 


con una visita guiada por las instalaciones de la Facultad. En ellas no sólo se informa de 


las características docentes, sino que también se resuelven todo tipo de dudas vinculadas 


al proceso de preinscripción y de matriculación. En el caso de que las personas interesadas 


no puedan acudir a las sesiones programadas a lo largo del período de preinscripción 


(febrero-julio), se pueden concertar visitas personalizadas. Realizamos unas cinco sesiones 


informativas al año, habitualmente los jueves por la tarde y los sábados por la mañana. 


Informamos de estas sesiones a través de la web corporativa de la Facultad, de folletos en 


las escuelas que visitamos, de publicidad en radio y prensa escrita, y de nuestras redes 


sociales (Facebook, Youtube, Twitter).  


Por otro lado, estamos presentes en ferias nacionales e internacionales para informar de 


nuestra oferta académica, como son Aula Madrid, el Saló de l’Ensenyament de Catalunya, 


la Fira Educativa de Tárrega, la Feria Educativa de China, la Feria Educativa de Rusia, la 


Feria Educativa de Oslo, así como las ferias educativas en San Sebastián, Bilbao, A 


Coruña, Tenerife, Las Palmas, Palma de Mallorca, Valencia y Málaga.  


Finalmente, se llevan a cabo una serie de acciones que tienen por destinatarios los centros 


que imparten estudios de bachillerato. Así, durante los meses de octubre a diciembre se 


lleva a cabo una primera campaña intensiva telefónica y de correo electrónico para 


contactar con las escuelas y ofrecerles varias opciones de información y de colaboración:  


a) visita a sus instalaciones y presentación de nuestros estudios, 


b) visita a nuestras instalaciones para realizar algún ejercicio, 


c) oferta de talleres para realizar en nuestras instalaciones o en su centro escolar, 


d) visitas de profesorado de la Facultad a los centros de bachillerato para explicar nuestro 


proyecto y orientar sobre los perfiles profesionales, 


e) talleres de formación para centros de bachillerato de Cataluña.  


En el caso de alumnado extranjero, la FCRI facilita también reuniones virtuales a través de 


Skype o Googlemeet con los equipos de dirección y coordinación de los Grados.  
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Durante el período de preinscripción (de febrero a julio), se ofrecen distintas fechas para 


realizar la prueba de acceso bajo la coordinación y supervisión de la Comisión de Admisión. 


Tres días después de la prueba, se hace pública la relación del alumnado admitido en 


nuestro centro. Dicha notificación se realiza por las siguientes vías: a través de un correo 


electrónico y de llamada telefónica, en caso de no recibir confirmación. Junto con la 


información relativa a la admisión, se incluye también información referente a las fechas de 


matriculación y a la documentación que se debe aportar para poder formalizar la matrícula. 


Se realiza un proceso de matriculación condicionada para aquellos que lo deseen antes de 


conocer la nota de Selectividad, que no será definitiva hasta disponer de la credencial que 


demuestre poder acceder a los estudios universitarios. El proceso de matriculación se 


realiza a través del SIOE y está regulado por la normativa de matriculación de la Facultad.  


4. Perfil de ingreso  


Los requisitos de acceso se concretan a partir de la definición de un perfil de ingreso, el 


cual está determinado por los conocimientos y las actitudes que el alumnado debe adquirir 


a lo largo de sus estudios, según la estructura de competencias que articula el plan de 


estudios.  


Por ello, el futuro alumnado tiene a su disposición, en la página web de la Facultad, los 


programas de las asignaturas y toda la información académica necesaria para hacerse una 


idea de los perfiles académicos y profesionales que se requieren para cursar el Grado, con 


el fin de guiarlo en la elección de sus estudios a partir de su afinidad con dicho perfil.  


El perfil de ingreso del alumnado del Grado en Relaciones Internacionales posee dos 


características esenciales:  


a) debe ser una persona que tenga el interés y el hábito de seguir la actualidad 


internacional, y, en particular, que muestre interés por los diferentes aspectos que 


caracterizan las dinámicas del proceso globalizador en una multiplicidad de ámbitos 


(políticos, económicos, sociales, culturales, comunicacionales y medioambientales), así 


como por los procesos e instituciones que intervienen en su gobernanza. A su vez, se valora 


la capacidad creativa, la iniciativa, y el buen manejo de las nuevas tecnologías; 


b) debe contar con un buen dominio de la expresión y de la comprensión textuales en lengua 


inglesa, con un nivel equivalente a B2. Con este punto de partida, el grado busca alumnado 


con capacidad de integrar saberes distintos en objetos de estudio articulados en torno a las 


diferentes ámbitos de las relaciones internacionales (por lo tanto, con voluntad y capacidad 


interdisciplinar), de saber discernir los distintos elementos que confluyen en el análisis de 


casos y de problemas (por lo tanto, con capacidad analítica), y también alumnado con 


espíritu crítico y con habilidad en el razonamiento lógico (es decir, con una elevada 


capacidad argumentativa).  
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El examen de ingreso está precisamente diseñado para intentar detectar este perfil de 


alumnado. La prueba de acceso consta de dos partes:  


1) un test de actualidad internacional, que refleje el nivel de conocimiento y de interés por 


el contexto internacional, así como sus posibilidades profesionales, y  


2) una prueba de nivel de inglés, que se compone de los siguientes elementos:  


 Un examen tipo test para comprobar los conocimientos gramaticales de inglés 


 La elaboración de una redacción en inglés sobre un tema vinculado a las relaciones 


internacionales en el que se aporten conocimientos previos y opiniones propias, que 


valore tanto el contenido como el estilo de redacción. 


 Una entrevista con la persona candidata en el que a la vez que se compruebe el nivel 


de expresión oral, los conocimientos previos y el interés por las relaciones 


internacionales.   


 Los tres componentes permiten verificar, no sólo el si la persona candidata tiene interés en 


las relaciones internacionales, sino también si alcanza un nivel equivalente a B2 que le 


permita ingresar en el GRIN; en este caso, el resultado obtenido en la prueba permite 


adjudicar un grupo de nivel (1,2,3) de inglés a la persona 
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5.1. Descripción del plan de estudios 
 


 
5.1.1 Objetivo 
 


El objetivo del grado es proporcionar herramientas teóricas y prácticas dirigidas 
a la formación de profesionales que puedan ofrecer una mirada novedosa y 
rigurosa en el campo de las Relaciones Internacionales. También se orienta a la 
formación de investigadores e investigadoras que, mediante un conocimiento 
especializado y aplicado, puedan contribuir al conocimiento y comprensión de 
las agendas, actores y procesos que determinan e intervienen en las Relaciones 
Internacionales. 


 
 
5.1.2 Conocimientos 
 


Como ya se mencionó en el Apartado 2, la nueva propuesta de grado de 
Relaciones Internacionales surge del aprendizaje y experiencia acumulada tras 
ocho años de trayectoria en la impartición de estos estudios en la Facultad de 
Comunicación y Relaciones Internacionales de Blanquerna (FCRI). Al mismo 
tiempo, pretende dar respuesta a los nuevos, dinámicos y complejos desafíos 
que presentan los asuntos internacionales. En especial, cabe destacar la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el año 2030 y los 
escenarios que se dibujan a consecuencia de la pandemia mundial provocada 
por el COVID-19, con claros efectos en prácticamente todas las dimensiones que 
engloban los estudios de relaciones internacionales (economía, derecho, 
política, comunicación, sociología, etc.). 
 
Por ello, el grado ofrece una aproximación global y transdisciplinar a estos 
desafíos, así como a los principales actores de las relaciones internacionales. 
Una compleja combinación de agenda, estructura y actores que requiere 
herramientas para un aprendizaje versátil, transversal y a la vez articulado. Una 
versatilidad que aportan los cuatro ejes académicos en los que se sustenta el 
programa: el politológico, el económico, el jurídico y el comunicativo. Una 
transversalidad determinada por la aplicación de estos pilares a diferentes 
realidades geopolíticas y a temáticas diversas, como por ejemplo la seguridad, 
la paz y los conflictos, el desarrollo, el medio ambiente, las relaciones de género, 
los negocios internacionales, las migraciones internacionales, las tecnologías y 
el Big Data, etc. En este sentido, el plan de estudios realiza una apuesta decidida 
por la aplicación de un enfoque de género, al promover la incorporación de 
variables y categorías de análisis relacionadas con el género en los diferentes 
programas de las asignaturas, así como también una mayor visibilización de la 
aportación de las mujeres en las diferentes áreas de conocimiento que 
configuran los estudios de relaciones internacionales. Por último, una 
articulación que genera conocimiento de forma secuencial e incremental a través 
de la configuración de sus módulos.  


 
 
5.1.3 Idioma 
 


El grado se imparte íntegramente en inglés, a excepción hecha de las 
asignaturas del módulo de Idiomas que se corresponden con el francés, árabe, 
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chino y español. Además de ser la lengua vehicular del grado (se requiere un 
nivel de B2 para acceder al mismo), el plan de estudios contempla tres niveles 
de inglés durante los tres primeros semestres que pueden llevar al alumnado a 
obtener un nivel C2 operativo. Además, a partir del cuarto semestre, el alumnado 
deberá escoger un segundo idioma entre el francés, el árabe o el chino, el cual 
cursará durante cuatro semestres. 
 
Por otro lado, ante la creciente demanda de ingreso de alumnado extranjero, el 
grado ofrece la alternativa de un curso de español como segunda lengua 
exclusivamente para el alumnado que no lo tenga como lengua materna y haya 
superado al menos dos de los tres niveles de inglés en la prueba de acceso. 
Este curso comprende tres niveles que corresponden a tres semestres de 
estudio durante los primeros dos años del grado. 


 
 
5.1.4 Consideraciones globales sobre los créditos ECTS 
 


Las enseñanzas conducentes a obtener la titulación de grado en Relaciones 
Internacionales se estructuran en cuatro cursos, de 60 ECTS cada uno, 
representando un total de 240 ECTS. Los cursos académicos se encuentran 
integrados en dos semestres de 30 ECTS cada uno, a excepción del cuarto 
curso. Para facilitar la compaginación de las prácticas profesionales con el 
estudio de otras cuatro asignaturas durante el primer semestre, en el último año 
del grado se plantea una distribución asimétrica de créditos: el alumnado cursará 
28 ECTS en el séptimo y 32 ECTS en el octavo semestre. La propuesta de 
compensación del número de créditos que se presenta en el último semestre 
responde al hecho de que la carga lectiva efectiva (clases presenciales) en dicho 
semestre es menor dado que 8 ECTS se corresponden a la elaboración del TFG, 
que no requiere asistencia a clases presenciales. 
 
Cada crédito ECTS consta de 25 horas de trabajo para el alumnado, con lo que 
la carga total por semestre alcanza las 750 horas (excepto en el último año del 
grado, que es de 700 y 800 horas respectivamente), cantidad que supone una 
media semanal de aproximadamente 40 horas de trabajo para el alumnado. 


 
El esquema de la distribución de los créditos a lo largo de todo el Grado es el 
que queda recogido en la Tabla 1: 
 
Tabla1: Resumen de las materias que constituyen la propuesta del grado y distribución en ECTS 


 


Tipo de materia ECTS 


Formación básica 62 


Obligatorias 119 


Optativas 39 


Prácticas 12 


Trabajo Fin de Grado 8 


Total ECTS 240 


 
● Dentro del apartado de créditos de formación básica se encuadran el 


mínimo de los 60 créditos ECTS establecidos en las directrices para el 
diseño de títulos de grado (Real Decreto 1393/2007, de 29 octubre). En 
concreto, 56 de esos créditos básicos se corresponden a materias de la 
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rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, y los 6 restantes a la rama de Artes 
y Humanidades. 


 


● El alumnado que así lo solicite tendrá derecho a un plan de parcialidad en 
sus estudios, de manera que pueda matricularse de 30 créditos ECTS 
durante todo un curso. En este caso, el alumnado, en el momento de 
formalizar la matrícula, dispondrá de la asistencia de una persona con 
responsabilidad académica designada por la Facultad para que le oriente, 
le asesore y pueda así diseñar un plan coherente y factible que le permita 
continuar los estudios de una manera accesible y sostenible a partir de un 
fraccionamiento racional del plan de estudios en unidades inferiores a las 
del semestre. 


 
● De acuerdo con el RD 861/2010, el diseño del plan de estudios del grado 


de Relaciones Internacionales prevé el reconocimiento de la experiencia 
laboral y profesional acreditada en forma de créditos ECTS, hasta un 
máximo del 15% de todos los créditos del plan de estudios (36 ECTS en 
total). A la hora de reconocer estos créditos, principalmente se tendrá en 
cuenta la adecuación entre la experiencia laboral y profesional acreditada, 
y las competencias que desarrollen específicamente dicha experiencia. 
Esto significa que las asignaturas especialmente susceptibles de ser 
convalidadas por esta vía serán los seminarios (de primer a tercer curso), 
hasta un total de 4 seminarios, y las asignaturas optativas que se enmarcan 
en los cursos de especialización en el ámbito de las Relaciones 
Internacionales. En ningún caso podrán convalidarse por esta vía los 
créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado. 


 


● Dentro del apartado de créditos optativos se encuentran aquellos que el 
alumnado puede obtener como consecuencia de su participación en las 
actividades reconocidas en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre. A modo de ejemplo, las actividades del alumnado que se 
podrán reconocer para la obtención de créditos ECTS son: 


 
o Participación y colaboración en Acció Solidària Blanquerna, la 


entidad que acoge las labores de solidaridad y de participación 
estudiantil dentro de la FCRI. 


o Participación y colaboración en las actividades que se definan por 
parte de Blanquerna Esports, la entidad que coordina la participación 
en competiciones deportivas por el alumnado de la Facultad. 


o Las personas delegadas de curso, elegidas por el alumnado para su 
representación en los órganos competentes de la Facultad. 


o Aula de Teatro, que anualmente organiza la Facultad. 
o Cursos y actividades encuadrados dentro de la Universitat d’Estiu 


que organiza anualmente la Universitat Ramon Llull (URL). 
o Cualquier otra actividad que, a instancias de la Secretaría 


Académica, la facultad considere oportuno reconocer y potenciar 
mediante la obtención, por esta vía, de créditos ECTS. 


 
El alumnado podrá conocer en todo momento qué actividades son 
susceptibles de ser reconocidas con créditos ECTS a través del siguiente 
enlace de la web de la Facultad:  
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https://www.blanquerna.edu/es/fcc/servicios/información-
académica/grado/normativa-académica#5  


 
El número máximo de créditos que podrá obtener por cada una de estas 
actividades será de dos, y, al amparo de lo establecido en el artículo 12.8 
del RD 1393/2007, de 29 de octubre (modificado por el RD 861/2010, de 2 
de julio, en su apartado quinto), la Facultad establece que el número 
máximo de créditos ECTS que el alumnado podrá obtener en este apartado 
a lo largo de los estudios de Grado será de seis. El alumnado podrá 
convalidarlos con los créditos optativos del segundo semestre de cuarto 
curso. 


 
● Todos los créditos necesarios para la obtención del título de Grado se 


vehiculan a través de asignaturas, que son las unidades formativas de las 
cuales se matricula el alumnado. Dichas asignaturas representan 
desarrollos de las materias correspondientes y que, a su vez, se encuentran 
agrupadas en torno a unos ejes básicos, que son los módulos.  
 


 


5.1.5 Estructura del plan de estudios 


 
 Los estudios del grado de Relaciones Internacionales constan de 6 módulos, 


que integran un total de 15 materias y 55 asignaturas (de las que el alumnado 
sólo deberá cursar un total de 48). 
 
Tabla 2: Resumen de asignaturas por tipología, ECTS, semestre, curso, materia y módulo 


 


Módulo Materia Asignatura Curso Semestre ECTS B/Obl/Opt/Pr/TFG 


M1 Idiomas/ 
Languages 


Idiomas Modernos/ 
Modern Languages 


Idioma I (Español o 
Inglés) /Language I 
(English or Spanish) 


1 1 4 


Obl. 


Idioma II (Español o 
Inglés) / Language II 
(English or Spanish) 


1 2 4 


Idioma III (Español o 
Inglés) / Language III 
(English or Spanish) 


2 3 4 


Idioma IV (Árabe, 
Francés o Chino) / 
Language IV (Arabic, 
French or Chinese) 


2 4 4 


Idioma V (Árabe, 
Francés o Chino) / 
Language V (Arabic, 
French or Chinese) 


3 5 4 


Idioma VI (Árabe, 
Francés o Chino) / 
Language VI (Arabic, 
French or Chinese) 


3 6 4 


Idioma VII (Árabe, 
Francés o Chino) / 
Language VII (Arabic, 
French or Chinese) 


4 8 4 


C
SV


: 4
03


19
45


79
69


73
51


90
57


63
80


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.blanquerna.edu/es/fcc/servicios/informaci%C3%B3n-acad%C3%A9mica/grado/normativa-acad%C3%A9mica#5

https://www.blanquerna.edu/es/fcc/servicios/informaci%C3%B3n-acad%C3%A9mica/grado/normativa-acad%C3%A9mica#5

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=403194579697351905763801





5 


M2 
Fundamentos 
interdisciplinares 
de las 
Relaciones 
Internacionales / 
Interdisciplinary 
Foundations of 
International 
Relations 


Economía/Economy 


Fundamentos de 
Economía /Essentials of 
Economics 


1 1 6 B 


Economía Política 
Mundial / Global Political 
Economy 


2 4 6 B 


Asignatura optativa 1 / 
Elective course 1 


3 5 3 Opt. 


Asignatura optativa 2 / 
Elective course 2 


3 6 3 Opt. 


Filosofía/Philosophy 
Filosofía Política / 
Political Philosophy 


1 1 6 B 


Derecho/Law 


Derecho Internacional / 
International Law 


1 2 6 B 


Derechos Humanos y 
Ética  / Human Rights 
and Ethics 


3 5 6 Obl. 


Asignatura optativa 3 / 
Elective course 3 


3 6 3 Opt. 


Sociología/Sociology 


Sociología / Sociology 1 2 6 B 


Asignatura optativa 4 / 
Elective course 4 


3 5 3 Opt. 


Historia/History 


Historia Mundial 
Contemporánea / 
Contemporary World 
History 


1 1 6 B 


Comunicación/Communication 


Seminario 1: 
Herramientas 
comunicativas y 
seguimiento de la 
actualidad internacional / 
Seminar 1: 
Communication skills 
and international current 
events 


1 1 8 B 


Asignatura optativa 5 / 
Elective course 5 


3 5 3 Opt. 


Lobby and Advocacy / 
Lobby e incidencia 


4 7 3 Obl. 


Asignatura optativa 6 / 
Elective course 6 


4 8 3 Opt. 


M3 Las 
Relaciones 
Internacionales 
dentro de la 
Ciencia Política /  
International 
Relations within 
Political Science  


Ciencia Política / Political 
Science 


Ciencia Política  / 
Political Science 


1 2 6 B 


Política Exterior / Foreign 
Policy 


2 4 6 B 


Relaciones Internacionales / 
International Relations 


Seminario 2: Actores de 
las Relaciones 
Internacionales / 
Seminar 2: The Actors of 
International Relations 


1 2 8 Obl. 


Teorías de las 
Relaciones 
Internacionales / 
Theories of International 
Relations 


2 3 6 Obl. 
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La Unión Europea / The 
European Union 


2 3 6 Obl. 


Seminario 3: Análisis de 
Conflictos / Seminar 3: 
Conflict Analysis 


2 3 8 Obl. 


Seminario 4: Geopolítica 
/ Seminar 4: Geopolitics 


2 4 8 Obl. 


Seminario 5: Estudios 
Regionales I / Seminar 5: 
Regional Studies I 


3 5 8 Obl. 


Seminario 6: Estudios 
Regionales II / Seminar 
6: Regional Studies II 


3 6 8 Obl. 


Inteligencia Global / 
Global Intelligence 


4 7 3 Obl. 


Estructuras Internacionales / 
International Structures 


Estructura Política 
Internacional / 
International Political 
Structure 


2 3 6 Obl. 


Estadística / Statistics 


Técnicas de 
Investigación y 
Estadística / Research 
Techniques and 
Statistics 


2 4 6 B 


M4 Prácticum Prácticas / Prácticum 
Prácticas Profesionales / 
Professional Internships 


4 7 12 Pr. 


M5 Trabajo 
Final de Grado / 
Final Degree 
Project 


Trabajo Final de Grado / Final 
Degree Project 


Trabajo Final de Grado / 
Final Degree Project 


4 8 8 TFG 


M6 Cursos de 
Especialización 
en Relaciones 
Internacionales / 
Specialization 
courses in 
International 
Relations 


Competencias Profesionales y 
Académicas / Academic and 
Professional Competences 


Metodología Aplicada a 
Proyectos / Applied 
Methodology for projects 


3 6 3 Obl. 


Seminario 7: 
Seguimiento de las 
Prácticas / Seminar 7: 
Internship Follow-up 


4 7 4 Obl. 


Gestión de Proyectos y 
Licitaciones 
Internacionales / Project 
Management and 
International Tenders 


4 7 3 Obl. 


Negociación y Liderazgo 
/ Negotiation and 
Leadership 


4 7 3 
Obl. 


Seminario 8: Desarrollo 
de un Proyecto 
Académico / Seminar 8: 
Academic Project 
Development 


4 8 8 Obl. 


Políticas Internacionales / 
International Policies 


Asignatura optativa 7 / 
Elective course 7  


3 5 3 
Opt. 


Asignatura optativa 8 / 
Elective course 8 


3 6 
3 Opt. 


Asignatura optativa 9 / 
Elective course 9  


3 6 
3 Opt. 
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Asignatura optativa 10 / 
Elective course 10  


3 6 
3 Opt. 


Asignatura optativa 11 / 
Elective course 11 


4 8 
3 Opt. 


Asignatura optativa 12 / 
Elective course 12  


4 8 
3 Opt. 


Asignatura optativa 13 / 
Elective course 13  


4 8 
3 Opt. 


 
 
  


5.1.5.1 Módulos 
 


M1 Idiomas / Languages 


M2 Fundamentos interdisciplinares de las Relaciones Internacionales / 


Interdisciplinary Foundations of International Relations   


M3 Las Relaciones Internacionales dentro de la Ciencia Política / International 


Relations within Political Science 


M4 Prácticum 


M5 Trabajo Final de Grado / Final Degree Project 


M6 Cursos de especialización en Relaciones Internacionales / Specialization 


courses in International Relations 


 
El grado de Relaciones Internacionales propone una estructura académica por 
módulos como forma de organizar todos los contenidos y las acciones formativas 
que desarrollan las competencias definidas en el Apartado 3 de esta memoria. 
El principal criterio que define los módulos es concretar los grandes objetivos del 
grado en seis grandes bloques de contenidos, de manera que cada uno de ellos 
tenga una sólida coherencia interna que permita una mejor gestión del 
despliegue paulatino, parsimonioso y progresivo del plan de estudios. El módulo 
supone el elemento básico de organización interna del grado, al ser el lugar 
donde se concretan las competencias. Pero también es una herramienta para el 
desarrollo temporal de los estudios, ya que permite ir graduando la forma en que 
esos contenidos van apareciendo y cómo, progresivamente, van avanzando 
hacia una mayor profundización. Para su consecución, los módulos están 
interconectados: a partir de la especificidad que define a cada módulo, se puede 
percibir el plan de conjunto, así como la coherencia global del plan de estudios. 
 
En concreto, los tres primeros módulos básicamente desarrollan los objetivos 
generales del grado, de carácter nuclear en los dos primeros años de los 
estudios, pero también presentes transversalmente en el resto de cursos. Los 
módulos 4 y 5 están centrados en el desarrollo de las competencias específicas 
propias del aprendizaje en un entorno laboral y en el desarrollo del trabajo de fin 
de grado, como culminación de todo el proceso de aprendizaje (por ello, estos 
dos módulos articulan el cuarto curso). El módulo 6, a partir del tercer curso, 
ofrece al alumnado un conjunto de asignaturas obligatorias y optativas que 
combinan el desarrollo de competencias profesionales y académicas, así como 
temáticas concretas de las relaciones internacionales para que construyan un 
itinerario de especialización propio y ajustado a sus intereses, a la vez que 
permiten reforzar su empleabilidad y a preparar el terreno a futuros desarrollos 
académicos, ya sea en estudios de másteres y postgrado como de doctorado. 
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Para describir la estructura que reflejan los módulos, utilizamos cinco conceptos 
o criterios básicos: 


 
a) Transversalidad 


 
El primer y más obvio elemento de transversalidad lo proporciona el módulo 1 
(“Idiomas / Languages”), que está consagrado al aprendizaje de idiomas 
modernos a lo largo de los cuatro años de estudios. Presenta un carácter 
secuencial: en los tres primeros semestres el objetivo es asentar y fortalecer el 
uso habitual del inglés (especializado en Relaciones Internacionales) como 
herramienta de expresión y de trabajo, mediante tres niveles diferentes y 
progresivos de este idioma. Este elemento es especialmente importante si 
tenemos en cuenta que la docencia del grado se impartirá íntegramente en 
inglés (excepto las asignaturas relativas a otros idiomas modernos). En este 
sentido, como se detalla más adelante, dado el creciente número de 
estudiantado procedente del extranjero, el plan de estudios plantea la 
alternativa del idioma español en los tres primeros semestres específicamente 
para el alumnado que no lo tiene como lengua materna y que presenta un 
elevado conocimiento del inglés. A partir del cuarto semestre se introduce el 
segundo idioma extranjero (francés, árabe o chino), también con un carácter 
progresivo en cuatro niveles, con el objetivo de alcanzar un nivel intermedio. 
 
Además, el plan de estudios del grado presenta una transversalidad que podría 
calificarse como más estructural y profunda: la que proporcionan las 
asignaturas denominadas Seminarios/Seminars (ver la descripción de los 
Seminarios más adelante), en las que se despliegan, de forma paulatina, las 
competencias básicas y transversales, en un grado creciente de exigencia y de 
concreción. Los Seminarios/Seminars constituyen el auténtico esqueleto del 
grado, tanto en lo que se refiere a su función aglutinadora de contenidos 
durante cada semestre (estructura horizontal) como a la relación progresiva que 
se establece entre un seminario de un semestre y el siguiente (estructura 
vertical). Por último, en este mismo nivel de transversalidad estructural, cabe 
añadir, como se mencionó anteriormente, la aplicación del enfoque de género 
en la impartición de las diversas temáticas que configuran el plan de estudios, 
que se traduce fundamentalmente en una mayor incorporación de variables y 
categorías de análisis que recojan de manera más consistente esta perspectiva 
en los programas de las asignaturas. Así, para una mayor transversalización 
de la perspectiva de género en el núcleo duro de los estudios, se trabajará de 
manera especial en dos frentes: en las asignaturas que componen las materias 
básicas de la disciplina de las relaciones internacionales en los primeros cursos 
del grado, y en las asignaturas de corte más instrumental, que inciden tanto en 
el objeto del conocimiento como también en la metodología de análisis. 


 
b) Interdisciplinariedad 


 


Los estudios de Relaciones Internacionales son interdisciplinares por 
naturaleza, por lo que existe un módulo específico que concentra y articula esta 
característica. Esta interdisciplinariedad todavía se hace más evidente en el 
marco de la agenda internacional del desarrollo sostenible (la Agenda 2030), 
que plantea una aproximación integral y holística a los problemas (y, por tanto, 
también a las soluciones) globales. El módulo 2 (“Fundamentos 
interdisciplinares de las Relaciones Internacionales/ Interdisciplinary 
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Foundations of International Relations”), dedicado a integrar los conocimientos 
procedentes de las disciplinas como Derecho, Economía, Historia, 
Comunicación, Filosofía y Sociología, resulta esencial para establecer el marco 
conceptual e instrumental de las Relaciones Internacionales.  
 
Para que esta interdisciplinariedad tenga realmente sentido es necesario que 
existan puntos de encuentro entre las diferentes disciplinas, de manera que no 
resulte en una simple adición de contenidos procedentes de diferentes ciencias. 
Y este punto de encuentro vuelve a ser la asignatura de Seminario, en la que 
se ofrece un marco idóneo para que el alumnado pueda integrar esa 
interdisciplinariedad, aplicándola a casos concretos o a análisis pautados y 
dirigidos. El módulo 2 dispone de un seminario específico (en el primer curso), 
y el módulo 3 (“Las Relaciones Internacionales dentro de la Ciencia Política / 
International Relations within Political Science”) de cinco seminarios propios 
(uno de primero y los de segundo y tercero); estos seis seminarios son los 
encargados de llevar a cabo esa labor de integración de la diversidad 
interdisciplinaria. 


 
c) Especificidad 


 
Es el objetivo fundamental del módulo 3, que se centra en los aspectos propios 
y específicos de la disciplina de las Relaciones Internacionales, a partir de su 
especial entronque con la Ciencia Política. Su despliegue en el plan de estudios 
parte de dos asignaturas en el segundo semestre de primer curso, las cuales 
sirven de pórtico para este módulo (y que, de hecho, actúan como un 
complemento necesario para el enfoque interdisciplinar del módulo 2); a 
continuación, el módulo se desarrolla íntegramente durante el resto de cursos, 
a modo de núcleo del grado, con el criterio básico de una profundización 
progresiva de los contenidos y de los enfoques: si en el segundo curso se 
introducen todas las cuestiones nucleares de las Relaciones Internacionales, 
en el tercer y cuarto curso se establece un desarrollo de esas cuestiones, en 
mayor nivel de complejidad y de concreción, y con la vista ya puesta en la 
especialización temática y profesional a partir de las metodologías propias de 
las Relaciones Internacionales. 


 


d) Especialización 


 
Siguiendo con el criterio básico de desplegar el plan de estudios de lo general 
a lo particular, a partir del tercer curso el alumnado dispondrá de un conjunto 
amplio de asignaturas optativas para que pueda construir su propio itinerario 
de especialización dentro de los distintos campos de estudio y de 
profesionalización de las Relaciones Internacionales (principalmente la ciencia 
política, la economía internacional y la comunicación internacional). Los 
contenidos están concentrados en el módulo 2 y en el módulo 6 (“Cursos de 
especialización en las Relaciones Internacionales / Specialization courses in 
International Relations”), y, como se ha mencionado, se desplegarán mediante 
asignaturas obligatorias (donde se desarrollan competencias profesionales y 
académicas) y asignaturas optativas (que tratan diversas temáticas 
internacionales). 
 
El principal objetivo de esta especialización es doble. Por un lado, permitir que 
el alumnado pueda profundizar en aquellas temáticas que son de su interés y 
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que le permitan construir un cuerpo de conocimiento coherente y adaptado a 
dichos intereses dentro del ámbito de las Relaciones Internacionales. Por el 
otro, pretende favorecer sus opciones de empleabilidad, promoviendo la 
experiencia en un área concreta.   
 
Las asignaturas optativas de especialización se despliegan en el tercer y cuarto 
año. El plan de estudios ofrece un conjunto de veinte asignaturas optativas y el 
alumnado deberá escoger de entre ellas cuatro en el quinto semestre (que 
representan un total de 12 créditos ECTS), cinco en el sexto semestre (que 
representan un total de 15 créditos ECTS), y cuatro más en el octavo semestre 
(que representan un total de 12 créditos ECTS). Por consiguiente, el alumnado 
deberá cursar un total de 39 créditos ECTS optativos.  


 
Un tercer gran objetivo de la especialización es preparar el terreno para la 
elaboración del trabajo de fin de grado en el segundo semestre de cuarto curso. 
Dicho trabajo debería surgir de modo más o menos natural del terreno escogido 
por el alumnado para su especialización, con lo que el grado de concreción y 
de profundización de su investigación debería estar asegurado. Por otro lado, 
dadas las elevadas competencias metodológicas que requiere la elaboración 
del Trabajo Final de Grado / Final Degree Project, el plan de estudios contempla 
una asignatura de 3 ECTS en el sexto semestre para que el alumnado pueda 
empezar a planificar y realizar el trabajo de manera sólida en los siguientes 
semestres. 


 
e) Integración de conocimientos y habilidades 


 


Como culminación lógica del plan de estudios, el último curso del grado gira, 
en gran parte, en torno a dos módulos: en el primer semestre, el módulo 4 
(“Prácticum”), centrado en la incorporación del alumnado a su futuro entorno 
laboral; y en el último semestre, el módulo 5 (“Trabajo de Fin de Grado / Final 
Degree Project”), en el que se concentra el proyecto y desarrollo de un trabajo 
de investigación y/o profesional vinculado a las Relaciones Internacionales. 
Tanto en un caso como en el otro, el objetivo principal consiste en poner en 
juego los conocimientos, habilidades y actitudes que se han ido desarrollando 
durante los tres cursos precedentes, tanto para calibrar su grado de madurez 
como para enfocarlas finalmente hacia la empleabilidad del alumnado y 
también hacia la continuación de su formación en estudios de posgrado. Por 
ello, estos dos módulos representan la integración final de toda la formación del 
alumnado y el sentido de los estudios: los conocimientos, habilidades y 
actitudes adquiridas hasta ese momento deben desembocar en elaboraciones 
concretas, tangibles, en las que el alumnado debe demostrar si ha adquirido 
las competencias definidas para la obtención del grado, y solucionar las 
posibles carencias que se detecten en su proceso de formación. 
 
Por ello es especialmente importante destacar que, tanto en las prácticas como 
en el trabajo de fin de grado, se incorporarán elementos de heteroevaluación: 
en ambos casos el alumnado podrá obtener inputs exteriores a la Facultad a la 
hora de valorar el grado real de consecución de sus objetivos de aprendizaje. 
En concreto, la evaluación de las prácticas deberá contar obligatoriamente con 
un informe evaluativo de la persona al cargo de la tutorización del alumnado en 
el lugar de prácticas, así como dentro de la evaluación global del trabajo de fin 
de grado se incluye la defensa oral de dicho trabajo ante un tribunal del que 
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podrán formar parte personas expertas de la materia concreta, algunas de ellas 
externas a la Facultad. 
 
Por todo ello, los módulos 4 y 5 son los encargados de afinar y evaluar las 
principales competencias básicas y transversales, en su grado máximo de 
desarrollo, teniendo en cuenta que muchas de ellas ya han ido apareciendo a 
través de otros módulos durante el transcurso del grado. También permiten 
concretar y evaluar las competencias específicas de inserción en un entorno 
laboral y de desarrollo de un trabajo de investigación o de análisis, como 
culminaciones de todo el proceso formativo que representa el grado. 


 
Tanto las prácticas como el trabajo de fin de grado se verán complementados 
con sendos seminarios de referencia. Además, respecto al trabajo de fin de 
grado, tal y como se ha comentado anteriormente, el plan de estudios 
contempla una asignatura en el sexto semestre cuyo objetivo es preparar 
metodológicamente al alumnado para la elaboración del proyecto final. 
 
En relación a los seminarios, éstos llevarán a cabo todas las labores de 
seguimiento, tutorización y evaluación del alumnado, con especial énfasis en 
todo aquello relacionado con actitudes, procedimientos y habilidades que debe 
poner en práctica para realizar tanto las prácticas como el trabajo de fin de 
grado 
 


 
5.1.5.2 Materias 
 


M1 Idiomas / Languages 


 Idiomas Modernos / Modern Languages 


M2 Fundamentos interdisciplinares de las Relaciones Internacionales / 


Interdisciplinary Foundations of International Relations 


 Economía / Economy 


 Filosofía / Philosophy 


 Derecho / Law 


 Historia / History 


 Comunicación / Communication 


 Sociología / Sociology 


M3 Las Relaciones Internacionales dentro de la Ciencia Política / International 


Relations within Political Science 


 Ciencia Política / Political Science 


 Relaciones Internacionales / International Relations 


 Estructuras Internacionales / International Structures 


 Estadística / Statistics 


M4 Prácticum 


 Prácticas / Internships 


M5 Trabajo Final de Grado / Final Degree Project 


 Trabajo Final de Grado 


M6 Cursos de especialización en Relaciones Internacionales / Specialization 


Courses in International Relations 


 Competencias profesionales y académicas / Professional and academic 


competences 


 Políticas internacionales / International Policies 
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Dentro de cada uno de los módulos se integran las diferentes materias que 
constituyen el entramado conceptual del grado. Hay un módulo que muestra 
una total identificación con las materias correspondientes: el 1 (Idiomas 
Modernos / Modern Languages); mientras que el 4 (Prácticas / Internships) y el 
5 (Trabajo de Fin de Grado / Final Degree Project) giran en torno a la actividad 
que les define respectivamente. Por su parte, el módulo 3 desarrolla cuatro 
materias vinculadas a las ciencias sociales, principalmente a la ciencia política 
y las relaciones internacionales (Ciencia Política / Political Science, Relaciones 
Internacionales / International Relations, Estructuras Internacionales / 
International Structures y Estadística / Statistics). Por último, los módulos 2 
(Derecho / Law, Historia / History, Economía / Economy, Sociología / Sociology, 
Comunicación / Communication, y Filosofía / Philosophy) y el 6 (Políticas 
Internacionales / International Policies, y Competencias Profesionales y 
Académicas / Professional and Academic Competences) son el reflejo del 
carácter interdisciplinar de los estudios, pero con un matiz sustancialmente 
distinto: durante los dos primeros años del grado todo el alumnado iniciará sus 
estudios sumergiéndose en una visión panorámica de la interdisciplinariedad 
que conforman las Relaciones Internacionales para, posteriormente, pasar a 
especializarse en los últimos dos cursos en alguna de las ramas definidas por 
esa interdisciplinariedad. Es decir, la estructura que percibirá el alumnado es la 
de pasar de un planteamiento general al desarrollo de un aspecto específico: 
de la confluencia de diversas materias hacia la Ciencia Política, y de ahí a una 
aplicación práctica en base al itinerario que el propio alumnado se diseñe en 
base a las respectivas materias del módulo 6 y algunas de módulo 2. 
 


5.1.5.3 Asignaturas 


 
M1 Idiomas / Languages 


 Idiomas Modernos / Modern Languages 


 Idioma I (Inglés o Español) / Language I (English or Spanish) 


 Idioma II (Inglés o Español) / Language II (English or Spanish) 


 Idioma III (Inglés o Español) / Language III (English or Spanish) 


 Idioma IV (Árabe, Francés o Chino) / Language IV (Arabic, French or Chinese) 


 Idioma V (Árabe, Francés o Chino) / Language V (Arabic, French or Chinese) 


 Idioma VI (Árabe, Francés o Chino) / Language VI (Arabic, French or Chinese) 


 Idioma VII (Árabe, Francés o Chino) / Language VII (Arabic, French or Chinese) 


M2 Fundamentos interdisciplinares de las Relaciones Internacionales  / 


Interdisciplinary Foundations of International Relations 


 Economía / Economy 


 Fundamentos de Economía / Essentials of Economics 


 Economía Política Mundial / Global Political Economy 


 Comercio y Finanzas Internacionales / International Trade and Finance 


 Economía del Desarrollo y Sistema Internacional de Cooperación al Desarrollo / 
Development Economics and International Development Cooperation System 


 Integración Económica Regional y Economía de la UE / Regional Economic 
Integration and EU Economics 


 Filosofía / Philosophy 


 Filosofía Política / Political Philosophy  


 Derecho / Law 


 Derecho Internacional / International Law 


 Derechos Humanos y Ética / Human Rights and Ethics 
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 Derecho Comunitario / EU Law 


 Historia / History 


 Historia Mundial Contemporánea / Contemporary World History 


 Comunicación / Communication 


 Seminario 1: Habilidades comunicativas y seguimiento de la actualidad 


internacional / Seminar 1: Communication skills and international current events 


 Teorías de la Comunicación / Theories of Communication 


 Gestión de la Comunicación en Asuntos Públicos / Communication Management 


in Public Affairs 


 Lobby e Incidencia / Lobby and Advocacy 


 Marketing / Marketing 


 Sociología / Sociology 


 Sociología / Sociology 


 Sociedad Global y Tecnología / Global Society and Technology 


M3 Las Relaciones Internacionales dentro de la Ciencia Política / International 


Relations within Political Science 


 Ciencia Política / Political Science 


 Ciencia Política / Political Science 


 Política Exterior / Foreign Policy 


 Relaciones Internacionales / International Relations 


 Seminario 2: Actores de las Relaciones Internacionales / Seminar 2: The Actors 
of International Relations 


 Teorías de las Relaciones Internacionales / Theories of International Relations 


 La Unión Europea / The European Union 


 Seminario 3: Análisis de Conflictos / Seminar 3: Conflict Analysis 


 Seminario 4: Geopolítica / Seminar 4: Geopolitics 


 Seminario 5: Estudios Regionales I / Seminar 5: Regional Studies I  


 Seminario 6: Estudios Regionales II / Seminar 6: Regional Studies II  


 Inteligencia Global / Global Intelligence 


 Estructuras Internacionales / International Structures  


 Estructura Política Internacional / International Political Structure 


 Estadística / Statistics 


 Técnicas de Investigación y Estadística / Research Techniques and Statistics 


M4 Prácticum 


 Prácticas / Internships 


 Prácticas Profesionales / Professional Internships 


M5 Trabajo Final de Grado / Final Degree Project 


 Trabajo Final de Grado / Final Degree Project 


 Trabajo Final de Grado / Final Degree Project 


M6 Cursos de especialización en Relaciones Internacionales / Specialization 


Courses in International Relations 


 Competencias profesionales y académicas / Professional and academic 


competences 


 Metodología Aplicada para proyectos / Applied Methodology for projects 


 Seminario 7: Seguimiento de Prácticas / Seminar 7: Internship Follow-up 


 Gestión de Proyectos y Licitaciones Internacionales / Project Management and 
International Tenders 


 Negociación y Liderazgo / Negotiation and Leadership 


 Seminario 8: Desarrollo de Proyectos Académicos / Seminar 8: Academic Project 
Development 


 Políticas internacionales / International Policies 


 Paz y Seguridad / Peace and Security 
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 Democracia y procesos de democratización / Democracy and democratization 
processes 


 Género y Relaciones Internacionales / Gender and International Relations 


 Gobernanza Global y Religiones / Global Governance and Religions 


 Diversidad Cultural / Cultural Diversity 


 Negocios Internacionales / International Business 


 Políticas Exteriores de las Grandes Potencias / Foreign Policies of Great Powers 


 Relaciones Internacionales y Big Data / International Relations and Big Data 


 Diplomacia / Diplomacy 


 Sostenibilidad medioambiental y cambio climático / Environmental Sustainability 
and Climate Change  


 Migraciones y Tendencias Demográficas / Migrations and Demographic Trends 


 Política Exterior de la UE / EU Foreign Policy 


 
Finalmente, el plan de estudios se concreta en asignaturas, cada una de ellas 
adscrita a alguna de las materias enumeradas anteriormente. Las asignaturas 
son las unidades académicas de las que se matricula el alumnado, y en ellas 
se plasman todos los elementos conducentes a la consecución de las 
competencias definidas para el grado. Las asignaturas, con su plan docente, 
los programas, constituyen la plasmación de toda la estructura académica de 
los estudios de Relaciones Internacionales. Sin embargo, no todas las 
asignaturas son iguales. Se ha definido un abanico de asignaturas con el 
objetivo de disponer de instrumentos docentes diferenciados y especialmente 
adaptados para trabajar de la forma más efectiva posible los distintos aspectos 
del proyecto docente. 
 
En concreto, la tipología de asignaturas es la siguiente: 


 
–Asignaturas de 8 ECTS: Seminarios / Seminars. Se trata de las asignaturas 


de mayor carga docente y las que, de hecho, estructuran todo el grado. Las 
200 horas de carga lectiva del seminario se traducen en 6 horas de docencia 
presencial a la semana, y 8 horas de trabajo semanal del alumnado fuera del 
aula. La única excepción a esta carga lectiva la constituye el Seminario 7 / 
Seminar 7, destinado a realizar el seguimiento y la evaluación de las prácticas 
del alumnado: en este caso, el seminario sólo tendrá 4 créditos ECTS al estar 
centrado única y exclusivamente en esa labor de seguimiento, por lo que su 
traducción en términos de horas (presenciales y no presenciales) se reduce a 
la mitad. 
 
La asignatura del seminario está integrada por una persona que ejerce las 
funciones de tutorización y un grupo de entre 10 y 14 estudiantes. En él se 
pueden emplear metodologías más activas y participativas. A su vez admite 
todo tipo de evaluaciones, excepto los exámenes finales, ya sean escritos u 
orales. Por todo ello, el seminario resulta la asignatura idónea para trabajar las 
competencias básicas y transversales, dada la proximidad y el conocimiento 
directo que el profesorado puede tener del alumnado. En consecuencia, todos 
los aspectos actitudinales serán seguidos y evaluados preferentemente dentro 
del seminario, de manera que, bajo la dirección del profesorado que ejerce la 
tutorización, estas cuestiones puedan ser analizadas con el profesorado del 
resto de asignaturas cuando se considere necesario. Dado este carácter 
estructurador de los estudios, los seminarios se encuadran dentro de los 
módulos 2 (en primer curso) y 3 (en segundo y tercer curso), y en los módulos 
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4 y 5 (en cuarto curso), de forma que el seminario también se pueda convertir 
en un punto de encuentro de los contenidos de su respectivo módulo, tanto en 
cuanto a conocimientos como, sobre todo, a actitudes y habilidades. De hecho, 
la evaluación de estos dos últimos apartados correspondientes a los módulos 
anteriormente mencionados se concentra en los respectivos seminarios. 
 
En total se ofertan ocho seminarios durante el grado, uno por semestre, y, como 
ya se ha mencionado, en él se desarrollan las labores de tutorización y 
seguimiento del alumnado, no sólo del seminario, sino de todas las asignaturas 
del semestre correspondiente. Así, dicho profesorado también ejercerá las 
funciones de tutorización del alumnado perteneciente al seminario, siendo la 
persona que velará por su evolución académica, integrando necesidades 
formativas de todas las asignaturas que se estén cursando simultáneamente, y 
será el encargado de facilitar su adaptación a la Facultad e intermediar en su 
comunicación con las distintas instancias académicas. 
 
Por otra parte, el plan de estudios también contempla una asignatura de 8 
créditos ECTS que se corresponde con Seminarios, y es el Trabajo Final de 
Grado / Final Degree Project, como se explica más adelante. 


 


–Asignaturas de 6 ECTS: Asignaturas básicas y obligatorias. En este tipo 
de asignaturas se imparten, sobre todo, los contenidos académicos más 
directamente vinculados con los aspectos teóricos (aunque no solo) del grado, 
comunes a todo el alumnado, independientemente de su especialización a 
partir de tercer curso. Del total de 150 horas de carga lectiva de este tipo de 
asignaturas, el alumnado dispone de 60 horas de docencia presencial, 
distribuidas de la siguiente manera: 


 
a) Grupo Entero o Troncal: compuesto por todo el alumnado del grupo de la 


asignatura; en él se imparte el 60% de las clases presenciales (40 horas 
por semestre), y se centra fundamentalmente, pero no exclusivamente, 
en los elementos más conceptuales y teóricos de la asignatura. 


 
b) Unidades Formativas (UF), dos por cada asignatura: estas unidades se 


crean al dividir el Grupo Entero por la mitad y en ellas, dado el tamaño 
reducido del grupo, se pueden abordar metodologías y formas de 
aprendizaje más proactivas y participativas que en el Grupo Entero o 
Troncal. Cada UF dispone de 9 horas de docencia presencial (que se 
disponen con la frecuencia temporal más adecuada para los contenidos), 
y en ella se desarrollan aspectos concretos y aplicados del programa 
general de la asignatura, analizar casos, incorporar temas colaterales 
pero relevantes de la materia estudiada, etcétera. 


 
En todo caso, pese a esta estructura modular, cada asignatura de 6 ECTS se 
considera una unidad, de manera que la evaluación es conjunta e integrada: 
cada parte es evaluada por separado, pero las calificaciones se agregan en 
una única nota final, en la que se exige que las tres partes sean aprobadas por 
separado. De hecho, en este acto de la evaluación final se pone de manifiesto 
una de las principales características de este tipo de asignatura: el hecho de 
que siempre están impartidas por un grupo de tres docentes, el del Grupo 
Entero y los de las dos UF. De esta manera, estos tres docentes están 
obligados a compartir objetivos, métodos y también criterios de evaluación, de 
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forma que la evaluación final sea colegiada y coherente con el desempeño del 
alumnado en los tres ámbitos que conforman la asignatura. 


 
–Asignaturas de 4 ECTS: Asignaturas de Idioma / Languages, de carácter 
obligatorio. Disponen de 100 horas por asignatura, de las cuales 40 horas 
corresponden a clases presenciales (dos sesiones semanales, de 1,5 horas por 
sesión). En este caso también se trata de un grupo de alumnado de tamaño 
reducido, en torno a 20, con el fin de poder emplear metodologías activas y 
participativas, aprovechando para ello el bagaje y la experiencia acumulados 
por la FCRI durante sus 26 años de existencia, un período en el que se ha 
desarrollado y consolidado un método de enseñanza basado en objetivos (task-
based), que permite integrar metodologías diversas en un objeto de estudio 
concreto, que en este caso son las Relaciones Internacionales. Por otro lado, y 
dado el tamaño de los grupos, el profesorado llevará a cabo un seguimiento 
personalizado del avance de cada estudiante en su proceso de aprendizaje. En 
total, se ofertan siete asignaturas de 4 ECTS, una por semestre (excepto en el 
séptimo semestre, en el primer semestre de cuarto, que es cuando el alumnado 
puede llevar a cabo una estancia en el extranjero para realizar sus prácticas). 


 
Como ya se mencionó en el apartado 2, y conscientes de la necesidad para 
nuestro alumnado de adquirir un amplio vocabulario específico en lengua 
inglesa dentro del ámbito de las relaciones institucionales, económico-
financieras o políticas y la capacidad de hacer presentaciones o escribir a un 
nivel profesional y formal, proponemos tres niveles de inglés para conducir al 
alumnado a un nivel de C2 operativo (en el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas). Por otra parte, como respuesta a la creciente 
demanda del número de alumnado extranjero (el cual representa alrededor de 
25% del total en los dos últimos cursos) que solicita poder estudiar el idioma 
español, se oferta la enseñanza de este idioma como primera lengua al 
alumnado que no lo tenga como lengua materna y que haya aprobado al menos 
dos niveles de inglés en la prueba de acceso. Su objetivo sería llegar al nivel 
B2 en el MCER en español y seguir mejorando este nivel con la experiencia de 
vivir en Barcelona. 


 
Como medida adicional para alinear nuestro grado con procesos de carácter 
global, se propone introducir una tercera “segunda lengua”, el chino (durante 
cuatro semestres), dando respuesta al creciente protagonismo geopolítico de 
China en las Relaciones Internacionales y el consecuente interés que suscita. 
Al mismo tiempo, esto implica introducir una lengua asiática en el currículum 
académico, lo cual puede resultar particularmente relevante para aquel 
alumnado que escoja en el tercer año el seminario regional de Asia. El estudio 
de la lengua china complementa así la oferta actual de cuatro niveles en francés 
y árabe (con un nivel final de B1.2 en francés y A2 en árabe), lenguas que ya 
poseen una trayectoria de ocho años en el actual plan de estudios del grado, 
en tanto que idiomas de nuestra vecindad próxima y en donde nuestro 
alumnado ya tiene la posibilidad de estudiar en el semestre en que realiza el 
programa de intercambio universitario o las prácticas profesionales. 


 
Además de los idiomas modernos, como se comentó anteriormente, el plan de 
estudios contempla también una asignatura de 4 ETCS, el Seminario VII, 
destinado a llevar a cabo el seguimiento y la evaluación de las prácticas 
profesionales. Su especificidad hace que su traducción en términos de horas 
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(presenciales y no presenciales) sea más reducida que en el resto de 
seminarios. 
 
–Asignaturas de 3 ECTS: Asignaturas Optativas / Electives. Este tipo de 
asignatura es la que permite desarrollar, en gran medida, los cursos de 
especialización dentro de las Relaciones Internacionales. Cada asignatura de 
3 ECTS dispone de 75 horas, de las cuales 30 corresponden a clases 
presenciales. Esta tipología de asignatura se estructura en torno a sesiones 
semanales de 1,5 horas, centradas en los aspectos más teóricos y 
conceptuales. Además, a lo largo del curso, éstas se complementan con 6 
sesiones individuales más de 1,5 horas (o de 3 sesiones de 3 horas cada una, 
en función de la disponibilidad horaria) orientadas a trabajar de manera más 
enfocada y práctica algún aspecto concreto de la materia. 
 
Como se ha detallado en la Tabla 2 y se ha comentado anteriormente en la 
estructuración de los módulos, las asignaturas optativas se concentran en los 
módulos 2 y 6, para cubrir un total de 39 créditos ECTS. Estas asignaturas se 
imparten a lo largo de los dos semestres de tercero (quinto y sexto) y en el 
segundo semestre del cuarto año (octavo). Las asignaturas optativas que el 
alumnado podrá escoger son: 
 


● Comercio y Finanzas Internacionales / International Trade and Finance 


● Economía del Desarrollo y Sistema Internacional de Cooperación al 
Desarrollo / Development Economics and International Development 
Cooperation System 


● Integración Económica Regional / Regional Economic Integration and EU 
Economics 


● Derecho Comunitario / EU Law 


● Sociedad Global y Tecnología / Global Society and Technology 


● Teorías de la Comunicación / Theories of Communication 


● Gestión de la Comunicación en Asuntos Públicos / Communication 
Management in Public Affairs 


● Marketing / Marketing 


● Paz y Seguridad / Peace and Security 


● Democracia y Procesos de Democratización / Democracy and 
Democratization Processes 


● Género y Relaciones Internacionales / Gender and International Relations 


● Gobernanza Global y Religiones / Global Governance and Religions 


● Políticas Exteriores de las Grandes Potencias / Foreign Policies of Great 
Powers 


● Relaciones Internacionales y Big Data / International Relations and Big 
Data 


● Diplomacia / Diplomacy 


● Sostenibilidad Medioambiental y Cambio Climático / Environmental 
Sustainability and Climate Change 


● Diversidad Cultural / Cultural Diversity 


● Migraciones y Tendencias Demográficas / Migrations and Demographic 
Trends 


● Negocios Internacionales / International Business 


● Política Exterior de la UE / EU Foreign Policy 
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–A estos cuatro tipos de asignaturas hay que añadir las Prácticas 
Profesionales / Professional Internships (12 ECTS) y el Trabajo de Fin de 
Grado / Final Degree Project (8 ECTS). En estos dos casos, el creditaje 


recoge el tiempo que necesitará el alumnado para poder desarrollar ambas 
labores. El seguimiento, la tutorización y la evaluación de estas dos asignaturas 
se realizará en el marco de los seminarios de cuarto curso, uno en cada 
semestre: el Seminario 7 / Seminar 7 (4 ECTS) como acompañamiento de la 
asignatura de Prácticas profesionales / Professional Internships en empresas, 
instituciones y organizaciones; y el Seminario 8 / Seminar 8 (8 ECTS), como 
acompañamiento del Trabajo de Fin de Grado / Final Degree Project. 


 
Es importante destacar que este esquema de asignaturas permite ofrecer un 
alto porcentaje de la docencia en grupos reducidos, de menos de 40 
estudiantes. En concreto, al menos el 70% de toda la docencia en cada curso 
estará impartida en estos grupos reducidos, desde el más pequeño (el 
seminario, 10-14 estudiantes) al más grande (Grupos Enteros de las 
asignaturas de 6 ECTS, de 80 estudiantes como máximo), pasando por las 
asignaturas de 4 ECTS (entre 10 y 20 estudiantes) y las UF de las asignaturas 
de 6 ECTS (40 estudiantes como máximo). 


 


5.1.5.4 Trabajo Final de Grado / Final Degree Project 


 
El plan de estudios contempla la realización de un Trabajo de Fin de Grado / 
Final Degree Project, concebido como una asignatura a cursar en el cuarto año 
del grado. Esta asignatura de 8 ECTS se ve complementada con otras dos: 
Metodología Aplicada para Proyectos / Applied Methodology for Projects, 
asignatura de 3 ECTS en el segundo semestre de tercer curso, cuyo diseño y 
contenido comprende la sistematización de un conjunto de competencias y 
conocimientos específicos para ser aplicados en la elaboración del trabajo final 
de grado; y Seminario 8: Desarrollo del Proyecto / Seminar 8: Development of 
Projects, asignatura de 8 ECTS que se imparte en el octavo semestre 


conjuntamente con la elaboración del trabajo final de grado, que permite 
desarrollar de manera más enfocada dichas competencias y conocimiento, 
para ser aplicadas ya sobre el proyecto concreto. Como ya se mencionó 
anteriormente, cada trabajo final de grado tiene asociada a una persona 
perteneciente al profesorado del grado que realizará las tareas de tutorización 
y cuya función consistirá en apoyar al alumnado en la correcta elaboración del 
proyecto. 


 
De esta manera, el trabajo final de grado constituye en sí mismo un instrumento 
fundamental en la formación del alumnado, que ha de permitirle integrar los 
aprendizajes adquiridos a lo largo del grado, profundizar en las diferentes áreas 
de conocimiento de las relaciones internacionales, asumir su 
interdisciplinariedad, así como también desarrollar las competencias 
discursivas y de argumentación, análisis crítico, uso de fuentes de información 
y documentación, comunicación, iniciativa y autonomía.  
 
A su vez, el trabajo de fin de grado constituye una buena piedra de toque para 
valorar la capacidad del alumnado a la hora de desarrollar una investigación o 
un proyecto aplicado con perspectiva de género. Así, la selección de preguntas 
de investigación, el marco conceptual, el diseño de las hipótesis y las 
herramientas metodológicas relativas a la selección de variables y recogida de 
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datos se someten a un escrutinio desde este enfoque, para corregir los sesgos 
de género que tienden a darse en el campo de las ciencias sociales. 


 
- Modalidades 
 


El alumnado deberá optar por una de las siguientes modalidades de 
proyecto:El alumnado dispone de dos opciones a la hora de elaborar su Trabajo 
Final de Grado (TFG): la del proyecto de investigación o la del proyecto 
profesional o de aplicación práctica. 


 


● Proyecto de investigación sobre un tema escogido por el propio 


alumnado y que se encuentre dentro de una de las áreas de conocimiento 
de las relaciones internacionales. En consecuencia, el trabajo debe 
contemplar un análisis original, a través del cual pueda desarrollar las 
competencias y conocimientos anteriormente mencionados. La propuesta 
deberá estar basada en una investigación bibliográfica, apoyada por 
métodos de investigación cuantitativa y/o cualitativa, y las conclusiones 
presentadas de manera razonada y coherente. La elaboración deberá 
seguir una metodología de investigación, que incluye la identificación de 
una hipótesis, la elaboración de un marco teórico, una revisión de la 
literatura existente sobre la temática, y eventualmente, la presentación de 
un caso de estudio que ilustre la hipótesis a contrastar. Esta modalidad 
contempla exclusivamente la fórmula de proyecto individual. 


 
● Proyecto profesional o de aplicación práctica sobre uno de los ámbitos de 


las relaciones internacionales escogido por el alumnado. En este caso, el 
trabajo puede consistir en el diseño de una actividad profesional, la 
formulación de una iniciativa concreta de aplicación práctica, o la 
elaboración de un estudio (diagnosis, evaluación, etc.). En este caso, el 
proyecto puede consistir en dos tipos de trabajos: 


 
o el diseño de una propuesta profesional o la formulación de una 


iniciativa concreta de aplicación práctica: consiste en un proyecto 
donde el estudiantado debe idear y desarrollar una iniciativa viable 
y susceptible de carácter profesional o de aplicación práctica 
original (por ejemplo, el diseño de una campaña, de un proyecto de 
cooperación, de un blog, etc.) en el ámbito de las relaciones 
internacionales. El trabajo debe incluir un plan sistemático y 
detallado en el que se explican todas las etapas imprescindibles 
para llevarlo a cabo 


 
o elaboración de un estudio o policy paper: consiste en un trabajo de 


análisis que implica un diagnóstico sobre un problema, sobre el que 
se formulan unas recomendaciones. Por consiguiente, el proyecto 
debe incluir elementos tales como la descripción del contexto e 
importancia del problema que se pretende abordar, identificar y 
discutir las diferentes opciones de solución, y formular 
recomendaciones de política. Si bien comparte similitudes con los 
proyectos de investigación, no se exige la aplicación de la 
metodología a seguir por estos últimos, como se ha explicado 
anteriormente. 


 C
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El proyecto correspondiente a esta modalidad puede ser realizado en equipo 
(de 2 personas como máximo) o individualmente. Para el caso de equipos, 
el alumnado deberá motivar de manera razonada la pertinencia e idoneidad 
de realizarlo en pareja, cuya aceptación previa por parte de la coordinación 
del grado será necesaria para llevar a cabo la propuesta. 


 
 


- Metodología 
 
La realización del trabajo final de grado se entiende como un proceso evolutivo 
compuesto por tres fases consecutivas, cada una de las cuales aporta 
conocimientos y competencias relevantes para el aprendizaje del alumnado. 


 
 
 
 


 
Cabe decir que todo el alumnado dispone de un documento de guía para la 
elaboración del trabajo final de grado, donde se establecen y detallan los 
parámetros y los pasos a seguir en todo el proceso, así como los plazos para 
la entrega de cada una de las actividades de las que se componen las fases, y 
todas aquellas cuestiones procedimentales y de formato relativas al diseño y 
entrega del proyecto. 
 


 
1. Fase de preparación 
 
En esta fase previa a la elaboración del trabajo final de grado, el alumnado debe 
concretar una propuesta de proyecto, a partir de la cual, el equipo de 
coordinación le asigna a un miembro del profesorado que realizará la tarea de 
tutorización. 


 
 
 
 
 
 


 
 
El alumnado prepara una propuesta que contempla los siguientes campos: 
 


● Modalidad de proyecto (investigación / profesional o de aplicación 
práctica) escogido, especificando para el segundo caso si se trata de un 
trabajo individual o en equipo. 


● Título del proyecto. 
● Justificación del tema escogido, donde el alumnado motiva de manera 


clara y concisa el porqué de la propuesta presentada. Al mismo tiempo, 
los equipos que propongan un trabajo profesional o de aplicación 
práctica tendrán que justificar la pertinencia y necesidad de llevar a cabo 
el proyecto en pareja. 


PREPARACIÓ


N 
ELABORACIÓN DEFENSA PREPARACIÓN 


ELECCIÓN DEL TEMA 


PREPARACIÓN 


ASIGNACIÓN 


RESPONSABLE 


TUTORIZACIÓN 
C
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● Breve síntesis explicativa del tema a desarrollar, donde se especifiquen 
claramente los objetivos generales y específicos que la propuesta de 
trabajo persigue. 


 


Una vez el alumnado ha entregado vía electrónica el formulario ad hoc 
preparado para esta fase con los campos anteriormente mencionados, el 
equipo de coordinación asigna el profesorado que realizará las funciones de 
tutoría, esto es, de acompañamiento y guía en la correcta elaboración del 
trabajo final de grado. 


 
2. Fase de elaboración 
 
La elaboración del trabajo final de grado se lleva a cabo de acuerdo a la 
modalidad de proyecto escogido. En ambos casos, esta fase se estructura en 
torno a una serie de actividades evaluables que el alumnado deberá ir 
presentando en los plazos establecidos. Para cada modalidad de trabajo final 
de grado, las pautas generales a seguir son: 


 
a. Proyecto de investigación 


 
La elaboración de un proyecto de investigación comprende las siguientes 
actividades: 


 
● Actividad 1 (objetivos, metodología y revisión de la literatura): consiste 


en la definición de la propuesta presentada en la fase de preparación, lo 
que supone desarrollar: 


 
o la fundamentación o justificación del tema escogido y su 


relevancia en el ámbito de estudio de las relaciones 
internacionales (revisión de lo presentado en la fase de 
preparación); 


o los objetivos generales y específicos de la investigación (revisión 
de los presentados en la fase de preparación); 


o la explicación de la metodología a seguir; 
o las referencias bibliográficas a utilizar, así como una breve 


revisión de la literatura del objeto de estudio. 


 
● Actividad 2 (Preguntas de investigación e hipótesis, revisión del estado 


del arte y sistematización de la información): en este apartado, el 
alumnado deberá presentar un informe que incorpore los siguientes 
elementos: 
 


o formulación de las preguntas de investigación que deben ser 
verificadas; 


o el enfoque teórico utilizado para verificar las preguntas de 
investigación e hipótesis; 


o una sistematización de la información existente que sea relevante 
para el desarrollo del proyecto. 


 
● Actividad 3 (Estudio empírico o caso de estudio): el informe a presentar 


por el alumnado en este apartado debe contener los siguientes 
elementos: 
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o un análisis de los datos que permita avanzar en la validación de 


los resultados perseguidos por la investigación, que se acompañe 
de algún método de investigación cuantitativa y/o cualitativa; 


o presentación y explicación de un caso de estudio que sirva para 
contrastar las preguntas e hipótesis de investigación; 


o evidencias que muestren la generación de nuevos conocimientos. 
 


● Actividad 4 (Conclusiones): en este apartado final, el alumnado deberá 
reflejar cuáles son las aportaciones que la investigación realizada hace 
sobre el objeto de estudio. Por tanto, deben contener: 
 


o contribuciones aportadas por el trabajo al ámbito de estudio; 
o análisis sobre hasta qué punto las evidencias presentadas 


permiten contrastar las preguntas e hipótesis de investigación; 


o en su caso, posibles recomendaciones que puedan extraerse 
para el análisis o la acción política sobre la materia; 


o identificación de las líneas de trabajo que el proyecto deja abiertas 
para futuras investigaciones. 
 


● Actividad 5 (Memoria Final): esta actividad consiste en la entrega de la 
memoria final por parte del alumnado. Ésta debe sintetizar todas las 
partes trabajadas en las actividades anteriores, al tiempo que recoge la 
retroalimentación recibida por el profesorado que ha ejercido la 
tutorización en las evaluaciones respectivas. El formato que debe 
seguirse para la presentación de la memoria final queda detallado en la 
guía que se les adjunta.  


 
b. Proyecto aplicado o profesional 


 
La elaboración de un proyecto aplicado o profesional puede consistir en el diseño 
de una actividad profesional, la formulación de una iniciativa concreta de 
aplicación práctica, o la elaboración de un estudio (diagnosis, evaluación, policy 
paper, etc.). Para todos los casos, su elaboración comprende las siguientes 
actividades: 
 


● Actividad 1 (Delimitación de los objetivos y metodología): el alumnado 
(individualmente o, si es el caso, en equipos) deberá presentar un informe 
que incorpore los siguientes elementos: 
 


o la fundamentación o justificación del tema escogido y su relevancia 
en el ámbito de estudio de las relaciones internacionales (revisión 
de lo presentado en la fase de preparación); 


o los objetivos generales y específicos del proyecto, iniciativa o 
estudio (revisión de los presentados en la fase de preparación); 


o la explicación de la metodología a seguir para el desarrollo del 
proyecto; 


o las fuentes de información y/o referencias bibliográficas a utilizar, 
así como una breve revisión de la literatura del objeto de estudio o 
intervención. 
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● Actividad 2 (Contextualización): en este apartado, el alumnado 
(individualmente o, si es el caso, en equipos) deberá presentar un informe 
que incorpore los siguientes elementos: 
 


o descripción del contexto histórico y de la situación actual de la 
realidad sobre la que se pretende intervenir o estudiar, incluyendo 
en cada caso la dimensión social, política, económica y cultural; 


o explicación de la naturaleza de la cuestión o problema sobre el que 
se propone actuar o estudiar, haciendo hincapié a los actores 
implicados. 
 


● Actividad 3 (Diseño, formulación y desarrollo): el informe a presentar por 
el alumnado (individualmente o, si es el caso, en equipos) en este 
apartado debe contener los siguientes elementos: 
 


o si se trata del diseño de un proyecto profesional o la formulación 
de una iniciativa de aplicación práctica: 
 


▪ resultados esperados de la acción, así como una propuesta 
de definición de indicadores para medir su logro; 


▪ matriz de actividades y tareas a realizar para alcanzar los 
resultados esperados; 


▪ descripción de los productos resultantes de las actividades 
a realizar; 


▪ análisis de hipótesis y riesgos que puedan afectar a la 
consecución del proyecto; 


▪ análisis de la viabilidad y sostenibilidad de la propuesta; 
▪ en su caso, descripción de los grupos y/o instituciones 


destinatarias y beneficiarias de la acción. 
 


o si se trata de un estudio (diagnóstico, evaluación, policy paper, 
etc.), en función de éste, el informe debe integrar: 
 


▪ discusión de las alternativas propuestas a partir de un 
análisis DAFO o metodologías similares; 


▪ comparación con otras opciones y con la situación actual de 
la cuestión a tratar; 


▪ descripción de la estrategia planteada, y discusión sobre su 
viabilidad; 


▪ explicación de las implicaciones que dichas opciones y/o 
estrategias conllevan; 


▪ evidencias que permitan contrastar la opción propuesta. 
 


● Actividad 4 (Conclusiones): en este apartado final, el alumnado 
(individualmente o, si es el caso, en equipos) deberá reflejar las 
aportaciones del proyecto o estudio realizado. Por tanto, deben contener: 


 
o contribuciones aportadas por el trabajo al ámbito de estudio de las 


relaciones internacionales; 
o recomendaciones que puedan extraerse para el análisis, la acción 


política o la puesta en práctica de iniciativas sobre la materia; C
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o identificación de las líneas de trabajo que el proyecto deja abiertas 
para el futuro. 
 


● Actividad 5 (Memoria Final): esta actividad consiste en la entrega de la 
memoria final por parte del alumnado (individualmente o, si es el caso, en 
equipos). Ésta debe sintetizar todas las partes trabajadas en las 
actividades anteriores, al tiempo que recoger la retroalimentación recibida 
por el profesorado que ha ejercido la tutorización en las evaluaciones 
respectivas. El formato que debe seguirse para la presentación de la 
memoria final queda detallado en la guía que se les adjunta. 


 
3. Fase de defensa 
 
Una vez ya se ha depositado la memoria final, el alumnado (individualmente o, 
si es el caso, en equipos) deberá defender el trabajo final de grado ante un 
tribunal constituido ad hoc y que estará formado por dos personas, todas ellas 
profesorado del grado. Uno de los miembros del tribunal ejercerá la presidencia, 
encargándose de presentar y moderar el acto, así como rubricar también el 
informe de valoración. Excepcionalmente, y si así lo considerase, la coordinación 
del grado puede invitar a personas externas a la Facultad, expertas en el campo 
de estudio del proyecto en cuestión, a participar como miembros del tribunal, en 
sustitución de algún miembro del profesorado del grado. 
 
El acto de defensa del trabajo final de grado comprende los siguientes pasos: 
 


● Presentación de los resultados del proyecto por parte del alumnado 
(individualmente o en equipos, esto último en el caso de los equipos de 
proyectos profesionales o de aplicación práctica).  


● Intervención de los miembros del tribunal para formular comentarios o 
preguntas con el fin de aclarar las cuestiones que consideren. 


● Turno de réplica por parte del alumnado, en el que podrá responder a las 
preguntas o comentarios formulados por los miembros del tribunal. 


● Se otorgará la palabra al profesorado que ha ejercido la tutorización del 
trabajo final de grado en cuestión para que, si así lo considera, pueda 
realizar comentarios sobre el proceso de elaboración o la defensa del 
proyecto llevada a cabo por el alumnado. 


 
- Evaluación 
 


La calificación del trabajo final de grado se divide en dos bloques principales, 
correspondientes a las actividades realizadas en las fases de elaboración y 
defensa del proyecto. 


 
    ELABORACIÓN               


 
 
 


                
 


 
 
 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 DEFENSA 


 


Actividad 4 
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Por consiguiente, en la calificación del trabajo final de grado intervienen dos 
instancias evaluadoras: 
 


● El profesorado que ha ejercido la tutorización del trabajo final de grado, 
calificará las cinco actividades en que se desglosa la elaboración del 
proyecto. Las calificaciones se comunicarán mediante la elaboración y 
entrega de informes motivados en los plazos determinados al inicio del 
proceso.   
 


● El tribunal del trabajo final de grado, que calificará tanto la exposición 
realizada durante la fase de defensa como la propia memoria final del 
proyecto. Las calificaciones se comunicarán mediante la entrega de un 
informe motivado, redactado por la presidencia del tribunal en el plazo 
establecido en el Calendario que aparece más adelante. Para el caso de 
los proyectos profesionales o de aplicación práctica presentados en 
equipo, la evaluación que realice el tribunal será conjunta y no 
individualizada para cada miembro del equipo. 


 


En relación al proceso de evaluación, se establecerán los siguientes 
condicionantes: 


 
● Para superar el trabajo final de grado es necesario obtener una 


calificación mínima de 5, tanto en el global de la fase de elaboración 
(calificada por el profesorado que ha ejercido la tutorización) como en la 
fase de defensa (calificada por el tribunal). 
 


● En el caso de que hubiera una discrepancia en la calificación por parte 
de los dos miembros que componen el tribunal, la nota resultante de la 
fase de defensa será la media aritmética entre ambas calificaciones en 
el caso que éstas sean superiores a 5. Si la discrepancia se da entre la 
consideración de aprobado y de suspenso, el trabajo será evaluado por 
una tercera persona. Si la nota obtenida supera el 5, la calificación 
resultante será la media aritmética entre las dos valoraciones que 
aprueban el trabajo. Si es inferior a 5, el TFG queda suspendido. 
 


● El alumnado solo podrá entregar la actividad 5 (fase de elaboración) y 
acceder a la fase de defensa si ha superado un mínimo de dos de las 
cuatro primeras actividades de las que se compone la fase de 
elaboración. En caso contrario, la asignatura del trabajo final de grado 
quedará suspendida. 


 
El profesorado que ha ejercido la tutorización será la persona responsable de 
completar el informe final donde se establece la nota definitiva, integrando la 
parte correspondiente a su seguimiento y a la de la calificación del tribunal.  


 


5.1.5.5 Esquema por materias y asignaturas 


Actividad 5 
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M1 


Idiomas / 


Languages 


Idiomas Modernos / Modern Languages 


Idioma I (Español o Inglés) / Language I (English or Spanish) 


Idioma II (Español o Inglés) / Language II (English or Spanish) 


Idioma III (Español o Inglés) / Language III (English or Spanish) 


Idioma IV (Árabe, Francés o Chino) / Language IV (Arabic, French 
or Chinese) 


Idioma V (Árabe, Francés o Chino) / Language V (Arabic, French 
or Chinese) 


Idioma VI (Árabe, Francés o Chino) / Language VI (Arabic, French 
or Chinese) 


Idioma VII (Árabe, Francés o Chino) / Language VII (Arabic, 
French or Chinese) 


 
Contenido 
 
La materia "Idiomas Modernos" / “Modern Languages” se 
estructura en torno a dos grandes bloques: el primero (en los tres 
primeros semestres del grado) está destinado a consolidar y a 
mejorar el uso habitual del idioma inglés durante los estudios (o 
bien, para el alumnado que ya ingresa en el grado con un nivel 
de inglés próximo a C2, permitir el aprendizaje de lengua 
española hasta el nivel B2) tanto para seguir el resto de 
asignaturas del grado como para utilizarlo eficazmente en el 
ejercicio profesional en el contexto de las relaciones 
internacionales. 


 
El segundo bloque (a partir del cuarto semestre) tiene por objetivo 
el aprendizaje de uno de otros tres idiomas de uso habitual en el 
contexto internacional (el francés, el árabe y el chino, de los 
cuales el alumnado deberá elegir uno), con vistas a su uso en 
situaciones propias del ejercicio de las relaciones internacionales 
en un nivel no experto, y sobretodo, como base sólida para 
posteriores estudios de profundización de estos tres idiomas, en 
función de las necesidades futuras del o la estudiante. 
 
Resultados de aprendizaje 


 
● Hablar y escribir en lengua inglesa con un grado de 


dominio próximo al nivel C2 o, en el caso del alumnado 
que ya tiene este nivel de inglés, aprender a hablar y 
escribir en lengua española al nivel B2. 


● Hablar y escribir en otra lengua extranjera con un grado 
de dominio próximo, según el idioma, al nivel A1 (en el 
caso de chino), A2 (en el caso de árabe) o B1 (en el caso 
de francés). 


● Comprender la lengua inglesa y otra lengua extranjera, 
tanto oralmente como por escrito, en situaciones 
comunicacionales vinculadas al ejercicio de las 
profesiones propias del grado.  


● Identificar y analizar los roles, sesgos y estereotipos de 


género en el uso de las lenguas de aprendizaje. 
 
Actividades formativas 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 
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Clases prácticas 100 100 


Estudio y trabajo individual 450 20 


Trabajo en grupo 120 50 


Presentaciones en clase 30 100 


 
Metodologías docentes 
 
Clase magistral  
Ejercicios en grupo  
Ejercicios individuales  
Aprendizaje de idioma basado en objetivos  
Ejercicios de comprensión escrita de lengua extranjera  
Ejercicios de comprensión oral de lengua extranjera  
Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras  
 
Sistema de evaluación 
 


 Mínimo (%) Máximo (%) 


Examen escrito 25 75 


Examen oral 25 75 


Evaluación de ejercicios 
individuales 


25 50 


Evaluación de ejercicios en 
grupo 


0 50 


Presentaciones en clase 0 25 


 
 


M2 


Fundamentos 


interdisciplinares 


de las Relaciones 


Internacionales / 


Interdisciplinary 


Foundations of 


International 


Relations 


Economía / Economy 


Fundamentos de Economía / Essentials of Economics 


Economía Política Mundial / Global Political Economy 


Comercio y Finanzas Internacionales / International Trade and 
Finance (OPT.) 


Economía del Desarrollo y Sistema Internacional de Cooperación 
al Desarrollo / Development Economics and International 
Development Cooperation System (OPT.) 


Integración Económica Regional y Economía de la UE / Regional 
Economic Integration and EU Economics (OPT.) 


 
Contenido 
 
Los contenidos de esta materia se organizan de lo general a lo 
particular: partimos de una introducción a las cuestiones básicas 
de las Ciencias Económicas, con el fin de dotar al alumnado de 
un punto de partida riguroso en lo conceptual y en lo teórico, para 
posteriormente pasar a elementos de una mayor concreción, 
como son el análisis de los temas centrales de la Economía 
Política Internacional. Se pretende facilitar al alumnado una visión 
amplia y compleja de los rasgos y dinámicas estructurales que 
caracterizan la economía mundial, sobretodo en un contexto 
como el actual, marcado por los objetivos de la Agenda 2030 y el 
escenario post-pandémico: la globalización productiva, comercial 
y financiera; la integración económica regional; las potencias 
económicas emergentes; los principales agentes económicos en 
la era de la globalización (empresas transnacionales y el capital 
financiero); el impacto de las lógicas productivas y comerciales 
sobre el medio ambiente; y el desarrollo y la pobreza. Se 
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persigue, a su vez, plantear el debate sobre el regionalismo 
económico a través del análisis de las experiencias geográficas 
más relevantes de integración regional en el mundo. En concreto, 
en el marco de la UE se trabajarán cuestiones como la 
formulación de políticas y el diseño institucional de la UE en los 
asuntos económicos y comerciales; la forma en que la UE 
promueve el crecimiento y el empleo, la ampliación de la UE, la 
política monetaria en la UE y el euro, o las crisis económicas.  
 
Esta materia se despliega a lo largo del grado en dos asignaturas 
básicas de 6 créditos ECTS cada una (Fundamentos de 
Economía / Essentials of Economics y Economía Política Mundial 
/ Global Political Economy) y dos asignaturas optativas de 3 


ECTS que el alumnado deberá escoger entre las tres optativas 
que se ofertan dentro de la presente materia. 
 
Resultados de aprendizaje 


 
● Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos de la 


Economía para poder aplicarlos a cuestiones clave de las 
Relaciones Internacionales. 


● Analizar y profundizar en los temas fundamentales de la 
Economía Política Internacional para ponerlos en relación 
con las corrientes teóricas de las Relaciones 
Internacionales que integran los enfoques político y 
económico.  


● Comprender e interpretar el entorno económico mundial, 
sus fenómenos, sus problemas, su lógica, sus causas y 
consecuencias, y sus contradicciones. 


● Identificar las fuerzas y actores que configuran las 
relaciones en la economía mundial; 


● Identificar y analizar los desafíos actuales y futuros de la 
globalización en su vertiente económica. 


● Comprender el concepto del desarrollo, sus paradigmas, 
sus indicadores, medidas, resultados, determinantes y 
restricciones. 


● Ser capaz de reconocer las principales características de 


los países menos desarrollados y la diversidad entre ellos 
y dentro de ellos. 


● Ser capaz de identificar los principales agentes de 
desarrollo y de cooperación para el desarrollo, sus 
intereses y su papel en la estrategia de desarrollo 
internacional. 


● Introducir los elementos fundamentales, tanto teóricos 
como prácticos, del comercio y finanzas internacionales 
con vistas al futuro ejercicio profesional en áreas 
vinculadas con esta esfera de la actividad internacional. 


● Ser capaz de identificar las diferentes funciones e 
itinerarios profesionales vinculados al estudio de la 
economía internacional (tanto en su dimensión productiva, 
comercial o financiera), con miras a la aplicación de 
criterios específicos de estos campos en situaciones 
concretas de la realidad. 


● Identificar la intersección que se produce entre las 
desigualdades de género con otros ejes de la 
desigualdad, sobretodo las de clase o las que derivan de 
la renta y la riqueza. 
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● Conocer las contribuciones de las mujeres y de los 
estudios de género en la economía política internacional, 
así como los efectos de las variables de género en los 
análisis teóricos y empíricos en este ámbito de las 
relaciones internacionales. 


● Identificar los estereotipos y roles de género en este 
ámbito de estudio de las relaciones internacionales. 
 


Actividades formativas 
 
Asignaturas de 6 ECTS 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases teóricas 100 100 


Clases prácticas  10 100 


Presentaciones en clase 10 100 


Estudio y trabajo individual 160 0 


Trabajo en grupo 20 0 


 
Asignaturas de 3 ECTS 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases teóricas 42 100 


Clases prácticas  14 100 


Presentaciones en clase 4 100 


Estudio y trabajo individual 70 0 


Trabajo en grupo 20 0 
 
Metodologías docentes 
 


Clase magistral  
Ejercicios individuales  
Ejercicios en grupo  
Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras 
Ejercicios de comprensión escrita en lenguas extranjeras 
Estudios de casos 
Aprendizaje cooperativo 
 
Sistema de evaluación 
 


 Mínimo (%) Máximo (%) 


Examen escrito 20 80 


Examen oral 0 80 


Evaluación de ejercicios 
individuales 


20 80 


Evaluación de ejercicios en 
grupo 


0 20 


Evaluación de actitudes y 
procedimientos de 
aprendizaje 


0 10 


 


 


 Filosofía / Philosophy 


Filosofía Política / Political Philosophy 


 
Contenido 
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En esta materia se pretende ofrecer una visión global y 
significativa de las tendencias más importantes de la filosofía 
política occidental. A través de este recorrido se propone facilitar 
la comprensión de lo que ha significado y significa la política, el 
estado, el poder, la ciudadanía, la responsabilidad colectiva y la 
justicia, así como las relaciones entre diferentes actores de la 
escena internacional. La comprensión del sentido de toda esta 
serie de conceptos es una clave esencial de interpretación tanto 
de nuestra propia tradición como de nuestro presente. En 
consecuencia, se plantea una revisión de autores clásicos del 
pensamiento político que han generado las grandes categorías 
intelectuales y los grandes debates, gracias a los cuales nuestra 
tradición de pensamiento se ha ido tejiendo. 
 
Esta materia se despliega a lo largo del grado en una asignatura 
básica de 6 créditos ECTS (Filosofía Política / Political 
Philosophy), 


 
Resultados de aprendizaje 


 
● Comprender de una forma reflexiva y fundamentada 


grandes conceptos de la filosofía política. Ser capaces, 
por lo tanto, de ordenar discursivamente temas relativos 
al pensamiento político. 


● Tener una comprensión del pensamiento de grandes 


autores y de grandes tendencias del pensamiento político 
occidental. 


● Analizar el impacto del pensamiento político en casos 
históricos y en los grandes temas planteados a principios 
del s. XXI. 


● Comprender el marco en el que la política adquiere un 
valor colectivo esencial, y desarrollar una capacidad 
crítica respecto de las grandes propuestas políticas, sino 
también comprender. 


● Aplicar las principales teorías y metodologías de 


Relaciones Internacionales en el estudio de la filosofía 
política. 


● Describir la naturaleza compleja de las relaciones 
internacionales mediante la integración de los diferentes 
debates filosóficos. 


● Conocer y utilizar las variables de sexo y género para 
comprender las estructuras y procesos sociales, 
económicos y políticos. 


● Ser capaz de reconocer los sesgos de género en la 
construcción de los conceptos analíticos. 


● Contextualizar la historia de la filosofía a partir de las 
condiciones histórico-sociales particulares que han 
determinado la producción del pensamiento en el caso de 
los hombres y de las mujeres. 


● Conocer y contextualizar históricamente el principio de 
igualdad y su justificación moral y filosófica. 


● Identificar los estereotipos y roles de género en este 
ámbito de estudio de las relaciones internacionales. 
 


Actividades formativas 
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Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases teóricas 50 100 


Clases prácticas  5 100 


Presentaciones en clase 5 100 


Estudio y trabajo individual 80 0 


Trabajo en grupo 10 0 


 
Metodologías docentes 
 


Clase magistral  
Ejercicios individuales  
Ejercicios en grupo  
Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras 
Ejercicios de comprensión escrita en lenguas extranjeras 
Aprendizaje cooperativo 
 
Sistema de evaluación 
 


 Mínimo (%) Máximo (%) 


Examen escrito 20 80 


Examen oral 0 80 


Evaluación de ejercicios 
individuales 


20 80 


Evaluación de ejercicios en 
grupo 


0 20 


Evaluación de actitudes y 
procedimientos de 
aprendizaje 


0 10 


 


 


 Derecho / Law 


Derecho Internacional / International Law 


Derechos Humanos y Ética / Human Rights and Ethics 


Derecho Comunitario / EU Law (OPT.) 


 
Contenido 
 


La materia “Derecho” / Law” tiene por objetivo introducir al 
alumnado en la dimensión jurídica de las Relaciones 
Internacionales, proporcionando un análisis riguroso de los 
problemas concretos que plantea un aspecto de la ciencia jurídica 
como es el Derecho Internacional Público, estrechamente 
vinculado a ciertas cuestiones clave de la actividad internacional 
y a los orígenes de la propia disciplina académica de las 
Relaciones Internacionales. A partir de los conceptos introducidos 
gracias a esta asignatura, las cuestiones jurídicas podrán ser 
planteadas en otras asignaturas del plan de estudios, sobre todo 
en aquellas centradas en disecciones de conflictos 
internacionales o en la gestión jurídica de la gobernanza global. 
De manera específica, dentro de esta materia se pretende 
introducir al alumnado en el conocimiento del sistema legal de la 
UE y los principios más importantes que rigen la adopción y la 
aplicación de la legislación comunitaria. En este sentido, se 
profundizará sobre algunos ámbitos normativos específicos 
relativos a la legislación comunitaria, como el referente al derecho 
de asilo y otras consideraciones de política y conceptos legales 
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relacionados con la migración regular e irregular. Por último, 
aunque no solo desde una perspectiva normativa, el plan de 
estudios otorga mucha importancia al conocimiento y 
comprensión del régimen de los derechos humanos, así como 
sobre cuáles son los mecanismos internacionales y nacionales 
para proteger y defender esta área. También sobre cuáles son los 
debates filosóficos y éticos actuales con relación a este ámbito y 
cuáles son los actores clave. Con ello se pretende que el 
alumnado disponga de las herramientas para desarrollar, 
construir y debatir sus propios argumentos sobre esta materia y 
otros temas relacionados. 
 
Esta materia se despliega a lo largo del grado en una asignatura 
básica (Derecho Internacional / International Law) y una 
obligatoria (Derechos Humanos y Ética / Human Rights and 
Ethics), ambas de 6 créditos ECTS, y una asignatura optativa de 
3 créditos ECTS. 
 
Resultados de aprendizaje 
 


● Conocer las bases conceptuales sobre las que se asienta 
el Derecho con vistas a la comprensión de la práctica del 
Derecho en un contexto internacional. 


● Conocer en profundidad los conceptos clave del Derecho 
Internacional Público para poder aplicarlos al análisis de 
las cuestiones de naturaleza jurídica que se plantean en 
el análisis de la realidad internacional 


● Conocer y comprender los principales instrumentos y 
mecanismos de funcionamiento de la legislación de la UE, 
así como ser capaces de aplicarlos a situaciones 
específicas. 


● Conocer los conceptos esenciales de los derechos 
humanos, en sus dimensiones universales y contextuales. 


● Conocer y analizar críticamente los sistemas de 
protección de los derechos humanos. 


● Capacidad de identificar las diferentes funciones e 
itinerarios profesionales vinculados al estudio del derecho 
internacional público (en especial, a la legislación de la 
UE), y los derechos humanos (en especial, de las 
mujeres), con miras a la aplicación de criterios específicos 
de estos campos en situaciones concretas de la realidad. 


● Conocer el marco legal internacional con relación a la 
igualdad de género y la discriminación entre hombres y 
mujeres. 


● Reconocer las lógicas y dinámicas de funcionamiento 
discriminatorias de género en las instituciones y 
organizaciones. 


● Conocer el recorrido histórico de las mujeres en la 
consecución de sus derechos. 


● Conocer las contribuciones de las mujeres y de los 
estudios de género en el campo de derecho internacional. 
 


Actividades formativas 
 
Asignatura de 6 ECTS 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 
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Clases teóricas 100 100 


Clases prácticas  10 100 


Presentaciones en clase 10 100 


Estudio y trabajo individual 160 0 


Trabajo en grupo 20 0 


 
Asignatura de 3 ECTS 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases teóricas 21 100 


Clases prácticas  7 100 


Presentaciones en clase 2 100 


Estudio y trabajo individual 35 0 


Trabajo en grupo 10 0 


 
Metodologías docentes 
 


Clase magistral  
Ejercicios individuales  
Ejercicios en grupo  
Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras 
Ejercicios de comprensión escrita en lenguas extranjeras 
Estudios de casos 
Aprendizaje cooperativo 
 
Sistema de evaluación 
 


 Mínimo (%) Máximo (%) 


Examen escrito 20 80 


Examen oral 0 80 


Evaluación de ejercicios 
individuales 


20 80 


Evaluación de ejercicios en 
grupo 


0 20 


Evaluación de actitudes y 
procedimientos de 
aprendizaje 


0 10 


 
 


 Sociología / Sociology 


Sociología / Sociology 


Sociedad Global y Tecnología / Global Society and Technology 
(OPT.) 


 
Contenido 
 
En esta materia se pretende proporcionar al alumnado una 
introducción a la historia del pensamiento sociológico a través de 
las principales teorías y los autores y autoras que han tenido un 
impacto tanto en el desarrollo de las sociedades contemporáneas 
como en el avance de gran parte del resto de ciencias sociales, 
incluidas las relaciones internacionales. Dicho repaso teórico 
realizará especial énfasis en las teorías más contemporáneas, 
mostrando no sólo la capacidad analítica de dicha disciplina sino 
también su impronta prospectiva, anticipándose a algunas 
tendencias o cambios.  
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Asimismo, esta materia pretende profundizar en los fluidos e 
inesperados cambios que actualmente el mundo está 
experimentando, y que pueden acelerarse a raíz de la crisis del 
COVID-19. Así, el desarrollo de las tecnologías y su divulgación 
global no sólo se ha convertido en un importante (aunque no 
único) factor explicativo del fenómeno de la globalización, sino 
que también ha implicado la alteración y reformulación del 
concepto sociológico de “identidad”. Por ello, se aportarán 
herramientas para permitir al alumnado analizar cómo se 
desencadena y se despliega el cambio en las sociedades actuales 
y qué papel desempeñan la tecnología y la globalización en 
relación con la evolución actual. Dicho análisis contará con un 
enriquecedor cruce de perspectivas tanto desde el ámbito 
sociológico como desde las relaciones internacionales. 
 
Esta materia se despliega a lo largo del grado en una asignatura 
básica de 6 créditos ECTS (Sociología / Sociology), y una 


asignatura optativa de 3 créditos ECTS. 
 
Resultados de aprendizaje 


 
● Comprender y analizar críticamente la realidad según 


diferentes perspectivas. 
● Comprender y ser capaz de analizar críticamente la 


relación entre tecnología y sociedad global. 
● Comprender críticamente los cambios sociológicos que 


produce el desarrollo tecnológico y la globalización, así 
como los elementos que los desencadenan. 


● Comprender críticamente las dinámicas y retos que estos 
cambios producen. 


● Ser capaz de analizar críticamente la especificidad de las 
sociedades actuales con respecto a las anteriores, así 
como la posible evolución futura de éstas bajo diferentes 
paradigmas tecnológicos. 


● Ser capaz de identificar las diferentes funciones e 
itinerarios profesionales vinculados a la sociología, con 
miras a la aplicación de criterios específicos de estos 
campos en situaciones concretas de la realidad 
internacional. 


● Identificar la intersección que se produce entre las 
desigualdades de género con otros ejes de la 
desigualdad, sean de clase, de raza, de identidad o de 
diversidad funcional. 


● Conocer las contribuciones de las mujeres y de los 
estudios de género en la sociología, así como los efectos 
de las variables de género en los análisis teóricos y 
empíricos en este ámbito de las relaciones 
internacionales. 


● Identificar los estereotipos y roles de género en este 
ámbito de estudio de las relaciones internacionales. 
 


Actividades formativas 
 
Asignatura de 6 ECTS 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 
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Clases teóricas 50 100 


Clases prácticas  5 100 


Presentaciones en clase 5 100 


Estudio y trabajo individual 80 0 


Trabajo en grupo 10 0 


 
Asignatura de 3 ECTS 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases teóricas 21 100 


Clases prácticas  7 100 


Presentaciones en clase 2 100 


Estudio y trabajo individual 35 0 


Trabajo en grupo 10 0 


 
Metodologías docentes 
 


Clase magistral  
Ejercicios individuales  
Ejercicios en grupo  
Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras 
Ejercicios de comprensión escrita en lenguas extranjeras 
Estudios de casos 
Aprendizaje cooperativo 
 
Sistema de evaluación 
 


 Mínimo (%) Máximo (%) 


Examen escrito 20 80 


Examen oral 0 80 


Evaluación de ejercicios 
individuales 


20 80 


Evaluación de ejercicios en 
grupo 


0 20 


Evaluación de actitudes y 
procedimientos de 
aprendizaje 


0 10 


 
 


 Historia / History 


Historia Mundial Contemporánea / Contemporary World History 


 
Contenido 


 
La materia “Historia” / “History” pretende ofrecer al alumnado, en 
primer lugar, una sólida base epistemológica y metodológica con 
la que posteriormente afrontar con rigor el estudio del período 
histórico que más interesa a la disciplina de las Relaciones 
Internacionales: el de la Historia Contemporánea. Así, este bloque 
introduce al alumnado en el análisis de los contenidos propios de 
la Historia Contemporánea, tanto desde el punto de vista político 
y social como a partir de la disección de las grandes cuestiones y 
ejes vinculados a las estructuras económicas mundiales, en una 
visión integrada de la historia mundial. Dichos contenidos 
representan una importante base material y empírica (los propios 
hechos y acontecimientos históricos) para que, posteriormente, el 
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alumnado pueda aplicar el aparataje epistémico aportado por 
otras asignaturas del grado. 
 
Esta materia se despliega a lo largo del grado en una asignatura 
básica de 6 créditos ECTS (Historia Mundial Contemporánea / 
Contemporary World History). 


 
Resultados de aprendizaje 


 
● Conocer la epistemología y la metodología de la ciencia 


histórica para aplicarlas a cuestiones esenciales del 
estudio de las Relaciones Internacionales.  


● Identificar las principales cuestiones de la Historia 
Contemporánea para poder tener una visión de conjunto 
y poder reconocer los temas vinculados con las 
Relaciones Internacionales. 


● Conocer la Historia contemporánea de las Relaciones 
Internacionales para poder identificar sus estructuras 
profundas y para contextualizar los desarrollos teóricos de 
las Relaciones Internacionales.  


● Conocer y utilizar las variables de sexo y género para 
comprender las estructuras y procesos sociales, 
económicos y políticos. 


● Ser capaz de reconocer los sesgos de género en la 
construcción de los conceptos analíticos. 


● Reconocer y valorar la necesaria recuperación de las 
mujeres como agentes sociales, económicos y políticos a 
lo largo de la historia. 


● Conocer y contextualizar históricamente el principio de 
igualdad y su justificación moral y filosófica. 


● Identificar los estereotipos y roles de género en este 
ámbito de estudio de las relaciones internacionales. 
 


Actividades formativas 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases teóricas 50 100 


Clases prácticas  5 100 


Presentaciones en clase 5 100 


Estudio y trabajo individual 80 0 


Trabajo en grupo 10 0 


 
Metodologías docentes 
 


Clase magistral  
Ejercicios individuales  
Ejercicios en grupo  
Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras 
Ejercicios de comprensión escrita en lenguas extranjeras 
Aprendizaje cooperativo 
 
Sistema de evaluación 
 


 Mínimo (%) Máximo (%) 


Examen escrito 20 80 


Examen oral 0 80 C
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Evaluación de ejercicios 
individuales 


20 80 


Evaluación de ejercicios en 
grupo 


0 20 


Evaluación de actitudes y 
procedimientos de 
aprendizaje 


0 10 


 


 


 Comunicación / Communication 


Seminario 1: Habilidades comunicativas y seguimiento de la 
actualidad internacional / Seminar 1: Communication skills and 
international current events 


Lobby e Incidencia / Lobby and Advocacy  


Teorías de la Comunicación / Theories of Communication (OPT.) 


Gestión de la Comunicación en Asuntos Públicos / 
Communication Management in Public Affairs (OPT.) 


Marketing / Marketing (OPT.) 


 
Contenido 


 
En esta materia se pretende proporcionar al alumnado una 
perspectiva amplia sobre el papel de los medios de comunicación 
y las redes sociales, su poder y su impacto social en el ámbito 
global y en el campo de las relaciones internacionales, la gestión 
y la comunicación. Por un lado, las teorías de la comunicación 
ayudan a comprender la dinámica, los modelos y las diferentes 
escuelas sobre este tema. Para ello, se ofrecen herramientas 
digitales y corporativas para comprender mejor el papel de los 
asesores de medios, los estrategas de medios sociales, los 
responsables políticos y los directores operativos de marketing y 
comunicación en las organizaciones internacionales. 
 
Esta materia aborda también contenidos dirigidos a introducir al 
alumnado en las estrategias comunicativas relativas a los asuntos 
públicos y el despliegue de la diplomacia pública, para tratar de 
influir en las actitudes del público en la formación y en la ejecución 
de la política exterior. Se analizará cómo ésta incluye dimensiones 
de las relaciones internacionales más allá de la diplomacia 
tradicional, tales como el cuidado de la opinión pública foránea, la 
interacción con grupos e intereses privados en un tercer país, la 
presentación de informes sobre los asuntos exteriores y su 
impacto en la política, la comunicación entre diplomáticos y 
corresponsales y el desarrollo de los procesos de comunicación 
intercultural. 
 


Actualmente la comercialización de un producto o servicio no solo 


depende de su calidad y beneficios, sino también de si cumple 
con las expectativas de los clientes. Por ello, en el marco de esta 
materia, se introducirá al alumnado en los fundamentos del 
marketing. Se pretende que aprenda las herramientas analíticas 
adecuadas para comprender el entorno externo e interno, que 
adquiera el conocimiento para definir un plan de marketing eficaz 
y rentable, gracias a un correcto enfoque estratégico y táctico. Se 
presentará una visión general de los aspectos únicos del 
marketing en el entorno empresarial internacional y proporcionará 
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el marco sobre el que se pueden basar las decisiones de 
marketing internacional. 
 
Finalmente, el despliegue de esta materia incluye un seminario 
que busca introducir al alumnado en dos cuestiones clave a lo 
largo de sus estudios de grado: por un lado, el conocimiento y el 
dominio de habilidades de expresión lingüística, para fortalecer 
las capacidades de argumentación y retórica; y, por el otro, el 
conocimiento y profundización de las técnicas y procedimientos 
de seguimiento de la actualidad informativa internacional, de 
manera que el alumnado adquiera las rutinas necesarias para 
seguir, de manera crítica y documentada, el desarrollo de las 
grandes y de las pequeñas cuestiones de las Relaciones 
Internacionales desde el mismo momento en que se producen.  
 
Esta materia se despliega a lo largo del grado en una asignatura 
básica de 8 créditos ECTS (Seminario 1: Habilidades 
comunicativas y seguimiento de la actualidad internacional / 
Seminar 1: Communication skills and international current events) 
y una asignatura obligatoria (Lobby e Incidencia / Lobby and 
Advocacy) de 3 ECTS, así como de dos optativas, también de 3 


ECTS, que el alumnado deberá escoger entre las tres optativas 
que se ofertan dentro de la presente materia. 
 
Resultados de aprendizaje 


 
● Saber expresar y comunicar contenidos de forma eficaz, 


fluida y normativamente correcta, en los contextos propios 
de la vida universitaria.  


● Conocer y aplicar las técnicas de expresión 
fundamentales, tanto las narrativas como, sobre todo, las 
argumentativas. 


● Identificar las referencias y fuentes de información que 
configuran la actualidad internacional, y analizarla desde 
una visión multidisciplinar. 


● Ser capaz de identificar y caracterizar los mecanismos 
básicos de la información y la comunicación 
internacionales a partir de sus concreciones en los 
diferentes medios de comunicación. 


● Ser capaz de diseñar y organizar políticas comunicativas 
que puedan poner en práctica instituciones y 
organizaciones internacionales. 


● Ser capaz de identificar y analizar críticamente las vías de 
comunicación alternativas a los medios tradicionales, 
sobre todo a partir de los nuevos usos de Internet y otras 
tecnologías de la comunicación y la información 


● Conocer los conceptos relativos a los asuntos públicos y 
la diplomacia pública, y ser capaz de analizar críticamente 
las estrategias de comunicación en este ámbito. 


● Capacidad de aislar y caracterizar los elementos 
fundamentales, tanto teóricos como prácticos, vinculados 
a la gestión de la comunicación en asuntos públicos y 
diplomacia pública. 


● Ser capaz de identificar las diferentes funciones e 
itinerarios profesionales vinculados a la gestión de la 
comunicación en asuntos públicos y diplomacia pública, el 
lobby y la incidencia, con miras a la aplicación de criterios 
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específicos de estos campos en situaciones concretas de 
la realidad internacional. 


● Reconocer el papel de los medios de comunicación en la 
construcción de estereotipos y las relaciones de género. 


● Identificar la importancia de las nuevas tecnologías y de 
las redes sociales en la reproducción y difusión de 
estereotipos de género. 


● Valorar y visualizar las aportaciones de las mujeres en los 


diferentes ámbitos de la sociedad. 
● Conocer las contribuciones de las mujeres y de los 


estudios de género en el campo de la comunicación 
internacional. 
 


Actividades formativas 
 
Asignatura de 8 ECTS 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases prácticas 50 100 


Tutorías  10 100 


Presentaciones en clase 8 100 


Estudio y trabajo individual 108 0 


Trabajo en grupo 24 50 
 
Asignatura de 3 ECTS 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases teóricas 63 100 


Clases prácticas  21 100 


Presentaciones en clase 6 100 


Estudio y trabajo individual 111 0 


Trabajo en grupo 24 0 


 
Metodologías docentes 
 
Clase magistral  
Ejercicios individuales  
Ejercicios en grupo  
Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras 
Ejercicios de comprensión escrita en lenguas extranjeras 
Estudios de casos 
Aprendizaje cooperativo 
 
Sistema de evaluación 
 


 Mínimo (%) Máximo (%) 


Examen escrito 20 80 


Examen oral 0 80 


Evaluación de ejercicios 
individuales 


20 80 


Evaluación de ejercicios en 
grupo 


0 50 


Presentaciones en clase 0 20 


Evaluación de actitudes y 
procedimientos de 
aprendizaje 


0 20 C
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M3 


Las Relaciones 


Internacionales 


dentro de la 


Ciencia Política / 


International 


Relations within 


Political Sciences 


Ciencia Política / Political Science 


Ciencia Política / Political Science 


Política Exterior / Foreign Policy 


 
Contenido 
 


Esta materia se distribuye a través de dos asignaturas 
estratégicamente planificadas a lo largo de los dos primeros 
cursos. Su finalidad es la de asentar sólidamente las raíces de las 
Relaciones Internacionales dentro del ámbito de la Ciencia 
Política. Así, en el primer año se introduce al alumnado en los 
conceptos básicos, teorías, metodologías y debates sobre la 
Ciencia Política. Asimismo, busca dar respuesta a cuestiones 
fundamentales como ¿Qué es la política? ¿Cuál es la relación de 
la política con el poder y la autoridad? Por un lado, se entiende 
como la ciencia que estudia actividades o políticas asociadas con 
el gobierno, especialmente las relativas a la organización y 
administración de un estado, o parte de un estado, y con la 
regulación de las relaciones entre estados. Pero también puede 
entenderse como las acciones relacionadas con la adquisición o 
el ejercicio del poder, el estado o la autoridad. 
 
Por otro lado, en el segundo curso el alumnado se introducirá en 
el análisis de las políticas exteriores, lo que le permitirá identificar 
los factores materiales e ideacionales en los contextos tanto 
interno como externo que afectan tanto el proceso de toma de 
decisiones en política exterior como a su implementación, 
teorizando sobre dicha relación. Así, se proporcionará al 
alumnado las herramientas básicas para el análisis de políticas 
exteriores mediante diversos modelos establecidos por esta sub-
disciplina y una mayor comprensión de su aplicación sobre 
distintos actores del actual sistema internacional, con especial 
énfasis en los actores estatales y el papel de la opinión pública y 
los medios de comunicación.  
 
Esta materia se despliega a lo largo del grado en dos asignaturas 
básicas de 6 créditos ECTS respectivamente (Ciencia Política / 
Political Science y Política Exterior / Foreign Policy). 
 
Resultados de aprendizaje 


 
● Conocer y analizar críticamente los conceptos clave y 


debates sobre las ciencias políticas. 
● Ser capaz de comparar y contrastar varias 


interpretaciones de la política. 
● Demostrar la capacidad de utilizar estos conceptos para 


comprender e interpretar la realidad internacional. 
● Ser capaz de describir la actuación internacional de los 


Estados, como actores tradicionalmente determinantes de 
la política internacional, con el fin de analizar críticamente 
sus actuaciones y sus mecanismos de toma de 
decisiones. 


● Identificar el papel de los actores domésticos (opinión 
pública, medios de comunicación, gobiernos sub- C
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estatales) en el diseño de la política exterior de los 
Estados 


● Identificar las diferentes funciones e itinerarios 
profesionales vinculados al estudio de la ciencia política y 
las políticas exteriores, con miras a la aplicación de 
criterios específicos de estos campos en situaciones 
concretas de la realidad. 


● Identificar los sesgos de género en el campo de la ciencia 
política 


● Conocer las contribuciones de las mujeres y de los 
estudios de género en la ciencia política, así como los 
efectos de las variables de género en los análisis teóricos 
y empíricos en este ámbito de las relaciones 
internacionales. 


● Reconocer las lógicas y dinámicas de funcionamiento 
discriminatorias de género en las instituciones y 
organizaciones. 


● Identificar los estereotipos y roles de género en este 
ámbito de estudio de las relaciones internacionales. 
 


Actividades formativas 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases teóricas 100 100 


Clases prácticas  10 100 


Presentaciones en clase 10 100 


Estudio y trabajo individual 160 0 


Trabajo en grupo 20 0 
 
Metodologías docentes 
 


Clase magistral  
Ejercicios individuales  
Ejercicios en grupo  
Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras 
Ejercicios de comprensión escrita en lenguas extranjeras 
Estudios de casos 
Aprendizaje cooperativo 
 
Sistema de evaluación 
 


 Mínimo (%) Máximo (%) 


Examen escrito 20 80 


Examen oral 0 80 


Evaluación de ejercicios 
individuales 


20 80 


Evaluación de ejercicios en 
grupo 


0 20 


Evaluación de actitudes y 
procedimientos de 
aprendizaje 


0 10 


 
 


 Relaciones Internacionales / International Relations 


Seminario 2: Los Actores de las Relaciones Internacionales / 
Seminar 2: The Actors of International Relations 
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Teorías de las Relaciones Internacionales / Theories of 
International Relations 


La Unión Europea / The European Union 


Seminario 3: Análisis de Conflictos / Seminar 3: Conflict Analysis 


Seminario 4: Geopolítica / Seminar 4: Geopolitics 


Seminario 5: Estudios Regionales I / Seminar 5: Regional Studies 
I 


Seminario 6: Estudios Regionales II / Seminar 6: Regional Studies 
II 


Inteligencia Global / Global Intelligence 


 
Contenido 


 
Esta materia agrupa un núcleo de contenidos básicos de las 
relaciones internacionales. Una vez impartidos los contenidos de 
naturaleza fundamentalmente interdisciplinar, se avanza hacia 
elementos específicos del grado. De esta manera, se pretende 
proveer al alumnado con un conocimiento sólido de la teoría de 
las Relaciones Internacionales y su evolución, así como ayudarle 
a aplicar los principales enfoques teóricos al estudio e 
interpretación tanto del orden global como de los procesos 
políticos que se desarrollan en su interior. A su vez, propone 
reflexionar sobre cuestiones y temas fundamentales a los que se 
enfrenta la disciplina y cómo las diversas teorías los enfocan. 
 
Por otra parte, la materia profundiza sobre diversos aspectos 
fundamentales de las relaciones internacionales a través de 
seminarios. Estos se articulan básicamente en dos tipos: los 
temáticos y los geográficos. Empezando por los temáticos, en 
primer lugar, el alumnado estudiará los diversos actores, 
tradicionales y emergentes, de las relaciones internacionales en 
un multilateralismo actualmente más multinivel y dinámico. 
Posteriormente se presenta el análisis de los conflictos 
internacionales, a partir de un estudio sistemático de sus diversos 
perfiles, las causas, los actores y las dinámicas.  Finalmente, los 
diferentes conceptos e interpretaciones referentes a la geopolítica 
hacen acto de presencia, destacando sus diversas escuelas de 
pensamiento y su evolución hasta el actual contexto internacional. 
En este sentido, se identificarán y analizarán tanto los intereses 
geopolíticos globales y específicos como los instrumentos para 
satisfacerlas, desde la perspectiva de las relaciones de poder.  
 
Las temáticas que integran esta materia deben ayudar al 
alumnado a analizar los cambios que el escenario post-
pandémico puede provocar, o en su caso acelerar, en el orden 
internacional y, en concreto, en la gobernanza global. 
 
En lo referente a los seminarios geográficos, el alumnado llevará 
a cabo dos seminarios regionales. Su principal objetivo es 
proporcionarle las herramientas teóricas y metodológicas para 
entender las tendencias económicas, políticas y sociales que se 
dan en cada una de las regiones (MENA, Asia, América del Norte, 
Latinoamérica y el Caribe, y África Subsahariana), su historia 
sociopolítica y las oportunidades y retos que enfrenta 
actualmente. Estos seminarios regionales se despliegan a lo largo 
de los dos semestres del tercer año y cada estudiante podrá 
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escoger uno de los que se ofrecen en cada semestre. Por 
consiguiente, el alumnado solo podrá cursar dos de los cinco 
seminarios regionales. 
 
Pese a que temáticamente las cuestiones relativas a la Unión 
Europea podrían incluirse como un “tercer seminario regional”, 
dada su especial relevancia en el marco europeo en el que se 
encuadra este grado y su complejidad se abordarán en el marco 
de una asignatura de 6 créditos ECTS. La especificidad de la UE 
reside en el hecho de constituir un proyecto político, jurídico y 
económico único. Su importancia dentro del contexto del estudio 
de las Relaciones Internacionales proviene de que es tanto un 
modelo de cooperación entre estados como un actor internacional 
por derecho propio. Sin embargo, a pesar de su gran importancia, 
la UE puede parecer difícil de definir: única en su naturaleza 
supranacional y en constante evolución, no resulta fácil de encajar 
en los conceptos existentes de teoría política y teoría legal. Una 
dificultad para entenderla en su complejidad que es directamente 
proporcional a la importancia que tiene en el día a día de todos 
los ciudadanos y ciudadanas de la UE, de ahí la importancia de 
entender no sólo su idiosincrasia como proyecto político sino 
también su funcionamiento. Así, se introducirá al alumnado en 
cuestiones clave como: la estructura institucional; los procesos de 
elaboración de leyes y formulación de políticas; y algunas de las 
áreas principales de la política de la UE. 
 
Por último, esta materia también integra un área de estudio cada 
vez más emergente como es la inteligencia global, que pretende 
dotar al alumnado de herramientas y competencias como analista 
internacional a la hora de proporcionar información y generar 
conocimiento prospectivo sobre la realidad social, política y 
económica a nivel internacional. 
 
Como se ha mencionado, esta materia se despliega a lo largo del 
grado en ocho asignaturas obligatorias, distribuidas en 5 
seminarios de 8 créditos ECTS cada uno (Seminario 2: Los 
Actores de las Relaciones Internacionales / Seminar 2: The Actors 
of International Relations; Seminario 3: Análisis de Conflictos / 
Seminar 3: Conflict Analysis; Seminario 4: Geopolítica / Seminar 
4: Geopolitics; Seminario 5: Estudios Regionales I / Seminar 5: 
Regional Studies I; y Seminario 6: Estudios Regionales II / 
Seminar 6: Regional Studies II), y en dos asignaturas de 6 créditos 
ECTS respectivamente (Teorías de las Relaciones 
Internacionales / Theories of International Relations y La Unión 
Europea / The European Union), aparte de una asignatura de 3 
créditos ECTS (Inteligencia Global / Global Intelligence). 
 
Resultados de aprendizaje 


 
● Conocer y aplicar las principales metodologías y teorías 


de las relaciones internacionales a temas específicos de 
estudio en cualquier ámbito. 


● Ser capaz de analizar críticamente la actualidad 


internacional desde la perspectiva de la evolución 
histórica de los sistemas político y económico 
contemporáneos C
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● Entender la geopolítica y los diferentes componentes y 
enfoques utilizados. 


● Conocer y analizar los intereses geopolíticos generales y 
los instrumentos utilizados para satisfacer esas 
ambiciones. 


● Interpretar críticamente la geopolítica de las principales 
potencias mundiales y las áreas particulares de interés.  


● Ser capaz de describir y conceptualizar las realidades 
regionales respectivas en las que se puede descomponer 
el estudio de la actividad internacional, integrando para 
ello todos los factores relevantes que intervienen. 


● Ser capaz de identificar las diferentes funciones e 
itinerarios profesionales vinculados al estudio de la 
economía internacional (tanto en su dimensión productiva, 
comercial o financiera), con miras a la aplicación de 
criterios específicos de estos campos en situaciones 
concretas de la realidad. 


● Entender cuáles son los actores principales y cómo 


interactúan en la UE, verticalmente (entre estados 
miembros e instituciones europeas) y horizontalmente 
(entre instituciones europeas). 


● Conocer algunas de las principales políticas europeas. 
● Entender los principales retos a los que se enfrenta la UE. 


● Comprender y analizar los conflictos armados que el 
mundo debe hacer frente hoy día. 


● Conocer distintas perspectivas de análisis de conflictos y 
ser capaces de utilizar diferentes metodologías de análisis 
de conflictos. 


● Ser capaz de formular visiones y aproximaciones críticas 


sobre el análisis de conflictos y expresar una visión propia. 
● Ser capaz de interpretar la teoría y práctica de las 


motivaciones y acciones de los diferentes tipos de actores 
que conforman la realidad de las relaciones 
internacionales actuales.  


● Conocer, analizar e interpretar las políticas 
internacionales, los riesgos, las oportunidades y las 
actividades de diferentes actores (supranacionales, 
estatales y no estatales). 


● Capacidad de identificar las diferentes funciones e 
itinerarios profesionales vinculados a los estudios 
regionales, la geopolítica o la inteligencia global, con 
miras a la aplicación de criterios específicos de estos 
campos en situaciones concretas de la realidad en el 
ámbito de las relaciones internacionales. 


● Conocer las contribuciones de las mujeres y de los 
estudios de género, así como los efectos de las variables 
de género en los análisis teóricos y empíricos en las 
diferentes áreas temáticas de las relaciones 
internacionales. 


● Reconocer las lógicas y dinámicas de funcionamiento 


discriminatorias de género en las instituciones y 
organizaciones. 


● Saber identificar las contribuciones de las mujeres al 
conjunto de la sociedad a lo largo de la historia, y cuál ha 
sido su incidencia en las relaciones internacionales. 


● Identificar los estereotipos y roles de género en el campo 
de estudio de las relaciones internacionales. 
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Actividades formativas 
 
Asignaturas de 8 ECTS 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases prácticas 250 100 


Tutorías  50 100 


Presentaciones en clase 40 100 


Estudio y trabajo individual 540 0 


Trabajo en grupo 120 50 


 
Asignaturas de 6 ECTS 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases teóricas 100 100 


Clases prácticas  10 100 


Presentaciones en clase 10 100 


Estudio y trabajo individual 160 0 


Trabajo en grupo 20 0 


 
Asignaturas de 3 ECTS 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases teóricas 21 100 


Clases prácticas  7 100 


Presentaciones en clase 2 100 


Estudio y trabajo individual 35 0 


Trabajo en grupo 10 0 


 
Metodologías docentes 
 
Clase magistral  
Ejercicios individuales  
Ejercicios en grupo  
Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras 
Ejercicios de comprensión escrita en lenguas extranjeras 
Estudios de casos 
Aprendizaje cooperativo 
 
Sistema de evaluación 
 


 Mínimo (%) Máximo (%) 


Examen escrito 0 80 


Examen oral 0 80 


Evaluación de ejercicios 
individuales 


20 80 


Evaluación de ejercicios en 
grupo 


0 50 


Presentaciones en clase 0 20 


Evaluación de actitudes y 
procedimientos de 
aprendizaje 


0 20 


 
 


 Estructuras Internacionales / International Structures 
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Estructura Política Internacional / International Political Structure 


 
Contenido 


 
Los conceptos de “orden” y “anarquía” son básicos en la disciplina 
de las Relaciones Internacionales en tanto que principios (no 
mutuamente excluyentes) ordenadores del sistema internacional. 
Dentro de la disciplina existen dos formas de aproximarse a su 
estudio: la historicista y la politológica. Mientras que la primera 
adopta un carácter más fenoménico y descriptivo, la segunda 
intenta realizar una aproximación analítica de perfil sistémico. Por 
eso, a la hora de abordar la realidad internacional (tanto la 
pasada, como la presente y la futura), se adopta el concepto de 
sistema internacional como herramienta analítica. La versatilidad 
del concepto “sistema” radica en que para su análisis es necesario 
tener presente la existencia de actores, estructuras, procesos y 
valores. 
 
Esta materia tiene como objetivo introducir al alumnado en el uso 
de dichas herramientas científicas para el análisis del actual 
sistema internacional, marcado por el fenómeno de la 
globalización. De este modo, aprovecha y genera sinergias con 
los conocimientos adquiridos en otras asignaturas como Teoría 
de las Relaciones Internacionales, Ciencia Política o Sociología, 
con la idea de completar y reforzar la capacidad analítica del 
alumno respecto a dicha compleja y multidimensional realidad 
internacional. 
 
Así, se introducirá al alumnado en los debates y conceptos 
clave en las Relaciones Internacionales como: agencia-


estructura, sistema-sociedad-comunidad, comunitarismo-
cosmopolitismo, multilateralismo, regímenes internacionales, 
niveles de análisis, etc., dónde el componente teórico será 
importante y necesario para abordar el resto de temas del 
programa. Por otro lado, se analizará el fenómeno de 
la globalización como presente configuración del sistema 
internacional y también pondrá el foco en los actores del sistema 


internacional, focalizado en el concepto de potencia 
internacional (estados que disponen de incidencia en la estructura 


del sistema internacional) y su diversa tipología y características. 
 
Esta materia se despliega a lo largo del grado en una asignatura 
obligatoria de 6 créditos ECTS (Estructura Política Internacional / 
International Political Structure). 


 
Resultados de aprendizaje 


 
● Comprender la evolución de las estructuras políticas 


internacionales a lo largo de la historia, los principales 
rasgos de la situación actual y el análisis de posibles 
tendencias de futuro. 


● Aprehender los principales debates conceptuales que 


estructuran la disciplina de las Relaciones Internacionales 
en su análisis de la complejidad del actual sistema 
internacional. 


● Comprender las diferencias de objetivos, situación, poder 
/ influencia y acciones de los principales actores 
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internacionales, con especial incidencia en los Estados, y 
de qué forma influencian los resultados globales. 


● Ser capaz de analizar los motivos de éxito o fracaso de las 
estructuras políticas internacionales actuales, con una 
atención especial a su uso para reducir o aumentar la 
libertad y el debate sobre los ODS. 


● Conocer las contribuciones de las mujeres y de los 
estudios de género en la ciencia política, así como los 
efectos de las variables de género en los análisis teóricos 
y empíricos en este ámbito de las relaciones 
internacionales. 


● Reconocer las lógicas y dinámicas de funcionamiento 
discriminatorias de género en las instituciones y 
organizaciones. 


● Identificar los sesgos de género en la estructuración 
política internacional. 
 


Actividades formativas 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases teóricas 50 100 


Clases prácticas  5 100 


Presentaciones en clase 5 100 


Estudio y trabajo individual 80 0 


Trabajo en grupo 10 0 


 
Metodologías docentes 
 


Clase magistral  
Ejercicios individuales  
Ejercicios en grupo  
Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras 
Ejercicios de comprensión escrita en lenguas extranjeras 
Aprendizaje cooperativo 
 
Sistema de evaluación 
 


 Mínimo (%) Máximo (%) 


Examen escrito 20 80 


Examen oral 0 80 


Evaluación de ejercicios 
individuales 


20 80 


Evaluación de ejercicios en 
grupo 


0 20 


Evaluación de actitudes y 
procedimientos de 
aprendizaje 


0 10 


 


 


 Estadística / Statistics 


Técnicas de Investigación y Estadística / Research Techniques 


and Statistics 


 
Contenido 
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Esta materia pretende ser una introducción general a los métodos 
de investigación social y abarca cuatro grandes temas: los 
fundamentos de las ciencias sociales, diseño de la investigación, 
recolección de datos y análisis de datos. Por lo tanto, examina 
una amplia gama de aspectos conceptuales, metodológicos y 
prácticos involucrados en la investigación social. Su objetivo es 
proporcionar al alumnado una comprensión de la diversidad 
conceptual y metodológica existente, por una parte, y desarrollar 
las habilidades esenciales para la realización y evaluación de la 
investigación en las ciencias sociales en general, y en el campo 
de las relaciones internacionales, en particular. Por lo tanto, el 
alumnado desarrollará las habilidades necesarias para planificar 
y diseñar un proyecto de investigación. Estas incluyen la 
formulación de una pregunta de investigación, el examen de la 
literatura académica y la comprensión de la relevancia de la propia 
investigación en el ámbito de la disciplina, el desarrollo de 
hipótesis, la recogida y análisis de datos y la presentación de 
resultados y conclusiones. Se trata además de que el alumnado 
sea capaz de apreciar los puntos fuertes y débiles de los 
principales métodos y técnicas de investigación utilizados para 
estudiar las relaciones internacionales. 
 
En esta materia también se introducirá al alumnado en el análisis 
cuantitativo. Su objetivo es permitir su comprensión y aplicación 
de los principios y técnicas de análisis de datos estadísticos al 
ámbito de las relaciones internacionales. Así, se abordarán los 
principales conceptos estadísticos en el que se basa el análisis 
cuantitativo, tanto desde un punto de vista teórico como práctico.  
 
Esta materia se despliega a lo largo del grado en una asignatura 
básica de 6 créditos ECTS (Técnicas de Investigación y 
Estadística / Research Techniques and Statistics). 
 
Resultados de aprendizaje 


 
● Describir y evaluar los enfoques teóricos y prácticos 


fundamentales en investigación social. 
● Comprender los principios que hacen que una 


investigación en ciencias sociales sea sólida y 
consistente. 


● Conocer las principales formas para llevar a cabo una 
investigación en ciencias sociales 


● Formular preguntas de investigación operativas e idear 
maneras de responder a ellas. 


● Estar familiarizado con los principios y consideraciones 
que deben tenerse en cuenta en el diseño de un proyecto 
de investigación a pequeña escala. 


● Ser capaces de analizar datos y relaciones cuantitativas y 
generar sus propios resultados mediante el uso de 
softwares estadísticos (SPSS, Eviews...). 


● Conocer los efectos de las variables de género en los 
análisis teóricos y empíricos en las relaciones 
internacionales. 


● Saber recoger e interpretar los datos y la información de 
manera sensible al género. 
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Actividades formativas 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases teóricas 50 100 


Clases prácticas  5 100 


Presentaciones en clase 5 100 


Estudio y trabajo individual 80 0 


Trabajo en grupo 10 0 


 
Metodologías docentes 
 
Clase magistral  
Ejercicios individuales  
Ejercicios en grupo  
Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras 
Ejercicios de comprensión escrita en lenguas extranjeras 
Aprendizaje cooperativo 
 
Sistema de evaluación 
 


 Mínimo (%) Máximo (%) 


Examen escrito 20 80 


Examen oral 0 80 


Evaluación de ejercicios 
individuales 


20 80 


Evaluación de ejercicios en 
grupo 


0 20 


Evaluación de actitudes y 
procedimientos de 
aprendizaje 


0 10 


 


 


M4 


Prácticum 


Prácticas / Internships 


Prácticas Profesionales / Professional Internships 


 
Contenido 
 
Las prácticas permiten al alumnado adquirir un conocimiento 
global de la actividad profesional en el ámbito de las relaciones 
internacionales y en los distintos perfiles profesionales y las 
dinámicas laborales que se dan en este sector.  
 
Para la realización de las prácticas profesionales, la Facultad 
tiene suscritos convenios de cooperación educativa con diversas 
(en cantidad y tipología) entidades colaboradoras en el campo de 
las relaciones internacionales, ya sean empresas, organizaciones 
internacionales, instituciones públicas, organizaciones de la 
sociedad civil, think tanks o centros de investigación, entre otros. 


Estos convenios establecen el marco regulador de las relaciones, 
derechos y deberes entre el alumnado, la entidad y la Facultad y 
definen entre otros: el objetivo de la colaboración, el proyecto 
formativo objeto de la práctica y las condiciones en que se 
realizará el período de prácticas.  
 
Las prácticas profesionales curriculares, que se realizan en el 
último curso, se ven complementadas con otras asignaturas que 
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se imparten simultáneamente y que están dirigidas a desarrollar 
algunas habilidades personales y competencias profesionales 
que faciliten una adecuada inserción en la carrera profesional en 
el ámbito de las relaciones institucionales. Como se verá más 
adelante, estas incluyen áreas como la gestión de proyectos, la 
licitación internacional, la negociación o el liderazgo. 
 
Finalmente, el alumnado compaginará las prácticas profesionales 
con un seminario en el que, además de favorecer el correcto 
seguimiento de éstas, se desarrollarán algunas competencias y 
habilidades específicas del entorno profesional, como son los 
perfiles profesionales y otras herramientas relacionales. 
 
Esta materia se despliega mediante una asignatura de 12 créditos 
ECTS (Prácticas Profesionales / Professional Internships). 


 
La explicación del funcionamiento de las prácticas profesionales 
se detalla en el punto 5.1.8 más adelante. 
 
Resultados de aprendizaje 


 
● Aplicar la formación recibida al correcto desempeño 


profesional en el sector de las Relaciones Internacionales. 
● Conocer y dominar las habilidades prácticas que supone 


el ejercicio profesional de las Relaciones Internacionales. 
● Identificar y analizar los roles, sesgos y estereotipos de 


género en el ejercicio profesional. 
 


Actividades formativas 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Prácticas profesionales 300 0 


 
Metodologías docentes 
 


Aprendizaje por inmersión en actividad profesional. 
 
Sistema de evaluación 
 


 Mínimo (%) Máximo (%) 


Evaluación de proyectos, 
informes y memorias 


20 80 


Autoevaluación y evaluación 
de memorias de tutorización 


20 80 


Evaluación de públicos 
externos 


20 80 


Evaluación de actitudes y 
procedimientos de 
aprendizaje 


20 80 


 
 


M5 


Trabajo Final de 


Grado / Final 


Degree Project 


Trabajo Final de Grado / Final Degree Project 


Trabajo Final de Grado / Final Degree Project 


 


Contenido 
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El trabajo final de grado constituye en sí mismo un instrumento 
fundamental en la formación del alumnado, en el cual integra los 
aprendizajes adquiridos a lo largo del grado, profundiza en las 
diferentes áreas de conocimiento de las relaciones 
internacionales, asume su interdisciplinariedad, así como también 
desarrolla las competencias discursivas y de argumentación, 
análisis crítico, uso de fuentes de información y documentación, 
comunicación, iniciativa y autonomía. 
 
El plan de estudios plantea dos tipologías de trabajo final de 
grado: o bien un proyecto de investigación sobre una temática que 
se encuentre dentro de una de las áreas de conocimiento de las 
relaciones internacionales, o bien un proyecto profesional o de 
aplicación práctica sobre uno de los ámbitos de las relaciones 
internacionales (diseño de una actividad profesional, formulación 
de una iniciativa concreta de aplicación práctica, etc.).  
 
La realización del trabajo final de grado se estructura en torno a 
una serie de actividades evaluables que el alumnado deberá ir 
presentando en los plazos establecidos. Cabe decir que cada 
trabajo final de grado tiene asociado a una persona perteneciente 
al profesorado del grado que realizará las tareas de tutorización, 
cuya función será la de apoyar al alumnado en la correcta 
elaboración del proyecto. 
 
Una vez se ha depositado la memoria final, el alumnado deberá 
defender el trabajo final de grado ante un tribunal constituido ad 
hoc y que estará formado por dos personas, todas ellas 


profesorado del grado. 
 
Como se explica más adelante, para una correcta elaboración del 
proyecto final de grado, el plan de estudios contempla dos 
asignaturas orientadas a guiar metodológicamente al alumnado, 
una el tercer curso y otra en el último semestre del grado 
(simultánea a la realización del trabajo). 
 
Esta materia se despliega mediante una asignatura de 8 créditos 
ECTS (Trabajo Final de Grado / Final Degree Project). 


 
La explicación del funcionamiento del Trabajo Final de Grado / 
Final Degree Project se ha detallado previamente en el punto 


5.1.5.4. 
 
Resultados de aprendizaje 


 
● Idear, planificar y llevar a cabo un proyecto de 


investigación o aplicado, de naturaleza académica o 
profesional, que desarrolle algún aspecto relevante de las 
áreas de las relaciones internacionales. 


● Utilizar eficaz y rigurosamente las herramientas 
conceptuales e instrumentales propias del análisis y de la 
investigación científica en el campo de las relaciones 
internacionales 


● Defender oralmente el resultado de una investigación 
propia ante un público especializado, de manera correcta, 
clara y convincente. C
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● Conocer los efectos de las variables de género en los 
análisis teóricos y empíricos en las diferentes temáticas 
relativas a las relaciones internacionales. 


● Saber recoger e interpretar los datos y la información de 
manera sensible al género. 


● Hacer un uso inclusivo y no sexista del lenguaje. 


 
 


Actividades formativas 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Estudio y trabajo individual 195 0 


Presentaciones en clase 5 100 


 
Metodologías docentes 
 
Aprendizaje por inmersión en actividad profesional 
Ejercicios en grupo 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras 
 
 
Sistema de evaluación 
 


 Mínimo (%) Máximo (%) 


Evaluación de proyectos, 
informes y memorias 


50 100 


Evaluación de públicos 
externos 


0 50 


 


 


M6 


Cursos de 


especialización 


en Relaciones 


Internacionales / 


Specialization 


Courses in 


International 


Relations 


Competencias profesionales y académicas / Professional and 


academic competences 


Metodología Aplicada a Proyectos / Applied Methodology for 
projects 


Seminario 7: Seguimiento de Prácticas / Seminar 7: Internship 
Follow-up 


Gestión de Proyectos y Licitaciones Internacionales / Project 
Management and International Tenders 


Negociación y Liderazgo / Negotiation and Leadership 


Seminario 8: Desarrollo de Proyectos Académicos / Seminar 8: 
Academic Project Development 


 
Contenido 


 
Esta materia agrupa un conjunto de contenidos que tratan 
competencias profesionales y metodológicas, relevantes en los 
estudios de las relaciones internacionales. El que trata las 
competencias profesionales se imparte en el primer semestre del 
último año por su clara vinculación con las prácticas profesionales 
que el alumnado estará realizando simultáneamente. El objetivo 
general es desarrollar las habilidades personales y las 
competencias profesionales pertinentes fundamentales para el 
inicio de una adecuada carrera profesional en el ámbito de interés 
y de estudio del alumnado. Estas están diseñadas para ayudar al 
alumnado a mejorar sus habilidades para acceder de manera 


C
SV


: 4
03


19
45


79
69


73
51


90
57


63
80


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=403194579697351905763801





53 


preparada y sólida al mercado laboral. Este bloque comprende 
asignaturas que desarrollan algunas de estas competencias en la 
actividad internacional, como la gestión de proyectos, la licitación 
internacional, la negociación o el liderazgo.  
 
En el seminario de seguimiento de las prácticas profesionales, 
que el alumnado estará realizando simultáneamente al desarrollo 
de estas, además de las respectivas tutorías de monitoreo, se 
trabajarán otros elementos fundamentales del perfil profesional 
para la correcta inserción en un entorno laboral concreto. Estos 
incluyen las expectativas profesionales y herramientas para el 
desarrollo profesional (fortalezas y debilidades, motivaciones, 
autoevaluación, presentarse de manera atractiva, mercado 
laboral de las relaciones internacionales); herramientas de trabajo 
(ciclo de proyecto, comunicación intercultural, trabajo en equipo, 
gestión, incidencia y lobby); o conocimientos y competencias 
clave, redes profesionales, aprendizaje a largo plazo, 
experiencias profesionales. 
 
El segundo bloque trata las competencias académicas y 
metodológicas, y está claramente vinculado a la realización del 
Trabajo Final de Grado. De esta manera, para facilitar el proceso 
de estructuración del proyecto que el alumnado deberá elaborar 
en el último semestre del grado, el plan de estudios contempla 
una asignatura metodológica en el tercer curso. En ella 
profundizará en algunos de los conceptos e instrumentos ya 
trabajados en el segundo año, en el marco de la asignatura 
Técnicas de Investigación y Estadística. 
 
Así, se trabajarán algunos contenidos específicos de la 
investigación cualitativa, en concreto: el diseño de proyectos de 
investigación; la elección del tema, las preguntas de investigación 
e hipótesis; los métodos inductivos y conceptualización; la 
revisión de la literatura; los estudios de casos; los grupos de 
enfoques; algunas técnicas como las entrevistas y la investigación 
de campo; la escritura de textos académicos; y la fiabilidad y la 
validez. 
 
Este primer contacto con los aspectos metodológicos de un 
proyecto de investigación ha de permitir al alumnado disponer de 
herramientas sólidas para una correcta elaboración del trabajo 
final de grado. En consecuencia, el seminario que acompaña a 
este trabajo en el último semestre del grado permite profundizar 
estas herramientas y recursos, facilitando que el alumnado pueda 
pasar por las diferentes etapas del proceso de desarrollo del 
proyecto. De hecho, al finalizar este seminario, el alumnado será 
capaz de diseñar propuestas de proyecto, planes de negocio, 
evaluación comparativa y análisis de políticas, diseño de redes y 
de actividades de intercambio de conocimientos y construcción de 
bases de datos. 
 
Esta materia se despliega a lo largo del grado en dos asignaturas 
metodológicas obligatorias con vínculos con el Trabajo Final de 
Grado, una de 8 créditos ECTS (Seminario 8: Desarrollo de 
Proyectos Académicos / Seminar 8: Academic Project 
Development) y otra de 3 créditos ECTS (Metodología Aplicada a 
Proyectos / Applied Methodology for projects); y tres asignaturas 
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obligatorias donde se desarrollan competencias profesionales, 
dos de 3 créditos ECTS (Gestión de Proyectos y Licitaciones 
Internacionales / Project Management and International Tenders 
y Negociación y Liderazgo / Negotiation and Leadership) y otra de 
4 créditos ECTS (Seminario 7: Seguimiento de Prácticas / 
Seminar 7: Internship Follow-up) que acompaña y complementa 


la tutorización de las prácticas profesionales. 
 
Resultados de aprendizaje 
 


● Ser capaz de buscar, organizar y elaborar la 
documentación e información de fuentes primarias y 
secundarias en el campo de las relaciones 
internacionales. 


● Ser capaz de construir discursos argumentativos con un 
enfoque crítico de la información relevante, tanto en el 
lenguaje oral como en el escrito. 


● Comprender y aplicar los principios y técnicas de análisis 
de datos estadísticos en el campo de las relaciones 
internacionales. 


● Diseñar propuestas de proyecto, planes de negocio, 
evaluación comparativa y análisis de políticas  


● Identificar expectativas profesionales y disponer de 
herramientas para el desarrollo personal y profesional 


● Disponer de conocimientos y competencias profesionales 
clave, redes profesionales y aprendizaje a largo plazo. 


● Conocer los efectos de las variables de género en los 


análisis teóricos y prácticos en las diferentes temáticas 
relativas a las relaciones internacionales. 


● Saber recoger e interpretar los datos y la información de 
manera sensible al género. 


● Identificar y analizar los roles, sesgos y estereotipos de 
género en el ejercicio profesional. 


● Saber recopilar, sistematizar y comunicar la información 
valorando los sesgos de género. 


 
Actividades formativas 
 
Asignatura de 8 ECTS 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases prácticas 50 100 


Tutorías  10 100 


Presentaciones en clase 8 100 


Estudio y trabajo individual 108 0 


Trabajo en grupo 24 50 
 
Asignatura de 4 ECTS 
 


Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases prácticas 25 100 


Tutorías  5 100 


Presentaciones en clase 10 100 


Estudio y trabajo individual 60 0 


 
Asignaturas de 3 ECTS 
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Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 


Clases teóricas 63 100 


Clases prácticas  21 100 


Presentaciones en clase 6 100 


Estudio y trabajo individual 111 0 


Trabajo en grupo 24 0 
 
Metodologías docentes 


 
Clase magistral  
Ejercicios individuales  
Ejercicios en grupo  
Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras 
Ejercicios de comprensión escrita en lenguas extranjeras 
Estudios de casos 
Aprendizaje cooperativo 
 
Sistema de evaluación 
 


 Mínimo (%) Máximo (%) 


Examen escrito 0 80 


Examen oral 0 80 


Evaluación de ejercicios 
individuales 


20 80 


Evaluación de ejercicios en 
grupo 


0 50 


Presentaciones en clase 0 20 


Evaluación de actitudes y 
procedimientos de 
aprendizaje 


0 20 


 
 


Políticas internacionales / International Policies 


Paz y Seguridad / Peace and Security 


Democracia y procesos de democratización / Democracy and 
democratization processes 


Género y Relaciones Internacionales / Gender and International 
Relations 


Gobernanza Global y Religiones / Global Governance and 
Religions 


Diversidad Cultural / Cultural Diversity 


Negocios Internacionales / International Business 


Políticas Exteriores de las Grandes Potencias / Foreign Policies of 
Great Powers 


Relaciones Internacionales y Big Data / International Relations 
and Big Data 


Diplomacia / Diplomacy 


Sostenibilidad Medioambiental y Cambio Climático / 
Environmental Sustainability and Climate Change  


Migraciones y Tendencias Demográficas / Migrations and 
Demographic Trends 


Política Exterior de las UE / EU Foreign Policy 


 
Contenido 
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Esta materia agrupa un bloque de contenidos que tratan áreas 
específicas de las relaciones internacionales, diseñados con el 
propósito de ofrecer al alumnado diversos itinerarios de 
especialización. De esta manera, el alumnado deberá escoger 
siete del total del máximo de doce asignaturas ofertadas a través 
de la materia de Políticas Internacionales para construir su propio 
itinerario dentro de tres grandes áreas de conocimiento de estos 
estudios: política exterior, economía internacional y comunicación 
internacional. 
 
En consecuencia, constituyen en esencia una continuación 
natural de los ámbitos que han construido el núcleo vertebrador 
del grado, permitiendo al alumnado profundizar en campos 
concretos de su interés. Los contenidos que engloban las 
asignaturas integradas en esta materia cubren temas recurrentes 
en las relaciones internacionales (diplomacia, procesos de 
democratización, negocios internacionales, diversidad cultural, 
política exterior, etc.) con otros ejes de especial relevancia en la 
actualidad internacional y, en concreto, en el marco de la Agenda 
2030 de los ODS: cambio climático, relaciones de género, 
migraciones y dinámicas demográficas, la creciente importancia 
del Big Data, la emergencia de nuevas potencias, la gobernanza 


global, etc.  
 
De nuevo, los efectos de la pandemia mundial plantean profundos 
desafíos en el sistema (algunos de ellos, ya evidentes 
previamente) a los que las temáticas integradas en esta materia 
pretenden dar espacio para el análisis y la reflexión: la amenaza 
del autoritarismo y el populismo sobre la democracia, el liderazgo 
de las mujeres, el debate sobre liberalismo económico, la 
gobernanza de los bienes públicos globales, etc. 
 
La docencia y contenido impartidos en esta materia, en tanto que 
está pensada para ofrecer al alumnado un marco de opciones 
sobre el que diseñar su propio itinerario de especialización en las 
relaciones internacionales, combinará de manera especial la 
aproximación teórico-práctica con el desarrollo de competencias 
que favorezcan la aplicación de los conocimientos adquiridos en 
realidades profesionales concretas. 
 
Esta materia se despliega a lo largo del grado en los semestres 
quinto, sexto y octavo mediante siete asignaturas optativas de 3 
ECTS que el alumnado deberá escoger entre el conjunto de doce 
ofertadas dentro de la presente materia. 
 
Resultados de aprendizaje 


 
● Conocer y analizar críticamente los factores políticos, 


sociales y económicos relativos a las temáticas concretas. 
● Ser capaz de aislar y analizar críticamente, a partir de 


enfoques teóricos y conocimiento de casos prácticos, la 
naturaleza de los fenómenos, sus causas estructurales, 
así como la estrategia y organización de los actores que 
intervienen en cada una de las temáticas concretas. 


● Conocer y analizar críticamente las tendencias y agendas 
internacionales que inciden en los ámbitos respectivos. 
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● Capacidad de identificar las diferentes funciones e 
itinerarios profesionales vinculados a estas temáticas, con 
miras a la aplicación de criterios específicos de estos 
campos en situaciones concretas de la realidad en el 
ámbito de las relaciones internacionales. 


● Conocer las contribuciones de las mujeres y de los 
estudios de género en los diferentes ámbitos de 
especialización de las relaciones internacionales, así 
como los efectos de las variables de género en los análisis 
teóricos y empíricos en las diversas temáticas. 


● Identificar los sesgos, estereotipos y roles de género en 
estas temáticas. 


 
Actividades formativas 
 


Actividad formativa Horasa Presencialidad (%) 


Clases teóricas 147 100 


Clases prácticas  49 100 


Presentaciones en clase 14 100 


Estudio y trabajo individual 245 0 


Trabajo en grupo 70 0 
a Este cálculo de horas está realizado sobre el cálculo de las 7 
asignaturas optativas que el alumnado ha de cursar de esta materia. 
 
Metodologías docentes 
 


Clase magistral  
Ejercicios individuales  
Ejercicios en grupo  
Ejercicios de redacción en lenguas extranjeras 
Ejercicios de comprensión escrita en lenguas extranjeras 
Estudios de casos 
Aprendizaje cooperativo 
 
Sistema de evaluación 
 


 Mínimo (%) Máximo (%) 


Examen escrito 20 80 


Examen oral 0 80 


Evaluación de ejercicios 
individuales 


20 80 


Evaluación de ejercicios en 
grupo 


0 20 


Evaluación de actitudes y 
procedimientos de 
aprendizaje 


0 10 


 


 


 


5.1.5.6 Esquema por competencias 


 
En este punto se muestra un esquema sobre cómo las competencias del grado 
definidas en el Apartado 3 de esta memoria se desarrollan a lo largo de los 
cuatro cursos. Esto permite comprobar el engarce real entre la estructura 
profunda definida por las competencias y la estructura académica establecida 
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gracias a la organización en módulos, materias, asignaturas y también en 
cursos. 
 
En la Tabla 3 se observan las asignaturas ordenadas por materia y módulo, 
señalando las competencias (básicas, generales, transversales y específicas) 
que se trabajarán en cada una de ellas. 


 
 
Tabla 3. Distribución de asignaturas, materias y módulos, y competencias trabajadas 
 


Asignatura Materia Módulo Competencias 


Idioma I (Inglés o Español) 
/ Language I (English or 
Spanish) 


Idiomas Modernos / 
Modern Languages 


1 
CB4, CG4, CG5, CT4, 


CT8, CT9 


Idioma II (Inglés o Español) 
/ Language II (English or 
Spanish) 


Idioma III (Inglés o 
Español) / Language III 
(English or Spanish) 


Idioma IV (Árabe, Francés 
o Chino) / Language IV 
(Arabic, French or Chinese) 


Idioma V (Árabe, Francés o 
Chino) / Language V 
(Arabic, French or Chinese) 


Idioma VI (Árabe, Francés 
o Chino) / Language VI 
(Arabic, French or Chinese) 


Idioma VII (Árabe, Francés 
o Chino) / Language VII 
(Arabic, French or Chinese) 


Fundamentos de Economía 
/ Essentials of Economics 


Economía / Economics 


2 


CB1, CB2, CB3, CB4, 
CB5, CG1, CG2, CG3, 
CG4, CG6, CT1, CT2, 
CT3, CT4, CT5, CT6, 
CT8, CT9, CE1, CE3, 
CE4, CE5, CE7, CE8, 
CE9, CE11 


Economía Política Mundial 
/ Global Political Economy 


Asignatura optativa 1 / 
Elective course 1 


Asignatura optativa 2 / 
Elective course 2 


Filosofía Política / Political 
Philosophy 


Filosofía / Philosophy 


CB1, CB2, CB3, CB5, 
CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG6, CT1, CT2, CT4, 
CT5, CT6, CT8, CT9, 
CE1, CE3, CE4, CE8 


Derecho Internacional / 
International Law 


Derecho / Law 


CB1, CB2, CB3, CB4, 
CB5,  CG1, CG2, CG3, 
CG4, CG5, CG6, CT1, 
CT2, CT4, CT6, CT7, 
CT8,  CT9, CE2, CE3, 
CE4, CE5, CE6, 
CE8,CE9,  


Derechos Humanos y Ética 
/ Human Rights and Ethics 


Asignatura optativa 3 / 
Elective course 3  


Sociología / Sociology 


Sociología / Sociology 


CB1, CB2, CB3, CB4, 
CB5, CG1, CG2, CG3 
CG4, CG5, CG6, CT1, 
CT4, CT5, CT6, CT8, 
CT9, CE1, CE3, CE4, 


Asignatura optativa 4 / 
Elective course 4  C
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CE5, CE6, CE8, CE10, 
CE11 


Historia Mundial 
Contemporánea / 
Contemporary World 
History 


Historia / History 


CB1, CB2, CB3, CB5, 
CG1, CG2, CG3, CG4, 
CT1, CT3, CT4, CT8, 
CT9, CE1, CE3, CE4  


Seminario 1: Habilidades 
comunicativas y 
seguimiento de la 
actualidad internacional / 
Seminar 1: Communication 
skills and international 
current events Comunicación / 


Communication 


CB1, CB2, CB3, CB4, 
CB5,CG1, CG2, CG3, 
CG4, CG5, CG6, CT1, 
CT2, CT3, CT4, CT5, 
CT6, CT9, CT7, CT8, 
CE3, CE4, CE7, 
CE8,CE9, CE10, CE11, 
CE12 


Lobby e Incidencia / Lobby 
and Advocacy 


Asignatura optativa 5 / 
Elective course 5  


Asignatura optativa 6 / 
Elective course 6  


Ciencia Política / Political 
Science 


Ciencia Política / Political 
Science 


3 


CB1, CB2, CB3, CB4, 
CB5, CG1, CG2, CG3, 
CG4, CG5, CG6, CT1, 
CT2, CT3, CT4, CT5, 
CT6, CT7, CT8, CT9, 
CE1, CE2, CE3, CE4, 
CE6, CE8, CE9, CE11 


Política Exterior / Foreign 
Policy 


Seminario 2: Los Actores 
de las Relaciones 
Internacionales / Seminar 
2: The Actors of 
International Relations 


Relaciones Internacionales 
/ International Relations 


CB1, CB2, CB3, CB4, 
CB5, CG1, CG2, CG3, 
CG4, CG5, CG6, CT1, 
CT2, CT3, CT4, CT5, 
CT6, CT8, CT9, CE1, 
CE2, CE3, CE4, CE6, 
CE8, CE9, CE11 


Teorías de las Relaciones 
Internacionales / Theories 
of International Relations 


La Unión Europea / The 
European Union 


Seminario 3: Análisis de 
Conflictos / Seminar 3: 
Conflict Analysis 


Seminario 4: Geopolítica / 
Seminar 4: Geopolitics 


Seminario 5: Estudios 
Regionales I / Seminar 5: 
Regional Studies I 


Seminario 6: Estudios 
Regionales II / Seminar 6: 
Regional Studies II 


Inteligencia Global / Global 
Intelligence 


Estructura Política 
Internacional / International 
Political Structure 


Estructuras Internacionales 
/ International Structures 


CB1, CB2, CB3, CB4, 
CB5, CG1, CG2, CG3, 
CG4, CG5, CG6, CT1, 
CT2, CT3, CT4, CT5, 
CT6, CT7, CT8, CT9, 
CE1, CE2, CE3, CE4, 
CE6, CE8, CE11 
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Técnicas de Investigación y 
Estadística / Research 
Techniques and Statistics 


Estadística / Statistics 


CB1, CB2, CB3, CB4, 
CB5, CG2, CG3, CG4, 
CT1, CT2, CT4, CT8, 
CT9, CE1, CE3, CE11, 
CE12, CE13 


Prácticas Profesionales / 
Professional Internships 


Prácticas / Internships 4 


CB2, CB3, CB4, CB5, 
CG2, CG3, CG5, CT1, 
CT2, CT3, CT4, CT5, 
CT6, CT7, CT9, CT8, 
CE9, CE11, CE12, CE13 


Trabajo Final de Grado / 
Final Degree Project 


Trabajo Final de Grado / 
Final Degree Projects 


5 


CB1, CB2, CB3, CB4, 
CB5, CG1, CG2, CG3, 
CG4, CG5, CG6, CT1, 
CT2, CT3, CT5, CT6, 
CT8, CT9, CE1, CE2, 
CE3, CE4, CE5, CE6, 
CE7, CE8, CE9, CE10, 
CE11, CE12, CE13, CE14 


Metodología Aplicada para 
proyectos / Applied 
Methodology for projects 


Competencias 
Profesionales y 


Académicas / Professional 
and Academic 
Competences 


6 


CB1, CB2, CB3, CB4, 
CB5, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG6, CT1, CT2, 
CT3, CT4, CT5, CT6, 
CT7, CT8,  CT9, CE3, 
CE10, CE11, CE12, 
CE13, CE14 


Seminario 7: Seguimiento 
de Prácticas / Seminar 7: 
Internship Follow-up 


Gestión de Proyectos y 
Licitaciones Internacionales 
/ Project Management and 
International Tenders 


Negociación y Liderazgo / 
Negotiation and Leadership 


Seminario 8: Desarrollo de 
Proyectos Académicos / 
Seminar 8: Academic 
Project Development 


Asignatura optativa 7 / 
Elective course 7 


Políticas Internacionales / 
International Policies 


CB1, CB2, CB3, CB4, 
CB5, CG1, CG2, CG3, 
CG4, CG5, CG6, CT1, 
CT2, CT4, CT5, CT6, 
CT7, CT8, CT9, CE1, 
CE2, CE3, CE4, CE5, 
CE6, CE7, CE8, CE9, 
CE10, CB11   


Asignatura optativa 8 / 
Elective course 8  


Asignatura optativa 9 / 
Elective course 9  


Asignatura optativa 10 / 
Elective course 10  


Asignatura optativa 11 / 
Elective course 11  


Asignatura optativa 12 / 
Elective course 12  


Asignatura optativa 13 / 
Elective course 13  


 
 
 


 


Como se puede comprobar en la tabla anterior, prácticamente todas las 
competencias muestran un despliegue progresivo a lo largo de diferentes 
cursos, lo que permitirá modular su grado de desarrollo; por otro lado, casi 
todas ellas están presentes (y pueden evaluarse) en el cuarto curso, con lo que 
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podrá comprobarse si el alumnado, finalmente, ha alcanzado los objetivos de 
aprendizaje. 
 
 


5.1.6 Descripción de los módulos y materias 
 


5.1.6.1 Estructura de coordinación docente de los módulos 


 
Para poder garantizar la calidad y la idoneidad de los módulos con los que se 
estructuran los estudios del grado de Relaciones Internacionales, cada uno de 
los módulos contará con una persona con responsabilidad académica, quién se 
encargará del despliegue, seguimiento, evaluación y de las acciones de mejora 
pertinentes en su módulo. 


 
En concreto, las personas responsables de los módulos tendrán como principal 
misión coordinar el desarrollo de las distintas materias y asignaturas que 
componen el módulo, así como, especialmente, velar por la vinculación entre 
las competencias definidas y su incorporación y cumplimiento dentro de los 
ámbitos de las respectivas asignaturas, básicamente a través de la confección 
del programa del curso. Esta coordinación implica un diálogo continuo con el 
profesorado que impartirá las asignaturas: un profesorado para el cual la 
persona responsable de módulo constituye su primer y fundamental interlocutor 
ante cualquier necesidad académica, así como también representa la persona 
encargada de la supervisión permanente de los contenidos de los programas 
de las asignaturas, con el fin de que éstas se ajusten a los objetivos definidos. 
La labor de coordinación también implica la asesoría y la discusión sobre todas 
aquellas cuestiones docentes y metodológicas que surjan en el día a día, así 
como la convocatoria de reuniones periódicas de análisis y de revisión del 
proceso académico. En este sentido, la persona responsable del módulo 
deberá informar periódicamente a la dirección de grado respecto de todas las 
incidencias que surjan, así como de las iniciativas para mejorar el proceso de 
despliegue de contenidos del módulo. Por último, la persona encargada de la 
coordinación también será quien interlocute preferentemente con el 
profesorado de la asignatura en su relación con las diferentes instancias de la 
Facultad, desde Secretaría Académica hasta Equipamientos y Tecnología. 


 
La dinámica básica de la acción de las personas encargadas de la coordinación 
de módulo es la siguiente: 


 
● Coordinación de la actividad docente centrada en la creación, seguimiento 


y evaluación de los programas de asignaturas. 
 


– La persona encargada de la coordinación será quién se encargue de 
constituir el grupo de trabajo de cada asignatura: para ello, procurará el 
trasvase de la estructura y los objetivos académicos definidos en los 
módulos a las asignaturas correspondientes para que el profesorado que 
imparta esas asignaturas lo incorpore a los programas docentes. 


– Discusión y elaboración de los programas de asignatura: constituido el 
grupo de profesorado de la asignatura, la persona encargada de la 
coordinación dirige, supervisa y aprueba todo el proceso de elaboración 
de dichos programas, teniendo especial cuidado en ordenar los contenidos 
y su progresiva impartición a lo largo de las diferentes asignaturas 
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encuadradas en su módulo. En este sentido, y siempre al inicio del proceso 
de creación o de supervisión de las asignaturas, la persona encargada de 
la coordinación del módulo convocará una reunión con el profesorado de 
todas las asignaturas englobadas dentro de una materia, con el objetivo 
de que tengan una visión global y puedan distribuir contenidos de una 
manera colegiada y asumida por el conjunto. 


– Una vez aprobados los programas de las asignaturas, y publicados en la 
web oficial de la Facultad, la persona encargada de la coordinación del 
módulo, durante el curso, se encarga de la supervisión efectiva del 
desarrollo y del cumplimiento de los programas, mediante reuniones 
periódicas con el profesorado de una asignatura, y resolviendo las dudas 
y problemas que vayan surgiendo sobre la marcha. En caso de que 
detecte un problema importante que requiera la intervención de una 
instancia superior de la Facultad, lo comunicará a la dirección del Grado. 


– Una vez finalizado cada semestre, la persona encargada de la 
coordinación evalúa el cumplimiento del programa de la asignatura, 
recoge sugerencias de mejora por parte del profesorado y del alumnado, 
y elabora un informe que eleva a la dirección del grado. Finalmente, la 
persona encargada de la coordinación del módulo, de acuerdo con la 
dirección del grado, formaliza esas sugerencias de mejora para 
incorporarlas a una revisión del programa de asignatura con vistas al 
próximo curso. Las decisiones de mejora, finalmente, deben ser 
aprobadas por el Equipo Directivo de la Facultad antes de finalizar el curso 
académico. 
 


● Coordinación académica dentro de la estructura de la Facultad 
 


Las personas encargadas de la coordinación de módulo, junto con la 
dirección de grado, constituyen el núcleo duro de la estructura organizativa 
del grado de Relaciones Internacionales: de hecho, son el equipo que 
asume en primera instancia el cumplimiento de todos los objetivos del 
grado. Por ello, aparte de la estricta supervisión de las asignaturas, 
materias y módulos, asumirán también las siguientes funciones: 
 


– Paralelamente a la supervisión de su propio módulo, la persona encargada 
de la coordinación mantendrá reuniones periódicas con el resto de 
personas encargadas de la coordinación de los restantes módulos, 
convocados por la dirección de grado, para realizar el seguimiento y 
evaluación del cumplimiento global del proyecto definido para el grado de 
Relaciones Internacionales. De estas reuniones se elaborarán informes 
que serán elevados a la persona que ostenta el decanato de la Facultad. 


– Igualmente, la persona encargada de la coordinación de módulo será la 
primera y fundamental referencia del profesorado que ejerce la 
tutorización de los Seminarios encuadrados en su módulo, tanto para 
emitir valoraciones del funcionamiento del semestre como para resolver 
las dudas y problemas que puedan surgirles, e incluso para intermediar en 
la relación del profesorado con la Facultad. 


– Por último, la persona encargada de la coordinación de módulo constituye 
la segunda instancia que tiene el alumnado a la hora de relacionarse con 
la Facultad: si existe un problema o una queja del alumnado que el 
profesorado que ejerce la tutorización de Seminario no puede resolver, el 
tema pasará a la coordinación del módulo, siempre a instancias de dicho 
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profesorado. En el caso de que la persona encargada de la coordinación 
tampoco pueda resolver el problema planteado, éste pasará entonces a la 
dirección del grado. 


 
La estructura de la coordinación de módulos se incorporará de manera natural 
a los mecanismos de ordenación docente ya existentes en la Facultad. En ese 
sentido, la dirección del grado de Relaciones Internacionales formará parte del 
Equipo Directivo de la Facultad, instancia ésta en la que, dado el organigrama 
de la Facultad, se tomarán en último término las decisiones fundamentales 
sobre las necesidades, problemas y propuestas que se eleven desde la 
coordinación de módulos. 


 
 


5.1.7 Procedimientos para la organización de la movilidad del alumnado 
propio y de acogida 


 
La FCRI, en el marco general de la URL, está convencida de que la 
internacionalización de todas sus actividades representa un modo de favorecer 
la apertura de la universidad hacia el exterior, promoviendo de esta manera el 
intercambio de conocimiento y la incorporación de elementos innovadores. Por 
ello, la planificación estratégica de la URL plantea la potenciación de la 
internacionalización como una de sus prioridades, con el convencimiento de que 
con ello se contribuye a desarrollar una oferta docente de calidad, a incrementar 
las competencias y las expectativas laborales del alumnado y a mejorar la 
calidad global de la institución. 


 
A través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la URL, en 
colaboración con la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad, se 
alinea con los principios de los diferentes programas internacionales referidos a 
la movilidad, garantizando el apoyo a los proyectos transnacionales e informando 
a la comunidad universitaria de las condiciones y requisitos que se deben tener 
en cuenta para ofrecer una movilidad de calidad. 


 
Cabe destacar que la URL respeta y promueve en todas sus actividades de 
movilidad las políticas comunitarias transversales, como son la igualdad entre 
hombres y mujeres, la integración de alumnado con discapacidades motrices, 
sensoriales y psíquicas a través de sendos planes estratégicos (en este sentido, 
toda la comunidad estudiantil recibe información sobre las ayudas 
complementarias que se conceden al alumnado con alguna discapacidad), el 
empeño por lograr una total cohesión social y económica a través de un 
programa equilibrado de becas y la lucha contra la xenofobia y el racismo en la 
URL.  


 
Es igualmente importante destacar que desde el Rectorado de la URL y desde 
la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad se lleva a cabo un 
seguimiento minucioso e individual del alumnado para garantizar que su estancia 
esté completamente cubierta por las correspondientes pólizas de seguro. Así, 
por ejemplo, para la movilidad europea, se comprueba que los propios 
beneficiarios y beneficiarias soliciten a la Seguridad Social la Tarjeta Sanitaria 
Europea, que les garantiza una asistencia médica completa. Paralelamente, la 
universidad colabora con la compañía ONCAMPUS para ofrecer al alumnado 
(incoming y outgoing) que viajará fuera de la Unión Europea la opción de un 
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seguro que cubra posibles accidentes y daños a terceros durante su estancia en 
el extranjero. 


 
En lo que respecta al profesorado, la Facultad promueve igualmente la 
realización de estancias en el extranjero en el ámbito de la docencia y de la 
investigación, facilitando al máximo la compatibilidad de dichas actividades con 
relación a las obligaciones propias de su condición de profesorado de la 
Facultad. La finalidad de estas estancias es la de promover la imagen exterior 
del centro y del conjunto de la URL, facilitar el establecimiento de vínculos 
estables que den lugar a futuras iniciativas en el terreno de la investigación y la 
acogida de profesorado y alumnado extranjeros, así como estimular la 
internacionalización del perfil y de la formación del profesorado, ampliando al 
máximo posible sus ámbitos de interés y expertise. La Facultad cuenta 
asimismo con fuentes diversas de financiación para facilitar e incentivar al 
máximo la señalada perspectiva internacional del profesorado, las cuales 
incluyen fondos propios específicamente dedicados a la proyección 
internacional, programas de intercambio, proyectos de investigación 
subvencionados, así como acuerdos bilaterales que incluyen compromisos 
específicos de financiación.  


 
En este marco, la Facultad participa en los programas de intercambio, 
nacionales e internacionales, desde el curso 1997-1998, en el caso del 
programa Erasmus, y desde el curso 2001-2002, en el caso del programa 
Séneca. Coordinados desde la Oficina de Relaciones Internacionales, estos 
programas se desarrollan de acuerdo con una serie de protocolos, que se 
especificarán a continuación. Básicamente se describirán acciones, actividades 
y procedimientos que actualmente se encuentran ya plenamente 
implementados y a pleno funcionamiento en el marco de los grados 
actualmente ya existentes en la Facultad y que proporcionan por ello una visión 
necesariamente general acerca del grado de madurez y desarrollo que la 
dimensión internacional de la Facultad ha adquirido ya. 


 
Vale la pena advertir, sin embargo, que los protocolos que se explicarán a 
continuación serán convenientemente adaptados a programas y fórmulas de 
intercambio distintos de los señalados, y específicamente pensados para 
adaptarse a la importante dimensión que los intercambios internacionales, tanto 
a nivel de profesorado como de alumnado, tienen en el marco del grado de 
Relaciones Internacionales. En este contexto, hay que tener en cuenta que el 
plan de estudios previsto con relación a dicho grado prevé la realización de una 
estancia en una institución académica extranjera de alto nivel y prestigio en el 
ámbito de la materia objeto del grado. Como es evidente, los programas 
señalados en el párrafo anterior deberán ir adaptándose de forma adecuada y 
suficiente a futuros modelos de intercambio que se vayan aplicando en la 
Facultad. Por ello, desde la Oficina de Relaciones Internacionales se ha 
emprendido desde hace tiempo una tarea de contacto, visita e incluso firma de 
acuerdos marco con universidades y centros de diversas partes del mundo para 
ampliar la red y adquirir una mayor dimensión y alcance global.  
 
Entre las instituciones que forman ya parte de la red  de intercambios vinculada 
al grado de Relaciones Internacionales se encuentran la American University 
de Washington, el Emerson College de Boston, la Fordham University de Nueva 
York, la Université du Québec en Montreal, la Universidad de Amberes, la 
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Università degli Studi di Roma La Sapienza, la Università Cattolica Sacro Cuore 
de Milán, la Universidade Católica Portuguesa de Lisboa, la Izmir University of 
Economics (Turquía), el Instituto Tecnológico Autónomo de México, la 
Universidad Católica de Córdoba (Argentina), la Université Saint Joseph de 
Beirut, la American University de El Cairo, la Shanghai Jiao Tong University, la 
Sichuan International Studies University, la Lignan University de Hong Kong o 
la Kyonggi University de Corea del Sur, entre otras. 


 
 


● Programa ERASMUS +, programa SICUE/Séneca y acuerdos bilaterales 
 


Los protocolos utilizados en los diferentes programas de intercambio de 
alumnado en la Facultad son los mismos para toda la comunidad estudiantil, 
respetando no obstante las particularidades de cada uno en lo que a la 
documentación se refiere. Se basan en el funcionamiento del Programa 
Erasmus + por ser el más completo en cuanto a protocolos se refiere. 


 
– Acogida de alumnado  


 
Dependiendo de las fechas establecidas para ello en los acuerdos bilaterales, 
las universidades socias envían, a través de correo electrónico o correo postal, 
los documentos del alumnado extranjero que ha sido seleccionado por sus 
respectivas universidades para realizar una estancia en la Facultad. Los 
documentos incluyen un expediente académico del alumnado y un acuerdo 
académico previo, es decir, las asignaturas que matriculará en la Facultad con 
los ECTS correspondientes a cada asignatura (es el llamado Learning 
agreement -Erasmus +, o acuerdo académico -Sicue). 
 
La Oficina de Relaciones Internacionales envía a las universidades extranjeras, 
y al alumnado de intercambio que ha facilitado su correo electrónico, 
información de interés que se actualiza cada año, como, por ejemplo, la fecha 
de inicio de las clases, cursos de idiomas, alojamiento, etc. a través del 
documento llamado Fact Sheet. Paralelamente, la web de la Facultad ofrece 
información clara en varios idiomas sobre los programas de las asignaturas 
ofertadas y los créditos ECTS de cada una de ellas, así ́ como otras 
informaciones útiles, como el coste de la vida en la ciudad y direcciones y 
teléfonos de interés. También la página web de la URL tiene publicado el 
information package, que aglutina toda la información general que necesita el 
alumnado de movilidad que se desplaza a nuestra universidad. El alumnado 
extranjero puede contactar directamente con la Oficina de Relaciones 
Internacionales para plantear cualquier duda existente o cualquier problemática 
individual.  
 
El alumnado suele llegar a la universidad de destino unos días antes del inicio 
del curso académico para asistir al Welcome Day. Los que no han enviado 
previamente la documentación requerida, pueden entregarla entonces. La 
Oficina de Relaciones Internacionales les explica el funcionamiento de la 
Facultad, les entrega información práctica (tarjeta de entrada, mapa de la 
ciudad, horarios de clases, información sobre visados, deportes, consejos de 
seguridad, etc.), les muestra las instalaciones y se llevan a cabo diversos 
trámites administrativos, como, por ejemplo, la firma de los certificados de 
llegada.  
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También pone en contacto al alumnado extranjero con el alumnado local que 
voluntariamente ejercerá su “mentoría”: dicho alumnado local también hará de 
guía y ofrecerá consejos al alumnado de intercambio durante su estancia en 
nuestra Facultad, procurando por una fácil integración en la vida universitaria y 
social del alumnado recién llegado.  
 
Al alumnado de acogida se le ofrece además todo el apoyo necesario en 
relación al idioma, de manera que se les ofrecen gratuitamente cursos de 
catalán y de castellano, a los que tiene acceso todo el alumnado que así lo 
solicite. Además, estos cursos les dan la posibilidad de obtener 2 créditos ECTS 
y/o un certificado de asistencia al finalizar el curso.  
 
La Facultad organiza también un seminario de acogida para el alumnado de 
intercambio que consiste en el Seminario III Comunicación Profesional de 
segundo curso adaptado al alumnado extranjero. Este seminario, que se ofrece 
íntegramente en inglés, consta de dos grupos conducidos por dos miembros 
del profesorado que a la par ejercen la tutorización de dicho alumnado y 
representa una aproximación práctica a la comunicación profesional, 
aglutinando contenidos de los seis grados ofrecidos en nuestra Facultad, para 
ofrecer una visión amplia de nuestros estudios al alumnado extranjero. El 
alumnado SICUE puede escoger cualquier seminario de los ofrecidos por la 
Facultad, siempre y cuando el número de alumnado matriculado no exceda el 
número previsto de alumnado por clase.  
 
Una vez iniciado el curso académico, el alumnado de intercambio dispone de 
un plazo de 15 días (salvo excepciones justificadas) para presentar el acuerdo 
académico definitivo y realizar modificaciones en la matrícula.  
 
Una vez finalizado el período de exámenes, la Secretaría Académica de la 
Facultad entrega las notas correspondientes a la Oficina de Relaciones 
Internacionales y se procede a la elaboración de los documentos necesarios 
para el alumnado acogido que se enviarán posteriormente a sus universidades 
de origen: certificado de reconocimiento académico de las asignaturas 
realizadas con los ECTS correspondientes (Transcript of records o certificado 
de notas), certificado de permanencia (Certificate of Attendance) y certificados 
de asistencia a los cursos de idiomas.  


 
– Envío de alumnado  


 
A principios de noviembre, la Oficina de Relaciones Internacionales, que 
supervisa todo el proceso de movilidad, organiza una reunión informativa para 
comunicar a la comunidad estudiantil de la Facultad las diferentes posibilidades 
de intercambio con universidades socias. La notificación del día y la hora de 
esta conferencia informativa se hace a través de las carteleras de anuncios de 
la Facultad destinadas a temas internacionales, de las redes sociales propias 
de la Facultad y también mediante el correo electrónico, donde se les hace 
llegar una nota informativa. En esta conferencia informativa, se explica a todo 
el alumnado interesado en qué consisten los diferentes programas de 
intercambio que ofrece nuestro centro, cuáles son los requisitos y las 
condiciones para poder acceder a una beca y con qué universidades hay 
posibilidad de intercambio. El alumnado recibe un documento en el que constan 
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las universidades y el número de plazas disponibles, así ́ como las direcciones 
web de estos centros para que puedan consultarlas. Este documento también 
figura en la página web de la Facultad, así ́ como el formulario de solicitud de 
plaza.  
 
Se establece un período de entrega de las solicitudes de beca, en el que el 
alumnado debe cumplimentar un documento con sus datos y sus preferencias 
en universidades de destino. Una vez finalizado el plazo, el alumnado aporta, 
si dispone de ellos, certificados oficiales del conocimiento de la lengua de la 
universidad de destino, que servirán para decidir la adjudicación de una u otra 
universidad al alumnado.  
 
La selección de alumnado se realiza teniendo en cuenta los siguientes 
elementos:  
 


● Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  
● Considerar los intereses y motivaciones del alumnado, así ́ como sus 


capacidades lingüísticas y su expediente académico.  
● Adecuar los perfiles requeridos por las instituciones de acogida con los 


perfiles de las candidaturas.  
● Favorecer, en lo posible, al alumnado con discapacidades que dificulen el 


seguimiento normal de sus estudios. 
 


Una vez realizada la selección del alumnado becado, se inicia la ronda de 
reuniones personalizadas con dicho alumnado, por universidades, para 
informarles de todo aquello concerniente a su intercambio: calendario 
académico de la facultad de destino, application form, asignaturas elegibles, 
documentación necesaria, matriculación, etc. En estas reuniones, se establece 
un acuerdo académico previo con el alumnado, en el que figuran los ECTS de 
las asignaturas que se convalidarán en el período de intercambio. Este acuerdo 
académico, junto con el expediente académico del alumnado y sus datos 
personales, se envía a la universidad de destino. 
 
Las universidades de destino se ponen en contacto con el alumnado becado, 
directamente o a través de la Oficina de Relaciones Internacionales, y les 
facilitan información sobre cursos de idiomas, calendario académico, tarjetas 
sanitarias, visados cuando es necesario, alojamiento y todo aquello necesario 
para la incorporación de dicho alumnado.  
 
Durante esta parte del proceso de intercambio, diferentes administraciones y 
entidades convocan becas económicas a las que el alumnado tiene acceso. Se 
les comunica puntualmente la convocatoria de las becas y se les facilita la 
documentación necesaria para que puedan optar a ellas. La UE financia una 
parte de los gastos de viaje, alojamiento y manutención de las personas que 
obtienen una beca Erasmus, a través de unas ayudas mensuales que oscilan 
entre los 200 y los 300 euros en función del país de destino. La UE solamente 
financia un máximo de cinco meses, aunque la estancia sea superior. El 
alumnado puede recibir ayudas adicionales de organismos públicos o privados. 
Puede optar a la beca del MECD, una ayuda adicional de 100 euros/mes, a la 
beca MOBINT de la Generalitat de 200 euros al mes durante un periodo 
máximo de 6 meses, a la beca Santander-URL de 1.000 euros para 30 becados 
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de la URL o la beca Iberoamérica Santander, cinco becas de 3.000 euros, entre 
otras ayudas.  
 
Una vez que el alumnado ha iniciado el curso en la universidad de intercambio, 
se firma el acuerdo académico definitivo con la aprobación de la universidad de 
acogida: las asignaturas que el alumnado ha escogido antes de la movilidad 
pueden modificarse por diversas causas como, por ejemplo, cambios de 
horarios, grupos cerrados, o dificultad con el idioma, entre otras cuestiones. Es 
por eso que se procede a un nuevo y definitivo acuerdo sobre las asignaturas 
que van a cursar en la universidad de destino.  
 
Cuando el alumnado finaliza su movilidad, la universidad receptora envía a la 
universidad de origen los certificados de reconocimiento académico 
pertinentes, así ́ como los certificados de permanencia y los de asistencia a 
cursos de idiomas. La Oficina de Relaciones Internacionales procede entonces 
a realizar la convalidación de las asignaturas según las calificaciones y una 
escala de conversión ECTS y emite un certificado que figura en el expediente 
académico del alumnado.  


 
– Envío y acogida de profesorado 


 
El convenio bilateral establecido entre dos facultades contempla la posibilidad 
de movilidad docente de corta duración para el profesorado que así ́ lo desee. 
El profesorado de la Facultad debe ponerse en contacto con la Oficina de 
Relaciones Internacionales una vez se han hecho públicas las plazas 
disponibles para presentar una planificación del proyecto docente, que se 
remitirá  ́a la universidad de destino para su aprobación y aceptación.  
 
La Oficina de Relaciones Internacionales de la universidad de origen contacta 
con la universidad de destino para establecer el período en que se llevará a 
cabo el proyecto docente y para recabar información sobre el alojamiento y el 
traslado del profesorado. 
 
El Rectorado de la universidad de origen prepara el convenio entre el centro de 
enseñanza y el profesorado, por el que se establece la ayuda que recibirá́ de 
la UE -si la estancia tiene lugar dentro del programa Erasmus+ - y la 
documentación que debe presentarse al término del período de movilidad: 
memoria docente, justificantes de la realización del período de docencia y 
certificado de estancia.  
 
Los convenios bilaterales entre universidades firmados por la Facultad 
contemplan también la posibilidad de enviar y acoger, indistintamente, a 
personal no docente, con el fin de recibir formación que puedan luego aplicar y 
desarrollar en su universidad de origen.  
 
 
Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS  
 
Fruto del trabajo realizado en la Universidad para asegurar la adecuación de 
sus estudios y la calidad de su movilidad, el 1 de agosto de 2006 la Comisión 
Europea comunicó a la URL la concesión de la mención ECTS label, como 
reconocimiento a la correcta implementación del sistema europeo de 
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transferencia de créditos en todas sus carreras universitarias. Dicha mención 
supone un reconocimiento y una garantía de que la movilidad internacional se 
realiza según los procedimientos que marca la Comisión Europea. Cabe 
destacar que la URL es la segunda universidad española que obtiene esta 
mención y una de las 21 que la posee a nivel mundial.  
 
La consecución de la ECTS label supuso para la universidad superar un 
proceso de evaluación in situ por expertos de la UE para conocer y observar 
tanto la actividad del Vicerrectorado como de las facultades y escuelas de la 
URL. En este proceso se tuvo que demostrar que se disponía del information 
package y de los documentos y procedimientos adecuados para la correcta 
gestión de la movilidad.  


 
El information package de la URL está disponible en tres idiomas -inglés, 
castellano y catalán- para el alumnado que desee venir a nuestra universidad 
y se encuentra en la página web www.url.edu. El contenido de este documento 
se divide en tres capítulos: 


 
1.  Información sobre la institución 


https://www.url.edu/es/la-url/la-universidad/bienvenida-la-universidad-
ramon-llull 


 
● Nombre y dirección 
● Calendario académico 
● Órganos de gobierno 


● Descripción general de la institución 
● Listado de estudios 
● Proceso de admisión 
● Principales puntos del reglamento universitario 
● Coordinación institucional ECTS 


 
2. Información de todas las titulaciones de la universidad 


https://www.url.edu/es/estudios/grados 
 


Todas las titulaciones deben comunicar al futuro alumnado el mismo contenido 
expuesto de manera idéntica para todas ellas. Para conseguirlo se diseñó́ un 
modelo de ficha que contenía los siguientes apartados:  
 


● Descripción general 
● Título que se expide 
● Requisitos de admisión 
● Objetivos educativos y profesionales  
● Acceso a estudios posteriores 


● Diagrama de la estructura de los cursos en créditos ECTS (60 al año) 
● Examen final 
● Normas sobre exámenes y evaluaciones 
● Coordinador departamental ECTS  


 
Además, todas las asignaturas de todas las titulaciones que se imparten en la 
universidad también debían contener el mismo tipo de información, expuesta 
de forma idéntica para todas ellas. Se diseñó́ un modelo de ficha con los 
siguientes apartados:  
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● Nombre de la asignatura 
● Código de la asignatura 
● Tipo de asignatura 
● Nivel de la asignatura  
● Curso en el que se imparte 


● Semestre/trimestre 
● Número de créditos asignados (basados en la carga de trabajo del 


alumnado necesario para lograr los objetivos y el aprendizaje 
esperados) 


● Nombre del profesorado 
● Objetivos de la asignatura (preferiblemente expresados en términos de 


resultados de aprendizaje esperados y competencias que se han de 
adquirir) 


● Requisitos previos 


● Contenidos del programa 
● Bibliografía recomendada 
● Métodos docentes 
● Métodos de evaluación 
● Idioma en el que se imparte 


 
3. Información general para el alumnado  


 
● Coste de la vida 
● Alojamiento 


● Comidas 
● Servicios médicos 
● Servicios para alumnado con discapacidad  
● Seguro  
● Ayudas económicas para el alumnado 


● Servicios de información y orientación al alumnado 
● Otros servicios para el estudio 
● Programas internacionales 
● Información práctica para alumnado internacional 
● Servicios de idiomas 


● Prácticas Profesionales 
● Servicio de actividades deportivas 
● Otro tipo de actividades 
● Consejo de estudiantes  


 
Cualquier miembro del alumnado que se inscribe en un programa de movilidad 
tiene un expediente que consta de unos documentos diseñados de acuerdo a 
los estándares que marca la UE. Estos expedientes también fueron evaluados 
antes de recibir el ECTS label.  
 
Los documentos, firmados y certificados de una movilidad del alumnado de la 
URL hacia otro país, son:  
 


● Formulario de solicitud – Student Application form. 
● Acuerdo bilateral entre las dos universidades que llevan a cabo la 


movilidad –Bilateral Agreement. 


● Carta Erasmus de los derechos y deberes del alumnado. 
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● Contrato de subvención de movilidad de alumnado con fines de estudios 
firmado entre el alumnado y la universidad que incluye: 


● Acuerdo de aprendizaje –Learning Agreement. 
● Certificado de estancia firmado por la universidad de acogida. 
● Informe de la estancia elaborado por el alumnado. 
● Transcripción de créditos cursados y aprobados –Transcript of Records– 


antes de la movilidad. 
● Transcripción de créditos cursados y aprobados –Transcript of Records– 


después de la movilidad. 


● Certificado académico de reconocimiento de los estudios cursados fuera 
–Proof of academic recognition.  


 
Los documentos, firmados y certificados de una movilidad hacia la Universidad 
son:  
 


● Acuerdo bilateral entre las dos universidades que hacen la movilidad –
Bilateral Agreement. 


● Transcripción de créditos cursados y aprobados -Transcript of Records– 
antes de la movilidad. 


● Acuerdo de aprendizaje –Learning Agreement. 
● Transcripción de créditos cursados y aprobados –Transcript of Records– 


después de la movilidad. 


● Los demás documentos, convenio, certificado de estancia e informe de 
la estancia elaborado por el alumnado se conservan en la universidad 
que ha movilizado a su alumnado.  


 
En lo que al programa Séneca se refiere, los documentos que pertenecen a la 
movilidad son:  
 


● Impreso A, solicitud de movilidad;  
● Impreso B, relación priorizada de las solicitudes;  
● Impreso C, acuerdo académico;  


● Impreso D, renuncia;  
● Impreso F, certificado de llegada a la universidad de destino.  


 
Existe una comunicación constante y fluida entre las personas representantes 
institucionales, los vicerrectorados y las personas responsables académicas, 
así ́ como entre el alumnado y las personas responsables de su tutorización, 
para asegurar que tanto el alumnado que viaja, como el que se incorpora a la 
URL, cumple de forma provechosa con los objetivos marcados al planificar la 
movilidad. 
 
En estos momentos, la Facultad tiene firmados 58 convenios de colaboración 
para el intercambio de alumnado y profesorado, 22 de los cuales son acuerdos 
dentro del programa Erasmus +, 2 convenios SICUE/Séneca y 34 convenios 
bilaterales establecidos con universidades y otros centros de educación 
superior de fuera de Europa.  


 
– Convenios  


 
Lista de los convenios bilaterales 
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Programa Erasmus+  
 
Universität Bonn 
Hanze University Groningen 
Erasmus University Rotterdam 
Hogeschool van Amsterdam 
Università di Bologna 
Libera Università di Lingue e Comunicazione 
Università degli Studi di Macerata 
Università degli Studi di Roma La Sapienza 
Libera Università Internazionale degli Studi Sociale Guido Carli (LUISS) 
Università Cattolica Sacro Cuore di Milano 
Università degli Studi di Salerno 
Katholieke Universiteit Leuven 
Université Catholique Louvain 
University of Antwerp 
Thomas More University 
École Supérieure du Commerce Extérieur de Paris 
Universidade Católica Portuguesa 
Escola Superior de Comunicaçâo Social de Portugal 
Universidade de Coimbra, Coimbra 
University of Ankara 
Izmir University of Economics  
Panteion University Social and Political Sciences de Grecia 
 
Programa SICUE/Séneca 
 
Universidade de Santiago de Compostela  
Universidad Pontificia de Salamanca  
 
Convenios bilaterales fuera de Europa  
 
Emerson College, Boston  
Fordham University 
American University 
Johnson & Wales University 
Oklahoma University 
Catholic American University 
University of North Florida 
University of Oregon 
Université du Québec à Montréal, Canada 
Pontificia Universidad Católica de Chile  
Universidad ORT Uruguay  
Universidad Católica de Uruguay 
Universidad Andrés Bello de Venezuela 
Instituto Tecnológico Autónomo de México 
Universidad Iberoamericana de México 
Universidad Católica de Córdoba, Argentina 
Universidad Argentina de la Empresa, Fundación UADE de Argentina 
Universidad Pontificia Bolivariana 
Jinan University, China 
Communication University of China 
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Sichuan International Studies University, China 
Shanghai Jiao Tong University, China 
Lignan University of Hong Kong 
Kyonggi University, Corea del Sur 
Chulalongkorn University in Thailand  
National Chengchi University, College of Communication, Taiwan 
Moscow State University of Economics, Statistics and Informatics, Rusia 
Université Saint Joseph de Beirut 
The American University in Cairo  
Curtin University of Australia 
Australian Catholic University 
Auckland University of Technology, Australia 
Institute for the International Education of Students, USA 
Huffington Ecumenical Institute at Loyola Marymont University in Los Angeles 
 
 


5.1.8 Prácticas profesionales / Professional Internships 
 
La URL atesora una larga experiencia en la realización de prácticas en 
instituciones y empresas tanto nacionales como internacionales. Las prácticas 
facilitan al alumnado una visión global de las Relaciones Internacionales y de 
las dinámicas de funcionamiento propias de las entidades vinculadas a este 
sector profesional como entidades gubernamentales, ONGs, think tanks, 
consultoras o empresas. A su vez, sirven para que el alumnado comience a 
desarrollar una red de contactos profesionales que en el futuro puedan ayudar 
a su inserción en el ámbito laboral. 
 
El plan de estudios del Grado en Relaciones Internacionales prevé una 
asignatura de Prácticas Profesionales / Professional Internships (de 12 ECTS) 
a realizar durante el primer semestre del cuarto curso del grado. La superación 
de esta asignatura implica la realización de unas prácticas curriculares 
profesionales de un máximo de 300 horas de dedicación al semestre en 
entidades públicas y privadas, estatales e internacionales, en el ámbito de las 
relaciones internacionales.  
 
De acuerdo con el plan de estudios, el alumnado cursará de manera 
complementaria la asignatura del Seminario VII de Seguimiento de Prácticas 
(de 4 ECTS) al mismo tiempo que realiza las Prácticas Profesionales. Ambas 
asignaturas, aunque estén ubicadas en dos módulos diferentes (las Prácticas 
Profesionales / Professional Internships en el Módulo IV -dentro de la materia 
Prácticas / Internships - y el Seminario 7 en el Módulo VI -dentro de la materia 
Competencias Profesionales y Académicas / Professional and Academic 
Competences) se orientan a garantizar que el alumnado aplique la formación 
recibida en el ámbito de las relaciones internacionales y mejore las habilidades 
prácticas a partir del ejercicio profesional en este ámbito.  
 
La complementariedad entre ambas asignaturas permite al alumnado compartir 
sus experiencias de prácticas con el resto del alumnado que se encuentra en 
la misma situación, así como con la persona responsable de su tutorización, al 
tiempo que le permite poner en práctica las competencias profesionales propias 
del ámbito de las relaciones internacionales: herramientas de trabajo en 
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entornos pluriculturales, diseño y licitaciones de proyectos internacionales, 
estrategias de comunicación en el entorno internacional, entre otras.  
 
Como se comentó anteriormente, para la realización de las prácticas 
profesionales, la Facultad ha de suscribir convenios de cooperación educativa 
con las entidades colaboradoras. Estos convenios establecen el marco 
regulador de las relaciones, derechos y deberes, entre el alumnado, la entidad 
y la Facultad y definen entre otros: el objetivo de la colaboración, el proyecto 
formativo objeto de la práctica y las condiciones en que se realizará el período 
de prácticas. Adicionalmente, las tres partes implicadas deben firmar un 
documento de inscripción del alumnado en el que se especifican las 
condiciones de la relación en cuanto a horarios, dedicación, retribución en su 
caso, derechos y deberes del alumnado.  
 
Alumnado destinatario de las prácticas profesionales, requisitos y 
responsabilidades 
 
El alumnado destinatario de las prácticas curriculares del grado es aquel 
alumnado que cumple con los requisitos necesarios para poder matricularse de 
la asignatura de Prácticas Profesionales / Professional Internships del primer 
semestre del cuarto curso. La matriculación de esta asignatura implica, 
necesariamente, la matriculación de la asignatura de Seminario 7, como 
establece el plan de estudios.  
 
En el caso de las prácticas curriculares, el alumnado no puede mantener 
ninguna relación contractual con la empresa, institución o entidad pública o 
privada o la misma universidad en la cual realice las prácticas, salvo que la 
normativa interna de la Universidad lo autorice.  
 
El alumnado en prácticas posee los siguientes derechos: 
 


● A la tutela por una persona perteneciente al profesorado del grado y un 
profesional de la entidad colaboradora. 


● A ser objeto de evaluación de acuerdo con los criterios establecidos en 
el plan de estudios y en el programa de la asignatura. 


● A la obtención de un informe por parte de la entidad colaboradora. 
● A percibir una aportación económica, si así se estipula. 
● A la propiedad intelectual e industrial en los términos que establece la 


legislación vigente  
● A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y 


participación, previa comunicación con antelación a la entidad 
colaboradora. 


● A disponer de los recursos necesarios en caso de discapacidad y a 
poder conciliar la realización de las prácticas con las actividades y 
situaciones derivadas de la situación de discapacidad.  
 


A su vez, el alumnado en prácticas tiene los siguientes deberes: 
 


● Cumplir con la normativa vigente relativa a las prácticas profesionales. 
● Conocer y cumplir con el proyecto formativo de las prácticas. 
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● Mantener contacto con la persona responsable de su tutorización en el 
grado y entregar los documentos e informes de seguimiento intermedio 
y memoria final que le sean requeridos. 


● Incorporarse a la entidad colaboradora en la fecha acordada y cumplir 
con el horario previsto. 


● Elaborar la memoria final de prácticas.  
● Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la 


entidad colaboradora  
 


Organización y desarrollo de las prácticas profesionales 
 
El órgano responsable de los procedimientos relacionados con la gestión de las 
prácticas profesionales de la Facultad es la Comisión de Prácticas. Dicha 
Comisión está constituida por las personas responsables de la Coordinación de 
Prácticas y por la Dirección de cada titulación.  
 
En lo que se refiere a la dirección y coordinación de las prácticas profesionales 
del grado, la persona responsable de la coordinación de las prácticas es la 
persona que efectivamente ha de coordinar el programa de prácticas, bajo la 
supervisión de la Dirección del grado y en coordinación con la Comisión de 
Prácticas. 
 
En la gestión de las prácticas profesionales del grado, intervienen las personas 
técnicas del Personal de Administración y Servicios (PAS) adscritas al 
departamento de prácticas, para la gestión de los convenios y de los 
documentos de inscripción del alumnado, así como en todo aquello relativo a 
la secretaria académica de las prácticas.  
 
En lo que se refiere al seguimiento y evaluación académica del programa de 
prácticas, el alumnado debe contar con el acompañamiento de dos personas 
que ejerzan su tutorización: i) una persona que le tutorice en la entidad 
colaboradora, y ii) una persona del profesorado del grado que lleve a cabo la 
tutorización académica.  
 
i) La persona que ejerce la tutorización desde la entidad colaboradora tiene que 
ser una persona vinculada a la misma, con experiencia profesional y con los 
conocimientos necesarios para llevar a cabo una tutela efectiva. No puede 
coincidir con la persona que ejerce las funciones de tutorización académica 
desde la Facultad. Es responsabilidad de la persona que ejerce la tutorización 
desde la entidad colaboradora: 
 


● Acoger al alumnado y organizar la actividad que debe llevar a cabo de 
acuerdo con el proyecto formativo. 


● Supervisar las actividades y orientar el desarrollo de la práctica. 
● Informar al alumnado de la organización y del funcionamiento de la 


entidad y de la normativa de interés de la entidad. 


● Emitir el informe final del período de prácticas del alumnado.  
● Proporcionar al alumnado los medios materiales indispensables para el 


desarrollo de la práctica. 


● Facilitar a la persona del profesorado del grado que lleva a cabo la 
tutorización académica el acceso a la entidad para el cumplimiento de 
los fines propios de su función. 
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● Prestar ayuda y asistencia al alumnado para resolver las cuestiones de 
carácter profesional. 


 
ii) La persona del profesorado del grado que lleva a cabo la tutorización 
académica debe pertenecer al cuerpo de profesorado del grado y será 
designada por el equipo de coordinación de acuerdo con sus competencias 
académicas y profesionales.  
 
Para las prácticas curriculares y a fin de garantizar la coherencia y el correcto 
desarrollo de las dos asignaturas vinculadas a las prácticas, el profesorado 
responsable del Seminario 7 es a su vez la persona que ejerce la tutorización 
académica de la asignatura de Prácticas Profesionales / Professional 
Internships.  
 
Las responsabilidades de la persona que ejerce la tutorización académica son: 
 


● Velar por el desarrollo normal del proyecto formativo. 
● Realizar un seguimiento efectivo de las prácticas y coordinarse para ello 


con la persona que ejerce la tutorización desde la entidad colaboradora. 


● Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas. 
● Informar a la coordinación del programa de prácticas de posibles 


incidencias. 
 
Proceso de petición, selección, adjudicación y publicación de las plazas 
 
La Facultad dispone de un mecanismo de petición, selección, adjudicación y 
publicación de prácticas específico para el grado de relaciones internacionales, 
elaborado de conformidad con criterios objetivos previamente fijados y que 
garantizan los principios de transparencia, publicidad, accesibilidad universal e 
igualdad de oportunidades.   
 
El grado distingue entre dos tipologías de plazas de prácticas:  
 


a) por una parte, las vacantes gestionadas desde el grado, coordinadas por 
la persona responsable de la coordinación de prácticas del grado. Es 
una oferta que se gestiona desde el departamento, ya sea fruto de una 
demanda externa o de una petición interna, en muchas ocasiones en 
colaboración con el profesorado y personas colaboradoras del grado. 
 


b) por otra parte, las vacantes gestionadas por el alumnado. En estos 
casos, el alumnado se coordina con la persona responsable de prácticas 
del grado a fin de garantizar la adecuación de la plaza a los objetivos 
formativos y para dar la cobertura institucional a la colaboración con la 
entidad.  


 
A lo largo del tercer curso del grado se realizan dos sesiones informativas sobre 
el programa de prácticas. Una sesión a mediados del primer semestre 
académico, y otra sesión a mediados del segundo semestre académico. 
Además, se programan reuniones bilaterales entre la persona responsable de 
la coordinación de prácticas del grado y el alumnado que así lo solicite, previa 
concertación de la reunión e información de los motivos de la particular. En 
estas reuniones informativas el alumnado es informado de las tipologías de 
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prácticas a las que puede optar, al proceso de petición, selección, adjudicación 
y publicación de las mismas, y se le facilita la documentación informativa 
necesaria. Asimismo, también se organiza un taller de preparación del CV, 
cartas de motivación y entrevistas de trabajo para que el alumnado pueda 
perfeccionar estas competencias básicas durante todo el proceso de 
selección.  
 
El proceso de publicación y de asignación de las vacantes se realiza durante el 
semestre previo a la realización de las prácticas curriculares (en el segundo 
semestre académico del tercer curso) y consta de las fases siguientes: 
 
1. Petición de plazas a las entidades colaboradoras. En lo que se refiere a 


la petición de plazas a las entidades colaboradoras que se lleva a cabo 
desde la coordinación del grado, se realiza un proceso de búsqueda e 
interlocución institucional en clave nacional e internacional que garantiza 
una oferta de prácticas curriculares plural y de calidad, orientada a cumplir 
con el objetivo formativo de las prácticas profesionales y que, a su vez, sea 
representativa de la pluralidad de perfiles profesionales existentes en los 
distintos ámbitos de especialización del ámbito de las Relaciones 
Internacionales. Si bien esta tarea se desempeña de forma permanente a lo 
largo de todo el curso, se concentra de modo más intenso durante los dos 
primeros trimestres del año.  
 
En esta fase, la coordinación de prácticas del grado lidera, conjuntamente 
con la dirección del grado, la interlocución con las entidades y garantiza la 
calidad de los programas de prácticas que desarrollará el alumnado.  
 
El PAS que da apoyo a la coordinación de prácticas del grado se encarga 
de gestionar, con la interlocución requerida, los convenios de cooperación 
educativa que dan la cobertura institucional a las plazas.  
 


2. Publicación de la oferta de prácticas. Esta oferta solamente incluye 
aquellas plazas gestionadas desde el grado. La oferta incluye información 
sobre el nombre de la entidad colaboradora, orientación profesional a la que 
corresponde la vacante, la ubicación geográfica de la vacante, el calendario 
indicativo de realización de la práctica dentro del primer semestre de cuarto, 
el detalle de las tareas a realizar y los requisitos solicitados por la entidad.  
 


3. Selección del alumnado. Envío de la solicitud de prácticas y de las 
preferencias del alumnado. La solicitud incluye información sobre: el 
nombre del alumnado, el nombre del profesorado que ha tutorizado a dicho 
alumnado en el transcurso del grado, una ordenación jerárquica de 
preferencias del 1 al 5, y un campo de observaciones.  
 
Asimismo, el alumnado acompaña su selección de preferencias con un 
Currículum Vitae actualizado y una carta de motivación que justifica su 
selección.  
 


4. Asignación de plazas. La persona responsable de la coordinación de 
prácticas del grado elabora una propuesta de asignación de las vacantes 
sobre la base de unos criterios previamente definidos y explicitados en las 
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sesiones informativas ofrecidas al alumnado, y la acuerda con la dirección 
del grado.  


 
Los criterios de asignación de las vacantes cubren tres dimensiones de 
valoración, que corresponden con los intereses expresados por el 
alumnado, criterios académicos y criterios motivacionales: 
 
i) Orden de preferencias expresado por el alumnado.  
ii) Criterios académicos: orientación profesional y expediente académico. 
iii) Criterios motivacionales: adecuación del perfil del alumnado al perfil de 
la vacante según se extrae del análisis del CV y de la carta de motivación, 
y la valoración de la persona responsable de la coordinación de prácticas 
del grado con el equipo de profesorado que ejerce la tutorización, si fuera 
preciso. 
 
Adicionalmente, se incorpora un cuarto criterio que toma en consideración 
si el alumnado ha realizado un semestre de intercambio académico en el 
extranjero, con un doble objetivo: por una parte, garantizar que el mayor 
número posible de alumnado del grado que así lo desee pueda tener una 
experiencia en el extranjero durante su formación académica, y, por otra, 
evitar posibles efectos negativos en el seguimiento óptimo del plan de 
estudios. 
 
Las vacantes de prácticas que han sido bilateralmente acordadas entre el 
alumnado y la entidad colaboradora quedan exentas de la aplicación de 
estos criterios. Como se ha comentado en el apartado ii) de las tipologías 
de prácticas anteriormente mencionado, estas se aprueban de forma ad hoc 
y de acuerdo con los criterios también establecidos. 
 


5. Publicación de la asignación de plazas. Durante el mes de julio como 
máximo se publica una asignación provisional de las plazas, sujeta a 
cambios imprevistos por parte del alumnado y de la entidad colaboradora. 
En caso de renuncia por parte de la entidad colaboradora, será obligación 
de la coordinación de prácticas del grado ofrecer una alternativa al 
alumnado afectado que, siempre que sea posible, tenga en consideración 
su orden de preferencias. En el caso que la renuncia sea por parte del 
alumnado, la coordinación de prácticas le ofrecerá una plaza alternativa, sin 
obligación de considerar el orden de preferencias, a la que no podrá 
renunciar por segunda vez.  
 
La publicación definitiva de la asignación de plazas se lleva a cabo durante 
el mes de septiembre, al inicio del primer semestre del cuarto curso.   
 


6. Comunicación a la entidad colaboradora. Una vez finalizado el proceso 


de asignación profesional, la persona responsable de la coordinación de 
prácticas del grado comunica los resultados de la asignación de alumnado 
a las entidades colaboradoras y emplaza al alumnado a que se ponga en 
contacto con las entidades para tener un primer contacto antes del inicio del 
período de prácticas. En este primer contacto se puede acabar de pactar 
condiciones específicas en cuanto al horario y a la dedicación. Asimismo, 
las entidades colaboradoras también realizan su valoración del alumnado 
propuesto. Esta interlocución puede prolongarse hasta septiembre en el 
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caso que se produzcan incidencias en la aceptación de la asignación por 
parte de la entidad o del alumnado.  
 


7. Firma de los documentos de inscripción del alumnado. El equipo de 
PAS que ofrece apoyo a la coordinación de prácticas del grado gestiona los 
documentos de inscripción del alumnado y realiza el seguimiento necesario 
para garantizar la firma de las tres partes implicadas. Este proceso se 
concentra durante los meses de julio en el caso del alumnado que realiza 
sus prácticas en el extranjero y de septiembre para el resto.  
 
En relación con el alumnado que realiza sus prácticas en el extranjero, tanto 
desde la coordinación de prácticas como desde el PAS que da apoyo al 
equipo de prácticas, se le facilita la información, la documentación y las 
gestiones necesarias para beneficiarse de las becas para las cuales pueden 
ser elegibles: Erasmus+, Mobint de la Generalitat, y Santander, sin perjuicio 
de otras que pudieran crearse en el futuro. 
 
Excepcionalmente, el alumnado que así lo desee también se puede acoger 
al sistema de reconocimiento de créditos de las prácticas profesionales, 
previa solicitud y acuerdo de la coordinación de prácticas del grado, y dentro 
del marco de la normativa de la Facultad establecida por su Secretaría 
Académica. 
 


Las prácticas profesionales del grado son un elemento clave en el proceso 
formativo y profesionalizador del alumnado, y por ello se pone un especial 
énfasis en su alineación con la diversidad de carreras profesionales en el 
ámbito de las relaciones internacionales de acuerdo con las opciones 
formativas facilitadas por el plan de estudios, así como en facilitar al máximo la 
posibilidad de realizar las prácticas curriculares en el extranjero dentro del 
marco de las motivaciones específicas del alumnado. Es por ello que, en estos 
casos, el grado prevé que el alumnado pueda cursar las asignaturas que 
simultanea con la realización de las prácticas mediante un sistema de 
seguimiento online durante el primer semestre de cuarto. 
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PROFESORADO GRADO EN RELACIONES INTERNACIONALES 
 


6.1. Profesorado  


 


Índice: 


A) Introducción               


B) Relación de profesorado por categoría, departamento, dedicación y grado. 


C) Relación de profesorado por categoría, experiencia docente, investigadora y profesional.     


_____ 


A) Introducción 


El profesorado que se aporta es suficiente, capacitado y pertinente para impartir la titulación propuesta. La mayoría de los perfiles 
del profesorado que impartirá docencia en la titulación propuesta tiene una trayectoria académico-docente claramente vinculada al 
ámbito de las relaciones internacionales y de la ciencia política, de la teoría social y de la metodología en ciencias sociales. Se trata 
de un profesorado experto compuesto de politólogos/as, sociólogos/as, filósofos/as y teóricos/as de la comunicación, todos ellos 
investigadores experimentados que imparten una dedicación mínima a la titulación propuesta.  
 
El GRIN, que en el 2017 ha sido acreditado favorablemente, es una titulación joven, que se imparte desde hace sólo 8 años. Esto 
constituye un reto institucional para ir dotando progresivamente de personal con el título de doctorado, personal doctorado con 
acreditación, y sus posteriores categorías consolidadas de profesorado titular, catedráticos/as, etc.  
 
A nivel académico, la naturaleza multidisciplinar de la propuesta de GRIN cuenta con con profesorado experto en diversas áreas que 
ya imparten docencia en el grado, así como una docena de profesorado visitante procedente de otras universidades o instituciones 
internacionales. A nivel profesional, el nuevo plan de estudios propuesto requiere de un perfil de profesorado que sea un excelente 
profesional en activo que pueda ofrecer al alumnado la riqueza de su experiencia y la formación adecuada para garantizar una alta 
inserción laboral de los/as egresados/as. Por ello, seguimos contando con profesionales de prestigio que, en muchos casos, tienen 
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como primera ocupación el trabajo en la empresa y que articulan con una vocación universitaria. Además, el conjunto del profesorado 
con más dedicación al grado que se reverifica ya lleva varios años impartiendo clases en inglés en el GRIN.  
 


Por otro lado, y en relación a la perspectiva de género, cabe añadir que la Fundación Blanquerna (a la que pertenece la Facultad de 
Comunicación y Relaciones Internacionales Blanquerna, FCRIB) dispone de mecanismos para garantizar la igualdad entre hombres 
y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. Así, el II Convenio Colectivo de Trabajo de la Fundación, comparte 
e impulsa el marco legal que establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. En este sentido, destacamos el artículo 24, apartado b), que establece que, durante el período de maternidad, las 
trabajadoras recibirán el complemento necesario hasta completar el cien por ciento de su retribución salarial total. El artículo 23 del 
mismo convenio –Conciliación de vida familiar y laboral—, garantiza a la madre o al padre la flexibilización del horario laboral en 
casos de maternidad, adopción, lactancia o guarda legal, así como en el supuesto de atención a familiares de primero y segundo 
grado con necesidades especiales. Además, la Fundación Blanquerna ha implantado un Plan de Igualdad que establece una serie 
de medidas encaminadas a conseguir la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. El Plan, que cuenta con una comisión de 
seguimiento, ha realizado un estudio que concluye que las mujeres ocupan el 51,70% de los lugares de trabajo de la institución. La 
Fundación Blanquerna cumple también con el artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos, 
que establece la obligación de reservar al menos el dos por ciento de los puestos de trabajo a trabajadores con discapacidad.  
 
El personal académico disponible es suficiente y adecuado al número de alumnado y a las características del título para continuar 
implementando el Grado. Disponemos del profesorado necesario para iniciar el primer curso del Grado porque dicho profesorado ya 
pertenece al equipo docente de la FCRIB. No obstante, se prevé para los próximos años potenciar la presencia de profesoras 
acreditadas en la titulación, y, por otro lado, llevar a cabo planes de formación y sensibilización para que el conjunto del profesorado 
sea sensible a la perspectiva de género en su globalidad. 
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B) Relación de profesorado por categoría, departamento, dedicación y grado. 


 


Datos profesorado      


Universitat Ramon Llull/Facultad de Comunicación y Relaciones Internacionales Blanquerna     


Grado en Relaciones Internacionales     


       


Identificación numérica 
 


Categoría 
contractual 


Departamento 


Dedicación 
docente 


(horas de 
docencia 


anuales en 
este 


estudio) 


Dedicaci
on 
docente 
(% de 
docencia
anuales 
en este 
estudio) 


Docto
r/a 
(Sí 
No) 


Acreditació
n ANECA 
y/o AQU 
(Sí/No) 


1 Bello, Valeria Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 120 1,33 Sí No 


2 Boada Sanmartín, Ignasi Profesor Titular Humanidades y Ciencias Sociales 120 1,33 Sí Sí 


3 Calvo Rufanges, Jorge Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 Sí No 


4 Capilla García, Juan Pablo Profesor Asociado Humanidades y Ciencias Sociales 90 1 Sí No 


5 Carbonell Abelló, Josep M. Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 120 1,33 Sí Sí 


6 Castells i Talens, Antoni Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 120 1,33 Sí Sí 


7 Díez Bosch, Míriam Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 Sí Sí 


8 Fernández Torné, Carles Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 Sí No 


9 Franch Puig, Pere Profesor Asociado Humanidades y Ciencias Sociales 90 1 Sí Sí 


10 
Franquet Dos Santos Silva, 
Miguel 


Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 120 
1,33 


Sí Sí 


11 Jeffery, Mark Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 Sí Sí 


12 Kerras, Nassima Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 Sí No 


13 Lloret Rodà, Mariona Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 120 1,33 Sí No 


14 Masip Masip, Pere Profesor Titular Humanidades y Ciencias Sociales 60 0,67 Sí Sí 


15 Mateos Martín, Oscar Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 Sí Sí 


16 
Medina Abellán, Miguel 
Ángel 


Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 
2 


Sí Sí 


C
SV


: 4
03


19
19


62
84


42
53


18
31


93
97


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=403191962844253183193972





17 Medina Cambrón, Alfons Profesor Titular Humanidades y Ciencias Sociales 30 0,33 Sí Sí 


18 Micó Sanz, Josep Lluís 
Profesor 
Catedrático 


Humanidades y Ciencias Sociales 30 
0,33 


Sí Sí 


19 Miotto, Giorgia Profesora Asociada Humanidades y Ciencias Sociales 90 1 Sí No 


20 Morillas Bassedas, Pol Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 Sí No 


21 Muro Ruiz, Diego Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 Sí Sí 


22 Noferini, Andrea Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 150 1,67 Sí Sí 


23 Ordeix Rigo, Enric Profesor Asociado Humanidades y Ciencias Sociales 60 0,67 Sí Sí 


24 Ozkirimli, Umut Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 Sí Sí 


25 
Palacios Cívico, Juan 
Carlos 


Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 
2 


Sí Sí 


26 Pozo Marín, Alejandro Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 Sí No 


27 
Ruiz Caballero, Carlos 
Miguel 


Profesor Titular Humanidades y Ciencias Sociales 90 
1 


Sí Sí 


28 
Rom Rodríguez, José 
Antonio 


Profesor 
Catedrático 


Humanidades y Ciencias Sociales 60 
0,67 


Sí Sí 


29 Sáez Casas, Albert Profesor Titular Humanidades y Ciencias Sociales 30 0,33 Sí Sí 


30 Sáez Mateu, Ferran Profesor Titular Humanidades y Ciencias Sociales 90 1 Sí Sí 


31 Saba, Claudia Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 Sí No 


32 Solà Martin, Andreu Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 Sí Sí 


33 Soler Lecha, Eduard Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 150 1,67 Sí Sí 


34 Suau Martínez, Jaume Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 120 1,33 Sí Sí 


35 Zilles, Klaus Profesor Titular Humanidades y Ciencias Sociales 150 1,67 Sí Sí 


36 Albarracín, Javier Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 150 1,67 No No 


37 Al Rahmoun, Diana Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 150 1,67 No No 


38 Andolz Rodríguez, Sonia Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 150 1,67 No No 


39 Arbós Figueras, Montserrat Profesora Asociada Humanidades y Ciencias Sociales 120 1,33 No No 


40 Aubarell Solduga, Gemma Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 120 1,33 No No 


41 Baltà Portolés, Jordi Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 120 1,33 No No 


42 Barkham, Serena Profesora Asociada Humanidades y Ciencias Sociales 180 2 No No 


43 Bourekba, Moussa Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 150 1,67 No No 
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44 
Brugués del Moral, Josep 
M. 


Profesor Asociado Humanidades y Ciencias Sociales 60 62 
0,69 


No No 


45 Bueno Martínez, Rafael Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 90 1 No No 


46 Caramés Boada, Albert Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 120 1,33 No No 


47 Diehl, Emanuelle Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 120 1,33 No No 


48 
Costafreda Quesada, 
Andrea 


Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 120 
1,33 


No No 


49 
Fernández de Losada, 
Agustín 


Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 150 
1,67 


No No 


50 Guerrero Cabrera, Federico Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 No No 


51 Hassan, Hiba Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 120 1,33 No No 


52 Hoyle, Diane Profesora Asociada Humanidades y Ciencias Sociales 180 2 No No 


53 
Jensana Tanehashi, 
Amadeo-Koichi 


Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 
2 


No No 


54 Kirchner Baliu, Mercè Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 No No 


55 Manonelles Tarragó, Manel Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 120 1,33 No No 


56 
Martí González, Francisco 
Javier 


Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 
2 


No No 


57 Martínez Fernández, Irene Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 120 1,33 No No 


58 Nuc, Marie-Hélène Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 No No 


59 Otey, Cat Profesora Asociada Humanidades y Ciencias Sociales 180 2 No No 


60 Rabasa Benavent, Iban Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 120 1,33 No No 


61 Recoder Miralles, Lluís Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 90 1 No No 


62 Schonberg, Enrique Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 90 1 No No 


63 Seroo, Onno Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 No No 


64 Serra del Pino, Jordi Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 No No 


65 Terrón Cusí, Anna Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 60 59 0,67 No No 


66 Urgell Garcia, Jordi Profesor Asociado Comunicación y Relaciones Internacionales 180 2 No No 


67 Vidal Bertran, Lurdes Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 90 1 No No 


68 Vila Rovira, Aida Profesora Asociada Comunicación y Relaciones Internacionales 60 59 0,67 No No 


 Subtotal    9000 100   
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C) Relación de profesorado por categoría, experiencia docente, investigadora y profesional.     


 


La plantilla de profesorado que forma parte de la propuesta de reverificación del GRIN cuenta con una amplia experiencia docente, 
investigadora y profesional en el ámbito de las Relaciones Internacionales. 
 
De manera general la propuesta de profesorado incluye un 51,47% de doctores/as, de entre los cuales el 71,43% están 
acreditados/as. En cuanto a las horas de docencia impartida el 50,33% corresponden a profesorado doctor, de las cuales, el 66,89% 
son impartidas por doctores/as acreditados/as. En la tabla que incluimos a continuación se pueden consultar los currículums vitae 
del conjunto del profesorado, así como otra información relevante.  
 


 


 


Profesor/a 
 


Titulación académica Acredit
ación 


Categoría académica 
(prof. Catedrático/ 
titular/ asociado) 


Área de 
Conocimiento 


% 
dedicación 


al grado 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


 Profesorado doctor 


Bello,  
Valeria   


PHD in Sociology and 
Political Sociology – 
University of 
Florence, Italy (2007) PhD 
dissertation on “Identity 
issues in the 
Global System. Political 
representation of the EU 
and the process of 
Europeanization”. 
MA in International 
Relations – University of 
Bologna, 2003 


NO Profesora Asociada Sociology 75% Teaching experience: 
- ADJUNCT PROFESSOR at the Institut Barcelona 
d’Estudis Internacionals ( 
- ADJUNCT PROFESSOR at the University Pompeu 
Fabra ( 
ASSISTANT PROFESSOR of Political Sociology at the 
University of Trento (Italy), Department of Sociology and 
Social Research Methods, Faculty of Sociology 
 
Grants and fellowships and Awards: 
MARIE CURIE INTRA-EUROPEAN RESEARCH 
FELLOW at IBEI (Institut Barcelona d’Estudis 
Internacionals - Spain). 
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BA in International Politics 
– University of Naples 
(2002) 
 
 


ASSISTANT SCIENTIFIC COORDINATOR of the Jean 
Monnet European Studies Centre – University of Trento, 
Italy. 
 
Awards 
2018 Nomination for the ENMISA DISTINGUISHED 
BOOK AWARD for the Book “International Migration and 
International Security. Why Prejudice is a Global 
Security Threat” (Author: Valeria Bello; Publisher 
Routledge, London/NY/New Delhi/Melbourne, April 
2017): 
Nominated by Routledge. - 2009 EUROPEAN 
COMMISSION’S AWARD for the Marie Curie Intra-
European Fellowship for the EU-funded research project 
“Identity Questions. Measuring openness and closure in 
European Societies” from which in 2015 the publication 
of the theory “Inclusivennes as Construction of Open 
Identities” was published in the Journal Social Indicators 
Research (Impact factor 1.7). 
GARNET Award of EDITORIAL ACTIVITY GRANT for 
the book “Civil Society and International Governance: 
The Role of Non-State Actors in the EU, Middle East, 
Africa, Asia and Latin America” (Routledge, GARNET 
Series 2011). 
 
Professional experience 
(Since 2012) SENIOR RESEARCH FELLOW, Full-time 
Staff, United Nations University, Institute on 
Globalization, Culture and Mobility (UNU-GCM).  
(Since 2012) FOUNDING SCIENTIFIC COORDINATOR 
of the UNU Migration Network 
 
Publications: 
V. Bello (2017) International Migration and International 
Security. Why Prejudice is a Global Security Threat. 
Routledge, Taylor & Francis Group, London/NY. 
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Edited Books 
D. Armstrong, V. Bello, J. Gilson, and D. Spini (eds) 
(2011) – Civil Society and International Governance: 
The  Role of Non-State Actors  in  Global and 
Regional  Regulatory Frameworks, Routledge,Taylor & 
Francis Group, London/NY. 
V. Bello, B. Gebrewold (eds) (2010) A Global Security 
Triangle: European, African and Asian interaction, 
Routledge, Taylor & Francis Group, London/NY. 
Selected Academic Journal Articles and Special Issues 
V.Bello and S.Léonard, eds., (2019 forthcoming) “The 
Spiralling of the Securitization of Migration in the EU: 
From the management of a crisis to a governance of 
human 
mobility?” Special  Issue forthcoming in Journal of Ethnic 
and Migration Studies. 
Impact 
 
V. Bello, T. Bloom and M. Amrith, eds., (2017) 
“Interculturalism in Times of Crisis”. Special Section in a 
Regular Issue of International Migration 
− V. Bello (2016) “The Securitization of Migration in the 
EU. Debates Since 9/11” Global Affairs. Vol. (2):233-
234. 
− V.Bello (2015) “Why Prejudice is a Global Security 
Threat”. Global Policy. 
− V.  Bello (2012) “International  Nongovernmental
  Organizations”, OBO International Relations, 
Oxford University Press:New York. Invited Article 
 
Recent Successful applications for funding 
- Research and Academic Activity Grant for the Research 
Programme “Migration and Inclusion” – Year: 2018. 
Principal Investigator: Valeria Bello; Total budget: 117000 
euros.  
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- Research Grant within the programme “Forced 
Migration, Conflict and Human Security in the 
Pacific”. Year: 2015. Principal Investigator: Valeria Bello.  
Grant Amount: 67,000.00 FJDollars. 
-Research Grant: Marie Curie Intra-European Research 
Fellowship;Year: 2009; Title  of the  research project: 
“Identity Questions. Dynamics of Openness and of 
Social Closure in European Societies”. Principal 
Investigator: Valeria Bello; Grant amount:156,200.00 
euro. 


Boada 
Sanmartín, 
Ignasi 
 


Doctor en Filosofía (UAB, 
1993) 
Licenciado en Ciencias 
Políticas y Sociología 
(UAB, 1997) 


Sí Profesor Titular Philosophy 75% 2015-Director del Departamento de Humanidades y 
Ciencias sociales de la Facultad de Comunicación y 
Relaciones internacionales de la URL 


2013-2015 Coordinador del módulo II del Departamento 
de Humanidades y Ciencias sociales. 


2004-2009 Vicedirector del Instituto Superior de ciencias 
religiosas de Barcelona 


2009- Profesor de la Facultad de Filosofía de la URL. 


2004- Profesor estable del Instituto Superior de ciencias 
religiosas de Barcelona. 


Calvo 
Rufanges, 
Jorge 
 


Doctor en Paz, Conflictos 
y Desarrollo (Universitat 
Jaume I, 2011) 
Licenciado en 
Administración y 
Dirección de Empresas 
(Universitat de Valencia, 
1998) 


No Profesor asociado Peace Studies 100% Experiencia Profesional:  
Coordinador e investigador en seguridad, defensa y 
militarización en el Centro Delàs de Estudios por la Paz. 
Correspondiente para España del SIPRI(Swedish 
International Peace Research Institute)  
Miembro del Consejo International del International 
Peace Bureau  
Coordinador de proyectos humanitarios en Liberia, 
Costa de Marfil, Mauritania, Uganda, Zambia República 
Democràtica del Congo, Nigeria, República 
Centroafricana para varias ONG como por ejemplo MSF 
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Publicaciones destacadas:  
Mentes militarizadas (Icaria, 2016),  
Diccionario de la guerra, la paz y el desarme (Icaria, 
2015),  
Banca Armada VS Banca Ética (Dharana, 2013),  
Atlas del militarismo en España (Centre Delàs, 2009)  
Globalización capitalista neoliberal y movimientos 
antisistémicos (Deusto, 2011). 
 


Carbonell 
Abelló, Josep 


Doctor en Comunicación 
(Universitat Ramon Llull) 
Licenciado en Filosofía y 
Letras (Universitat 
Autònoma de Barcelona) 


No Profesor asociado Communication 75% E- Director de los Servicios de Juventud de la 
Diputación de Barcelona (1983-1986) 
- Director de Gabinete del Presidente de la Diputación 
de Barcelona (1986-1995) 
- Diputado del Parlamento de Cataluña (1995-2004) 
- Consejero y posteriormente Presidente del Consejo 
Audiovisual de Cataluña (1994-2009) 
- Director de la Fundación Digitalent (2010) 
- Miembro de la Comisión Ejecutiva del CCCB (Centro 
de Cultura Contemporánea de Barcelona) (1989-1995) 
ACTIVIDADES EN ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
- Coordinador catalán del MUEC (1976-1978) 
(Movimiento de Universitarios y de Estudiantes 
Cristianos de Cataluña y las Islas) 
- Vicepresidente y Coordinador Europeo de MIIC-Pax 
Romana (Movimiento Internacional de Intelectuales 
Católicos) desde 1998 hasta 2004 
- Secretario del Consejo Pastoral Diocesano de 
Barcelona (1984-1986) 
- Miembro del Patronato de la Fundación Joan Maragall 
(1987 hasta ahora) 
- Miembro del Patronato de la Fundación Blanquerna 
(1994 - 2010) 
- Vicepresidente y Coordinador Europeo de MIIC-Pax 
Romana (Movimiento Internacional de Intel • 
intelectuales Católicos) (1998-2004) 
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- Presidente del Consejo Editorial del Portal de 
Información Religiosa "Catalunyareligio.cat" (2009) 
 
Cargos de dirección, gestión y coordinación 
 
- Decano de la Facultad de Comunicación Blanquerna 
de la Universidad Ramon Llull desde el 1 de abril de 
2011 
- Vicepresidente y Coordinador Europeo de MIIC-Pax 
Romana (Movimiento Internacional de Intelectuales 
Católicos), 1998-2004 
- Presidente de la Fundación Joan Maragall, 06 2011 
- Miembro del Consejo de Adminsitración de Caja 
Cataluña, 1992-2000 
- Miembro de la Comisión Ejecutiva del ICPS (Instituto 
de Ciencias Políticas y Sociales), 1987-200 
- Miembro de la Comisión Ejecutiva del CIDOB, 1987-
1995 
- Miembro de los Patronatos de la Fundación Joan 
Maragall, de la Fundación Blanquerna, de la Fundación 
Rafael Campalans, de la Fundación Digitalent, de la 
Fundación Archivo Tarradellas 


Capilla García, 
Juan Pablo 


Doctor en Comunicación 
y Humanidades, URL 
Licenciado en Ciencias de 
la Información, 
Periodismo, UAB 


NO Profesor Asociado Communication 50% Experiencia profesional 
–Redactor de la sección Edición del diario “La 
Vanguardia” (1993-1996) 
–Redactor de la sección Internacional del diario “El 
Observador” (1990-1993) 
–Redactor jefe de la revista “Decoración Mesa Cocina” 
(1988-1990) 
–Redactor de las secciones Política y Edición del diario 
“La Vanguardia” (1988-1990) 
Director del Departamento de Comunicación de la 
Facultad de Comunicación y Relaciones internacionales 
Blanquerna (URL) (2008-2015) 
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–Director del Departamento de Humanidades de la 
Facultad de Comunicación y Relaciones internacionales 
Blanquerna (URL) (2000-2015) 
–Coordinador del tercer curso de Periodismo y 
responsable de prácticas de Periodismo de la Facultad 
de Comunicación y Relaciones internacionales 
Blanquerna (URL) (1996-1999) 


Castells i 
Talens, Antoni 
 


Doctor en Comunicación 
de Masas (University of 
Florida, 2004) 
Master en Comunicación 
de Masas (University of 
Florida, 2004) 
Licenciado en Arte de la 
Comunicación (Ursinus 
College – Pennsylvania – 
1991) 


Sí Profesor asociado Communication 75% Experiencia docente: 
2007-2018 Investigador titular en el Centro de Estudios 
de la Cultura y la Comunicación, Universidad 
Veracruzana (México). Cursos: 
-Postgrado: 


❖Globalización y comunicación 


❖Seminario de investigación 


❖Métodos de investigación 


❖Debates sobre cultura y nación 


❖Músicas en resistencia 


-Licenciatura: 


❖Globalización y comunicación de masas 


 
2004-2007 Profesor en el Departamento de 
Comunicación, Universidad de las Américas-Puebla 
(México). Cursos: 
- Posgrado 


❖Globalización y comunicación pública 


❖Globalización y políticas públicas 


❖Seminario de posgrado de investigación en 


comunicación 
-Licenciatura 


❖Fundamentos de teoría de la comunicación 


❖Producción periodística 


❖Laboratorio de periodismo 


❖Géneros periodísticos 


❖Periodismo avanzado 
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❖Oratoria 


 
1999-2004 Asistente de investigación y docencia 
(University of Florida) 
Curso de licenciatura sobre oratoria 


Díez Bosch, 
Míriam 
 


Doctora en Ciencias 
Sociales (Pontificia 
Università Gregoriana, 
2011) 
Licenciada en Ciencias de 
la Información (UAB, 
1996) 


Sí Profesora asociada Communication; 
Theology 


100% Professor. Theory of Communication (3rd Year) and 
Religion and International Relations (2n year), Degree 
on International Relations 
 
Directora Observatorio Blanquerna en Comunicación, 
Religión y Cultura 
Directora Área Expertos Aleteia. Empresa: aleteia.org, 
sede en Roma 
Cofundadora y directora editorial d'H2onews 
(www.h2onews.org), sede en Roma. 
Redactora y colaboradora del diario 'El Punt’ 


Fernández 
Torné, Carles 


Doctor en Dret 
Internacional Public (UAB, 
2017)  
Instituto Universitario 
General Gutiérrez Master 
of Advanced Studies in 
Peace and International 
Security Mellado (UNED, 
2012)  
Master in International 
Relations (UPF) 
Law Degree (UAB) 
 
 


NO  Profesor Asociado International Law 100% Professional Experience 
European Commission (Brussels) Consultant 
transitional justice since August 2019 
United Nations Office for the Prevention of 
Genocide (New York) Human Rights Officer - Staff 
temporary assignment March – June 2019 
Center for Human Rights and Global Justice-New 
York University, School of Law (New York) Scholar 
In-residence January – December 2018 
United Nations Office for the Prevention of 
Genocide (New York) Consultant transitional justice 
and human rights May – June 2018 
United Nations Office of the High Commissioner for 
Human Rights (New York)Consultant transitional justice 
and human rights July – December 2017 
Institute of Peace and Unification Studies-Seoul 
National University (Seoul) November 2016 – June 
2017 
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United Nations Office of High Commissioner for 
Human Rights (Kathmandu) Human Rights/ 
Transitional Justice January 2011 – March 2012 
United Nations Office High Commissioner for Human 
Rights (Nepalgunj) Human Rights Officer March 2010 – 
December 2010 
Peace Brigades International-Nepal 
Project  (Kathmandu and Gulariya) Human Rights 
Officer August 2008 – August 2009 
Feijóo, Fernández & Galisteo, SCP  (Barcelona) Law 
Firm Partner July 2001 – July 2005 
 


Franch Puig, 
Pere 


Doctor en Periodismo 
(Universitat Ramon Llull) 
Diploma de Estudios 
Avanzados en Periodismo 
(Universitat Ramon Llull) 
Licenciatura en Ciencias 
de la Información 
(Universitat Autònoma de 
Barcelona) 


SI Profesor Asociado Journalism 50% Experiencia profesional: 
- Profesor del Grado de Periodismo de la FCRI 
Blanquerna (1996 - actualidad). 
- Colaborador del programa “Catalunya en plural”, de 
Sílvia Cóppulo, de COM Ràdio (2000 - 2001). 
- Redactor, guionista y vicecoordinador del programa 
“Els matins amb Josep Cuní”, de COM Ràdio (1995 - 
2000). 
- Subdirector de la sección de información internacional 
de El Observador de la Actualidad (1991 - 1993). 
- Subdirector de la sección A fondo (reportajes) de El 
Observador de la Actualidad (1990 - 1991). 
- Corresponsal del diario AVUI en los Estados Unidos 
(1988 - 1990). 
- Redactor de la sección de información internacional 
del diario AVUI (1987 - 1988). 
- Colaborador del semanario El Temps (1986-1987). 
- Colaborador del programa Miramar Comarques de 
TVE en Catalunya (1987). 
- Redactor - editor de los servicios informativos de la 
Cadena 13 de radio (1984 - 1986). 
- Profesor de catalán de la Escuela de Administración 
Pública de la Generalitat, el Consorci per a la 
Normalització Lingüística, cursos de reciclaje de 
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maestros de EGB para el ICE de la UAB y el 
Ayuntamiento de Barcelona. (1982 - 1995). 
- Corresponsal de El 9 Nou en Manlleu (1978-1979). 
- Corresponsal del diario AVUI en Osona, en régimen de 
colaborador (1977 - 1978) . 
 
Cargos de dirección, organización y gestión 
Director del máster en Periodismo Internacional de la 
FCRI Blanquerna (2016 - actualidad) 
Coordinador de los estudios de Periodismo de la FCRI 
Blanquerna (2000 - actualidad) 


Franquet Dos 
Santos Silva, 
Miguel 


Doctor en Periodismo 
(URL, 2016) 
Máster en Filosofía 
Contemporánea 
(Universidade Católica 
Portuguesa, 2006) 
Licenciado en Media 
Studies (Universidade 
Católica Portuguesa, 
2001) 


SI Profesor Asociado Philosophy; 
Journalism 


75% Lecturer at the Department of Communication - 
Blanquerna School of Communication and International 
Relations (2009/...) 
Lecturer at the Department of Communication - Abat 
Oliba CEU University (2010-2018) 
Lecturer at the Department of Humanities - Catholic 
University of Portugal (2004-2009) 
Visiting Fellow at the Department of Journalism of the 
University of Sheffield (2013-2015) 
Guest lecturer: 
Universidad Complutense de Madrid; 
Thomas More University, Belgium; 
Volda University College, Norway; 
Danish School of Media and Journalism, Denmark. 
 


Academic Coordinator of the Global Communication 
Management Degree. Blanquerna School of 
Communication and International Relations (2018/...) 


Prizes: 
Ramon Llull University Extraordinary PhD Award, 2016 
Publications: 
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Santos Silva, M. F. , & Eldridge II, S. A. (2020). The 
Ethics of Photojournalism in the Digital Age. Routledge. 


Santos Silva, M. F., Brurås, S., & Beriain Bañares, A. 
(2018). Improper distance: The refugee crisis presented 
by two newsrooms. Journal of Refugee Studies, 31(4), 
507-527. 


Santos Silva, M.F., & Ventura-Morujão, C. A. (2017). 
The Potter Box Model of Moral Reasoning. El 
profesional de la información, 26(2), 328-335. 


Santos Silva, M. F., Real Rodríguez, E., Beriain 
Bañares, A., & López Talavera, M. D. M. (2017). The 
Distant Other: The depiction of immigration in four 
Spanish daily newspapers. Journalism Practice, 11(5), 
592-605. 


 


Jeffery, Mark Doctor in the Law of the 
European 
Union  (Ph.D.)  (1999)  
European University 
Institute, Florence 
(This title is automatically 
valid in Spain:  Royal 
Decree 1393/2007) 
 
Master in Industrial 
Relations (M.A. with 
honours)  (1992)  
University of Warwick, 
School of Industrial and 
Business Studies 
Université Catholique de 
Louvain-la-Neuve, Institut 
des Sciences du Travail 


SI Profesor Asociado European Union;  
Law 


 


100% Blanquerna, Ramon Llull University, Barcelona (2019 to 
present) 
Coordinator of 1st and 2nd Year Teaching, International 
Relations Degree 
Associate Professor - Faculty of Communication and 
International Relations 
Pompeu Fabra University, (from April 2020) 
Associate Professor - Department of Economy and 
Business 
PIMEC Small Business Association 
Member of the International Affairs Committee 
Barcelona College of Law (ICAB) 
Teacher on Professional Training Courses for Lawyers  
 
The European Commission, Barcelona Representation 
(2004 - 2019) Head of Communication 
University de Barcelona (2014) 
Associate Professor - Faculty of Law 
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Law Degree  (LL.B. 
Hons)  (1990) 
University of Manchester, 
UK 


 


 
Doctor en Derecho 
Europeo (European 
University Institute, 1999)  


Open University of Catalonia  (2000 - 2004) 
Lecturer in Law 
Director of International Research Project on Labour 
Law and New Technologies 
Comparative Labor Law & Policy Journal (USA)  (2001 - 
2004) 
European Developments Editor 
European University Institute, Florence  (1996 - 1998) 
Researcher, Law Department  
Centre for Socio-legal Studies, Oxford University (1992 
a 1993)  
Researcher, Law 
 
Acreditació de recerca (Research Accreditation)   (2004) 
AQU Catalunya (Catalan University Quality Assurance 
Agency)  
Certification as “Profesor Contratado Doctor” (2004) 
ANECA (Spanish National Agency for Quality 
Assessment and Accreditation) 
Certification as “Profesor de Universidad Privada” (2004) 
ANECA (Spanish National Agency for Quality 
Assessment and Accreditation) 
 
Investigador del European University Institute (EUI) 
Florencia, Italia 
Miembro del Equipo de Comunicación de la Delegación 
de la Comisión Europea en Barcelona (2004-2014)  
Director de Comunicación de la Delegación de la 
Comisión Europea en Barcelona (2004 -2019)  
Profesor de derecho a la Universidad Pompeu Fabra 
(2019) 
Profesor de derecho a la Universidad de Barcelona 
(2014) 
Profesor de derecho a la Universidad Abierta de 
Catalunya (2000-2004) 
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Investigador en la Oxford Centre for Socio-legal Studies, 
Universidad de Oxford (1992- 1993) 
 


Kerras, 
Nassima 


Doctora en Traducción e 
Interpretación, 
Universidad de Granada 
Máster en 
Internacionalización 
(Universidad de 
Barcelona), año 
2012/2014. 
Máster en Traducción, 
Interpretación y Estudios 
Interculturales 
(universidad Autónoma de 
Barcelona), año 
2008/2009, especialidad 
Traductología. 
Máster en Traducción, 
Interpretación y Estudios 
Interculturales 
(universidad Autónoma de 
Barcelona), año 
2007/2008, especialidad 
Mediación.  
Licenciatura en 
Traducción e 
Interpretación 
(Universidad de Orán), 
año 2002-2006. 


NO Profesora asociada Modern 
Languages 


100% Miembro del grupo de Investigación Traducción, Saber y 
Cultura, Universidad de Granada, Actualidad. 
 
Experiencia docente 
Seminarios de Cultura Francesa / Francofonía. 
Barcelona, año 2018-Actualidad. (UPF) 
Seminarios de Cultura árabe. Barcelona, año 2018-
Actualidad. (UPF) 
Lengua árabe. Barcelona, año 2017-Actualidad. 
(ESADE) 
Lengua francesa. Barcelona, año 2017-Actualidad. 
(ESADE) 
Sociolingüística. Barcelona, año 2018-Actualidad. (UAB) 
Profesora de árabe. Barcelona, 2013-Actualidad 
(Cadmus) 
Profesora de Francés. Barcelona 2018. (Trivière 
Partners) 
Traductora y Administrativa. Institut Européen de la 
Méditerranée. Barcelona, año 2018. (IEMed) 
Traductora e Intérprete / Responsable de la Página Web 
en árabe/ Community Manager. Barcelona, año 2014 – 
2018. IMO (Instituto de Microcirugía Ocular) 


Lloret Rodà, 
Mariona  


Doctora en Historia 
Institut Universitari 
d’Història Jaume Vicens i 
Vives (IUHJVV)-
Universitat Pompeu Fabra 
(2017). Tesis:  “Greater 


NO Profesora Asociada 
 
 


History 75% 
 


Teaching and 18rensa18encia experience 
Research fellow at Universitat Pompeu Fabra (FPI 2012-
2016).  
Co-editor of Entremons: UPF Journal of World History 
(www.entremons.org) (2010- 2015).  


C
SV


: 4
03


19
19


62
84


42
53


18
31


93
97


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=403191962844253183193972





Caribbean 
Strongmen:Leadership 
Styles in Louisiana and 
Cuba in the 1920s and 
1930s”, Excellent Cum 
Laude. 
Master in World History. 
IUHJVV-Universitat 
Pompeu Fabra (2011). 
Licenciatura en 
Humanitats  Universitat 
Pompeu Fabra (2009). 
Especialization: Historia  


Teaching quality unit (USQUID) at the Humanities 
Department of Universitat Pompeu Fabra (2009-2012).  
Writer for civil servant exams in the areas of Geography 
and History, Spain (2009- 2011).  
Bronx Museum of the Arts in New York, research 
assistant (July-August 2009). 
 
Research grants:  
“Ayuda a la movilidad predoctoral para la realización de 
estancias breves en centros de I+D españoles y 
extranjeros 2014”. Granted by Ministerio de Economía y 
Competitividad.  
Research stay at Tulane University, New Orleans, 
Louisiana (USA), June-September 2015.  
“Formación de Personal Investigador” (FPI) 2012. Pre-
doctoral grant by Ministerio de Economía y 
Competitividad, 2012-2016.  
Research Fellowship for the Study of the Global South 
2012. Granted by Tulane University, New Orleans, 
Louisiana (USA), October 2012.  
Assistant at the Humanities Department (USQUID) at 
UPF. Granted by MEPSYD (Spanish government), 
January-June 2009 


Masip Masip, 
Pere 
 


Doctor en Comunicación Sí 
 


Profesor titular Communication 35% Experiencia docente universitaria: 
30 años 
 
Experiencia investigadora: 
-Grupo de investigación y Universidad: Digilab – URL 
- Principales proyectos de investigación: Audiencias 
activas y periodismo. Perfiles, motivaciones y hábitos de 
los us uarios en el consumo y producción de contenidos 
informativos; Mapping the Digital News Ecosystem: 
Professional Journalism, New Producers and Active 
Audiences in the Digital Public Sphere;; Periodismo en 
internet. Estudio Comparativo de los cibermedios 
España-Brasil; Usos i actituds dels immigrants davant 
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dels mitjans de 20rensa20encia. Noves fronteres 
audiovisuals; 
La 20rensa20encia periodística a la 20rensa comarcal. 
Noves perspectives per a la 20rensa20enci; Libro 
Blanco de la Prensa en la República Dominicana; Els 
reptes de la 20rensa20encia en l’era de la 
20rensa20encia 20rensa20en 
 
Experiencia profesional 
Vicedecano de investigación 
2 sexenios de investigación 


Mateos 
Martín, Oscar 
 


Doctor en Relaciones 
Internacionales e 
Integración Europea 
(UAB, 2011) 


Sí Profesor asociado International 
Relations 


100% Experiencia profesional y docente 
Profesor contratado-doctor de la Facultad de Educación 
social y Trabajo Social Pere Tarrés, Universitat Ramon 
Llull (URL) (2009-2015). 
Vicedecano de Recerca y Relaciones Internacionales de 
la Facultad de Educación social y Trabajo Social Pere 
Tarrés, Universitat Ramon Llull (URL) (2012-2015). 
Profesor invitado en el Departamento de Paz y 
Conflictos de la University of Sierra Leone (Fourah Bay 
College) los cursos 2006-2007 y 2007-2008. 
Investigador y profesor de la Escuela de Cultura de Paz 
de la UAB (2001-2006). 
Investigador de la Cátedra UNESCO sobre Paz y 
Derechos Humanos (2000-2001). 
Desde el 2009 es el responsable del área social del 
Centro de estudios Cristianisme i Justícia. 
Ha colaborado en diversos proyectos y consultorías con 
Metges Sense Fronteres-España (en Sudán del Sur), 
Intermón Oxfam y Enginyers Sense Fronteres, 
Conciliation Resources (en Sierra Leone), el Institut 
Català Internacional per la Pau (ICIP), el CIDOB o Casa 
África. 
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Medina 
Abellán, 
Miguel Ángel 
 


Doctor en Relaciones 
Internacionales 
(University of Cambridge) 
Master en Estudios 
Políticos Europeos 
(Collège d’Europe, 
Bruges, Bélgica) 
Licenciado en Ciencias 
Políticas y de la 
Administración (UAB) 
 
 


Sí Profesor asociado International 
Relations 


100% 
 


Experiencia docente universitaria 
2019 – Director del Máster Universitario en Estudios 
Avanzados en Asuntos Internacionales FCRI, URL 
2017- Coordinador del curso preparatorio de acceso a la 
Carrera diplomática en España. Centro de Estudios 
Internacionales – Escuela Diplomática, Barcelona  
2016- Profesor de Relaciones 
Internacionales,Universitat Abat Oliva, Barcelona  
2009-2011 Gestor de proyectos Euromediterráneos 
(EuroMed Justice II y  Euro-Mediterranean Association 
of Schools of Public Administration Training, Medpan), 
Instituto Europeo de Administración Pública, Barcelona  
2008-2009 Profesor de UE y Relaciones 
Internacionales, City University, Londres  
2004-2006 Profesor de Derecho Comunitario y 
Relaciones Internacionales, Universidad Autónoma de 
Barcelona e Instituto Barcelona de Estudios 
Internacionales  
2002-2004 Asistente académico en el Colegio de 
Europa, Brujas  
2000-2001 Asistente de investigación en el Instituto 
Universitario de Estudios Europeos, Universidad 
Autónoma de Barcelona 


Medina 
Cambrón, 
Alfons 
 


Doctor en Sociología 
(UB), Licenciado 
en Ciencias Políticas y 
Sociología 
(UAB), Licenciado en 
Geografía e 
Historia (UB) 


Sí Profesor titular Sociology 15% Experiencia docente universitaria 
12 años. Co-director del MU en Comunicación Política y 
Social (URL). 
 
Experiencia investigadora: 
-Grupo de investigación y Universidad: CONINCOM – 
Facultad de Comunicación y Relaciones Internacionales 
Blanquerna (URL) 
-Principales proyectos de investigación: “La memoria 
histórica en la comunicación de masas” ; “De los 
espacios de relación a las redes de inclusión: una vía de 
promoción de las mujeres inmigrantes” ; “Technology, 
Economics and Diversity in the Periphery”  
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(TEDIP) “; “Usos I actituds dels immigrants davant dels 
mitjans de comunicació. Noves fronteres 
audiovisual”";“"ACCESS. University Adult Access and 
Social Exclusion”";“"ETGACE. Education and Training 
for Governance and active citizenship in Europ”"  
Experiencia profesional: 
Director de la Oficina de Calidad de la Facultad de 
Comunicación y Relaciones Internacionales Blanquerna  
- Profesor Consultor de los estudios de Comunicación 
de la UOC ( 
- Profesor Asociado del Departamento de Teoría e 
Historia de la Educación de la Universitat de Barcelona 
1 sexenio de investigación 


Micó Sanz, 
Josep Lluís 
 


Catedrático de 
Periodismo (URL, 2014) 
 


Sí Profesor Catedrático Journalism 15% Experiencia docente universitaria 
Profesor titular de Tecnología de la Información a la 
Facultad de Comunicación y Relaciones Internacionales 
Blanquerna (2011-2014) 
Director del Grado de Periodismo en la Facultad de 
Comunicación y Relaciones Internacionales Blanquerna 
(2012- ) 
Director del Máster Universitario en Periodismo 
Avanzado y Reporterismo Blanquerna-Grupo Godó 
(2011-2012) 
Codirector del grupo de investigación Digilab, 
Laboratorio de Comunicación Digital de Catalunya 
(2008- ) 
 
Experiencia profesional: 
Columnista en prensa (La Vanguardia, Diari de Girona, 
Rockdelux, etc.) (2009- ) 
Colaborador de Lavanguardia.com, Radio Nacional de 
España, Punto Radio, Diaridegirona.cat i Dominical 
(2007- ) 
Jefe de Sociedad del Diari de Girona (2001-2004) 
Redactor y fotógrafo de Levante-El Mercantil Valenciano 
y otras portadas del grupo Prensa Ibérica (1999-2001) 


C
SV


: 4
03


19
19


62
84


42
53


18
31


93
97


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=403191962844253183193972





 
Publicaciones 
Libros 
Teleperiodisme digital, Periodisme a la xarxa, Serveis i 
servituds digitals;   
Ciberètica. TIC i canvi de valors 
La23rensa23enciaa comunicativa a la23rensaa local i 
comarcal (coeditor) 
Libro Blanco del Periodismo Dominicano (coeditor) 
Otros 
Autor de capítulos en libros colectivos sobre la 
digitalización de los medios de comunicación y los 
nuevos perfiles profesionales de editoriales 
internacionales como Routledge, Lexington Books, etc. 
Autor de artículos y reseñas en revistas científicas 
como International Journal of Press/Politics, Gazette, El 
Profesional de la Información, Communication Studies, 
Brazilian Journalism Research, Zer, Anàlisi, 
Comunicación y Sociedad, Estudios sobre el Mensaje 
Periodístico, Trípodos, Quaderns del CAC, Global, 
Textual & Visual Media, deSignis, etc. 
Autor de informes sobre el sector para instituciones 
como el Departament de Cultura i Mitjans de 
Comunicació, el Consell de la Informació de Catalunya 
(CIC), etc. 
Autor de conferencias, ponencias y comunicaciones en 
congresos internacionales 
Integrante del grupo de investigadores que trabajan en 
el marco del proyecto estatal“"Evolution of Spanish 
Cybermedia in the Convergence Framewor”" (Pla 
Nacional ’'I Di) 
2 sexenios de investigación  


Miotto, Giorgia Doctora en 
Comunicación, URL 


NO  Profesora Asociada Communication 50% Experiencia docente y profesional 
Profesora de la Facultad de Comunicación, RRPP y 
Marketing Blanquerna. 
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Máster Universitario en 
Estrategia y creatividad 
publicitarias, URL 
Licenciada en Filología y 
Literatura Clásica, 
Universita’ Degli Studi Di 
Padova 
Máster en Dirección de 
Comunicación, URL 


Directora de Marketing Estratégico y Relaciones 
Externas en EADA Business School y miembro del 
Comité de Dirección. 
Profesora Asociada en el Departamento de Marketing. 
Miembro del Comité Ejecutivo de la Red del Pacto 
Mundial Global Compact y miembro del PRME (Principle 
for Responsible Executive Education), ambas 
organizaciones dependientes de Naciones Unidas. 
ManagerenVisa / Diners Italia –Departamento de 
Marketing en Citibank (Barcelona) 
Z Series SW Business consultant en IBM (Dublin, 
Ireland) 
Southern EMEA Account Manager en Symantec 
(Leiden, Holanda) 
 


Morillas 
Bassedas, Pol 
 


Doctor en Ciencia 
Política, Políticas Públicas 
y Relaciones 
Internacionales (UAB) 
Máster en Relaciones 
Internacionales (London 
School of Economics) 
Licenciado en Ciencias 
Políticas y de la 
Administración (UAB) 


NO Profesor asociado Political Science; 
International 


Relations 


100% Experiencia docente  
Profesor de Esade Business School  
Professor EU Foreign Policy and Analisys of 
International Relations in the Master’s of the  Master’s 
Programme in International Relations, Security and 
Development and Master’s Programme in European 
Integration, UAB 
 
Experiencia Profesional 
Subdirector de investigación e Investigador senior para 
Europa en CIDOB. 
Head of the Euro-Mediterranean Policies Department, 
European Institute of the Mediterranean (IEMed), 
Barcelona 
Programme Manager, European Union Institute for 
Security Studies, Brussels 
Spanish Representation to the EU, Brussels (Spanish 
Presidency of the EU 2010). 
Policy Advisor. Department of External Action. Socialist 
Group in the European Parliament, Brussels 
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Muro Ruiz, 
Diego 


1999-2004 London 
School of Economics 
PhD in Political Science at 
the Department of 
Government 
1997-1998 Sussex 
European Institute, 
University of Sussex. MA 
in Contemporary 
European Studies 
1992-1997 Autonomous 
University of Barcelona. 
BA in Political Science 


Si Profesor asociado Political Science; 
International 


Relations 


100% 2016 – University of St. Andrews Senior Lecturer in 
International Relations 
2014 - Barcelona Centre for International Affairs 
(CIDOB) Senior Research Fellow at Barcelona-based 
think tank founded in 1973 
2019-2020 Universitat Pompeu Fabra Visiting 
Fellow at the Department of Political Science. 
2009-2016 Universitat Pompeu Fabra, Institut 
Barcelona d’Estudis Internacionals (IBEI) Head of 
Studies & Associate Professor 
2013-2015 London School of Economics Visiting 
Fellow at the ERC-funded ‘Security in Transition’ Project 
led by Mary Kaldor and Saskia Sassen. 
2011-2012 University of Oxford 
Santander Senior Fellowship at St. Antony’s College. My 
mentor was Timothy Garton Ash. 
2008-2009 European University Institute Max 
Weber Fellowship at the Department of Social and 
Political Sciences. My mentor was Donatella Della Porta 
2004-2009 King’s College London Associate 
Professor in European Studies 
 
Most recent Academic Fellowships, Grants and Awards  
2019  Generalitat de Catalunya - Institut d’Estudis de 
l’Autogovern (IEA), Funding to research ‘Strategies of 
secession and counter-secession’. PI: Diego Muro. 
11.230 Euros. 
2019 NOVACT – Instituto Internacional por la Acción 
Noviolenta, Funding to research “Best Practices report for 
the Observatory to Prevent Extremist Violence (OPEV)”. 
PI: Diego Muro. 7.500 Euros  
2018 European Commission (EC), Union for the 
Mediterranean (UfM), Funding to research ‘The role of 
women and youth in preventing extremism’ (PRO13lSCA-
2017). PI: Diego Muro. 100,000 Euros 
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2017  European Commission (EC), Europe for Citizens, 
Funding to organise a two-day workshop at CIDOB on 
‘Resilient Cities: Countering Violent Extremism at Local 
Level’. 20,880 Euros. 
2017  European Commission (EC), Europe for Citizens, 
Funding to organise a two-day workshop at CIDOB on 
‘Secession and Counter-Secession: An International 
Relations Perspective’. 25,000 Euros. 
 
Most recent publications 
 
Books 
 
2020 (co-edited with Ignacio Lago) Oxford Handbook 
of Spanish Politics. Oxford: Oxford University Press. 
2020  (co-edited with Ryan G. Griffiths) Strategies of 
Secession and Counter-Secession. ECPR 
Press/Rowman and Littlefield International. 
2019 (ed.) When Does Terrorism Work? London: 
Routledge. 
2017 (co-edited with F. Molina & R. Leonisio) ETA’s 
Terrorist Campaign: From Violence to Politics, 1968–
2015 London & New York Routledge. 
 
Special Issues 
 
2017  (ed) (2017) Resilient Cities. Countering Violent 
Extremism at Local Level. Barcelona: CIDOB. ISBN: 978-
84-92511-49-5.  
2016 (ed.) ¿Es eficaz el terrorismo? Special issue of 
the journal Afers Internacionals, 112, April. 
 
Most recent articles 
 
2019 (co-authored with Martijn Vlaskamp (Yale) & 
Guillem Vidal (EUI) Does international recognition 
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matter? Support for unilateral secession in Catalonia and 
Scotland, Nations and Nationalism. 
2018 Diego Muro, ‘The Stillbirth of a Catalan Republic’, 
Current History, March 2018, pp. 83-88. 
2017 Diego Muro & Guillem Vidal, ‘Political Mistrust in 
Southern Europe since the Great Recession’, 
Mediterranean Politics, 22:2, 197-217, DOI: 
10.1080/13629395.2016.1168962 
2017 ‘The Political Economy of Terrorism’, 
Georgetown Security Studies Review, pp. 61-69. 
 
Most recent chapters 
 
2019 ‘Terrorism: Supply and Demand’, Matthews, Ron 
(ed.) The Political Economy of Defence. Cambridge: 
Cambridge University Press.  
2017 ‘Let the people rule! Definitions and theories of 
populism’, in Woertz, Eckart, Populism in Europe: From 
Symptom to Alternative. Barcelona: CIDOB.  
 


Noferini, 
Andrea 
 


Doctor de Investigación 
en Economía y Política de 
los Países en Vías de 
Desarrollo (Università 
Degli Studi Di Firenze, 
2006) 


SI Profesor asociado EU politics 80% Experiencia docente 
Profesor asociado en el Institut Barcelona d’Estudis 
Internacionals (IBEI),  
Colaborador externo de la Universidad John Hopkins 
Public Policy Center 
Miembro de la Cátedra Jean Monnet de Gobernanza de 
la UE en la Universitat Pompeu Fabra (UPF). 
Miembro de la International Political Science Association 
y la  International Network on Territorial Cooperation 
(RECOT), del International Research Network on Sub-
National Collaboration for Regional Development de la 
Regional Studies Association (2008-2011) y member of 
the Jean Monnet Centre of excellence in EU sub-
regional cooperation studies at the Universitat Autonoma 
de Barcelona (2010-2013).  
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Publicaciones  


Noferini, Andrea 2016El Govern de la Generalitat de 
Cataluña en la Unión Europea. La red de los 
actores.IEA-Recerca 2, Generalitat de Catalunya. 
Institut d'Estudis de l'Autogovern 
Noferini, Andrea .2012 The participation of sub-national 
governments in the Council of the EU: some evidence 
from SpainRegional and Federal Studies,Vol. 22, N.4 
Jordana J. Mota F. Noferini A. 
.2012The EU ‘partnership’ principle in practice: evidence 
from the cohesion policy in SpainInternational Review of 
Administrative Sciences, 
Morata F.; Noferini A. (eds) 2011 The European 
environmental policy: challenges and opportunities for 
candidate and potential candidate countriesBellaterra, 
Barcelona:Institut Universitari d’Estudis Europeus and 
AECID 
Morata F.;  Noferini A. (eds)  2010Decentralization in 
candidate and potential candidate countriesBarcelona 
and Sarajevo:Institut Universitari d’Estudis Europeus, 
Bellaterra and AECID 
Mota, F, ; Noferini, A. 2010. Evidence from Structural 
Funds implementation in two Spanish Regions In: 
Simona MilioFrom Policy to Implementation in the 
European Union: The Challenge of a Multi-Level 
Governance SystemLondon:I.B.Tauris & Co Ltd. 


Ordeix Rigo, 
Enric 
 


Doctorado Internacional 
Licenciado en Ciencias 
Políticas (UAB) 
Licenciado en Ciencias de 
la 
Información (UAB) 
Técnico en Relaciones 
Públicas (UB) 


Sí Profesor asociado Public Relations 35% Experiencia docente universitaria: 
Profesor de Relaciones Públicas en la Blanquerna des 
de 1995. 
 
Experiencia investigadora: 
Publicaciones a Public Relations Reiview, American 
Behavior Sceintist- Sage- y editor número especial del 
Journal of Promotion Management - Routledge-. 
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Director del Congreso Europeo de Investigadores de 
Relaciones Públicas EUPRERA '13. 
 
Experiencia profesional: 
Vicepresidente del Global Communication Institut. 
CoDirector Académico: MA Protocolo , Relaciones 
Institucionales y Gestión Estratégica de Eventos y 
Director 
Académico del MA- Strategic Management in Global 
Communication 
 
Premios 
Outstanding Service Award 2009 given by the Board of 
Directors of The International Academy of Business 
Disciplines (IABD), Saint Louis, Missouri 
 


Ozkirimli, 
Umut 


Doctor en Relaciones 
Internacionales, Istanbul 
University 


SI Profesor Asociado  Political Science, 
International 


Relations 


100% Umut Özkırımlı is Visiting Professor at IBEI and 
Blanquerna – Universitat Ramon Llull. He is also a 
Senior Research Associate at CIDOB (Barcelona Centre 
for International Affairs). 
Before relocating to Barcelona, he was a Professor at 
the Center for Middle Eastern Studies (CMES), Lund 
University. He is the author of Theories of Nationalism: A 
Critical Introduction (Palgrave Macmillan, 2000; second 
revised and extended edition 2010. Translated into 
Turkish, Greek, Arabic, Persian, 
Albanian); Contemporary Debates on Nationalism: A 
Critical Engagement (Palgrave Macmillan, 2005. 
Translated into Turkish and Chinese); Tormented by 
History: Nationalism in Greece and Turkey (with Spyros 
A. Sofos, Hurst & Co. and Oxford University Press, 
2008. Translated into Turkish and Greek). His latest 
books are The Making of a Protest Movement in Turkey: 
#occupygezi (edited collection, Palgrave Pivot, 2014) 
and Theories of Nationalism: A Critical Introduction (third 
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revised and extended edition, Palgrave 
Macmillan, 2017).  
He also held shorter research fellowships at IWM 
- Institut für die Wissenschaften vom Menschen, Vienna 
and LSEE - Research on South East Europe, LSE. He is 
currently working on three monographs: Dumb Swedes, 
Smart Turks? Nationalism, Democracy and the Global 
Crisis of Trust (with Lars Trägårdh and Henrik Berggren, 
Bristol University Press, 2020), #MeToo: Who? The 
Human Rights and Wrongs of Sex (with Julie Wark, 
2021) and The Politics of Polarization: Nationalism, 
Populism and the Future of Democracy(Polity, 2021). 
Other, more distant, projects include a new book series 
on "New Perspectives in Nationalism Studies" (with 
Daphne Halikiopoulou, Palgrave Macmillan); and one 
edited collection and one monograph to be published as 
part of the series (with Daphne Halikiopoulou). 
PREMIOS 


 2016-2018. Project coordinator for international 
research network on “Nation and State in the 
Middle East”. Center for Middle Eastern Studies, 
Lund University; Middle East Center, London 
School of Economics; Middle East and North 
Africa Center at Sussex (MENACS), Sussex 
University. 
 


 2013-2014. Vetenskapsrådet Large Conference 
Grant, “In Search of a Model for the Middle East: 
A Comparative Study of the Turkish and Nordic 
Experiences” - På spaning efter en modell för 
Mellanöstern: en jämförande studie av Turkiska 
och Nordiska erfarenheter. 
 


 2013-2014. Riksbankens Jubileumsfond 
Research Initiation Grant, “In Search of a Model 
for the Middle East: A Comparative Study of the 
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Turkish and Nordic Experiences” - På spaning 
efter en modell för Mellanöstern: en jämförande 
studie av Turkiska och Nordiska erfarenheter). 
 


 2012-2013. Pufendorf Institute Grant on 
“Hydrosolidarity”, Lund University. 


Publicaciones más destacadas 
 Özkirimli, Umut.2019.The Catalan crisis is key to 


the rise of the Spanish far right.The 
Guardian,Enlace 


 Özkirimli, Umut.2019.Don’t learn the wrong 
lessons from Denmark on nationalism.The 
Guardian,Enlace 


 Özkirimli, Umut.2019.There’s hope for 
democracy in Turkey – but it needs help.The 
Guardian,Enlace 


 Özkirimli, Umut.2017.Theories of Nationalism: A 
Critical Introduction.3rd revised and extended 
edition, Basingstoke and New York:Palgrave 
Macmillan.Enlace 


 Özkirimli, Umut.2017.How to Liquidate a 
People? Academic Freedom in Turkey and 
Beyond.Globalizations,14 (6)Enlace 


 Özkirimli, Umut.2017.Editor for the special issue 
on “Academic Freedom in Turkey... and 
Beyond”, Globalizations, with contributions by 
Judith Butler, Jonathan R. Cole, Deniz Kandiyoti 
and Nilufer Gole, 14 (6). 


 Özkirimli, Umut.2014.The Making of Turkey’s 
Protest Movement: #occupygezi.Edited volume, 
Basingstoke and New York:Palgrave 
Pivot.Enlace 


 Özkirimli, Umut.2014.Multiculturalism, 
Recognition and the ‘Kurdish Question’ in 
Turkey: The Outline of a Normative 
Framework.Democratization,21 (6)Enlace 
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https://www.theguardian.com/commentisfree/2019/nov/16/catalan-crisis-spanish-far-right-vox

https://www.ibei.org/es/umut-ozkirimli_156748

https://www.theguardian.com/commentisfree/2019/sep/04/denmark-nationalism-far-right

https://www.ibei.org/es/umut-ozkirimli_156748

https://www.theguardian.com/commentisfree/2019/jul/24/hope-democracy-turkey-istanbul-mayoral-election

https://www.ibei.org/es/umut-ozkirimli_156748

https://www.macmillanihe.com/page/detail/Theories-of-Nationalism/?K=9781137411150

https://www.ibei.org/es/umut-ozkirimli_156748

https://doi.org/10.1080/14747731.2017.1325171

https://www.ibei.org/es/umut-ozkirimli_156748

https://www.ibei.org/es/umut-ozkirimli_156748

https://www.palgrave.com/gp/book/9781137413772

https://www.ibei.org/es/umut-ozkirimli_156748

https://doi.org/10.1080/13510347.2013.782289

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=403191962844253183193972





 Özkirimli, Umut.2013.Vigilance and 
Apprehension: Multiculturalism, Democracy and 
the ‘Kurdish Question’ in Turkey.Middle East 
Critique,22 (1)Enlace 


 Özkirimli, Umut.2010.Nationalism in the 
Troubled Triangle: Cyprus, Greece and Turkey 
(with Ayhan Aktar and Niyazi Kızılyürek).Edited 
volume, Basingstoke and New York:Palgrave 
Macmillan.Enlace 


 Özkirimli, Umut.2008.Tormented by History: 
Nationalism in Greece and Turkey (with Spyros 
A. Sofos).London:Hurst & Co and New York: 
Oxford University Press. 


 
Experiencia docente universitaria: 20 años a la 
Universidad Bilgi de Istanbul, la Universidad de Lund 
(Suècia).  
Visting Fellow a la London School of Economics. 
Universidad de Sussex (Reino Unido), Universidad de 
Copenhaguen (Dinamarca)   
Experiencia investigadora internacional 
 


Palacios 
Cívico, Juan 
Carlos 
 


Doctor en Economía 
Internacional y del 
Desarrollo (UB, 2014) 
Licenciado en Economía 
(UB, 2003) 


Si Profesor asociado Economia 100% Experiencia docente 
Profesor asociado de Economía Internacional en la UB.  
Consultor Internacional del Programa de Expertos UE-
Cuba de la FIIAPP (Fundación Internacional y para 
Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas) 
 
Experiencia Profesional  
Subdirector de Bancaja 
Comptable i Team Leader del Departament ‘Accounts 
Payable’, Deloitte – Hewlett Packard Belgium 
 
Publicaciones 
PYMES no estatales socialistas: análisis para el caso 
cubano", Revista de Economía Crítica, nº 21, 2016 
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https://doi.org/10.1080/19436149.2012.748136

https://www.ibei.org/es/umut-ozkirimli_156748

https://doi.org/10.1080/03612759.2015.952166

https://www.ibei.org/es/umut-ozkirimli_156748
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“El fomento de las PYMEs en Cuba.  Repensando la 
empresa no estatal socialista”, Miradas a la Economía 
Cubana / Centro de Estudios de la Economía Cubana 
(CEEC), 2015 
Crecimiento del sector productivo cubano entre 1986 y 
2009. Análisis de sus determinantes y restricciones 
estructurales, Revista de la CEPAL, nº 110, 2013 
La reforma de la economía cubana. Evaluación de su 
potencial impacto en el crecimiento económico, Papeles 
de Europa, nº 24, Universidad Complutense de Madrid, 
2012 
Cambios en el socialismo cubano. Análisis de las 
transformaciones propuestas en el VI Congreso del 
Partido Comunista de Cuba (PCC), Ensayos de 
Economía, nº 38, Universidad Nacional de Colombia, 
2011 
Decentralization and productivity: the Cuban case 
Capítuol del libro "Postcrisis Transformation: Results of 
Previous Years and Development Prospect", Russian 
Academy of Sciences The Urals Branch, Institute of 
Economics, Ekaterinburg, 2010 


Pozo Marín, 
Alejandro 
 


Doctor en Paz, Conflictos 
y Democracia (Universitat 
Jaume I, 2010) 
Ingeniero en 
Telecomunicaciones 
(Universitat Politècnica de 
València, 1999) 


No Profesor asociado Peace Studies 100% Experiencia docente 
Profesor de la asignatura "Conflictos Armados" en el 
Mester Internacional en Pau y Desarrollo, Universitat 
Jaume I de Castelló. 6 ETCS. Cada año desde el curso 
2010-11. 
Profesor de la asignatura "Deconstructing War" en el 
Máster online "Conflictoloía" de la Universitat Oberta de 
Catalunya (UOC). Programa conjunto entre la UOC el 
Instituto de la ONU para Formación e Investigación 
(UNITAR). 
Profesor de la asignatura "Análisis y gestión de 
conflictos armados contemporáneos", al master “Claves 
del Mundo Contemporáneo” de la Universidad de 
Granada. 1 ETCS. Desde el curso 2012-13. 
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Docente en la Diplomatura (postgrado) en Cultura de 
Paz de la Univesitat Autònoma de Barcelona. Módulos 
"Afganistán" (años 2013 y 2014) i "Acción Humanitaria" 
(años 2015 y 2016). 
Investigador de la Cátedra UNESCO de Filosofía para la 
Paz del Instituto Interuniversitario de Desarrollo Social i 
Paz (UIDESP), Universitat Jaume I, Castellón. Desde 
2002. 
  
Anterior 
Profesor de las asignaturas "Economía y Conflicto" y 
"Economy and Conflict" en el Máster online 
"Conflictología" de la Universitat Oberta de Catalunya 
(UOC). Cada año entre los cursos 2007-08 y 2011-12. 
Profesor de la asignatura "Economy and Conflict" en el 
Máster online "Conflictología" de la Universitat Oberta 
de Catalunya (UOC). Programa conjunto entre la UOC y 
el Instituto de la ONU para Formación e Investigación 
(UNITAR). Curso 2013-14. 
Docente/facilitador/ponente/profesor ocasional en 
diversas instituciones y universidades: UB, UAB, UPF, 
UOC, UPC, UDL, UPV-EHU, UDE, UV, UPV, UAL, 
UCA, UGR, UAM, URLL, UJI, entre otras. Desde el año 
2000 


Rom 
Rodríguez, 
José Antonio 
 


Doctor en Publicidad 
Licenciado en Historia 
Contemporánea 


Sí Profesor Catedrático Communication 35% Experiencia docente universitaria: 
profesor de dirección de arte en publicidad, e Historia de 
la Publicidad, en la Facultad de Comunicación y 
Relaciones Internacionales Blanquerna (URL) 
 
Experiencia investigadora: 
Investigador Principal del Grupo de Investigación de 
Estrategia y Creatividad Publicitarias (Grupo de 
Investigación Emergente reconocido por la Generalitat 
de Catalunya,). 
Experiencia profesional: 
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Cargos de dirección y gestión: Vicedecano de 
Equipamientos y Tecnología. Facultad de Comunicación 
y Relaciones Internacionales Blanquerna (URL) 
Director del Máster Universitario de Estrategia y 
Creatividad Publicitarias. 
 
Experiencia profesional 
Director creativo del Departamento de Diseño y 
Publicaciones Blanquerna (Des de 1995).  
Diseñador gráfico y director de arte en publicidad (1990-
1995). 
Redactor editorial a Edebé (1989-1990). 


Ruiz 
Caballero, 
Carlos Miguel 
 


Doctor en Periodismo 
(URL, 2007) y Licenciado 
en Ciencias de la 
Información (UAB, 1985) 


Sí Profesor titular Journalism 50% Experiencia docente universitaria: 
Vicedecano de Profesorado y Estudiantes.(2007-2008) 
Director académico del Máster Oficial en Periodismo 
Avanzado. Reporterismo.(2000-2007) Vicedecano 
académico y de gestión de personal.(1995-2000) 
Director del departamento de Humanidades. 
 
Experiencia profesional: 
Guionista del programa cultural Stromboli de Canal 33 
(1994) 
Redactor en Jefe del Nou Diari de Barcelona 
Jefe de la sección de Sociedad del diario El 
Observador (1990-1993) 
Redactor del Diari de Barcelona (1987-1990) 
Colaborador de la revista El Temps (1984-1987) 
1 sexenio de investigación  


Saba, Claudia 
 


Doctora en Relaciones 
Internacionales 
(University College 
Dublin, 2014) 


No Profesora asociada Political Science, 
International 


Relations 


100% Teaching and Professional Experience 
Irish National Parliament / Houses of the Oireachtas - 
Parliamentary Research Assistant (2011 - 2015) 
 
University College Dublin - Teaching Assistant, 
Department of Politics and International Relations (2012-
2013) 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=403191962844253183193972





Conference Presentations 
The Hague Academic Coalition conference: The Politics 
of Justice: From a human rights revolution to global 
justice? The Hague, 11-12 October 2012. 
Oral presentation: ‘Justice through direct action: the 
case of the Gaza Flotilla’. 
Political Studies Association of Ireland annual 
conference: Politics, Culture And Society In A Changing 
Ireland. University Of Ulster, Magee Campus, Derry. 19-
21 October, 2012. 
Oral presentation: ‘Framing the ‘Flotilla’ for the Irish 
Media’ 
University College Dublin, Politics department seminar 
series. November 2012 Oral presentation: 'Media 
framing of the Gaza crisis after the Flotilla' 
British Society of Middle Eastern Studies annual 
conference: Popular Movements in the Middle East and 
Islamic World. Dublin, 24-26 June 2013. 
Oral presentation: ‘Grassroots resistance inside Areas B 
and C of the West Bank’. 
 
Awards 
Higher Education Grant, Dun Laoghaire Rathdown 
County Council (2011- 2014) 
British-Irish Studies travel award, University College 
Dublin (2012) 
Graduate Research and Innovations Fund award, 
University College Dublin (2012) 


Sáez Casas, 
Albert 
 


Doctor en Periodismo Sí Profesor titular Journalism 15% Experiencia docente universitaria: 
20 años de experiencia docente. Facultad de 
Comunicación y Relciones Internacionales Blanquerna. 
Universitat Prompeu Fabra. Universitat Oberta de 
Catalunya. 
 
Experiencia investigadora: 
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Miembro del grupo de investigación Digilab: Media, 
Strategy and Regulation (Universitat Ramon Llull). 
Principales proyectos de investigación: planes 
nacionales de I+D: Audiencias activas y periodismo: 
¿Ciudadanos implicados o consumidores motivados? 
Ha dirigido 15 tesis doctorales. 
Experiencia profesional: 
-Vicedecano de la Facultad de Comunicación 
Blanquerna 
-Director adjunto del diario AVUI (1998-2005) 
-Vicerrector de la Universitat Ramon Llull (2006) 
-Secretario de Medios de Comunicación. Generalitat de 
Catalunya (2006-2008) 
-Presidente de la CCMA (2008-2010) 
-Director adjunto del diario El Periódico de Catalunya. 


Sáez Mateu, 
Ferran 
 


Doctor en Filosofía y 
Ciencias de la 
Educación (UB, 1992) 


SÍ Profesor titular Philosophy 50% Experiencia docente universitaria: 
16 años 
 
Experiencia investigadora: 
-Grupo de investigación y Universidad: GRECOM 
(URL), en calidad de Investigador Principal 
Principales proyectos de investigación: 
1) Título del proyecto/contrato: La política i la 
comunicació en el límit 
2) Título del proyecto/contrato: La memoria histórica en 
la comunicación de masas 
3) Título del proyecto/contrato: Utilitarismo, 
contractualismo y pragmatismo 
4) Título del proyecto/contrato: Conflictos 
contemporáneos entre filosofía y democracia: 
pragmatismo filosófico y pluralismo democrático 
5) Título del proyecto/contrato: Pluralismo, 
humanitarismo y calidad de la ciudadanía 
6) Título del proyecto/contrato: La campanya de les 
eleccions al Parlament de Catalunya 
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Experiencia profesional: 
Profesor titular (2003), Director Institut d'Estudis Polítics 
Blanquerna,  
Coordinador de programa de Doctorado, Coordinador 
de Postgrado,  
Director del Centre d'Estudis de Temes 
Contemporanis.de la Generalitat de Catalunya 
 


Solà Martin, 
Andreu 
 


Doctor en Resolución de 
Conflictos (University of 
Bradford, 2005) 
Licenciado en 
Humanidades (UAB, 
1998) 


SI Profesor asociado Conflict 
Resolution 


100% Experiencia docente 
Experto en Resolución de Conflictos y Procesos 
Electorales. 
Investigador de Estudios de paz, Universidad de 
Bradford 2005-20015. 
Profesor de Estudios de Seguridad, Universidad de 
Birmingham 2006-2007. 
Profesor de Política Internacional, Universidad de 
Manchester 2007-2008. 
Profesor de Resolución de Conflictos, Universitat Oberta 
de Catalunya 2003-2018. 
 
Experiencia profesional 
Observador electoral para la Unión Europea, 
Organización de Seguridad y Cooperación en Europa 
(OSCE) y el Centro Carter en los cinco continentes 
 
Publicaciones 
2018: Triggers of Election Violence in Sub-Saharan 
Africa: A Comparative Perspective, The Cornell Institute 
for African Development, Book Series. 
2006: United Nations Mission for the Referendum in 
Western Sahara, Edwin Mellen Press 
 


Soler Lecha, 
Eduard 


Doctor en Ciencia 
Política, Universidad 
Autónoma de Barcelona 


SI Profesor Asociado Political Science, 
International 


Relations 


80% Eduard Soler i Lecha es investigador sénior de CIDOB 
(Barcelona Centre for International Affairs). Entre 2016 y 
2019, fue coordinador científico de MENARA, un 
proyecto europeo sobre cambios geopolíticos en Oriente 
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Licenciado en Ciencias 
Políticas, Universidad 
Autónoma de Barcelona 


Medio y el Norte de África. Es politólogo y doctor en 
Relaciones Internacionales por la Universitat Autònoma 
de Barcelona donde ejerce como profesor asociado. 
También colabora con otros programas de educación 
superior del Institut Barcelona d’Estudis Internacionals, 
la Universitat Ramon Llull-Blanquerna i la Universidad 
Oberta de Catalunya. Lidera el proyecto El-Hiwar sobre 
diplomacia euro-árabe implementado por el Colegio de 
Europa (Brujas) desde 2013 y en 2010 ejerció  como 
asesor en la Dirección General para el Mediterráneo, el 
Magreb y Oriente Medio del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación de España. También ha 
asesorado en diversas ocasiones la Generalitat de 
Catalunya y el Ayuntamiento de Barcelona en temas 
euro-mediterráneos. Sus áreas de trabajo son: las 
relaciones euro-mediterráneas, Turquía, la evolución 
política en el Norte de África y Oriente Medio, la política 
exterior española, la cooperación en materia de 
seguridad en el Mediterráneo y en análisis prospectivo. 
Es miembro del Observatorio de Política Exterior 
Europea, del Foro de Investigadores del Mundo Árabe y 
Musulmán (FIMAM), de EuroMeSCo y de los consejos 
asesores de Mediterranean Politics y el Anuario del 
Mediterráneo de IEMed. 
Recent publications: 


 Soler i Lecha, Eduard “Ten Reasons Why the 
Maghreb Pivots to Africa” Mediterranean 
Yearbook IEMed, 2020. pp.70-77    


 Soler i Lecha, Eduard  “Qué hacer con la nueva 
política exterior turca”, Política Exterior, 
noviembre de 2020.   


 Soler i Lecha, Eduard & Morillas, Pol. Middle 
power with Maghreb focus : A Spanish 
perspective on security policy in the 
Southern neighbourhood. Fredrich-Ebert-
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https://www.iemed.org/observatori/arees-danalisi/arxius-adjunts/anuari/med.2020/Maghreb_Pivots_to_Africa_Eduard_Soler_IEMed_YearBook2020_.pdf

https://www.iemed.org/observatori/arees-danalisi/arxius-adjunts/anuari/med.2020/Maghreb_Pivots_to_Africa_Eduard_Soler_IEMed_YearBook2020_.pdf

https://www.politicaexterior.com/producto/que-hacer-con-la-nueva-politica-exterior-turca/

https://www.politicaexterior.com/producto/que-hacer-con-la-nueva-politica-exterior-turca/

http://library.fes.de/pdf-files/id/ipa/16307-20200722.pdf

http://library.fes.de/pdf-files/id/ipa/16307-20200722.pdf

http://library.fes.de/pdf-files/id/ipa/16307-20200722.pdf

http://library.fes.de/pdf-files/id/ipa/16307-20200722.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=403191962844253183193972





Stiftung-Middle Power with Maghreb Focus 
(2020).  


 Woertz, Eckart & Soler i Lecha, 
Eduard. Populism and Euro-Mediterranean 
cooperation: The Barcelona Process 25 years 
after. Mediterranean Politics (2020) 
DOI: 10.1080/13629395.2020.1799165 


 Soler i Lecha, Eduard & Colombo, Silvia (et 
al.) Infrastructures and Power in the Middle East 
and North Africa. EuroMeSCo Joint Policy 
Study , September 2020 


 Soler i Lecha, Eduard and Morillas, Pol. Middle 
power with Maghreb focus. A Spanish 
perspective on Security Policy in the Southern 
Neighbourhood. International Policy Analysis. 
Friedrich-Ebert-Stiftung: Berlin, 2020 


 Soler i Lecha, Eduard and Woertz, Eckart. 
Populism and Euro-Mediterranean cooperation: 
The Barcelona Process 25 years after. 
Mediterranean Politics, 2020 (August). 
doi: https://doi.org/10.1080/13629395.2020.179
9165 


 Soler i Lecha, Eduard. Turkey in a Liquid Middle 
East [en línia]. Italian Institute for International 
Political Studies (ISPI), 2019. 


 Mestres, Laia & Soler i Lecha, Eduard (2018) 
“Spanien” in Weidenfeld, Werner & 
Wessels, Wolgfgang Jahrbuch der Europäishen 
Integration 2018, Baden-Baden: Nomos, pp. 
517-520. 


 Soler i Lecha, Eduard (2018). “Gulf Rivalries 
Reach North Africa”, Mediterranean Yearbook, 
Barcelona: IEMed, pp. pp. 53-55.   


 Soler i Lecha, Eduard, Tekin, Funda & Sökmen, 
Melike Janine (2018) “It Takes Two to Tango: 
Political Changes in Europe and their Impact on 
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https://www.tandfonline.com/doi/full/10.1080/13629395.2020.1799165

https://www.tandfonline.com/doi/full/10.1080/13629395.2020.1799165

https://www.tandfonline.com/doi/full/10.1080/13629395.2020.1799165

https://doi.org/10.1080/13629395.2020.1799165

https://www.euromesco.net/publication/infrastructures-and-power-in-the-middle-east-and-north-africa-2/

https://www.euromesco.net/publication/infrastructures-and-power-in-the-middle-east-and-north-africa-2/

http://library.fes.de/pdf-files/id/ipa/16307-20200722.pdf

http://library.fes.de/pdf-files/id/ipa/16307-20200722.pdf

http://library.fes.de/pdf-files/id/ipa/16307-20200722.pdf

http://library.fes.de/pdf-files/id/ipa/16307-20200722.pdf

https://doi.org/10.1080/13629395.2020.1799165

https://doi.org/10.1080/13629395.2020.1799165

https://www.ispionline.it/en/pubblicazione/turkey-liquid-middle-east-22685

https://www.ispionline.it/en/pubblicazione/turkey-liquid-middle-east-22685

https://www.iemed.org/observatori/arees-danalisi/arxius-adjunts/anuari/med.2018/Gulf_Rivalries_Eduard_Soler_Medyearbook2018.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=403191962844253183193972





Turkey’s EU Bid” , FEUTURE on-line paper, n. 
17, April 2018,   


 Soler i Lecha, Eduard. Arabia Saudí y 
nosotros. Política exterior, nº 186, noviembre-
diciembre (2018). 


 Soler i Lecha, Eduard & Sökmen, Melike 
Janine  (2018) “Turquía: geopolítica, energía y 
supervivencia política”, Energía y Geoestrategia 
2018, Madrid: Ministerio de Defensa, pp. 151-
196. 


 Soler i Lecha, Eduard & Mestres, Laia (2017) 
“Spanien” in Weidenfeld, Werner & Wessels, 
Wolgfgang (2017) Jahrbuch der Europäishen 
Integration, Baden-Baden: Nomos, pp. 571-
574.  


 Delcour, Laure & Soler i Lecha, Eduard (2017) 
“European Neighbourhood Policy mechanisms: 
conditionality, socialisation and differentiation” 
in Schumacher, Tobias; Marchetti, 
Andreas & Demmelhuber, Thomas  The 
Routledge Handbook on the European 
Neighbourhood Policy, London: Routledge. 


 Soler I Lecha, Eduard; Morillas, Pol. Barcelona, 
renovar la mediterraneidad. Política Exterior, nº 
180 (noviembre-diciembre) 2017. 


 Soler i Lecha, Eduard; Sökmen, Melike 
Janine. Turkey and its Transatlantic Partners in 
the Wider Mediterranean: The European 
Perspective. In: Toperich, Sasha and Ünver Noi, 
Aylin. Turkey and Transatlantic 
Relations. Washington, DC: Center for 
Transatlantic Relations. 2017, pp. 149-161 


 Soler, Eduard ; Quero, Jordi. Regional order and 
regional powers in the Middle East and North 
Africa. En: Szmolka, I. Political change in the 
Middle East and North Africa. After the Arab 
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https://www.cidob.org/expertos/%20https:/www.feuture.uni-koeln.de/sites/feuture/user_upload/Online_Paper_No._17_D2.2..pdf

https://www.politicaexterior.com/articulos/politica-exterior/arabia-saudi-y-nosotros/?added-to-cart=44220

http://www.ieee.es/Galerias/fichero/cuadernos/Energia_y_geoestrategia_2018_.pdf

http://www.ieee.es/Galerias/fichero/cuadernos/Energia_y_geoestrategia_2018_.pdf

http://iep-berlin.de/blog/publications/jahrbuch-2017/

http://iep-berlin.de/blog/publications/jahrbuch-2017/

https://www.routledge.com/products/search?author=Tobias%20Schumacher

https://www.routledge.com/products/search?author=Andreas%20Marchetti

https://www.routledge.com/products/search?author=Thomas%20Demmelhuber

https://www.routledge.com/The-Routledge-Handbook-on-the-European-Neighbourhood-Policy/Schumacher-Marchetti-Demmelhuber/p/book/9781138913721

https://www.routledge.com/The-Routledge-Handbook-on-the-European-Neighbourhood-Policy/Schumacher-Marchetti-Demmelhuber/p/book/9781138913721

https://www.routledge.com/The-Routledge-Handbook-on-the-European-Neighbourhood-Policy/Schumacher-Marchetti-Demmelhuber/p/book/9781138913721

http://www.politicaexterior.com/articulos/politica-exterior/barcelona-renovar-la-mediterraneidad/?added-to-cart=40703

http://transatlanticrelations.org/wp-content/uploads/2017/11/ch10.pdf

http://transatlanticrelations.org/wp-content/uploads/2017/11/ch10.pdf

http://transatlanticrelations.org/wp-content/uploads/2017/11/ch10.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=403191962844253183193972





Spring. Edinburgh: Edinburgh University Press, 
2017. pp. 257-280 


 
Octubre 2005 - Actualidad Coordinador de investigación 
e investigador senior en CIDOB (Barcelona Centre for 
International Affairs) 
Enero de 2013 – Actualidad Team-Leader y consultor 
del programa El-Hiwar, College of Europe, Bruges 
Desembre 2009 - Noviembre 2010: Experto destacado, 
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, Madrid 
Enero de 2002 a Ocubre de 2005: Investigador, Instituto 
Universitario de Estudios Europeos, UAB 
 


Suau 
Martínez, 
Jaume 


Doctor en Comunicación, 
URL 
Máster Universitario en 
Periodismo Avanzado 
Reporterismo 
Licenciado en Ciencias 
Políticas y de la 
Administración, UAB 
Licenciado en 
Periodismo, UPF 


SI Profesor Asociado Communication 75% Academic coordinator in the Global Communication 
Management degree in Blanquerna, Ramon Llull 
University https://www.blanquerna.edu/en/degree-
global-communication-management 
 
Member of research group Digilab, I participate in 
different national and international research projects. I 
study the spread of disinformation in WhatsApp with a 
grant from Facebook Company. I am part of the team 
that studies Spanish media system in the Media 
Pluralism Monitor, EU-funded project. We have recently 
started another EU-funded project: Media Councils in 
Digital Age. 
I finished in 2019 the EU project MedMedia, towards 
media reform in Southern Mediterranean region. Our 
research work at Digilab can be seen at 
http://www.digilab.cat/about-digilab/ 
 
Experiencia profesional 
Responsable de comunicación online – Surkana (2010-
12) 
Periodista – Cink (2010) 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=403191962844253183193972





Periodista – Aeropuerto de Barcelona (2009-2010) 
 


Zilles, Klaus Doctor en Filología 
inglesa y alemana, 
Ruprecht-Karls-
Universität Heidelberg 


SI Profesor Titular Modern 
Languages; 


Philology 


80% Profesor en la Blanquerna desde 1999  


Coordinación: VI Congreso Internacional Comunicación 
y realidad (CICR): Life without Media (30/06/2011 - 
01/07/2011) 


Coordinación: MESEA The Society for Multi-Ethnic 
Studies: Europe and the Americas 8th Biennial 
Conference “Media and Mediated Performances of 
Ethnicity” (13/06/2012 - 15/06/2012) 


 Profesorado no doctor 


Albarracín, 
Javier 


Licenciatura en Ciencias 
Políticas y de la 
Administración, (UAB, 
1996) 


 Profesor Asociado Political Science, 
International 


Relations  


80% Professor at: 
- School of Tourism, Hospitality & Gastronomy of the 
University of Barcelona (CETT): ‘New emergent tourism 
markets’, ‘Tourism policies in the international context’, 
‘Strategic Management’, since 2016. 
- Ramon Llull – Blanquerna: ‘Political economy of 
international business’, ‘International Trade and 
emerging economies’, ‘International economy and 
International Relations’ since 2019 
 Training to companies and business associations on 
the concept and business opportunities of the Muslim 
friendly consumption and the halal segment of 
 Training on the Muslim and Arab business culture to 
business associations and companies like AENA, 
ROCA, AMEC (Spanish Association of the 
Internationalised Industrial Companies), many SMEs 
and MBA of several Universities. 
 
Professional Experience 


 1998-99: Working in the Spanish Commercial 
Office in Istanbul (Turkey) for the 
Spanish Foreign Trade Institute (ICEX)  
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 2001-2008: Responsible for the Middle East and 
North African markets at the Consortium for 
Foreign Trade Promotion of Catalonia (COPCA), 
of the Ministry of Innovation, Universities 
and Enterprise of Catalonia.  


 2008-2017: Director of the Socioeconomic 
Development Department at the European 
Institute of the Mediterranean (IEMed). 


 
April 2013: Evaluator for the Research Executive 
Agency (REA) of the European Commission of the 
research proposals on Mediterranean issues for the 7 
Framework Program. 
 
Participation in International Euro-Mediterranean 
Projects: 
  


 ‘Mediterranean Prospective 2030’ (MEDPRO 
2030)  


 ‘Sharing KnowledgE Assets: InteRegionally 
Cohesive NeigHborhoods’ (SEARCH), 


 ‘EU-Turkey Global Business Bridge’;  


 Project Manager of the study for the creation 
of an Urban Agency for the Mediterranean & 
of an award for urban innovations,  


 
Jefe del Departamento de Desarrollo Económico, 
Instituto Europeo del Mediterráneo 
Socio Fundador de Barcelona Halal  
Consultor en diversidad cultural  
Profesor a varias universidades. 
 


Al Rahmoun, 
Diana 


Diploma en Estudios 
Avanzados en Historia, 
UPF 


 Profesora Asociada Modern 
Languages 


80% 2005 - actualidad: Directora y profesora de árabe 
estándar y dialecto levantino en la Escuela Darab 
Cadmus 
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Postgrado en Turismo 
Cultural, UB 
Master en Historia 
Antigua – sección 
arqueología, Université 
Saint-Joseph 
Licenciatura en Historia 
Antigua, Université Saint-
Joseph 


2009-2013: Profesora de monográficos especializados 
impartidos en lengua árabe en la Escuela Oficial de 
Idiomas - Drassanes 
2005: Profesora invitada en la Universidad de 
Barcelona. Título de la comunicación: "El Patrimonio 
Actual en Líbano" 
2001: Participación en Talleres y Seminarios didácticos 
en los cursos de Prácticas de Arqueología para alumnos 
de primer ciclo de Humanidades en la Universidad 
Pompeu Fabra 
2009: Conferencia sobre "Cultura alimentaria: los 
fenicios en la actualidad". EOI - astilleros - Barcelona. 
2005, 2006, 2011 y 2012: Conferencia sobre "Cultura 
alimentaria: los fenicios en la actualidad". Amigos de la 
UNESCO - Barcelona. 
2005: Comunicación en el IV Simposio Internacional 
sobre Alimentación Mediterránea: Patrimonio 
Gastronómico y Turismo Cultural en el Mediterráneo 
2005: Comunicación en el VI Congreso de Estudios 
Fenicios y Púnicos-Lisboa: "Las ofrendas alimentarias 
en el ámbito funerario fenicio-púnico: los peces de 
Khaldé". 
2000: Comunicación en el Congreso "Cities en Europe" 
en la Universidad de Liverpool. Título de la 
comunicación: Arqueología en la Ciudad: "La 
arqueología et le conflict du développement urbain: 
comment integrar los sites dans une cité moderne, le 
cas de Beirut. 
 


Andolz 
Rodríguez, 
Sonia 


Máster en Estudios de 
Defensa y Seguridad 
(Ministerio Español de 
Defensa, 2013) 
Máster en Estudios sobre 
Refugiados y Migraciones 


 Profesora asociada Political Science, 
International 


Relations 


80% 2017 – actualidad: Profesora asociada de Política 
Internacional en la Universidad de Barcelona. 
2013-2016: Profesora asociada de Análisis y Resolución 
de Conflictos en la Universidad de Nébrija (Universidad 
Pontificia de Comillas) 
 
Experiencia académica y profesional 
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Forzadas (University of 
Oxford, 2011) 
Máster en Antropología 
Social (University of 
Oxford, 2010) 
Posgrado en Gestión de 
Conflictos y Crisis 
Humanitarias (UOC, 
2009) 
Licenciada en Ciencias 
Políticas y de la 
Administración (UAB, 
2008) 


10/08 – 09/09 -  Research Officer at CRISE, Oxford, UK 
Department of International Development, University of 
Oxford  
01/07 – 12/07 Program Manager for Human Rights and 
Democracy Building Cooperation for Peace Assembly 
(ACPP) Middle East Office 
01/06- 01/07 Project Coordinator (ACPP) Ramallah, 
West Bank 
6/05 – 08/05 Needs Assessment in a Refugee Camp 
Cassamance, Senegal 
Premios y otras qualificaciones.  
Excellence Teaching Award Universidad Nebrija Madrid 
Ministry of Defence, EAEDN Madrid, Spain - • Awarded 
full research scholarship for Human Security Program. 
Only civilian awarded Patronat Catalunya Pro Món’s 
Scholar Oxford, UK • Received full Scholarship from 
Catalonia Regional Government 
Security Sector Reform Expert Folke Bernadotte 
Academy 
Short Term Electoral Observer Ministry of Foreign 
Affairs, Spain 
Humanitarian Negotiator Centre for International 
Humanitarian Coop 


Arbós 
Figueras, 
Montserrat 


Licenciada en Ciencias de 
la Información, UAB 


 Profesora Asociada Communication 75% Profesora de los grados de Comunicación de la FCRI 
Blanquerna (2000 - actualidad) 
- Profesora del Grado de Relaciones Internacionales de 
la FCRI Blanquerna (2012- actualidad) 
- Colaboradora en la tertulia de 'El café de la República', 
Cataluña Radio (2011 - 2012) 
- Redactora en la revista electrónica Asiared (2004 - 
2008) 
- Redactora en el suplemento Negocios del diario El 
País (2000 - 2003) 
- Redactora en el Anuario de Enciclopedia Catalana 
(2000 - 2003) 
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- Redactora de las secciones de Internacional y 
Economía en Sociedad (1990 - 2000) 
  Periodista enviada especial a Israel y Palestina en 
varias ocasiones desde 1992; en Sudáfrica (1994); en 
Pekín (1995); en Bosnia (1997). 


Aubarell 
Solduga, 
Gemma 


Master in European 
Studies (ULB Brussels) 
Master in Business 
Administration, UOC 
Llicenciada en Ciències 
Polítiques i Sociologia 


 Profesora Asociada  Political Science 75% She has been Head of Programme and Networks Unit of 
the Anna Lindh Foundation for the Dialogue between 
Cultures (Alexandria, Egypt) where she has been 
working 2009 to 2016. Among some of the last 
programmes: the Dawrak-Citizens for Dialogue (2012-
2014) supported by the EC about youth participation in 
public life in the Arab countries and the Handbook on 
Intercultural Citizenship Education (edited in 2017). 
Involved in the Euro Mediterranean relations since 1989, 
she was Director of the Programmes Department at the 
European Institute of the Mediterranean (IEMed) in 
Barcelona, where she worked till 2008. During her 
career she coordinated major initiatives (1st Euro med 
Civil Forum 1995, Human Movements World Congress 
2004, Anna Lindh Forum 2010, 2013, Moltaqa-Dawrak 
2014), she has been responsible and coordinator of key 
Mediterranean resources (Afkar Ideas and 
Mediterranean Yearbook till 2008, Anna Lindh Report on 
Intercultural Trends editions 2012 and 2014). She is 
editor of collective books and author of many articles 
regarding civil society, migrations, intercultural dialogue 
and euro-med relations issues. She collaborates with 
different degrees and masters. She is currently member 
of the scientific committee of the EU SAHWA Research 
project on Youth in the Mediterranean (2015-2017). 
 


Baltà Portolés, 
Jordi 


Máster en European 
Cultural Policy (University 
of Warwick)  
 


 Profesor asociado Political Science 75% Profesor de Diversidad Cultural y Desarrollo de 
Blanquerna FCRI, URL desde 2015 
Investigador y Consultor en Políticas Culturales y 
Relaciones Internacionales. 
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Licenciado en Ciencias 
Políticas y de la 
Administración (UAB, 
1998) 


Asessor de la Comissió de Cultura de Ciutats i Governs 
Locals Units (CGLU) 
Miembro del Grupo de Expertos de la UNESCO para la 
Convención sobre la diversidad. 
Investigador y coordinador de proyectos, Fundació 
Interarts 
Coordinación científica del European Expert Network on 
Culture (EENC) entre 2011 i 2014.  
 


Barkham, 
Serena 


B.A. in Art and 
Archaeology (Islamic and 
Indian), University of 
London 


 Profesora asociada Modern 
Languages 


100% Octubre 2000 – presente   Univesitat Ramon Llull- 
Facultad de Comunicación y Relaciones Internacionales 
Blanquerna: Profesora de inglés en los grados de 
Comunicación y Relaciones Internacionales, y 
Coordinadora, desde 2015, de inglés para los tres 
grados de Comunicación. 
2001 - Univesitat Ramon Llull- Facultad de 
Comunicación y Relaciones Internacionales 
Blanquerna: Colaboración en un Proyecto de 
investigación sobre el uso del inglés en los diferentes 
medios de comunicación en Cataluña. 
Octubre 2000 – 2001    Colegio de Periodistas de 
Catalunya – Clases de inglés dirigidos a periodistas. 
Octubre 1999 – Julio 2004   Facultad de Comunicación 
y Relaciones Internacionales Blanquerna: Clases de 
inglés para profesores y PAS de la facultad. 
Enero 1999 – junio 2000    Servicios y Consultoría IDIX 
S.-L. (Barcelona) – Clases de inglés in diversas 
empresas de Barcelona. 
Enero - junio 1999    King’s College Madrid S.A. – 
Clases de inglés en Telefónica Barcelona. 
Mayo – Noviembre 1998     Redactora de Barcelona 
Olé! Fopren S.L., Barcelona. Guía turística de Barcelona 
en siete idiomas (castellano, inglés, francés, italiano, 
alemán, japonés y ruso). 
Enero 1989 - Septiembre 1996    Responsable del 
Departamento de Relaciones Internacionales y 
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http://en.unesco.org/creativity/capacity-building/expert-facility/list-experts

http://www.interarts.net/

http://www.interarts.net/

http://www.interarts.net/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=403191962844253183193972





Reuniones del Instituto Internacional de Sociología 
Jurídica de Oñati (IISJO), Gipuzkoa, España. 
1983-1985    Asistente administrativa del South Asian 
Arts Forum, Greater London Council, Londres, Gran 
Bretaña. 
1982    Asistente del profesor de biología, de Memorial 
University of Newfoundland, para el Newfoundland 
Forest Research Centre - Environment 
Canada (experimento científico/biológico), publicado 
bajo el título: SALIX FOR BIOMASS FUEL AND 
ENERGY CONSERVATION, March 1983, ENFOR 
Project P-172, St. John's, Terranova, Canadá. 
 


Bourekba, 
Moussa 


Master's Degree in Middle 
Eastern Studies: 
Integration and 
Transformations in the 
MENA Region, Université 
Pierre Mendes France 
Grenoble 2, 2013 
 
BA in Law and Public 
Administration Université 
Pierre Mendes France 
Grenoble 2, 2011 


 Profesor Asociado  Political Science 80% Moussa Bourekba es investigador de CIDOB (Barcelona 
Centre for International Affairs). También es profesor 
asociado en Relaciones Internacionales en la Facultad 
de Blanquerna (Universitat Ramon Llull). Moussa tiene 
un Master en Relaciones Internacionales, especializado 
en "Integración y Transformaciones en el Mediterráneo 
y en el Oriente Medio " por Sciences-Po Grenoble. 
Antes de unirse a CIDOB, era investigador junior en el 
Instituto Europeo del Mediterráneo (IEMed, Barcelona). 
También trabajó como consultor para el Institut Français 
des Relations Internationales (IFRI, Bruselas). En 
CIDOB, ha trabajado como gestor del proyecto SAHWA, 
proyecto europeo financiado por la Comisión Europea 
que pretende analizar las tendencias y perspectivas de 
los jóvenes en los países árabes mediterráneos. Sus 
trabajos de investigación se centran en: procesos de 
radicalización, el extremismo violento, conflictos y 
procesos de transición en la región MENA y el islam en 
Europa. Habla francés, inglés, español y árabe. 
 
Publicaciones recentes 


 Bourekba, Moussa. Las ilusiones ópticas de la 
radicalización yihadista: de los patrones a los 
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detalles. En C. Igualada (ed.) Anuario 
Internacional del terrorismo yihadista 2018. San 
Sebastián, 2019. 


 Bourekba, Moussa. ‘Discursos estereotipados 
sobre los musulmanes en España: de moro a 
musulmán, de islam a musulmanes’. En L. Vidal 
and P. Rojo (ed.) Informe anual del 
Observatorio de la Islamofobia en los 
medios, Observatorio de la islamofobia, 2018. 


 Bourekba, Moussa. De ‘despistado’ a terrorista: 
descifrar la mecánica yihadista. En A. Rivera y 
E. Mateos (eds.). Verdaderos 
creyentes. Pensamiento sectario, radicalización 
y violencia. Madrid:  La Catarata, 2018.  


 Bourekba, Moussa. Jóvenes árabes en Oriente 
Medio y África del Norte: Rechazo de la política 
y entusiasmo por lo político, Afkar-Ideas n°53, 
2017. 


 Bourekba, Moussa and Elena Sánchez-
Montijano, “Overcoming Youth exclusion in the 
Southern and Eastern Mediterranean 
Countries”, SAHWA Policy Brief, 2017. 


 Bourekba, Moussa. Barcelona Attacks: Another 
Test for Europe’s Security. Bloc International 
Centre for Defence and Security (RKK). 12 
September, 2017.  


 Bellon, Pierre ; Bourekba, Moussa ; Bravais, 
Gauthier et Piessat, Lucas, L’islam, objet 
médiatique : l’islam dans la presse quotidienne 
nationale - 1997-2015. Agence Skoli (octobre 
2016).  


 Bourekba, Moussa. Countering Violent 
Extremism in the MENA Region: Time to 
Rethink Approaches and Strategies. EuroMesco 
Policy Brief, 63 ( mai 2016).  
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https://observatorioterrorismo.com/wp-content/uploads/2019/03/anuarioterrorismoyihadista2018.pdf

https://observatorioterrorismo.com/wp-content/uploads/2019/03/anuarioterrorismoyihadista2018.pdf

https://www.iemed.org/publicacions-es/historic-de-publicacions/coedicions/una-realidad-incontestable.-islamofobia-en-los-medios

https://www.iemed.org/publicacions-es/historic-de-publicacions/coedicions/una-realidad-incontestable.-islamofobia-en-los-medios

https://www.iemed.org/publicacions-es/historic-de-publicacions/coedicions/una-realidad-incontestable.-islamofobia-en-los-medios

https://www.catarata.org/libro/verdaderos-creyentes_79745/

https://www.catarata.org/libro/verdaderos-creyentes_79745/

https://www.catarata.org/libro/verdaderos-creyentes_79745/

https://www.catarata.org/libro/verdaderos-creyentes_79745/

http://www.iemed.org/publicacions-es/historic-de-publicacions/afkar-idees/53.-siria-arte-y-guerra?set_language=es%20

http://www.iemed.org/publicacions-es/historic-de-publicacions/afkar-idees/53.-siria-arte-y-guerra?set_language=es%20

http://www.iemed.org/publicacions-es/historic-de-publicacions/afkar-idees/53.-siria-arte-y-guerra?set_language=es%20

http://www.iemed.org/publicacions-es/historic-de-publicacions/afkar-idees/53.-siria-arte-y-guerra?set_language=es

https://www.icds.ee/blog/article/barcelona-attacks-another-test-for-europes-security/

https://www.icds.ee/blog/article/barcelona-attacks-another-test-for-europes-security/

http://islam-objet-mediatique.fr/

http://islam-objet-mediatique.fr/

http://islam-objet-mediatique.fr/

http://www.iai.it/en/pubblicazioni/countering-violent-extremism-mena-region

http://www.iai.it/en/pubblicazioni/countering-violent-extremism-mena-region

http://www.iai.it/en/pubblicazioni/countering-violent-extremism-mena-region

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=403191962844253183193972





SEPT. 2010 – SEPT. 2013 Master’s Degree Integration 
and Transformations in the Mediterranean and the 
Middle-East Grenoble Institute of Political Studies 
(Sciences Po Grenoble), France 
SEPTEMBER 2008 – SEPT 2010 Bachelor: Public 
Administration Grenoble Institute of Political Studies 
(Sciences Po Grenoble), France 
 
Researcher, Barcelona Centre for International Affairs 
(CIDOB), Barcelona JAN. 2014 – ONGOING 
Junior Research Fellow, European Institute of the 
Mediterranean, Barcelona MARCH 2013 – DEC. 2013 
Junior Consultant, Institut Français des Relations 
Internationales, Brussels MARCH 2013 – FEB 2014 
 
 


Brugués del 
Moral, Josep 
Maria 


Llicenciat en Ciències de 
la Informació, Periodisme, 
UAB 


 Profesor Asociado Communication 35% Abril 2010- Hoy: LABORATORIOS INIBSA. 
Asesor equipo directivo y responsable comunicación 
corporativa. 
Noviembre 2008- Hoy: FACULTAD COMUNICACIÓN 
BLANQUERNA (Universidad Ramón Llull). 
Profesor de comunicación corporativa, crisis y 
Seminario dirección comunicación. 
Noviembre 2008- Octubre 2014: FACULTAD 
COMUNICACIÓN BLANQUERNA (Universidad Ramón 
Llull). 
Director de Comunicación Corporativa y de Relaciones 
Institucionales. profesor 
Diciembre 2007- Noviembre 2008: Universidad de 
Girona. 
Director Comunicación y Relaciones Institucionales. 
Abril 2005- Octubre 2007: ROCHE DIAGNOSTICS. 
Director Comunicación Iberia y Latinoamérica. 
Marzo 2004-Abril 2005: LLORENTE & CUENCA 
Consultores Comunicación. 
Director oficina Barcelona. 
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Enero 2001-Marzo 2004: GRUPO BBDO ESPAÑA. 
Director Comunicación. 
Junio 1994-Enero 2001: PORTAVENTURA. 
Director Comunicación. 
Abril 1991- Junio 1994: Burson-Marsteller. 
Ejecutivo Senior en Barcelona. 
Febrero 1986- Abril 1991: TIEMPO BBDO / 
RELACIONES PÚBLICAS. 
Ejecutivo cuentas. 
docencia 
- Profesor asociado BSM (Universidad Pompeu Fabra) 
(2003-hoy) 
- Profesor asociado Universidad Pompeu Fabra (2012-
hoy) 
- Profesor asociado Universidad Diego Portales, 
Santiago de Chile. (2007-2018) 
- Profesor Consultor Curso Comunicación Crisis UOC. 
(2015-hoy) 
- Official Trainer Dale Carnegie (2009-2018) 
- Profesor Escuela de Marketing y Comunicación (EMIC) 
- Les Heures de Girona (1993-2005) 


Bueno 
Martínez, 
Rafael 


Licenciado en Ciencias de 
la Información 
(Universidad 
Complutense de Madrid, 
1990) 


 Profesor asociado Political Science 50% Director del Departamento de Política & Sociedad y 
Programas Educativos en Casa Asia.  
 
Experiencia académica y profesional anterior 
Investigador en el Departamento de Ciencias Políticas y 
Economía de la Escuela de Negocios Europea del 
INSEAD en el campus de Singapur y Fontainebleau. 
Visiting Fellow en el Instituto para los Estudios de 
Seguridad de la Unión Europea, (EU ISS) en Paris, V 
Visiting Scholar en el Fairbank  Center for East Asian 
Research de la Universidad de Harvard en Estados 
Unidos,  
NATO Research Fellow, e  
Investigador en el Instituto para la Investigación sobre el 
Desarme de Naciones Unidas, (UNIDIR) en Ginebra. 
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Investigador en la Escuela Diplomática China, (Wai Jiao 
Xue Yuan) en Beijing 
 


Caramés 
Boada, Albert 


Licenciado en Sociología, 
UAB 
Postgrado en Cultura de 
Paz, UAB 
Master en Acción 
Humanitaria y 
Cooperación al 
Desarrollo, Universidad 
de Deusto 


 Profesor Asociado Sociology 75% November 2016 – present: Europe Coordinator, 
International Institute for Nonviolent Action (NOVACT) 
January 2017 – present: International Relations 
Undergraduate professor, Blanquerna-Ramon Llull 
University 
September 2015 – present: Security Sector Reform 
Officer, UN Peacekeeping Operation in Central African 
Republic (MINUSCA) 
July– December 2015: Research Analyst - International 
Institute for Strategic Studies (IISS) 
October 2014 – December 2014: Associated researcher 
- Group de recherché et Information pour la Paix (GRIP) 
May 2013 – July 2014: Humanitarian Affairs Officer in 
the Central African Republic. Médecins Sans Frontières 
(MSF) 
September 2012 – February 2013: Associated 
Programme Officer in the Republic of Congo. UNMAS 
October 2010- August 2012: DDR Officer. United 
Nations Mission in Côte d’Ivoire (ONUCI) 
September 2009 – October 2010:           Liaison Officer / 
Côte d’Ivoire. Catalan International Institute for Peace 
(ICIP) of the Government of Catalonia 
January 2004 – July 2009: Coordinator / Disarmament 
Program. School for a Culture of Peace (Autonomous 
University of Barcelona). 


Costafreda 
Quesada, 
Andrea 


Diploma de Estudios 
Avanzados en Ciencias 
Políticas (UOC, 2004) 
Licenciada en Ciencias 
Políticas y de la 
Administración (UAB, 
1999) 


 Profesora asociada Political Science 75% Profesora Asociada de Política Comparada, UAB - 
Universidad Autónoma de Barcelona 
Profesora Asociada del Master MURISD UAB - 
Universidad Autónoma de Barcelona 
Investigadora Asociado del CIDOB 
Profesora Asociada al Instituto Barcelona de Estudios 
Internacionales, IBEI 
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experiencia Profesional 
Directora del Programa de América Latina y Caribe en 
Intermón-Oxfam. 
Investigadora y Jefa de Proyectos. Gobernanza 
Democrática y Fortalecimiento Institutional. International 
Institute on Governance) 
Coordinador de Prácticas del Grado en Relaciones 
Internacionales, de Blanquerna, FCRI, URL. 
Directora de Programas, Fundación Cataluña Europa 
Asesora en Políticas de Cooperación al Desarrollo, 
Generalidad de Cataluña 
Coordinadora de la Colección de Estudios Sociales, 
Fundación "la Caixa" 
Investigadora y Consultant, Programa de Naciones 
Unidas (PNUD) -ART 
Asesora de Cooperación al Desarrollo, Consejo 
Municipal del Ayuntamiento de Barcelona 
Jefa de División para Planificación Estratégica y 
Evaluación, Generalitat de Catalunya 


Diehl, 
Emanuelle 


MA in International 
Security Studies-
University of Bradford, UK 
(2002-2003) 
MA in International Law 
and Public Administration- 
University of Pierre 
Mendes France, France 
(2001-2002) 
BA in International Law 
and Public Administration- 
University of Pierre 
Mendes France, France 
(1999-2001) 
BA in Foreign Civilisations 
studies- University of 


 Profesora Asociada International Law 75% PhD candidate - Conflict and Security Research Center 
University Blanquerna Ramon Llull– Barcelona 
 
MA in International Security Studies-University of 
Bradford, UK (2002-2003) 
MA in International Law and Public Administration- 
University of Pierre Mendes France, France (2001-2002) 
BA in International Law and Public Administration- 
University of Pierre Mendes France, France (1999-2001) 
BA in Foreign Civilisations studies- University of Pierre 
Mendes France, France (1999-2001) 
Erasmus programme in cooperation with University of 
Pierre Mendes France- Universitat La Autónoma de 
Barcelona (2000-2001) 
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Pierre Mendes France, 
France (1999-2001) 
BA in Economics and 
Science in Administration 
et Politiques 
Internationales Université 
Pierre Mendes France 
Grenoble 2, 2000 
Erasmus programme in 
cooperation with 
University of Pierre 
Mendes France- 
Universitat La Autónoma 
de Barcelona (2000-2001) 
 
BA in Economics and 
Science in Administration 
et Politiques 
Internationales Université 
Pierre Mendes France 
Grenoble 2, 2000 
 


March 2020 (Delayed due to Covid 19), Conflict and 
early warning system specialist, UNDP (Central African 
Republic) 
April 2020 to Oct 2020, Social Cohesion and Conflict 
Specialist, UNDP (Chad and Niger) 
Dec 2019 to April 2020, Peacebuilding Expert, UN 
Peacebuilding Fund (Guatemala) 
Oct-Nov 2019, Peacebuilding Expert, PeaceNexus-
Peacebuilding Fund (Mali and Cote D’Ivoire) 
Sept 2019 to March 2020, Senior Advisor, European 
Institute for Peace 


July 2019 to July 2020, Surge Peacebuilding Expert 
team, UN Peacebuilding Fund 
July to Nov 2019, Peacebuilding Expert, UN 
Peacebuilding Fund (Central African Republic) 
 


Fernández De 
Losada, 
Agustín 


Licenciado en Derecho 
(UAB. 1990) 
Master en Estudios 
Europeos (UAB)  


 Profesor Asociado Political Science: 
Law 


80% Experto independiente en gobernanza territorial/urbana 
y políticas públicas para diferentes gobiernos locales y 
nacionales, organizaciones internacionales, 
organizaciones de la sociedad civil y centros de 
investigación (2019 -   ) 
  
Director del Programa Ciudades Globales de CIDOB 
(Barcelona Centre for International Affairs) (2017 -   ) 
 
Profesor asociado en el IBEI (Instituto Barcelona de 
Estudios Internacionales) 
 
Director de Estudios y Asistencia Técnica Internacional 
de la firma Torno Abogados (2013-19) 
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Director del Centro de Estudios Territoriales de 
Barcelona de la Diputació de Barcelona (2012-13) 
 
Coordinador General de la Oficina de Coordinación y 
Orientación del Programa URBAL III de la Comisión 
Europea (2008-12) 
 
Responsable del Secretariado de la Comisión de 
Descentralización y Autonomía Local de CGLU (2007-
12) 
 
Coordinador General del Observatorio de la 
Cooperación Descentralizada UE-América Latina (2004-
12) 
 
Director de Relaciones Internacionales de la Diputació 
de Barcelona (2000-2012) 


Guerrero 
Cabrera, 
Federico 


Diploma de Estudios 
Avanzados en Derecho 
Internacional Público y 
Relaciones 
Internacionales (UAB, 
2006) 
Máster en Iniciación a la 
Investigación en 
Relaciones 
Internacionales e 
Integración Europea 
(UAB, 2006) 
Licenciado en Ciencias 
Políticas y de la 
Administración (UAB, 
1998) 


 Profesor asociado International 
Relations 


100% Profesor de Historia de la UE en el Grado de Global 
Communication Management de Blanquerna FCRI, URL 
(2019 -   ) 
.  
Co-coordinador del Máster Universitario en Estudios 
Avanzados en Asuntos Internacionales de Blanquerna 
FCRI, URL (2019-  ) 
 
Coordinador del Máster en Relaciones Internacionales 
de Blanquerna FCRI, URL. (2017-19) 
 
Coordinador académico de los cursos "International 
Political Structure", "International Economic Structure" 
y "International Legal Structure" del Máster en 
Periodismo Internacional de Blanquerna FCRI, URL 
(2017-19) 
 
Evaluador de convocatorias para la creación de grupos 
de investigación en materia de cooperación al desarrollo 
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por grupos y centros investigadores de universidades 
gallegas (ACSUG - Axencia para a Calidade do Sistema 
Universitario de Galicia) (2017 -     ) 
 
Profesor en el Máster Universitario Unión Europea-
China: Cultura y Economía (Centro de Estudios e 
Investigación sobre Asia Oriental, UAB) (2010 -    ) 
 
Profesor en el Master Erasmus Mundus Crossing the 
Mediterranean: towards investment and integration 
(M.I.M) [UAB, Ca'Foscari (Venecia)yi Paul Valéry 
(Montpellier III)] (2009-2018) 
 
Profesor en el Máster Universitario en Relaciones 
Internacionales, Seguridad y Desarrollo (Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología, UAB) (2008 -    ) 
 
Coordinador del Máster en Políticas Europeas de 
Cooperación Internacional al Desarrollo del Institut 
Universitari d’Estudis Europeus – UAB (2008-2012) 
 
Profesor en el Máster Globalización, Desarrollo y 
Cooperación (Fundació Món-3, UB) (2008-2013) 
 
Profesor asociado de Relaciones Internacionales 
(Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, UAB) 
(2001 -   ) 
 


Hassan, Hiba Masters in International 
Security, Institut 
Barcelona D’Estudis 
Internacionals (IBEI), 
Spain (2016) 
BA in Mass 
Communication, TV and 
Radio Journalism, 


 Profesora asociada International 
Relations 


75% Training Instructor 2016- Present. Soufan Group -- 
Ministry of Interior, Doha, Qatar 
Media Analyst 2015- Present. Media Hub of the State 
Department, London, United Kingdom 
Researcher 2018- Present. Economic Research Forum 
Researcher (contractor) Mar 2018-Dec 2018. CIDOB, 
Barcelona, Spain 
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Lebanese University, 
Lebanon (2005) 
BA in English Literature 
and Language, Lebanese 
University, Lebanon 
(2012) 


Senior Political Analyst and Researcher 2009-2015. US 
Embassy, Doha, Qatar 
Press Attaché 2008-2009. Embassy of India, Lebanon 


Hoyle, Diane B.A. in Sociology with 
Second Class Honours: 
Division One, York 
University 


 Profesora asociada Modern 
Languages 


100% Septiembre 2007 -  actualidad   Blanquerna Facultad de 
Comunicación - Universidad Ramon LLull  Profesora 
Asociada 


2003 - 2012 Universitat Oberta de 
Catalunya  Colaboradora docente  de Inglés 


Jensana 
Tanehashi, 
Amadeo-
Koichi 
 


Máster en Administración 
y Dirección de Empresas 
(Fundación Universitaria 
San Pablo Ceu - Centro 
De Enseñanza Superior 
Luis Vives, 2012) 
Licenciado en Derecho 
(UB, 1992) 


 Profesor asociado Asian Studies 100% Fundación Universitaria San Pablo Ceu 
- Centro De Enseñanza Superior  
Luis Vives 
Universitat De Barcelona 
 
2003 -Presente Director. Departamento de Economía y 
Empresa. CASA ASIA 
2005 - Presente, Profesor Asociado en el Máster de 
Estudios Chinos. Universidad Pompeu Fabra. 
2006 - Presente Consultor. Instituto de Estudios de 
Educación Superior 
Miembro de la Comisión Internacional de PIMEC 
(Pequeña y Mediana Empresa de Cataluña) 
Preparación de materiales para la Universidad Abierta 
de Cataluña (UOC) 
Participación en más de 40 seminarios cada año como 
ponente (IESE, ESADE, EOI, CIDOB, cámaras de 
comercio, gobiernos locales, etc.). 
1994 - 2003, Director Adjunto del Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial. Oficina Asia (Japón, 
China y Corea del Sur). 
Gestión de proyectos para las empresas españolas 
tecnológicas en Asia (Análisis financiero, plan de 
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negocios, negociación comercial y el contrato, etc.). 
Cartera de 50 empresas / año. 
1993-1994 Kao Corporation. Asistente Departamento 
Legal. 
1992-1993 EBAME, abogado en prácticas.  
 


Kirchner Baliu, 
Mercè 


Máster en Relaciones 
Internacionales (Johns 
Hopkins University, 1995) 
Licenciada en Ciencias 
Políticas y de la 
Administración (UAB, 
1993) 


 Profesora asociada International 
Relations 


100% Experiencia Profesional 
Gerente del “Col·legi de Politòlegs i Sociòlegs de 
Catalunya”.  
Jefa de Formación y Promocción de Ivàlua – Catalan 
Institute of Evaluation of Public Policies. 2008 - 2011. 
Jefa de proyectos y Profesora al European Institute of 
Public Administration – EIPA Barcelona. 
Técnica del Departamento de Asuntos Europeos de la 
Generalitat de Catalunya   
 


Manonelles 
Tarragó, 
Manel 


European Master’s 
Degree on Human Rights 
and Democratization, 
Universita’ Degli Studi Di 
Padova 
Llicenciat en Ciències 
Polítiques I de 
l’Administració, UAB 


 Profesor Asociado Political Science 75% Political scientist specialized in International Relations & 
Human Rights (Barcelona, Stockholm, Venice and 
Padua), since June 2014 he is the Director General for 
Multilateral & European Affairs of the Catalan 
Government, which is part of the Presidential 
Department; position that he combines with the role of 
Associated Professor of International Relations at the 
University Ramon Llull (Barcelona). 


He has a long working experience with the United Nations 
system –including his role as a Special Advisor to the 
Chair of the United Nations High Level Group for the 
Alliance of Civilizations (2005-2006)-, but in other specific 
areas and international organizations (including the EU, 
Council of Europe and others), as well as in international 
civil society networks. 


He has participated in several UN summits, forums and 
processes, including Rio 20, WSIS 2003, WSSD 2002, 
High Level Debates on  Financing for Development 
(2010-11-13), the ILO Commission on the Social 
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Dimension of Globalisation, the Cardoso Report, etc.; and 
has been invited to participate as speaker or expert in 
some High Level activities of the UN General Assembly 
(2007-11-13). 


Martí 
González, 
Francisco 
Javier 


Diploma de Postgrado en 
Integración Europea (UB, 
1998) 
Licenciado en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales (UB, 1995) 


 Profesor asociado Development 
Economics 


100% Experiencia docente 
Profesor de Economía Mundial en la UB (desde 2003) 
 
Profesor de Economía Internacional, Economía del 
Conocimiento, Introducción a la Economía, Políticas 
Económicas Coyunturales y Estructurales, y tutor de 
TFG y de TFM en los grados de ADE y Derecho de la 
UOC (desde 2004) 
Profesor en el Máster Oficial en Internacionalización: 
Aspectos Económicos, Empresariales y 
Juridicopolíticos. Módulo sobre Economía Mundial y 
Organizaciones Económicas Internacionales y Módulo 
sobre Economía del Desarrollo. Tutor de TFM, UB 
(desde 2014) 
Profesor en el Máster en Globalización, Desarrollo y 
Cooperación, de la Fundación Món-3 y la UB 
Profesor en el Máster on line en Educación, 
Globalización y Transformación Social. Módulo sobre 
Desarrollo, Globalización y Derechos Humanos, UB 
(2013-15) 
Profesor en el Diplomado en Cooperación Internacional 
al Desarrollo y Descentralizada: Módulo sobre La 
Cooperación Descentralizada en Europa, Universidad 
Siego Portales de Chile (2015) 
Profesor en el Máster Universitario en Cooperación 
Internacional y Gestión de Políticas Públicas, Programas 
y Proyectos de Desarrollo. Módulo de Política de 
Cooperación al Desarrollo de la Unión Europea, 
Fundación Ortega Marañón (2012-2015) 
Coordinador del Máster en Desarrollo Humano 
Sostenible Local de la Cátedra UNESCO de Desarrollo 
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Humano Sostenible de la Universidad de Girona (2006-
2012) 
Profesor de Economía del Desarrollo e n el Master en 
Desarrollo Rural y Cooperación de la Universidad 
Gaston Berger de Saint Louis en Senegal (2010-12) 
Profesor de Economía en el posgrado sobre Estrategias 
de Desarrollo Socioeconómico de la Universidad 
Nacional de Managua, Nicaragua (2004) 
Profesor de Economía Mundial y Española, 
Macroeconomía e Introducción a la Economía en las 
titulaciones de Empresa, Periodismo y Publicidad, 
ESERP (2003-2005) 
Profesor Asociado de Economía Mundial, Abat Oliba 
(1999) 
 
 
Experiencia Profesional 
Consultor en temas de cooperación al desarrollo para 
diferentes instituciones públicas (Generalitat de 
Catalunya, Ayuntamiento de Barcelona, Diputación de 
Barcelona, Ayuntamiento de l’Hospitalet, Ayuntamiento 
de Sant Feliu de Llobregat) (desde 2013) 
Adjunto a la Dirección del ámbito de Cooperación de la 
Agencia Catalana de Cooperación al Desarrollo de la 
Generalitat de Cataluña (2005-2011) 
Responsable de proyectos de Medio Oriente en la 
Fundación Món-3 
Jefe de Misión de la ONGD Mundubat a Palestina 
 
Publicaciones 
Capítulos de libros 
Globalización financiera y transformaciones del sistema 
financiero internacional en Economía mundial. De-
construyendo el capitalismo global, Publicaciones UB, 
2018 
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Diagnóstico sobre las organizaciones catalanas de la 
sociedad civil de cooperación al desarrollo en La 
cooperación descentralizada a debate. La eficacia de la 
ayuda y el post-2015. Estudio impulsado por la Iniciativa 
ART-PNUD, CIDOB y la Campaña del Milenio en 
CIDOB Ediciones, 2013 
La economía palestina y los programas de ayuda 
internacional en 75 Ensayos Breves de Economía 
Crítica en Homenaje a Benjamí Bastida, UB, 2013 
El Proceso de Barcelona. Diez años de relaciones 
euromediterráneas en El Mediterráneo. Dos riberas, una 
responsabilidad compartida, UIP, 2007 
La paz en Palestina en Palabras para cambiar el 
mundo, Gakoa Liburuak, 2004 
 
Otros 
Autor de numerosos artículos en periódicos, revistas y 
otras publicaciones sobre materias referidas a la 
Economía Mundial, la Cooperación al Desarrollo y sobre 
los conflictos en Oriente Medio 
Miembro del equipo de redacción del documento de la 
Estrategia de Cooperación Multilateral al Desarrollo de la 
Generalitat de Catalunya, 2009. 
Autor de varias reseñas de libros para la revista de 
Economía Crítica 
 
Congresos 
Congreso de la Asociación de Estudios 
Latinoamericanos 2019. Comunicación presentada 
(conjuntamente con los profesores Irene Maestro-Yarza 
y Juan Carlos Palacios Cívico): La cooperación Sur-Sur: 
¿alternativa o profundización de las limitaciones del 
modelo tradicional" (en castellano); Boston-
Massachussets, 24 de mayo de 2019.  
https://members.lasaweb.org/prot/congress-
papers/Past/lasa2019/files/1463899.pdf 
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Seminario de investigación sobre Intereses enegéticos y 
conformación de fronteras en Oriente Medio. 
Comunicación presentada: La globalización de la 
economía israelí y el "consenso sionista"; Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
de Barcelona, 29 de junio de 2017. 
XV Reunión de Economía Mundial. Comunicación 
presentada: Los costos económicos de la ocupación de 
los Territorios Palestinos Ocupados para la economía 
israelí; Universidad de Cantabria, Santander, 5-7 de junio 
de 2013. 
IX Reunión de Economía Mundial. Comunicación 
presentada: Las debilidades estructurales de la 
economía palestina; Universidad Autónoma de Madrid, 
Madrid 26-27 de abril de 2007. 
I Congreso FIMAM (Foro de Investigadores del Mundo 
Árabe y Musulmán). Ponencia presentada: La 
dependencia estructural de la economía palestina; 
Universitat Autònoma de Barcelona, Bellaterra 17-19 de 
marzo 2005. 
III Jornadas de Transición Económica de la Universidad 
de Valencia. Ponencia presentada: Convergencia real e 
integración de Polonia en la Unión Europea; Universidad 
de Valencia, Valencia 26-27 mayo 1999. 
 
Premios 
Ganador del XX Concurso Internacional de Ensayo 


"Current Relations between Japan and your 
country, and their prospects in the 21st century". 
Ministerio de Asuntos Exteriores de Japón 


 
 


Martínez 
Fernández, 
Irene 


MSc Development 
Economics. SOAS, 
University of London. 


 Profesora asociada Development 
Economics 


75% Researcher Economic Research Forum, Barcelona, 
Since 08/2018 
Researcher CIDOB, Barcelona, 0/2016 to 08/2018 
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London, UK, 2015 to 
2016 
BSc Economics. 
University of Barcelona, 
2010 to 2014 
Financial markets and 
international economic 
analysis, Center of 
International Studies, 
University of Barcelona 
09/2014 to 05/2015 


Consultant Belga Nic Pars Consulting Barcelona. Since 
08/2015 
Health Care Products Coordinator, Covidien Early 
Technologies – Medtronic, Prague, Czech Republic, 
05/2015 to 09/2015 
International Consultant Idom Consulting, Barcelona, 
09/2014 to 03/2015 
Business Developer Master Hobby, Barcelona, 09/2011 
to 06/2012 


Nuc, Marie-
Hélène 


DESS de Negociación 
Internacional, Université 
de La Sorbonne Nouvelle 
(Paris VII) 
Licenciatura del Instituto 
Superior de Traducción e 
Interpretación de París 


 Profesora asociada Modern 
Languages 


100% Desde febrero 2000: Instituto Francés de Barcelona - 
clases en empresas e intramuros 
Desde octubre 2002: Clases de conversación y 
gramática en Centros Cívicos de Barcelona (Pera Pruna 
y Villa Florida) 
Septiembre 1998-junio 2001: CEK - formación en 
empresas 
Octubre 1997-junio 1998: Escuela de turismo 
Mediterrani 
Junio 1996-abril 1998: Loquinvar - Formación en 
empresas y Directora de Estudios 
Octubre 1996-julio 1997: Centro de Estudios San 
Fransesc - Formación en empresas 
Octubre 1995-junio 1997: Escuela Superior de Turismo 
Gaudi 


Otey, Cat B.A. in Speech and 
Drama, Trinity University, 
San Antonio, Texas, USA 


 Profesora asociada Modern 
Languages 


100% Barcelona, España, 1991-94. Wall Street Institute: 
Regional Director of Studies, encargada de la 
contratación y formación del profesorado de todos los 
centros Wall Street de Cataluña. 
La Corporación Catalana de Radio y Televisión: 
traductora de toda la información de su web del catalán 
al inglés, 1998-1999. 
Facultad de Comunicación y Relaciones Internacionales 
Blanquerna, 1994-presente. Profesora asociada de 


C
SV


: 4
03


19
19


62
84


42
53


18
31


93
97


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=403191962844253183193972





inglés y otras asignaturas (Expresión Corporal, English 
for Cine and Television, Aula de Teatro) 
Desde el año 2004, Coordinadora de inglés. 
A partir de 2012, Coordinadora de Lenguas Modernas 
(inglés, francés y árabe), grado de Relaciones 
Internacionales 
A partir del año 2018, también Coordinadora de 
Lenguas Modernas (inglés, francés, árabe, chino y 
castellano), grado de Global Communication 
Management 


Rabasa 
Benavent, 
Iban 


Postgraduate Certificate 
in Sustainable Business, 
University of Cambridge 
Diploma de Postgrado en 
Liderazgo Y Gobernanza 
Local, UAB 
Licenciatura en Publicidad 
y Relaciones Públicas, 
URL 
Licenciatura en Ciencias 
Políticas y de la 
Administración, UPF 


 Profesor Asociado Political Science 75% Director Public Affairs at Kreab Worldwide 
September 2015 - Present 
Associate Professor- MBA in International Relations at 
Geneva Business School 
February 2016 - Present (9 months) 
Founding member at twenty50.world 
January 2016 - Present (10 months) 
September 2015 - Present (1 year 2 months) 
Director General for Foreign Affairs at Generalitat de 
Catalunya 
June 2014 - July 2015 (1 year 2 months) 
Chief of Staff to the Minister. Department of Agriculture, 
Livestock, Fisheries, Food and the Natural Environment 
at Generalitat de Catalunya 
December 2010 - June 2014 (3 years 7 months) 
Associate Professor in Marketing- M.A. protocol, 
etiquette, events organisation and management (MA) at 
Escola Superior de Protocol i Relacions Institucionals 
(ESPRI) 
 


Recoder 
Miralles, Lluís 


Licenciado en Derecho, 
UB 


 Profesor Asociado Environmental 
Law 


50% abogado especialista en derecho público y sectores 
regulados, miembro del Col • legi de Abogados de 
Barcelona desde 1986. 
1982-1986 Instituto Catalán del Suelo (Incasòl), Jefe de 
adquisición de suelo y gestión urbanística. 
1986-1999 Diputado al Congreso. 
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1999-2010 Alcalde de Sant Cugat del Vallès. 
1999-2007 y 2010-2013 Diputado en el Parlamento de 
Cataluña. 
2007-2010 Vicepresidente de la Diputación de 
Barcelona. 
2007-2010 Vicepresidente de la Asociación Catalana de 
Municipios. 
2010-2013 Consejero de Territorio y Sostenibilidad de la 
Generalidad de Cataluña 
1993-1999 Miembro de la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa. 
1993-1999 Miembro de la Asamblea Parlamentaria de la 
Unión Europea Occidental. 
Miembro fundador de Globe, asociación global de 
legisladores medioambientales, con los senadores John 
Kerry y Al Gore como presidente y vicepresidente 
(Washington DC 1991) 
Fundador de Globe Europe (Strasbourg 1991) 
Miembro de la delegación oficial española a la Earth 
Summit de Río de Janeiro (1992) 
Miembro del Climate Project liderado por Al Gore desde 
2007 
Delegado a la COP 15 - Climate Change Conference, 
Copenhague (2009) 
Co-Presidente de nrg4SD (Network of Regions and 
Governments for Sustainable Development) (2011-
2013) 
Presidente de European Network of Local and Regional 
Authorities for the Implementation of the European 
Landscape Convention (RECEP-ENELC) (2011-2013) 
Delegado en Río 20 Earth Summit en Río de Janeiro 
(2012) 
Encomienda del Mérito Civil. Ministerio de Asuntos 
Exteriores (2004) 


Schonberg, 
Enrique 


Licenciado en 
Administración 


 Profesor Asociado  Economics 50% Consultor estratégico especializado en estrategia y 
marketing internacional y proyectos de desarrollo. Más 
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(Universidad de Buenos 
Aires, 1996)  
Master en Finanzas y 
Comercio Internacionales 
(UAB)  


de 18 años de experiencia llevando a cabo proyectos 
estratégicos para Pymes, redefiniendo modelos de 
negocio y estableciendo nuevas estrategias de 
posicionamiento nacional e internacional.   


Seroo, Onno  Licenciado en Filología 
Francesa y 
Latinoamericana  
Posgrado en Relaciones 
Internacionales  
Posgrado en Análisis de 
Conflictos (Université 
Catholique de Louvain, 
2013) 
Master Universitario en 
Ciencias Políticas, 
Orientación Relaciones 
Internacionales ( 
Universidad Católica de 
Louvain-la-Neuve, 2019) 
Master Universitario en 
Comunicación Política y 
Social (URL, 2019) 


 Profesor asociado International 
Relations 


100% Co-coordinador del Máster Universitario en Estudios 
Avanzados en Asuntos Internacionales de Blanquerna 
FCRI, URL (2019-  ) 
Director del Máster en Relaciones Internacionales de 
Blanquerna FCRI, URL. (2017-19) 
Director del Grado en Relaciones Internacionales de 
Blanquerna FCRI, URL 
Director Adjunto del Centro UNESCO de Cataluña, ONG 
en estatus consultivo con UNESCO y UN ECOSOC 
Miembro del Consejo del Fomento de la Paz, 
Generalitat de Catalunya 
Secretario de Kreddha-International Peace Action 
Council for States, Peoples and Minorities. 
Secretario General de la Federación Catalana de ONG 
para los Derechos Humanos 


Serra del Pino, 
Jordi 


Máster en Ciencias 
Políticas – Opción 
Futuros Alternativos 
(University of Hawaii, 
1993) 
Licenciado en Derecho 
(UB, 1989) 


 Profesor asociado Political Science 100% Profesor de Internet y Sociedad Global de Blanquerna, 
FCRI, URL.  
Ex -Coordinador académico del Máster Interuniversitario 
en Analista de Inteligencia 
(ed. Barcelona) coorganizado por: Universidad Rey 
Juan Carlos, Universitat 
Autònoma de Barcelona, Universidad Carlos III y 
Universitat de Barcelona. 
Consultor en temas de prospectiva, estrategia e 
inteligencia. 
• Director de investigación del Centre for Postnormal 
Policy & Futures Studies. 
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• Fellow y Vicepresidente del Capítulo Iberoamericano 
de la World Futures Studies 
Federation. 
• Miembro del consejo editorial de Futures, World 
Futures Review y Revista IAPEM. 


Terrón Cusí, 
Anna 


Licenciada en Ciencias 
Políticas y de la 
Administración (UOC, 
2011) 


 Profesora asociada Political Science 35% Profesora de Políticas Migratorias de Blanquerna FCRI, 
URL. Consultora internacional en Políticas Migratorias. 
Ex-Secretaria de Estado de Inmigración del Gobierno de 
España (2010-2011). 


Urgell Garcia, 
Jordi 


Diploma de Estudios 
Avanzados en Derecho 
Internacional Público y 
Relaciones 
Internacionales (UAB, 
2011) 
Licenciado en Ciencias 
Políticas y de la 
Administración (UAB, 
2005) 
 


 Profesor asociado Conflict Analysis 100% Profesor de Análisis de Conflictos y Negociación 
Internacional de Blanquerna FCRI, URL.  
 
Subdirector de l’Escola de Cultura de Pau de la UAB 
Subdirector de l’Escola de Cultura de Pau  
 
Presidente del Consell Català de Foment de la Pau  
Coordinador a Catalunya de la ONG PRODESSA  


Vidal Bertran, 
Lurdes 


Licenciada en Traducción 
e Interpretación (UAB, 
1997) 


 Profesora asociada Modern 
Languages 


50% Directora del Área de Mundo Árabe y Mediterráneo de 
IEMed. 


Vila Rovira, 
Aida 


Master en empresa y 
sostenibilidad, URL 
Master en derecho 
urbanístico y del medio 
ambiente, URL 
Licenciada en Derecho, 
UAB 


 Profesora asociada Environmental 
Law 


35% 2004 - 2005 Master in Sustainable Development - La 
Salle University (Barcelona – Spain) 
2003 - 2004 Master in Planning and Zoning and 
Environmental Law - Pompeu Fabra 
University (Barcelona – Spain) 
1995 - 2000 Degree in Law - Autonoma de Barcelona 
University (Barcelona – Spain) 
 
2013-2018 Project management at the political and legal 
level (Greenpeace International) 
2008-2013 Campaign management on climate and 
energy issues Greenpeace Spain) 
2008 Legal adviser (Catalan Environmental Authority) 
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2003-2005 Legal advicer (GARRIGUES ADVOCATS I 
ASSESSORS TRIBUTARIS) 
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Apartado 7: Recursos materiales y servicios de la Facultad de Comunicación 


y Relaciones Internacionales Blanquerna (FCRIB) 


Infraestructuras  


a) Edificio Principal 


 


La facultad organiza sus actividades en un edificio principal de 7.204 metros 


cuadrados con ocho niveles: cuatro plantas, una planta entresuelo, la planta baja y 


dos plantas subterráneas.  


 


En la cuarta planta hay dos aulas con una capacidad para unos/as 35 alumnos/as 


y catorce espacios para seminarios, con una capacidad para unos 15 alumnos/as 


cada uno.  


 


En la tercera planta hay cuatro aulas con una capacidad de unos 55-60 alumnos/as 


cada una, un aula de informática con una capacidad de 18 alumnos/as, y la zona 


del Decanato.  


 


En la segunda planta hay las dos aulas de mayor capacidad, para unos 135 


alumnos/as cada una y una más pequeña, para unos 40-45 alumnos/as, además 


de la zona de despachos del Vicedecanato.  


 
En la primera planta hay tres aulas con una capacidad para unos 80 alumnos/as y 


otras tres con una capacidad de unos 40 alumnos/as. También hay el despacho de 


Alumni, el de Coordinación de Equipamientos y otros catorce pequeños despachos 


individuales para profesorado y coordinación y el departamento de prácticas.  


 
En el entresuelo se encuentran los despachos de las direcciones de grado y de 


Másters, las coordinaciones de cursos, la sala de profesorado y un espacio para 


alumnado becario de cada grado.  


 
En la planta baja están los servicios de Secretaría, el espacio de atención al 


alumnado y el despacho del Secretario/a Académico/a. También podemos 


encontrar la cafetería, un aula de informática, tres salas de edición de vídeo y una 


pequeña capilla.  


 


En el primer nivel de sótano se encuentran tres aulas de informática, una aula-


taller, siete salas de edición de vídeo y el despacho de los técnicos de audiovisuales 


y de informática.  


 
 En un nivel intermedio entre el primer y el segundo sótano están el plató y el control 


de plató.  
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En el segundo nivel del sótano se encuentran diversos almacenes y una sala con 


transformadores eléctricos. Según la normativa vigente, el edificio de la FCRIB 


tiene una capacidad en metros cuadrados, aulario y mobiliario que permitiría acoger 


de forma simultánea hasta 2.296 personas.  


 


 b) Edificio de la biblioteca-mediateca  


 Este edificio, situado a corta distancia de la facultad, fue inaugurado en 2010. Tiene 


una superficie de unos de 2.500 m2. En la tercera planta hay tres salas. En la 


segunda planta se dispone de tres salas más y espacio de lectura con ordenadores. 


En la primera planta, hay dos salas y espacios de lectura con ordenadores. En la 


planta baja, la más amplia, hay espacio de lectura con ordenadores y tres pequeños 


despachos para el personal de biblioteca. Dos de las salas están habilitadas como 


espacios docentes para un máximo de 48 alumnos/as en presencia simultánea. En 


la planta semisótano se encuentra el auditorio-sala de proyección con 205 butacas 


de capacidad. También hay un pequeño plató, con su control de realización. En la 


planta sótano hay un almacén para libros con armarios compactos sobre raíles, un 


cuarto de comunicaciones y un pequeño almacén para mobiliario y productos de 


limpieza.  


 
c)  Local C/ Tallers, 77  


 
Ocupa unos 650 metros cuadrados en la primera planta de un edificio situado a 


pocos metros del edificio de la biblioteca-mediateca. Tiene dos despachos y un 


espacio para unos 30 investigadores/as, además de personal administrativo y de 


servicios. Cuenta también con una sala que dispone de ordenadores y salas para 


reuniones y divulgación. 


 


Infraestructura tecnológica  


Los tres edificios de la FCRIB están conectados por fibra óptica al resto de la 


Fundación Blanquerna. Las aulas, los laboratorios, los despachos y la biblioteca 


funcionan en una red corporativa que facilita la conexión del alumnado y del 


profesorado a los servidores de trabajo de la facultad, del campus virtual de 


Blanquerna y de la Universidad Ramon Llull.  


Los tres edificios tienen una cobertura integral de la red wifi bien dimensionada. En 


todos los espacios de la facultad hay acceso a este servicio, incluso en el auditorio, 


los platós, las aulas informática -con ordenadores conectados a través de cable 


ethernet-, las salas de edición y los sótanos.  


Las tecnologías de la comunicación son instrumentos indispensables en la 


formación de los/as profesionales e investigadores/as del futuro. La FCRIB tiene 


un proyecto académico en el que la tecnología informática y audiovisual están 
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plenamente integradas en la didáctica habitual, especialmente en nuestros 


seminarios, con grupos de trabajo con una media de doce alumnos/as y un/a 


docente habitualmente con vinculación al mundo profesional.  


Conceptos que caracterizan el uso de la tecnología en los estudios de la FCRIB:  


   ● Integración de todos los servicios en sistemas de red: red 


corporativa, sin hilos, servidores de servicios corporativos e intranet.  


   ● Uso de equipos y de formatos profesionales, que facilitan simulación 


de los hábitos de trabajo profesional.  


   ● Sistemas de aprendizaje progresivo, desde niveles básicos hasta 


niveles profesionales. La facultad fue el primer centro universitario español 


habilitado para certificar a alumnado, mediante cursos y exámenes 


internacionales, en el software de edición de vídeo Apple Final Cut Pro. Los 


criterios expuestos han permitido configurar un modelo propio en 


tecnologías de la comunicación, con una red para la gestión de datos, una 


red de fibra óptica específica para la gestión de vídeo. La intranet es un 


espacio de acceso personal a los servicios informáticos de Blanquerna. 


Facilita la comunicación transversal de la comunidad académica y permite 


agilizar el seguimiento de los trabajos y de los proyectos del alumnado. La 


plataforma Scala permite el acceso a programas, grupos de asignatura, 


materiales didácticos, fórums de debate de las asignaturas, carpetas de 


grupos, calendarios de asignaturas y personales, agendas, listados de 


correo de las asignaturas, espacios de redes corporativas, expedientes 


académicos y, también, a las webs personales o de las asignaturas y a los 


expedientes académicos.  


Más de dos décadas de experiencia en el desarrollo de comunidades virtuales ha 


permitido a los servicios informáticos de Blanquerna actualizar el concepto de 


“campus virtual” para adaptarse a los nuevos usos actuales. El alumnado tiene 


acceso no sólo a presentación y documentos de trabajo, sino también a 


conferencias, clases grabadas en vídeo o podcasts.  


 


Accesibilidad y diseño para todos  


Tal y como se establece en la European Concept for Accessibility (ECA, 2003), la 


facultad ha ido adaptando sus servicios e instalaciones a los criterios del “Diseño 


para todos”.  
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En función de los criterios de accesibilidad de la facultad, se han eliminado las 


barreras arquitectónicas para que todos los espacios del edificio (aulas, 


laboratorios, platós, auditorio) sean accesibles. En el edificio principal, dos 


ascensores garantizan el desplazamiento entre los diferentes niveles para 


personas con discapacidades físicas. También existe una plataforma elevadora de 


sillas de ruedas para acceder al plató. En la biblioteca hay también otro ascensor 


para facilitar los desplazamientos entre plantas.  


El compromiso de la FCRIB con la accesibilidad universal queda patente con la 


licencia medioambiental obtenida en el año 2016.  


Respecto a la accesibilidad tecnológica, hay que decir que el estándar de la 


facultad en los ordenadores es el de Apple. Desde sus inicios, el sistema operativo 


Mac OS X tiene una serie de prestaciones que ayudan con una gran eficiencia a la 


accesibilidad universal. A modo de ejemplo, se relacionan algunas:  


   ● Discapacidad visual: Los ordenadores Apple con Mac OS X admiten 


teclados braille (sin instalación adicional), incluyen lectura de pantalla 


integrada (VoiceOver), sistema Siri para interactuar con el ordenador con la 


voz, y lupa de hasta 40 aumentos de pantalla y/o cursor.  


   ● Discapacidad auditiva: Los ordenadores Apple con Mac OS X 


admiten subtítulos para personas con dificultades auditivas y permiten 


reemplazar los avisos sonoros del ordenador por flashes en la pantalla.  


   ● Discapacidades físicas y/o motoras: La configuración de los 


ordenadores Apple con Mac OS X admite opciones como “teclas lentas”, que 


ayudan a evitar cometer errores al apretar diversas teclas a la vez por 


accidente, o “reconocimiento por la voz”, mediante el cual se puede controlar 


el sistema y realizar tareas mediante el dictado por la voz del usuario. Se 


puede, además, controlar el ratón del teclado mediante el teclado numérico 


o utilizar un teclado virtual en pantalla controlado con el ratón. Además, la 


herramienta Automator permite minimizar el esfuerzo del usuario a base de 


automatizar tareas habituales.  


Las aulas de la FCRIB tienen una configuración diseñada para facilitar el uso de 


los sistemas vídeo, audio y ordenador. En todas las aulas hay un proyector y una 


pantalla de proyección o bien de un monitor o televisor de plasma o LED. Todos 


estos dispositivos son de alta definición Full HD DE 1920 x 1080 píxeles. En las 


aulas del edificio principal, con capacidad para 35 o más alumnos/as, hay un 


sistema de control domótico Extron que además de controlar las fuentes de entrada C
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de vídeo, también permite ajustar los niveles de audio de micrófonos y altavoces. 


Este sistema también facilita la conexión de portátiles PC o Mac y de periféricos. 


En los seminarios o aulas más pequeñas hay televisores o monitores, ordenadores 


y conexiones para portátiles.  


Aulas de informática, talleres y equipos de rodaje exterior  


Las aulas de informática de la FCRIB son espacios diseñados para facilitar el 


trabajo del alumnado y para la realización de clases-taller. La disposición de las 


mesas y de los ordenadores sigue un criterio adaptado a tal fin. En la planta -1 hay 


tres equipos multifunción industriales de Canon situados en el exterior de las aulas, 


donde también hay otros trece ordenadores de acceso libre para el alumnado. El 


alumnado dispone de un carnet con chip y un número limitado de copias que puede 


ampliar. La implantación de este sistema ha supuesto un ahorro de papel y de 


fungibles porque evita las copias repetidas de forma innecesaria. Estos equipos 


también permiten escanear documentos y hacer fotocopias.  


Los servidores vinculados a las aulas de informática permiten almacenar los 


trabajos del alumnado o vincular las carpetas personales de la intranet corporativa 


o de las asignaturas a los ordenadores de estas aulas. El modelo didáctico de los 


estudios de la FCRIB prioriza el trabajo personal del alumnado y el uso de los 


equipamientos para sus prácticas de aprendizaje y la ejecución de trabajos. Por 


eso hay también un espacio de trabajo con 15 ordenadores en el edificio principal 


y 16 ordenadores más en el edificio de la biblioteca.  


El software de los ordenadores de la Facultad se organiza en función de cuatro 


áreas de trabajo: - Área ofimática: Microsoft Office, Apple Pages, Apple Numbers, 


Apple Keynote.  


- Área de diseño: Adobe Suite CC. - Área de documentación e información: ACN, 


Europa Press, bases de datos de información nacional e internacional. - Área 


audiovisual: Final Cut Pro, Motion, Compressor, Soundtrack, Final Draft, Cinema 


4D.  


• Equipos aula 1– 56 ordenadores Apple iMac core i5, con pantalla de 21,5”. – 1 


proyector Full HD– 1 micrófono inalámbrico de diadema.– Amplificador y altavoces.  


• Equipos aula 2– 30 ordenadores iMac core i5 con disco duro SSD y pantalla de 


21,5”', – 1 proyector Full HD.– Amplificador y altavoces.  


• Equipos aula RD– 15 ordenadores iMac core i5 con pantalla de 21,5”. – 1 pantalla 


LED Full HD de 50” con altavoces.  


C
SV


: 3
80


57
79


38
74


39
75


93
49


03
19


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







6 


 


 


• Equipos aula FG– 15 ordenadores iMac core i5 con disco duro SSD y pantallas 


de 21,5” – 1 pantalla de plasma Full HD de 63”.– Amplificador y altavoces.  


• Equipos aula 305– 18 ordenadores iMac con pantallas de 27” con 16 Gb de RAM 


y un ordenador iMac con pantalla de 21,5”.– 1 pantalla Full HD de 80”– Amplificador 


y altavoces– 1 impresora multifunción en el exterior del aula.  


• Otros talleres– 2 estudios de radio digital.– 2 locutorios de audio digital.– 10 salas 


de edición y posproducción de vídeo digital. – Plató de 185 m2 con control de 


realización.– Plató de 60 m2 con control de realización.  


• Equipos de rodaje exterior.– 12 equipos de rodaje con cámaras de vídeo de alta 


definición– 3 equipos de grabación de cine digital de alta definición– 1 equipo de 


grabación de cine digital 4K– Todos los equipos cuentan con equipos de captación 


de audio y kits de iluminación.  


El servicio de coordinación de equipamientos organiza periódicamente cursos de 


formación y de reciclaje en nuevas tecnologías para alumnado, profesorado e 


investigadores/as. El nuevo alumnado recibe cursos de formación en las 


tecnologías de la comunicación de la facultad.  


Recursos documentales  


La Biblioteca-Mediateca de la FCRIB forma parte de la red de 15 bibliotecas con 


las que cuenta actualmente la Universitat Ramon Llull, con más de 1.600 puntos 


de lectura, 1.366.000 volúmenes y 14.000 suscripciones periódicas en formato 


papel. Hay que destacar también la participación de la URL en la Biblioteca Digital 


de Catalunya (BDC), con información electrónica contratada conjuntamente por las 


bibliotecas del CSUC de acceso restringido, así como los repositorios que 


contienen documentación generada por las instituciones del ámbito del Consorcio, 


de libre acceso. La BDC proporciona acceso a paquetes completos de revistas 


electrónicas de importantes distribuidores, como, por ejemplo, las suscripciones a 


las revistas Springer, Emerald y la American Chemical Society. También a las 


bases de datos Econlit, Eric, Aranzadi, Medline, The Serials Directory, Psynchinfo, 


LISTA y Regional Business News. La Universitat Ramon Llull t ambién está suscrita 


a bases de datos imprescindibles como la Web of Science y Business Source Elite.  


Además de las suscripciones de la Biblioteca Digital de Catalunya i de la Universitat 


Ramon Llull, la facultad está también suscrita a otras bases de datos de la temática 


específica de sus grados, como Communication & Mass Media Complete, Factiva, 


Guía de los Medios Digital, Political Science Complete, Marketline, TV Anuncios, 


Stratfor, JSTOR -Arts & Sciences II, etc.  
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La biblioteca cuenta con una moderna y completa red wi-fi conectada a la red 


eduroam y en las mesas de lectura hay enchufes para conectar ordenadores 


portátiles a la corriente eléctrica. També se ofrece un servicio gratuito de obtención 


de documentos, tanto de libros como de artículos.  


Es una biblioteca especializada y sus usuarios/as son, principalmente, el alumnado 


de la facultad y su profesorado e investigadores7as. Abre de lunes a viernes de 8 


a 21 horas, y los sábados, como sala de estudio, de 10 a 15 horas. Durante los 


períodos de exámenes, la biblioteca amplía su horario hasta las 12 de la noche, los 


sábados por la tarde y los domingos, para facilitar el acceso al alumnado. La 


biblioteca se mantiene en contacto con el profesorado y los/as investigadores/as 


para establecer colaboraciones y adecuar sus recursos documentales y servicios a 


las necesidades que van surgiendo (por ejemplo, la realización de cursos para dar 


a conocer los recursos disponibles). En la web también se publican diversos 


tutoriales y guías temáticas, que ponen al alcance de los/as usuarios/as 


información relevante en referencia a la temática vinculada al fondo de la biblioteca, 


con el objetivo de facilitar su uso. Regularmente se realizan cursos de formación 


de los/as usuarios/as, en función de las bases de datos y de las tecnologías que 


se utilizan en la biblioteca. Por ejemplo:  


Visita guiada de la biblioteca  


Dirigida especialmente al alumnado que se incorpora a la facultad (nuevo 


alumnado, Erasmus, Séneca, alumnado de intercambio).  


Mendeley  


Gestor bibliográfico con opciones muy interesantes en cuanto a redes sociales. 


Dirigida principalmente a alumnado de grado de 3r y 4o curso y a doctorandos/as 


e investigadores/as.  


Factiva: Base de datos de prensa, a texto completo, que recopila información de 


más de 1.500 periódicos, 3.200 revistas, fotografías, informes de empresas, etc.  


La Biblioteca des de casa: Se pueden consultar las suscripciones electrónicas de 


la biblioteca desde casa a través del sistema de autenticación WAM.  


Marketline  


Datos estadísticos, estudios de mercado, información de países.  


Cómo hacer visible la investigación: Recercat, ORCID, Google Citations, dirigido al 


profesorado investigador para ayudarle a hacer más visible su investigación.  
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Cómo escoger dónde publicar: Consulta de WoS, Scimago, etc. de cara a escoger 


las revistas donde publicar la investigación y que éstas estén bien valoradas por 


las agencias de calidad.  


Curso de la plataforma ISI Web of Science: Sesiones dedicadas a conocer las 


bases de datos que conforman la Web of Science: Current Contents Connect, 


Journal Citation Reports, ISI Proceedings, Derwent Innovations Index, ISI Essential 


Science Indicators, Scielo...  


Curso de la plataforma Ebscohost: Incluye las bases de datos Communication & 


Mass media Complete, Business SurceElite, Poitical Science Complete, Regional 


Business News, LISTA, etc.  


Curso específico de Journal Citation Reports  


Base de datos que permite conocer el impacto y la influencia de una publicación 


sobre la comunidad investigadora.  


Otros recursos  


Servicios de Alumni y Bolsa de Trabajo/Carreras Profesionales  


Estos servicios están dirigidos a todo el colectivo de ex-alumnado de la facultad 


(licenciados/as, graduados/as, doctorados/as y también alumnado de postgrado y 


de máster). Su objetivo es ser el nexo de unión entre ellos y la facultad, favorecer 


la relación y la colaboración entre ellos y potenciar el capital social y laboral de los 


profesionales formados en Blanquerna.  


El servicio Alumni se encarga de la comunicación entre ex-alumnado y la facultad, 


de fomentar la participación del alumnado en actividades específicas para antiguo 


alumnado, al tiempo que fomenta la formación continuada: postgrados, masters y 


doctorados. Dispone también de un registro de contactos profesionales de antiguo 


alumnado y elabora informes de ocupabilidad y de seguimiento de los/as 


graduados/as de la facultad.  


La bolsa de trabajo proporciona ofertas adecuadas al perfil de cada alumno/a, 


asesora en estrategias y en las decisiones de búsqueda de trabajo, orienta en la 


elaboración del currículum vitae y de la carta de presentación, y ofrece consejos y 


estrategias para las entrevistas laborales. La bolsa de trabajo organiza 


periódicamente jornadas informativas para la inserción y la promoción profesional 


en las que se trata directamente la formación y la orientación del/a emprendedor/a 


para poder crear su propia empresa. El servicio facilita información de los diferentes C
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canales de búsqueda de trabajo: internet, oposiciones, prensa, empresas de 


trabajo temporal, empresas de selección de personal, servicios de ocupación local 


y colegios profesionales.  


Acció Solidària Blanquerna: El proyecto Acció Solidària Blanquerna es un 


complemento profesional que se lleva a cabo en todos los centros como fiel 


muestra de los ideales educativos de Blanquerna: la solidaridad, la libertad-


responsabilidad, la dignidad humana y la voluntad de servicio. Acció Solidària 


Blanquerna propone convertir el tiempo libre en tiempo disponible para acciones 


solidarias desde cada ámbito profesional. Una acción social basada en el 


voluntariado, expresada en una pluralidad de formas y modalidades, que permite 


desarrollar las inquietudes altruistas y de servicio entre los que participan. Se 


promueve la colaboración y la participación voluntaria en los diferentes proyectos 


de intervención en el Tercer y Cuarto mundo. Además, se impulsan grupos 


universitarios de investigación, la adhesión a campañas de solidaridad puntuales y 


se organizan jornadas de formación.  


Editorial Trípodos  


La FCRIB gestiona el sello editorial de la revista académica Trípodos. Llenguatge, 


pensament i comunicació. La editorial produce dos números anuales de la revista 


y las colecciones de libros Papers d'Estudi, en catalán y castellano, y (Ex)tensions, 


en castellano. Por otro lado, también edita las actas de los congresos y simposios 


que organiza la facultad en la colección Trípodos Extra. La revista científica de 


comunicación Trípodos, desde el año 2018, está indexada en SCOPUS y también 


en ESCI (Emerging Sources Citation Index). 


Acceso a los servicios comunes de la URL  


Además de los servicios específicos de la FCRIB antes mencionados, la comunidad 


educativa tiene acceso a los servicios comunes(https://www.url.edu/es/servicios )   


para todos los estudiantes, como son las diferentes bibliotecas 


(https://www.url.edu/es/servicios/bibliotecas) de la URL.  


La URL facilita también el carnet universitario multifunción de la Universidad 


Ramon Llull (https://www.url.edu/es/servicios/carnet-url) , creado en colaboración 


con el Banco Santander, es un elemento de identificación personal para 


estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. La comunidad 


universitaria también tiene acceso a la conexión wifi Eduroam 


(https://www.url.edu/es/servicios/conexion-wifi-eduroam), que es una iniciativa de 


las universidades europeas para el acceso a la red WI-FI que utiliza el estándar de C
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seguridad y tecnología 802.1x y el protocolo Radius para permitir roaming entre 


diferentes instituciones. 


La URL ofrece a sus estudiantes la posibilidad de estudiar y vivir en Barcelona o 


Sant Cugat en residencias funcionales y confortable equipadas con los servicios 


más completos. https://www.url.edu/es/servicios/residencias 


La Universidad Ramon Llull dispone de un Servicio de 


deportes (https://www.url.edu/es/servicios/servicio-de-deportes) que gestiona y 


coordina la participación de los estudiantes en todas aquellas disciplinas deportivas 


con representación universitaria, tanto en las competiciones entre las 


universidades catalanas como en las del resto de España. 


Los Servicios Lingüísticos de la URL ( https://www.url.edu/es/servicios/servicios-


linguisticos) tienen como objetivo contribuir a la normalización lingüística del 


catalán en la universidad en el marco del multilingüismo del Espacio Europeo de 


Educación Superior. 


Los centros de la Universidad Ramon Llull disponen de puntos de información y 


orientación para asesorar a los estudiantes en todos los ámbitos de la vida 


universitaria.(https://www.url.edu/es/servicios/servicio-de-orientacion-al-


estudiante)  


En estos puntos de información los estudiantes pueden recibir información sobre 


solicitud de plaza y matrícula, solicitud de plaza y matrícula, solicitud de 


convalidaciones, cambios de matrícula, becas y convocatorias extraordinarias, 


becas e intercambios en el extranjero, actividades deportivas, culturales y 


extraacadémicas de la URL y actividades socioculturales. 


La participación de los estudiantes en la toma de decisiones institucional tiene su 


máxima expresión en el Consejo de Estudiantes de  la URL 


(https://www.url.edu/es/comunidad-universitaria), el máximo órgano de 


representación estudiantil dentro de la universidad y tiene como objetivo facilitar la 


vida universitaria y responder a las necesidades de los estudiantes. Es una 


plataforma de apoyo al alumnado para poder elevar sus propuestas y peticiones a 


los órganos de gobierno de la URL. 


Finalmente, los estudiantes tienen la posibilidad de recorrer al Síndic o la Síndica 


de Greuges (https://www.url.edu/ca/comunitat-universitaria/sindicatura-de-


greuges) que es quien vela por los derechos y las libertades de los estudiantes, el 


profesorado, los investigadores y el personal de administración y servicios ante las 


actuaciones de los diferentes órganos y servicios universitarios en el marco de los 
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estatutos propios de la Universidad Ramon Llull.Sus actuaciones siempre están 


orientadas a la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos, no están 


sometidas al mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por 


los principios de independencia y autonomía. 


Finalmente, cabe señalar el papel del Observatorio de Igualdad de 


Oportunidades (OIO),(https://www.url.edu/es/comunidad-


universitaria/observatorio-de-igualdad-de-oportunidades ). Creado durante el curso 


2007-2008, es el órgano técnico de la Universidad Ramon Llull encargado de 


impulsar y coordinar acciones para conseguir que el conjunto de la comunidad 


universitaria (alumnado, PAS y PDI) pueda desarrollar su actividad en igualdad de 


oportunidades. Dicho Observatorio se compone de dos Comisiones:  


 Comisión de Atención a la Diversidad (https://www.url.edu/es/comunidad-


universitaria/observatorio-de-igualdad-de-oportunidades/comision-de-


atencion-la-diversidad) . Formada por un representante de cada centro 


integrado en la URL, trabaja para facilitar la integración en la Universidad de 


las personas con discapacidad. Su objetivo es conseguir que las personas 


que presentan necesidades específicas derivadas de su situación de 


discapacidad puedan desarrollar de forma normalizada su actividad 


académica y social en la Universidad. 


 Comisión de Igualdad de Género (https://www.url.edu/es/comunidad-


universitaria/observatorio-de-igualdad-de-oportunidades/comision-de-


igualdad-de-genero) : La Comisión de Igualdad de Género, formada por un 


representante de cada institución federada de la Universitat Ramon 


Llull, trabaja para conseguir que la igualdad de oportunidades entre 


hombres y mujeres en la Universidad sea una realidad. 


 


Mantenimiento y conservación de equipamientos  


Los servicios técnicos y de apoyo al alumnado cubren todo el horario lectivo de las 


titulaciones de grado, postgrado y masters de la facultad, de lunes a viernes de 8 


a 21.30 h. Ya a las 7.30 h. algunos/as técnicos/as revisan materiales y, cuando se 


ha producido alguna incidencia, las aulas que las hayan tenido. Todo ello, para 


garantizar un correcto funcionamiento a partir de las 8 h. Los sábados por la 


mañana también se ofrece este servicio. Otros servicios de la facultad, como la 


biblioteca y otros espacios con ordenadores y las salas de edición, se mantienen 


abiertos para el uso del alumnado.  
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a) Mantenimiento: Los/as técnicos/as audiovisuales y de informática realizan tareas 


periódicas de revisión del equipamiento de la facultad. El objetivo es evitar 


incidencias de los equipos que puedan alterar la actividad académica. El protocolo 


comienza a las 7.30 h. con la revisión de incidencias por parte del equipo técnico. 


En función del problema, se intenta resolver antes del inicio de la actividad a la que 


pueda afectar. De hecho, la facultad dispone de recambios de la mayor parte de 


los equipos de rodaje y también de proyectores y de otros elementos que se utilizan 


en las aulas. Cuando no es posible resolver la incidencia de forma inmediata, se 


recurre a servicios técnicos externos.  


b) Renovación: La experiencia de la facultad por lo que se refiere a la gestión de 


los equipos, nos ha permitido establecer una política de adquisición de 


equipamientos basada en nuestro propio modelo didáctico. Los tres miembros del 


profesorado que coordinan el área se reúnen periódicamente para estudiar la 


evolución de las tecnologías. Asisten a presentaciones, a ferias especializadas, se 


reúnen con proveedores y, también, con asesores independientes. Todo ello 


permite planificar la implantación progresiva de las nuevas tecnologías. La 


temporalización por fases y cursos resulta clave en la gestión de los presupuestos 


anuales y que las adquisiciones permitan y una implantación lógica y natural, sin 


provocar incompatibilidades entre los diferentes tipos de tecnologías. El 


seguimiento de estas fases facilita la reubicación de los equipos de trabajo en 


función de su uso.  


c) Reciclaje: Desde hace años, la facultad dispone de una política de recuperación 


de los elementos reciclables (papel, pilas, material eléctrico y electrónico). Hay 


contenedores de reciclaje de papel en todas las plantas y contenedores de reciclaje 


de pilas en las plantas con servicios tecnológicos. Los/as técnicos/as de 


audiovisuales y de informática se encargan de separar y seleccionar los 


componentes de los equipos electrónicos cuando se reemplazan por otros nuevos: 


cables, pantallas, ordenadores, componentes electrónicos, etcétera. A través del 


servicio de Acció Solidària, una parte de los equipos informáticos que quedan en 


desuso, por la política de actualización tecnológica permanente de la facultad, se 


distribuyen entre diversas organizaciones sin ánimo de lucro.  


Prácticas de empresa 


Las prácticas de empresa representan un elemento clave en nuestro proceso de 


formación. La FCRIB mantiene convenios con más de 500 empresas donde el 


alumnado se prepara para afrontar el mundo laboral. Las prácticas de empresa 


pueden ser remuneradas o no remuneradas, según la empresa o institución. En el 


apartado de prácticas de la web del centro, puede consultarse toda la información 
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en relación a la tipología de prácticas, así como la normativa de prácticas del centro 


y listados de empresas con convenio según el ámbito de estudio. 


Desarrollo de las prácticas de empresa 


Las prácticas de empresa suponen un contacto directo del alumnado con el ámbito 


profesional para aplicar los conocimientos que va adquiriendo en la universidad. A 


su vez, también sirven para confeccionar una red de contactos profesionales que 


puede ayudarle a situarse de manera estratégica en el ámbito laboral. El alumnado 


debe demostrar que sabe integrarse en un equipo de trabajo profesional en el que 


completará su formación y pondrá sus capacidades al servicio de la empresa que 


lo/a acoge. Las prácticas deben facilitar al alumnado una visión global en un 


entorno cambiante y complejo.  


Relación empresas e instituciones  


La propuesta verificada del Grado en Relaciones Internacionales contará con un 


amplio abanico de empresas en prácticas que ya colaboran con la FCRIB y con el 


título. A modo de ejemplo, se detallan las empresas con convenio de colaboración 


en el área de las Relaciones Internacionales: 


Entitades gubernamentales e instituciones 


 Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament 


 Departament d’Afers Exteriors - Generalitat de Catalunya 


 Departament d’Interior - Generalitat de Catalunya 


 Departament de Presidència - Generalitat de Catalunya 


 Network of Regional Governments for Sustainable Development 


 Parlament de Catalunya 


Organizaciones no gubernamentales 


 Acción contra el Hambre 


 CAN Europe 


 Centre Delàs d’Estudis per la Pau 


 Centre Internacional Escarré per les Minories Ètniques i Nacionals 


 Creu Roja Espanyola a Catalunya 


 International Policy Sector Action Plan 


 Justicia i Pau 


 Oxfam Intermón 


 PEN International C
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Organismos internacionales 


 CLGU Ciutats i governs locals units 


 Center for Cooperation in the Mediterranean 


 Global Socio Economic Forum Secretariat 


 Metropolis 


 ORU FOGAR 


 UNICEF - Comitè Catalunya 


Think Tanks 


 Casa Africa 


 Casa América Catalunya 


 Casa Asia 


 Cidob 


 IEMed 


 ISGlobal 


Consultoras 


 Deloitte 


 Eupportunity 


 GEA Barcelona European Consulting 


 Instrategies 


 Kreab Iberia 


 Media Planning Group 


 Tornos Abogados 


Empresas 


 Aerolink Air Services S.L. 


 Fundació Futbol Club Barcelona 


 Gomplast 


 Havas Media 


 Mola Mola Surf S.A. 


 MSA The Safety Company 


 Otaduy 


 Ramon Clemente S.A. 


 Thomas Cook International AG 


 Tous 


 Zicla 
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Asociaciones 


 AMEC 


 Cámara de Comercio de España en Filipinas 


 Cambra de Comerç de Sabadell 


 Consell Català del Moviment Europeu 


 Institut Europeu de la Mediterrània 


 PIMEC 


 SPAMEX - Associación Instituto Iberoamericano de mobilidad internacional 
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CONVENIO   DE   COOPERACIÓN   EDUCATIVA   ENTRE   LA   FUNDACIÓ 


BLANQUERNA Y LA ENTIDAD COLABORADORA … 
 
Barcelona, … 


 


 
 
REUNIDOS 


 
Por  un  lado,  el  Dr.  JOSEP  MARIA  CARBONELL  ABELLÓ,  como  Decano  de  la 


Facultat   de   Comunicació   i   Relacions   Internacionals   Blanquerna,   en   nombre   y 


representación  de  la  FUNDACIÓ  BLANQUERNA,  fundación  canónica  constituída 


mediante escritura pública con fecha 12 de abril de 1988, ante el Notario de Barcelona, 


Sr. D. Elías Campo  i Villegas, núm. 2224 de su protocolo  e inscrita en el Registro  de 


Entidades  Religiosas  de  la  Dirección  General  de  Asuntos  Religiosos  con  el  núm. 


000286,   con   domicilio,   a   efectos   del   presente   convenio   en   Barcelona,   calle 


Valldonzella, núm.  23, y con C.I.F. núm. R5800622B (en adelante la facultat) 
 


 
 
Por  otro  lado,  …,  en  nombre  y  representación,  como  a  …  de   …,   (si  es  empresa: 


constituída  en  escritura  pública  con  fecha  …,  Notario  …,  núm.  …  de  su  protocolo  


e inscrita en el Registro … con el núm. …), (si tiene otra naturaleza jurídica:  sus datos de 


constitución/acreditativos de su personalidad jurídica) con domicilio en ,,, y C.I.F …(en 


adelante la entidad colaboradora) 


 
Las  partes  se  reconocen  mutuamente  la  capacidad  legal  necesaria  para  formalizar  


el presente convenio y 


 
ACUERDAN 


 
El    presente    CONVENIO    DE    COOPERACIÓN    EDUCATIVA    PARA    LA 


REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS de los estudiantes 


de la Facultat de Comunicació i Relacions Internacionals Blanquerna de la FUNDACIÓ 


BLANQUERNA,  facultad  integrada en la Universitat  Ramon Llull, en LA ENTIDAD 


COLABORADORA, en el marco de la legislación universitaria vigente: 


 
-     Ley orgánica  6/2001,  de  universidades,  de  21  de diciembre, modificada  por la 


Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril. 
- Real Decreto  1393/2007, de 29  de octubre,  que establece  la  ordenación de  los 


estudios universitarios oficiales. 
- Real  Decreto  592/2014,  del  11  de  julio,  sobre  programas  de  cooperación 


educativa. 
- Real  Decreto  1493/2011,  de  24  de  octubre,  que  regula  los  términos  y  las 


condiciones de  inclusión en el Régimen General de  la  Seguridad  Social de  las 
personas que participen en programas de formación. 


-     Normativa   interna   de   prácticas   académicas   externas   de   la   Facultat de 
Comunicació i Relacions Internacionals Blanquerna. 
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Este convenio se regirá por la normativa citada y por las siguientes 


 


CLÁUSULAS 


 
I.- PROYECTO FORMATIVO. 
 
Los  estudiantes  de  la  Facultat  desarrollarán  sus  prácticas  académicas  externas  en  la  
entidad  colaboradora  de  acuerdo  con  un  proyecto  formativo  que  fijará  tanto  los 
objetivos educativos (en función de las competencias básicas, genéricas y/o específicas 
que el estudiante tiene que adquirir)  como las actividades a desarrollar en la práctica. 


 
Este proyecto formativo se definirá en el documento de inscripción de los estudiantes en 
el correspondiente programa de prácticas. 


 
II.-   DOCUMENTO   DE   INSCRIPCIÓN   DE   LOS   ESTUDIANTES   EN   LAS 


PRÁCTICAS. 
 
Los   estudiantes,   previamente   a   la   realización   de   sus   prácticas   en   la   entidad 
colaboradora,   deberán  firmar   un  documento  de  inscripción  en  el  correspondiente 
programa de prácticas que desarrolle las estipulaciones básicas del  presente convenio y 
que  como  ANNEXO  formará,  a  todos  los  efectos  legales,  parte  integrante  de  su 
contenido. Este documento de inscripción se firmará por triplicado por el estudiante, por 
un  responsable  de  prácticas  de  la  Facultat  y  por  un  responsable  de  prácticas  de  la 
entidad colaboradora. 


 
En  este  documento  se  definirá  el  proyecto  formativo,  se  fijará  la  tipología  de  las 


prácticas externas,  curriculares o  extracurriculares,  el centro  de trabajo  concreto  de la 


entidad  colaboradora  en el qual el estudiante  realizará  sus práctiques,  su  duración,  su 


horario, conforme con sus características y la disponibilidad de la entidad colaboradora, 


así como  el régimen de  permisos del estudiante. En cualquier  caso,  este horario  tiene 


que   ser   perfectamente   compatible   con   la   actividad   académica,   formativa   y   de 


representación y participación desarrollada por el estudiante en la Facultat. 


 
También formará parte del contenido de este documento el compromiso del estudiante de 


confidencialidad, en el marco  del estricto cumplimiento de la normativa en materia de  


propiedad  intelectual,  industrial  y  de  protección  de  datos  de  caracter  personal,  así 


como la manifestación de su consentimiento expreso a la cesión de sus datos personales 


por  parte  de  la  Fundació  Blanquerna  a  la  entidad  colaboradora,  con  tal  de  poder 


desarrollar las prácticas externas. 


 
III.- NATURALEZA DE LAS PRÁCTICAS. 
 
Debido al carácter exclusivamente formativo de las prácticas académicas externas, tanto 
curriculares como extracurriculares, de su realización no se deriva ninguna obligación 
propia  de  una  relación  laboral del estudiante  ni con la  entidad  colaboradora  ni con  la 
Fundació Blanquerna, sin prejuicio de su derecho de estudiante a obtener, al finalizar las 
prácticas,   un   informe   de   la   entidad   colaboradora   acreditativo   de   la   actividad 
desarrollada. 


 
Cualquier  contingencia  de  accidentes  tiene  que  tratarse  bajo  el  régimen  del  seguro 


escolar  correspondiente  y  por  una  póliza  de  responsabilidad  civil  contratada  por  la 


Fundació Blanquerna. 
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IV.- AYUDA O BOLSA DE ESTUDIOS. 


 


En el  caso de  que  la  entidad  colaboradora  aporte  una  cantidad  económica  o  en  


especie  al estudiante,  esta  cantidad  será  satisfecha  por  la  entidad  directamente  al  


estudiante  en concepto  de  ayuda  o  bolsa  de  estudios.  En  el  documento  de  inscripción  


individual annexo  a  este  convenio  se  concretará,  eventualmente,  el  importe  y  la  


forma  de  su satisfacción. 


 
V.- TUTELA DE LAS PRÁCTICAS. 
 
Para la realización de estas prácticas externas los estudiantes tendrán asignado un tutor de 
prácticas de la entidad colaboradora y un tutor académico que será un profesor de la 
Facultat. 


 
El reconocimiento  por  parte  de  la  Facultat  del  trabajo  realizado  por  los  tutores  de 


prácticas de la entidad colaboradora se definirá de acuerdo con la normativa interna de 


prácticas académicas externas de la Facultat. 


 
El tutor  de  la  entidad  colaboradora  velará  por  la  formación  práctica  del  estudiante 


durante su estancia en prácticas, llevando a cabo su control y seguimiento y poniendo en 


conocimiento del tutor de prácticas de la Facultat cualquier incidente que se produzca. La 


resolución de posibles incidencias que puedan surgir en el desarrollo de la práctica serán  


competencia  del  tutor  académico  en  coordinación  con  el  tutor  de  la  entidad 


colaboradora. 


 
El tutor de la entidad colaboradora realizará y facilitará al tutor académico de la Facultat 


un informe final con la valoración de la experiencia del estudiante y, si es necesario, de 


acuerdo con la normativa interna de la Facultat, también el informe intermedio. 


 
Es competencia exclusiva de la Facultat evaluar, a efectos exclusivamente académicos, 


las prácticas de los estudiantes. El tutor académico emitirá el correspondiente informe de 


valoración académica de las prácticas previa entrega por parte del tutor de la entidad 


colaboradora de su informe final de valoración y por parte del estudiante de la memoria 


final del desarrollo de las prácticas,  de  acuerdo  con aquello  que  dispone  la  normativa 


aplicable. 


 
VI.- RESCISIÓN ANTICIPADA DE LA PRÁCTICA. 
 
Será causa de rescisión anticipada de la práctica el incumplimiento grave por parte del 
estudiante de sus obligaciones y la conducta impropia en el centro de la entidad donde se  
desarrollan  sus  prácticas.  Esta  rescisión  anticipada  será  acordada  por  el  órgano 
competente de la Facultat de acuerdo con la normativa interna en materia de prácticas 
externas  previa  presentación  de  informes  por  los  tutores  de  prácticas  de  la  entidad 
colaboradora  y de  la  Facultat  y tendrá  los  efectos  académicos  pertinentes  de  acuerdo 
con la citada normativa interna. 


 
VII.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
 
Este  convenio  tendrá  una  duración  de  un  año,  a  partir  de  la  fecha  de  su  firma  y  
se entenderá tácitamente prorrogado por otro año y así sucesivamente si no se produce por 
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cualquiera de  las dos partes una comunicación por escrito  en sentido  contrario  con un 
mínimo de dos meses de antelación. 


 
VIII.- RESOLUCIÓN DEL CONVENIO. 
 
Las causas de resolución del presente convenio de cooperación educativa serán: 


- El mútuo acuerdo de las partes 
-  La  imposibilidad  sobrevenida  legal o  material  de  dar  cumplimiento  al objeto  
de este acuerdo 
- El incumplimiento grave por cualquiera de las partes de las obligaciones previstas al 
acuerdo. 


 
IX.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LOS ESTUDIANTES. 
 
La Fundación Blanquerna cederá a la entidad colaboradora los datos personales de los 
estudiantes - previo  consentimientos expreso  de  estos-  necesarias  para  desarrollar  sus 
prácticas. La  entidad  colaboradora se  compromete  a  no  hacer  uso  de  estos datos para 
una  finalidad  diferente,  y  a  no  comunicarlas  a  terceros  sin  el  consentimiento  de  
los interesados. 


 
La entidad colaboradora se compromete a cumplir, respecto a los estudiantes que acoja, 


la normativa  relativa  al tratamiento  de  datos  personales que  contempla el Reglamento 


(UE) 2016/679 de 27 de abril de Protección de datos personales (RGPD). 


 
X.- CUESTIONES LITIGIOSAS. 
 
Para  la  solución de  cualquier  cuestión  litigiosa  derivada  de  este  acuerdo  las partes 
se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Barcelona, con renuncia a 
sus propios fueros si los tuvieran. 


 
 
En prueba de conformidad, las partes interesadas firman este convenio en el sitio y en la 
fecha señalada al principio. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Josep Maria Carbonell Abelló                                                    Sr. ......... 


Fundació Blanquerna 
Decano de la Facultat de Comunicació                                      Cargo dentro la empresa 


i Relacions Internacionals Blanquerna                                       Nombre de la empresa 
Universitat Ramon Llull 
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Justificación de los indicadores propuestos 
 
 
TASA DE GRADUACIÓN 
 
Porcentaje de alumnado graduado en el tiempo previsto o con un año más añadido, 
respecto al total de alumnado que ingresó en la titulación. A efectos de esta tasa se 
considerará un/a alumno/a graduado/a el que haya egresado cuando haya superado 
todos los créditos necesarios para obtener el título de acuerdo con el plan de estudios. 
 
Fórmula de la tasa 
 
Llamamos N al número de alumnado que entra al curso de inicio de sus estudios el año 
académico 2021-2022 y que ese año entran por primera vez a esa titulación. 


 
Llamamos Td al número de alumnado de entre los N anteriores que se titula al finalizar 
el año académico 2024-2025. 
 
Llamamos Td+1 al número de alumnado de entre los N anteriores que se titula al finalizar 
el año académico 2025-2026. 
 
Llamamos TG a la tasa de graduación. 
 
La fórmula sería TG = (Td + Td+1) / N x 100 


 
TASA DE ABANDONO 
 
Porcentaje acumulado entre el número de alumnado que ha abandonado los estudios 
respecto al total de alumnado de la cohorte que los inició. Se considera abandono 
después de dos años de no formalizar la matrícula en la titulación y no haberse titulado. 
Si con posterioridad se matricula nuevamente, se le volverá a considerar alumnado de 
la titulación. El abandono se computa el año en que se produce y no en el año en que 
se detecta. 
 
Fórmula de la tasa 
 
Llamamos N al número de alumnado que entra a primero el año 2021-2022 y que este 
año entran por primera vez a esa titulación. 
 
Llamamos NM al alumnado de entre los N iniciales que no se ha matriculado ni se ha 
titulado en los años académicos 2024-2025 ni 2025-2026. 
 
Llamamos TA a la tasa de abandono. 
 
La fórmula sería TA = NM / N x 100 


 
TASA DE EFICIENCIA 
 
Porcentaje entre el número de créditos (todas las tipologías de créditos) que el 
alumnado ha necesitado matricular para obtener la titulación con relación al total de 
créditos previstos en el plan de estudios. Se hace la media por titulación considerando 
la totalidad del alumnado titulado en el curso académico considerando que haya 
comenzado la titulación como alumnado de nuevo ingreso. 
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Fórmula de la tasa 
 
Llamamos NT al número de créditos para titularse. 
 
Llamamos a N al número de alumnado titulado. 
 
Llamamos NM al número de créditos matriculados por los titulados. 
 
Llamamos TE a la tasa de eficiencia. 
 
La fórmula sería TE = NT x N / NM x 100 


 
 
Estimaciones de los indicadores 
 
Con precedente de tasas 
 
Al tratarse de un grado que se presenta a (re)verificación, disponemos de datos 
relacionados con estas tasas. Partiendo de los resultados de los últimos cinco años, 
podemos hacer la siguiente estimación. 


 
Estimación para los valores relacionados 
 
A partir del cálculo de las tasas realizado entre los cursos 2014-2015 y 2018-2019, que 
se ha hecho según los criterios que hemos señalado en la primera parte de este punto, 
hemos establecido una estimación para los próximos seis cursos para el Grado en 
Relaciones Internacionales: 


 
1. Tasa de graduación: 
 
Partiendo de los indicadores de que se dispone, la media de graduación en t+1 se sitúa 
en el 70%, con las modificaciones propuestas para el título, la estimación para los 
próximos seis años es alcanzar una tasa de graduación del 75%. 
 
 
2. Tasa de abandono: 
 
Teniendo en cuenta que en este mismo período, se obtuvo una media del 18% de tasa 
acumulada de abandono, nuestra previsión para los próximos seis años es alcanzar una 
tasa de abandono del 10%. 
 
 
3. Tasa de eficiencia: 
 
Desde el curso académico 2015-2016 la media de la titulación en relación a la tasa de 
eficiencia se sitúa en el 95%. Teniendo en cuenta que, según nuestra experiencia 
partiendo de otros grados con más recorrido, esta tasa tiende a disminuir ligeramente 
en años posteriores, nuestra estimación para los próximos seis años es obtener una 
tasa de eficiencia del 90%. 
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